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JNSTITUTO fEDEfML IX 
IHECOMUNICACIONES 

\ 
RESOLUCIÓN MEDIANlE LA , CUAL EL PLENO DEL INSTllUTO FEpERAL DE ' 
lE~COMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENlE ECONÓMICO 
PREPONQERANlE, Lps TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARlE DE LOS OPERADORES 
MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA PQR RADIOJv1ÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. APLICABLE DEL 
l DE ENERO DE 2019 AL 31 DE C>ICIEMBRE DE 2019. 

"' \ 
ANlECEDENlES 

',1.,,-Decreto de Reforma ConstitlJClonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la- Federación (eo lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el_ que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 

y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

¡telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decr¡,to"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónorrio con perfonalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eflciénte de la radiodifusión y las télecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (efflo 
suceslyo, la ¡'Constitución") y en los términos que fijen las leyes, t<Íni'endo a su cargo 
la regulación, promoción Y supe~visión del uso, aprovechamiento y explotación del 
esp~ctro radloeléctrlco, las redes y la prestación de los servicios de radibdifusión y 

Jelecomunicaciones, así como del acceso a infraestrúctura activa, pasiva y otros 
ir,sumos esenciales, garantizando 1o establecido en los artículos 60, y lo. de la 
Constitución, ¡-

' / 
El artícu,10

1 

Octa~o Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e Imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la(competencia y la libre concurrencia y, con 

1 . 

ello/ a los usuarios finales. 
) 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
\ 2014 el Pleno1 del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MfDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B, DE c. V., TELÉFONOS DE MEXICO, 
1

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. 

~~v~·v¿;i~0Ac:::~· 5i~~:JM~¿¿ yp!:i~~:~~;J~ER~IN:iR~¿c~~:· ~~ 
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TELECOMUNICACIONES Y LE iMPO!'iJE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
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AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la 
"Resolución AEP"). 

. 1 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON1NFORMAC/ÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 
EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE JfQU/POS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFÁS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS EL/jMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 
EN LOS SERVICIOS DE TELECQMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo 
l "). / 

111. Emisión de la Ley Federal' de Telecomunlcaclohes y Radloqlfuslón. El 14 de julio de 
2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Telecoinunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

·,. ' 1 

¡ 

telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando 
en vigor la Ley Federal de Telecomunidaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"), el 13 de agosto de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF 
el 15 de junio de 2018. / 

) 

IV. Estatuto Orgánico del lr:istltuto Federal de Telecomunlcaclc¡>nes. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Jnstituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor.el 26 
de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 13 de 

1 
julio de 2018. ·" 

V. Lineamientos OMV. El 9 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el 9ua/ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para la comerciallzac¡ón de servici?s móviles por parte de operadores 
virtuales móviles (en lo sucesivo los "Lineamientos de OMV"). 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pl~no del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante acur,rdo P/IFT /EXT /270217 /l 19 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprirrie, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante , 
en e( sector de telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 
20i4" (en lo sucesivo, 11::í "Resolución Bienal"). 

/ 
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; INSTITUTO FEDfllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la-Resolución Bienal' el Pleno emitió el Anexo 1 en el que se MODIFICAN las 
~dldas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, 
SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQl¿INTA primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIM0 TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA,. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, · 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUll'1JCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA 
Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 8.1), 12, l), 
19.1 ), 19.2), 22.1 ), 22,2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, 

\ - -SEPTUAGESIMA OCíAVA,y SEPTUAGESIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas 
TERCERA, incisos 3), 1 O), 11 ), 12), 18) y 29)y SEXAGÉSIMA TERCERA del Anexo 1 de la ' 

/ Resolución AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

VII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Pleno del Instituto en su 
LIII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/131217/906 aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE lÁ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES _ 
MODIFICA Y [\PRUEBA AL AGENTE ECONÓMICOPREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OfERTA DE REFERENClk PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA'POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 
2078 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2078" (en lo sucesivo, la "OJertp vigente"), \ 

VIII. Propuésta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes 'del Instituto el 31 ¡de julio¡ de 2018, Radlomóvil Dipsa, S.A. de 'c.v., (en lo 
sucesivo, "Telcel") como parte del Ag~nte Ec9(1qmico Preporderante (en ,lo 
sucesivo, el,"AEP"), en términos de la medida Decimósextg.de las.Medidas Móviles, 
solicitó al Instituto ló revisión y aprobación de los documentos relativos q la "OFERTA 

. ' 
DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE 
DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES" de Telcel, respecto del periqdo 
comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 (en lo sucesivo, la 
"Oferta de Referencia"). \ \ / 

/ IX. Consulta Pública. El 8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/080818/480 determinó someter a C9,nsulta 
Pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hG1bil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas de 
Ofertas de Referencia presentadas por el AEP; la consulta pública de mérito se 
realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 201'8 (en lo sucesivo, la "Consulta 

Pública). 
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X. Acuerdo de Modificación. Con fecha 5 de octubre de 2018, el Pleno del Instituto 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT /051018/12 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA COMERéÍALIZA1CIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE 
LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
C. V., APLICAE!_LE DEL 1' DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2079, Y DA VISTA PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERFcCHO CONVENGA" (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 

/ 

XI. Escrito de Respuesta. El 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó en la oficialía de \ 
partes''del Instituto el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el "Escrito de 

/Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión de la Oferta de 
Referencia para la Comercialización o Reventa del Servicio por parte de los 

1 Operadores Virtuales Móviles (en lo sucesivo, las "Manifestaciones ,del AEP") que 
¡:¡retende atender las modificaciones solicitadas en el mencionado Acuerdo. 

. ~ 
En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
\ 

décimo quinto y décimo sexto de 19 Constitución, el Instituto ;tiene a su cargo la 
reguladión, promoción y supervisión del uso, aprovebhamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 

__ insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica ' 
de los sectores de radiodifusión ytelecomunicaclones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto /de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites a 

'' 1 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamlento y a la 
propiedad cruzada que c6ntrole varios medios de comunicación que sean 

1 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarlas_para asegurar~! cumplimiento de estos límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y lo. c:l!;l la Constitución. / 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del" Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes E,conómlcos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y 

/ 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
TEUéCOMUNICACIONES 

de telec9municaciones, e Impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
compet~ncia y la libre concurrencia y, <!:;on ello, a los usuarios·final~s. --

Dichas medid6s Incluyen lps Medidas Móviles, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 
de equipos terminales entre redes, regulacló~ asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, lnduyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 

-- / \ 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes._ 

SEGUNDO. - Medidas Móviles. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los 
"OMV"), tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos por los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo 
haría un comerclalizador en cualquier 'otra industria o una empresa de servicios 
móviles. 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados ,;:Je integración en la cadena 
productiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que 

1 
son simples revendedores, los habilitagores de re?, hasta los conocidos como OMV 
completos, los cuales Integran una 'parte Importante de la infraestructura de un 
operador de telecomunicaciones. 

Los comerciallzadores puros buscan oportunidades de negocio en nichos específicos 
de usuqrios, a través de comprar servicios a precios mayoristas y venderlos a nivel ---- ---

minorista en condiciones más favorables para el cor,sumldor o añadiendo algún valor 
agregado que le permltá diferenciarse del operador tradicional, dinamizando con ello 
él sector acercando los beneficios de la competencia a los mencionados usuarios. 

En tal virtud, una i3mpresa1comerc(a1izadora asume el riesgo cor1nercial de la venM 
minorista y para poder permanecer en el mer<!:;ado debe contar con canales de 

1 

comercialización lo suficientemente eficientes como para que le permitan generar 
una ganancia mediante el proceso anteriormente descrito. 

Los habilitadores de red son empresas que instalan infraestructura que facilita la ...... __ _ 

operación de los-OMV, como puede ser la integración de servicios adicionales, 
realización de procesos administrativos, entre otros. Estos permiten agregar la 
demanda de pequeños OMV a efecto de negociar mejores términos y c<::nd_iciones/ 
con el operador de la red. 
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Por otra parte, los OMV completos pueden realizar inve,rsiones en redes de 
telecomunicaciones similares a las de un concesionario, con excepción de la red de 
radio -la parte de la red que proporciona la conexión con los equipos terminales 

' móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de 
tal forma que esta última parte de la red es la que adquieren de los conc±:esionarlos 
móviles. 1 ·~ \ 

\ 
En este sentido, los OMV completos: pueden proporcionar servicios que les permitan 
una diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras en 
la calidad de los servicios; a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios 
enlaces de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la 
red, con lo cual puede mejorar la•velocidad existente y ofrecer mejores servicios que 

11os del operador móvil. ' 

Asimismo, un OMV puede ofrecer equipos terminales de diferentes gamas a las 
ofrecidas por los operadores existentes, con lo cual el usuario final puede acceder a 
una oferta más amplia. ( 

De esta forma, en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal, el Instituto consideró que 
al obligar al Agente Económico Preponderante a ofrecer a los OMV servicios 
mayoristas permitía el desarrollo de la competencia en el servicio móvil a nivel 
nacional, derivado de que estas empresas están orientadas a satisfacer ciertas 
necesidades de grupos de usuarios ofreciendo menores precios, ap~ovechando el 
diferencial de tarifas que se obtienen por grandes volúmenes de consumo. 

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una 
oferta con una yariedad de servicios, como son voz, SMS e Internet, el lnstitGto 
consideró en Id mencionada Resolución AEP y en la Resolüción Bienal que la totalidad 
de sus servicios deberían ser ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a fin 
de que los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los servicios y no se encuentren 
en una desventaja competitiva frente p los operadores tradicionales, y logren 
posicionarse como una opción viable para los consumidores, generando así un efecto 

' positivo en la competencia. 

En ese, sentido, la Medida Priljllera contenida en las Medidas Móviles establece que las 
mismás serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 
tErlecomunicaclones a trové~ de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomur¡iicbciones, entre otros supuestos. En el caso de Telcel, 
éste es concesionario de Red Pública de Telecomunicaciones y por tanto obligado al 
cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas Móviles. 

6 
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Es así que, en lqs Medidas Móviles de la Resolución Bienal, el Instituto estableció en la 0 

Medida Decimotercera la obligaci9n del AEP de permitir en su red laoperaclón de los 

ow. \ 1 

\ 
Cabe destacar que las cg_nceslon7s únicas surgen como figura legal en la LFTR, y éstas 
pueden sustlfülr a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por 
lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 
cuenten con concesiones únicas, autorlzaclgnes u otro título legal que permita la 
reventa o comercialización de1servlclos de telecomunicaciones móviles. 

TERCERO. - Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Comerclallzaclón o Reventa de Servicios. - El artículo 6, 
apartado B, fracción 11 eje la Constitución establece qye las telecomyniQaclofíes son 
servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de competéfícia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los 09jetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunlcaclones, así como la prestaciór¡ de los servicios públicos 
de lnterésgeneral de telecomunlcaclones. -- / 

1 
En este sentido, l<¡i Medida Decimosexta de las Medldas1Móviles establece que el AEP 
deberá, en el mes de julio de cada a¡:io, presentar para aprobación del Instituto und 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios. 

Asimismo, se estableci6 que la vigencia de la Of_erta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayoristó de Comerclalizac;ión o Reventa de Servicios, el procedimiento 

1 para su presentación y aprobación, así ~orno las fechas para su publicación serán 
aquellas especificadas en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 
procedimiento para la aprobación, establecido eh la LFTR, es el señalado en el artículo 
268. --

\ 
La Medida 9ecimosexta de las Medidas Mó):liles el"} corresp_ondencla con el artículo 
268 de la LFTR establece que el Instituto someterá á consulta pública por un periodo 
de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, el 
Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro 
del cual dará vista al agente económico preponderante. 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 14 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto contó con 30 días naturales para 
modificar la oferta; y dar vista al agente económico preponderante. 
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" Toda vez que el Acuerdo modificó al Agente Económico Preponderante los términos 
y condiciones de la Oferta de Referencia de OMV al darse vista del mismo al AEP, se 
tiene por cumplido el plazo de 

1
30 días naturales establecido en la Medida 

Decimosexta de las Medidas Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

En ese sentido, el 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con 
una nueva versión de la Oferta de Referencia de OMV en la que realizó sus respectivas • • 1 
manifestaciones respecto del Acuerdo y la Oferta misma .. 

CUARTO. - Análisis de la Oferta de Referencia de OMV.1- En cumplimiento a lo 
establecido en e( artículo 268 de la LFTR, que establece que en el sentido de que 
terminada la consulta pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar 
o modificar/ la Oferta de Referencia para la prestación del Servlc:;io Mayorista de 
Comercialización o Reventa de SeNicios, el Instituto atiende lo previsto en el mismo 
artículo, en el sentido de que .aprobará o modificará la Propuesta dé Oferta de 
Referencia de OMV, para lo cual debe atender a la obligación de vigilar en todo 
n+iomento que los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la 
legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución Bienal, y •ofrezcan 

! condiciones que favor~zcan la competencib en el sector . 
( 

Por ello, a continuación se proq:ede a analizar: A) aquellas condiciones contenidas en 
' ' la Oferta de Referen~la de OMV y en el modelo de Convenio presentados por el AEP, 

las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los servicios de 
Oferta de Referencia de OMV y el Modelo de Convenio; y B) por lo que hace a 
aquellas situaciones que no, se ajustan a la~ ly1edldas Móvile~ o que a juicio del Instituto 
no ofrecen condiciones

1
favorables para la con;ipetencia en el sector, que solicitan 

requisitos innecesarios para la eficiente prestación del servicio, que presentan 
condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación c:Je los mismos, o 
condiciones, términos o cláusulas que fuercm modificadas por el Instituto. 

Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente informai:;ión 
relevante: 

• Vigencia 

• Definiciones 

• Ane)(E)s 

• Convenio 

• Reserva de Derechos 
/ / 
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Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye 
los siguientes anexos: 

• Anexo l. "Oferta de Servici6s"; contiene los servicios que_Telcel prestará al OMV 
en términos de la Oferta, / 

/' 1 
• Anexo 11. "Acuerdos Técnibos"; contiene los diagramas técnicos y los requisitos 

técnicos para la implementación de los servicio~. 

' • Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el OMV 
prgnosticará los servicios a contratar. 

• Ánexo IV. "~cuerdos 9e Sistemas para la Facturación"; contiene las 
E¡Speclflcaclones de los formatos de facturación que se utilizarán para la 
facturación d<i? los servicios ,de la Oferta, así como la metodología para la 

/ aclaración de consumos no reconocidos. 

• Anexo V. "Formato de Solicitud de Servicio"; contiene el formato para realizar 
~-10 solicitud de los servicios de la Oferta. 

• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieraniafectar la 
calidad de los servicios. 

( 
• Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el 

procedimiento para la atención de incidencias para los diferentes tipos de // 
OMV. 

• Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la 
notificación de las fallas en el servicio en ca~o de presentarse una situación de 
emergencia. \ 

'--. ' 

• Anexo IX. "Procedimiento de V~nta de Equipos Terminales y Tarjétas SIM/USIM"; 
/ contiene el procedimiento que él OMV deberá seguir para adquirir equipos , 

terminales a Telcel. 
I 

• Anexo ~- "Comprobación de Equlbos Terminales"; con:tiene el pro_s;edlmiento 
1 

para la comprobación de los equipos terminales que e/ OMV utilizará en la red 
\ 

de Telcel.) 

• Anexo XI. "Comprobación de Tarjetas SIM/USIM"; contiene el procedimiento 
que Telcel realizará para comprobar el funclor¡amiento de las tarjetas SIM/USIM 
delOMV / 1 

' ( / 

/ 
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• Anexo XII. "Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO"; contiene el objeto 
de la autorización de uso de código IDO. 

• ~riexo XIII. "Penas Convencionales"; contiene las penas apllcable1s por 
diferentes escenarios en los que sffvean afectados los servicios de la oferta. 

" • Anexo XIV. "Convenio Marco de Prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios"; contiene el convenio que suscriben 
las partes para la prestación de los servicios de la oferta. 

• Anexo XIV-A. "Anexo A Precios y Tarifas"; contiene las tarlfos aplicables a lo~ r 
diferentes servicios objeto de la Off:lrta. 

1 • Anexo XIV-B. "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio"; contiene el formato 
por medio del cual se podrá acordarla prórroga del convenio. 

APARTADO A. CONDICIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE OMV V EN 
EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL INSTITUTO i 

CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOS SERVICIOS DE OFERTA DE 
REFERENCIA PARfoi LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN 
O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE CONVENIO,; 

A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia
1 
de OMV; el 

modelo de Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respecto de las cuales 
el Instituto considera adecuadas, pertinentes,o comunes en los servicios mayoristas de 
comercialización o reventa de servicios, por lo que este Instituto estima prpcedente su 
aprobación, salvo por la7 modificaciones y /u ,observaciones que real Iza al mismo en el 
Apartado B siguiente. 

4.A. l. ESTRUCTURA DE LA~FERTA DE REFERENCIA 

La Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aquella 
documentación relativa a lb pJ§stación del servicio es parte integral de la misma, 

\ mientras que todo aquello relativo a la pdrte legal y contractual forma p(S!rte del 
modelo del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las partes de mayor certeza y 
transparencia en la prestación de los servicios. 1 

\, 

4.A.2. OFERTA DE REFERENCIA 

En la Oferta de Referencia se establece expresamente e¡ quienes está dirigida la 
misma, así como los servicios que incluye, en términos de las Medidas Móviles. También 
incorpora la vigencia de dicha oferta, el listado de los anexos, y consideraciones sobre,, 
el Convenio y la Reserva de Derechos. , 

10 
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4.A.3. ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 
) 

f 

INSTITUTO FEDEl!AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los documentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los 
aspectos técnicos para la prestación del servicio, estos forman parte de la Oferta de 
Referencia. El Anexo contiene los servicios que Telcel prestará al OMV en términos de 

· icb Oferta, activación de valor agregado básicos, los servicios asociados; disponibles 
en esquema de Revendedor y /o Telcel como Habilitador de Red (modalidad pospag9 
y modalidad prepago), elementos de conexión para OMV Completo y/o Habilitador 
de Red, solicitud de servicios de oferta inicial, plazo para la liberación de los sel-vicios 

~- de la oferta, servicios adicionales, procedimiento para la modificación y vigencia, 
junto con el Subanexo A relativo al cobro de tarifas de tránsito, transporte y/o 
terminación, entre otros. 

\ 

4.A.4. ANEXO 11. ACUERDOS lÉCNICOS 

Establece;los diagramas técnicos para el OMV Revendedor y/o Telcel como 
habilitador de Red, los requisitos técnicos para el OMV Completo, OMV Revendedor 

/ 

y/o Telcel co\mo Habilitador de Red, mapgs de cobertura, tecnologías disponibles, 
vigente con el Subanexo A "Puntos de Interconexión", el Subanex0 B "Procedimiento 
pala Asignación y Administración de IMSI" y Subanexo C l'Puntos de Interconexión IP", 

-- 1 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto 
- / 

aprueba el Anexo 11, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de 
/ ---- 1 

los requerimientos y especificaciones técnicas a cu~plir en concordancia con la 
Medida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

4.A.5. ANEX011I. DIMENSIONAMIENTO 

Incluye la especificación de la información,solicitada al Concesionario Solicitante para 
la entrega de sus pronósticos de tráfico. Lo cual es acorde a la Medida Vigésima 
Novena. ~- J 

) ' 

4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISTEMAS PARA 1A FACTURACIÓN 
- \ \ 

Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso de facturación. 
En este apartado Telcel brinda claridad en su lectura y·actualiza el uso de plataform'as 
de gestión y procesos de acuerdo al marco regulatorio vigente. Lo anterior soportado 
por las medidas Decimosexta y Vigésima Tercera de la Resoluci6n Bienal. 

~ / 

/ 
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El Instituto aprueba el Anexo, ya que dota" de certeza al Concesionario Solicitante 
respecto de los procesos de facturación y resolución de objeciones a cumplir en 
concordancia con la Medida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

4.A.6. ANEXO V. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO , 
I 

Especifica los formatos a entregar por el Operador Móvil Virtual (en lo sucesivo, el 
"OMV") durante la solicitud dé los Servicios de la Oferta para su correcto 
aprovisionamiento por parte de Telcel. En este apartado se ,observan condiciones 
adecuadas de acuerdo a lo establecido en la Medida Decimosexta, ICl cual establece 
que el Servicio de Comercialización y Reventa de Servicios 

4.A,7. ANEXO VI. CALIDAD DEL SERVICIO 

Contiene apartados relativos a la calidad de servicio, las proyecciones de demanda 
y sus implicaciones en la calidad del servicio, calidad de los elementos solicitado's por 
el OMV a Telcel para la comercialización/o reventa de los servicios de la Oferta, 
pruebas de calidad de los servicios de la Oferta, factores ext,ernos que afectan el 
servicio de la Oferta y la vigencia.· 

Cor:i excepción de los numerales analizados en el Apartado B, el Instituto aprueba el 
presente Anexo. \. 

/ 

4.A.8. ANEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

Este documento contiene el proc~dimlento para la atenelón de Incidencias para los 
diferentes tipos de OMV, incluyendo etapas como: la comunicación al Centro de 
Atención Telefqnlco para OMV; procedlmLento para levantar el reporte, atención de 
este último, acciones para atención del reporte y solución del mismo, con la 
clasificación del reporte por tipo de gravedad, tiempos de solución del reporte por 
tipo de gravedad, tipos de reporte, y tiempos de solución del r(;lporte en casos pe 
Incidencias de QMV revendedor y/o Telcel como habilitador de Red. 

También Incorpora cierre del reporte (estatus cerrado) y notificación de emergenci~s 
y afectaciones masivas, vem'tanas de mantenimiento, caso fortuito o fuerza mayor, 
matriz de escalamlenfo, así como vigencia, 

Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
apruebó el Anex~, en virtud de que otorga certeza sobre los procs1sos para la gestión 
de incidencias en concordancia con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 
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4.A.9. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I 

INSTITUTO FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder en 
caso de presentarse un evE,,nto de este tipo. El Instituto considera procedente su 
aprobación en virtud de encontrarse conforme a la normativa vigente. 

-- \ 
4.A. l O. ANEXO IX. PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS 

/ 

SIM/U~IM 
, / 

Contiene el procedimiénto de venta de equipos termlhales, de tarjetas SIM/USIM y la 
vigenyia. 1 

El Instituto considera procedente su aprobación en-coflcordancia con la Medida 
Decimosexta de las Medidas Móviles. ')..' \ / 

4.A.11. ANEXO X. COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES \1 / 

1 
Contiene el procedimiento para la comprobación de los equipos terminales que el 
OMV utilizará en la red de Telcel, incluyendo las generalidades de comprobación de 
los eqLÍlpos 1terminales a cargo de Telcel y comprobación de equipos terminales no / 
comprobados por Telcel que serán empleados por el OMV, y-la vigencla,\entre otros. 

El Instituto aprueba el Anexo X en atención a las consideraciones vertidas en el 
Apartado B. / / 

4.A.12. ANEXO XI. COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM/USIM "---
; "- / \ 

/ \ 
, Contiene el procedimiento que Telcel realizará para comprobar el fun9ionamiento de 
las tarjetas SIM/USIM del OMV, incluyer¡ido las generalidades de comprobación de esas 
tarjetas en Telcel, tarjetas SIM/USIM comprobadas a cargo de _Ielcel a ser empleadas 
por el OMV, la vigeincla, en1re otros. 

Con excepcidn de los-aspectos específicos revisados en el Apártqdo B, el Instituto 
considera procedente su aprobáclón en concordancia con la Medida Decimosexta 
de las Medidas Móviles. 

4.A.13. ANEXO XII. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE us9 DE CÓDIGO IDO 

El Anexo contiene el objetivo de ese arl~xo el cu61 es la autorización de uso de código 
IDO con el proceso de portabilidad y la vigencia. 

El Instituto considera procedente su aprobación en concordancia con la Medida 
- \ ~ 

Decimosexta de las Medidas Móviles. · 
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4.A.14. ANEXO XIII. PENAS CONVENCIONALES 

El documenf; contiene las penas aplicables por afectaciones en los ~ervicio~ de la 
Oferta como es por disponibilidad de la plataforma,/ del enlace, así como el 
procedimiento de aplicación de com___pensacione~ y\tlgencia. 

Con excepción/de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
considera procedente su aprobación en concordancia con la Medida Decimosexta 
de las Medidas Móviles. / 

4.A.15. CONVENIO MARCO DE1, PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. 

En este apartado, el Instituto anaJiza los términos y condiciones del Convenio y sus dos 
anexos. 

DECLARACIONES DE LAS PARTES. Contiene información sobre los concesionarios que 
forman parte del Convenio y cómo comparecen, las cuales comúnmente se 
presentar1 en estos instrumentos. 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los conceptos o términos que, 
dado su utilización recurrente en todo el convenio y sus anexos, deben definirse. Salvo 
las definiciones observadas o modificadas en el Apartado B, el Instituto está de 
acuerdo en su Inserción para facilitar la adr,lnlstración y operación del Convenio. 

I 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. Incorpora la materia misma del 
Convenio y lo que las partes deben hacer como obligaciones, por lo que el Instituto 
aprueba sus términos considerando que cumple con la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles y es el texto común y estandarizado para los servicios regulados para 
elAEP. 

CLÁUSULA TE:RCERA. ANEXOS. Es meramente i~formativa y tiene como objetivo señalar 
los Anexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en 
observancia a la Medlcja Decimoséptima de las Medidas Móviles. Por vi~u? de la 
estructura de la Oferta de Referencia y el Convenio, los siguientes anexos forman parte 
del Convenio: 

• Anexo A. "Precios y Tarifas" 

• Anexo B. "FormC:to de Prórroga del Convenio" 
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CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES, Constituye una de los obllgpciones más 
importantes del OMV y 13xiste en correspondencia por la prestación de los seNiclos a 
cargo de Telcel. En esta se detallan, 'entre otras, las obligaciones respecto a las tarifas, 
vigencia de las mismas, Incumplimiento de pago, lugar y forma de pago, así como lo~ 
dos esquemas de pago por los que el ?MV puede optar: Esquema de Pospago o 
Esquema de Pago Anticipado, Incluyendo las garantías respectivas, la objeción de las 
facturas de Telcel y los efectos de las mismas. Excepto por los numerales analizados y/o 
modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba esta cláusula, ya que dota de\ 
certeza al OMV respecto a los temas señalados a la Medida Decimoséptima de la~ 
Medidas Móviles. " 

l CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS bBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. Se detallan~. 
()bllgaclones de Telcel, el"OMV y las que las partes cumplen de manera conjunta para 
la prestación de Servicios para la Comercialización o Reventa de Servicios en términos 
de la Oferta de Referencia; aquellas incluyen, éntre otras, la obligación de Telcel de 
prestar servicios-con la misma calidacl_ con la que presta servicios equiparables a sus 
usuarios, las medidas que Telcel puede tomar para resolver la afectación de los 
servicios, y el mantenimiento de su red pública de telecomunlcaclones para gara11tlzar 
los servicios, entre otras. Por su parte,..._entre las obllgaclones del OMV están la 
prohibición para éste de intercambiar o comercializar seNio!os de la oferta con1 
operadores de redes, revender los seNicios de acuerdo con• el título habilitante que 
tenga, sufragaÍlos gastos o derechos para el mantenlmibnto <:je permisos o licencia~, 
entre otras. Las oblig<:1ciones comunes Incorporan responsabilizarse frente a sus propios 
usuarios. 

- 1 

El/Instituto realizó el anéllisls de la Cláusula Quint¡a y salvo por las obseNaciones o 
modificaciones realizadas en el Apartado B, este Instituto-expresa su conformidad 
respecto a los términos de la cláusula en comento, 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Se refiere al manejo que deberán 
hacer las partes de la Información confidencial, al señalar la oBllgación de preser1ar la 
confldenclalldad de la misrtia y únicamente revelarla a/áquellas Rersonas dios que se 
le requiera hac;rl~ ~e forma Justificada, así como al derecho qué tiene la ~art~que la 
proporciona de0ex1g1r que sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y s1 se hace un 
uso Inadecuado lo parte será responsable por los daños y perjuicios que se pudieran 

) 

causar. 

Este Instituto considera que la cláusÚla sexta se apega a _lo señalado en la Ley de 
Propiedad Industrial, toda vez que en su artículo 84 señala que la r:¡ersona que guarde 
un./3ecreto Industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso./a un tercero quii3n tendrá la 
9bligación de ¡io divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, el artículo 
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señala que en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos; asistencia 
técnica, provisión de Ingeniería básica o de detalle, se podráh establecer cláusulas de 
confidencialidad para proteger l?s secretos Industriales que contemplen. Asimisr¡rio, 
prevé la obligación de Telcel de inscribir la Oferta de Referencia y el Convenio en el 
Registro Público de Concesiones. \ ! . 

/ 
En virtµd de que la cláusula se apegc¡:i a las disposiciones legales y normatividad 
aplicable, se considera procedente su aprobación-; 

CLÁUSULA SÉPTIMA CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. Establece la obligación de las partes a 
realizar sus mejores esfuerzos para evitar la interrupción de los servicios de la Oferta, así 
como el procedimiento que las partés habrán de seguir a efecto de Informarse sobr\e 

' ' cualquier trabajo o actividad que pudiera afectar la prestación de los Servicios de la 
Oferta, otros servicios /:Je telecomunicaciones de terceros, vías generales de 
comunicación, o cualquier equipo y/o sistemas de cualquiera de lasPartes. Es así que 
el contenido de dicho numeral es acorde con salvaguardar la continuidad en la 
prestación de los servicios, p;r loque se considera procedente su aprobación. 

Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que aplicará la suspensión temporal y 
la suspensión del servició por falta de pago. En el caso de suspensión temporal, se 
indica que la misma se aplicará de presentarse un evento señalado como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor, durante el cual cesarán temporalmente los servicios de la 
oferta. Toda vez que esos casos se refieren a circunstancias que están fuera del control 
de cualquiera de las Partes, resulta razonable que durante el tiempo que dure la 
eve,ntualldad cesen temporalmente los Servicios de la Oferta. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación toda vez que, 
/ 

el texto referido cumple con la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles dado 
que brinda certeza sobre el alcance de las obligaciones de las partes. 

CLÁUSULA OCTAVA 9ESIÓN. Establ,ece ~ue los derechos y <vbligaclones del Convenio 
no podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito de la otra parte, siempre 
y cuandd quieri' recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir con las 
obligaciones adquiridas. Asimismo, señala que en caso de contravenir lo estipulado, 
la parte que incumpla deberá responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo 
e indemnizar a la otra parte. 

Por lo anteriormente expuélsto, se considera procedente su aprobación, en virtud de 
que dicha cláusula -otorga claridad en el1escenalio de que alguna de las partes 
requiera ceder los derechos de su operación. El texto referido cumple con la Medida ( 
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Declmoséptim6 de las Medidas Móvllés dado que brindó certeza sobre el alcance de 
las obligaciones de las partes. Por ello, se considera procedente su aprobación. 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARID~D_ DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
Señala que la titularidad de los derechos de los servicios de la oferta y la propiedad 
de la infraestructura a través de la cual se prestan dichos servicios corresponde en 
todo momento a Telcel, por lo tjue el OMV no podrá hipotecar, pignorar, gravar o dar 
en garantía los derechos sobre los servia:ips de la oferta. \ 1 

/ 
Al respecto, se observa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad sobre !6s 

\ derechos ge propiedad en el sentido de que el pr9pietario de la infraestructura con la 
que se prestan los servicios es el AEP en términos áe la MJdida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles, y toda vez que el obJetiyo en materia regulatoria es lnpementar la 
oferta de servicios de telecomunicaciones no existe ninguna razón por la cual el OMV 
pueda hipotecar, pignorar, gravar o dar en gardntía los derechos sobre los Jervicios 
de la Oferta, por lo que se considera pr~cedente su aprobación. / \ / 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. Telcel estableció que el\OMV durante la vigencia del 
cohvenio y de sus Anexos, debía contratar y mantener vigente un seguro de 
responsabilidad civil por los daños ;Y perjuicios que el propio OMV, sus empleados, 
dependientes, contratlsta_s o subcontratistas pudieran ocasionar, conjunta o 
individualmente a Telcel o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de T~lcel. 
Sobre el particular, este Instituto encuentra razonable este requerimiento del 

' concesionario dado que pretende obtener cobertura en contra
1
de los eventos o daños 

referidos. , \ \ 
'( 

Excepto por los .numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto 
·. 1 

aprueba esta clóusula, ya que dota de certeza al QMV respecto a los temas señalados 
"ª la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles, 

1 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. Versa sobre qúe cada parte será responsable de la{ obligaciones 
derivadas de sus relaciones laborales y deberá cumplir con ellas de conformidad con 
las disposiciones legales en mat_eria de trabajo-y seguridad social, sin que pueda_5.urglr 
relación contractual entre el personal de una parte y de otra, por lo que las partes 
convienen en responder de todas las reclamaciones que sus empleados presentasen 
en contra de la otra parte. Asimismo, establece,el procedimiento de notificación en 
caso de que alguna de las partes rebiba un aviso de suspensión de labores. 

Al respecto, se considera adecuado que sé establezca coriclaridad que el patrón de 
cada empleado será el responsable ante estos, señalando que no se puede 
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establecer una relación contractual entre personal de una parte con el de la otra, por 
lo que este Instituto confirma su apr9baclón. 

1 . , ! 

CIÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. Versa la obligación del OMV de 
trabajar con Telcel para combatir la comisión de conductas ilícitas en relación con los 
servicios de la Oferta, asimismo señala el procedimiento de notificación que las partes 
habrán de seguir a efecto de avisar a la otra parte sobre la comisión de dichas 
conductas. De igual forma señala que se deberán tomar acciones lnrl)ediatas 6 
efecto c:j~ suspender la conducta ilícita detectada. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula establece las bases sobre las que 
el OMV actuará en caso de detectar conductas ilícitas. Asimismo, señala el 
procédimiento para notifiear dichos casos entre las partes, lo que otorga certeza sobre 
la detéc6ión y notificación de dichas conductas, y permite que los servicios de 
telecomunicaciones se presten dentro del marco legal, considerándose procedente 
su autorización. / 

CIÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los 
principios más importantes en materia de telecomunicaciones, mismo que está 
previsto en el artículo 206 de IÓ LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, 
en el sentido que las partes deberán actuar sobre bases de Trat9 No Discriminatorio 
respecto a los servicios de la Oferta. Además, establece la folrma en la qu

1
e Telcel hará 

extensivas al OMV condiciones y términos conferidos a otros OMV. En tal virtud, se 
aprueba en sus términos. ' 

. CIÁUSÜLA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Prevé los 
supuestos en los que el Convenio se dará por terminado antes de la conclusión de su 
vigencia, y las medidas que las partes tomarán para migrar a otra clase de acuerdos 
que cubran los mismos servicios de la Oferta de Referencia. Salvo por la modificación 
realizada por el Instituto e indicada en el Apartado B de esta resolución, este Instituto 
la aprueba en sus términos. 

CIÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Prevé los supuestqs en los que operará la 
rescisión con la respectiva notifL~ación y periodo de cura. Excepto por los numerales 

' -analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba esta cláusula, ya que 
dota de certeza al OMV respeato a los temas señalados a la Medida Decimoséptima 
de las Medidas Móviles. 

CIÁUSUl:A DÉCIMA SEXTA. VIGENdlA. Incluye la vigencia del Convenio, y establece 
( 

que el OMV podrá solicitar la prórroga del mismo. Además, señala que las obligaciones 
de pago exigibles al OMV subsistirán hasta su cumplimiento aún después de ocurrida 1 

la terminación o rescisión del Convenio. Esta Cláusula permite otorgar certeza en ' 
' 

1 \ 



\ 

¡ 

f 

INSflTIJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

relación con el plazo durante el cual estará vigente el Convenio, y la formo en que el 
OMV debe solicitar la prórroga en observancia a la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles. 

'-

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el procedimiento 
. , 

qtJe las partes deberán realizar para prQporclonarse las notificaciones o avisos 
'correspondientes conforme al Convenio, así comd para realizar modificaciones de 
denominación social, representante legal o cambios de domicilio. 

¡ 
Al respecto, se señala que dicha Cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las 

' partes a los cuales se ~eberá enviar las notificaciones y avisos, así ccimo el 
procedimiento a seguir en caso de requerir algún cambio, por lo que se considera 
procedente su aprobación. 1 

\ ) - / 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:MODIFICACIONES. Prevé la manera en que las partes 
podrán modificar la Oferta de -~eferencia y el Convenio, con sus respectivos anexos, y 
el efecto de la modificación; en el entendido que ningún cambio entre las partes 
puede significar un retroceso en la regulación en la materia de la presente Oferta de 
Referencia. El propósito de cualquier cambio será mejorar, precisar las condiciones, 
así como ajusta!se a la evolución tecnológica del sector. En términos de la Medida 
Cuadragésima Prjmera de las Medidas, el OMVy Telcel deberán inscribir en el Registro 
Público de Concesiónes cualquier modificación a los instrumentos señalados arriba. En 
atención a las consideraciones vertidas, 'el Instituto manifiesta su conformidad con esta 

¡ 
disposición. ¡ 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. Realiza una 
descripción del funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el 
"SEG"), los procedimientos para acceder al mismo y lo relaciona con el manual 

1 
aprobado por el Instituto, todq:¡ vez que atiende a la Medida Sexagésima Quinta de 
1ds MedidGtS, por lo que se consl<:Jera procedente su apr

1
obadón. 

\ 1 -

CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO. Versa sobre el procedimiento que las partes habrán desegúír en caso de 
presentarse algún conflicto o falta de acuerdo técnico relacionado con la prestación 
de los servicios de la Oferta, el cual incluye jcl designación de un responsable técnico 
y los pla~os con los que ~e contará para alcqnzar un acuerdo. 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorga certeza sobre el p~ocedlmlento 
a seguir en caso de presentarse algún donfllcto técnico, por lo que se \estima 

procedente su aprobación. '> / 

\ 
/ / 
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¡ / CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIJ)-S, Prevé la solución de 

,, 1 

controversias entre¡ las partes, pudiendo 1eleglr entre: (a) arbitraje con sede en la 
Ciudad de México y conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
México (CAM); o (b) bajo la jurisdicción de los Tribunales Federales con r~sidencla en 
la Ciudad de México. El Instituto considera adecuadqs las dos vías paró resolver las 
controversias, y expresa ;u cont9rmidad. · 

) 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. Regula diversos aspectos relaclor;iados con ·· 
' ' 

el Convenio y sus anexos, talés como: interpretación y jerarquía de normas; 
encabezadós; Eimplazamlento; ren_uncia de inmunidad; ley sustantiva aplicable; 
validez de las disposiciones, infracción a derechos de propiedad lr¡dustrial; acuerdo 
Integral; no renuncia de derechos y acciones; impuestos; datos personales y 
anticorrupclé'>n. Al respecto, este Instituto e¡xpresa su conformidad en relación con los 
rubros mencionados. 

ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS. Contiene precios y tarifas de los servicios ofertados. Al / 
respecto, se observa que dlc¡:ho anexo es meramente informativo y tiene como 
objetivo proporcionar información necesaria pcira el pago de las contraprestaciones 
correspondiente,s, por lo que excepto por los numerales analizados y/o r:rodiflcados 
en el Apartado B, este Instituto aprueba su contenido. SI t:>len la presente aprobación 
incluye las tarifas propu~stas por Telcel, éstas se encuentran sujetas a ldJ establecido 
en la Medida Sexagésima de lbs Medidas Móviles. 

ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO. Especifica el for;;:¡ato para 
prorrogar el Convenio. Al respecto¡ el Instituto considera que dicho formato estáblece 
claramente la vigencia y los términos bajo los cuales se extenderá el Convenio, por lo 
que se considera procedente su aprobación. 

APARTADO B. SITUACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA DE 
REFERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO QUE A SU 
DERECHO CONVIENE. ; 

ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN PREVIA. 

' 
En aras de privilegiar los principios de congruencia y exhaustividad, previamente a 
realizar el análisis de la Oferta presentad6 por Telcel, este Instituto se pronunciará sobre 
los argumentos realizados por T elcel en su Escrito de Respuesta, en la sección 
denominada.Cuestión Previa. 

Telcel argumenta que (i) para emitir-el Acuerdo y los requerimientos que contieñe no 
se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisión sobre e( 

cumplimiento de las Medidas Móviles por parte de Telcel que-pudiera explicar las 
\ 

/ 20 



1 
/ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

modificaciones que se buscan 'imponer en el Acuerdo, esto es, no se estable~e ni 
acredita que la Propuesta de Oferta presentada por Telcel no se ajusta a lo 
~stablecldo en las Medidas Móviles o bien que no ofr~clera condlcioheS que 
favorezcan a la dompetencia en el sector de las telecomunicaciones y (ii) el Instituto 
debe ser congruente con lo 'que previamente ha aprobado, autorizado y calificado 
favorablemente en relación la Oferta, por lo que de tener lugar un requerimiento de 
modiflca9ión, ello tendría que haberse hecho conforme a una motivación precisa y 
adecuada, lb que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de 
las observaciones y requerimientos que se hacen en él. 

Señala que, las modificaciones requeridas por ~I Instituto dcuestiones no solicitadas 
por Telcel son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

Consideraciones del lnsjltuto 
( 

----

Al respecto, se considera que los argumentos de Telcel devienen en infundados 
J puesto que el procedimiento-de revisión de la Oferta no obliga al órgano regulador a 

llevar a cabo un qnálisis de competenc:_ia, ni tampoco a emitir una opinión sobre el 
cumplimiento de las Medidas Móviles, 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo /del sector de las 
telecomunicaciones, él Instituto tiene el deber de llevar a cabo una revisión exhaustiva 
de 16 propuesta de Oferta presentad~- por/Telcel a fin de que sus términos /y 
condiciones se ajusten a la 'realidad actual del sector y al marco normativo aplicable. 

Aunado a lo anterior, estimar que la Oferta que previamente tJe aprobada, 
autorizada y calificada fa11;orablemente por el Instituto, no debería experimentar 
cambio alguho, i'¡1piicaríci sujetar a los concesionarios de redes públicas de 
tel~comunicaciones a términos y condiciones invariables en un sector de elevado 
dinamismo y cambio tecnológico forno es el de telecoml,!nicaciones, m<:Jtivo por el 
cual se hace necesario que el Instituto puéda efectuar modificaciones a la misma, 
para asegurar qué los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la 
cómpetencla en el mercado y conseguir mejofes condiciones de calidad y precio 
para los consumidores. 

\ 4.B.1. OFERTA 
/ 

4.B.1.1. OFERTA (NUMERAL 1) 
1 

Modificación del Instituto 

\ 
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>. 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles referente a la vigencia de la Oferta, en el numeral l se precisó que 
la misma entraría en vigor a efecto de que su vigencia iniciara el l d,e enero de 2019, 
lo anterior sin--perjuicio de que las partes puedan c::icordar una vigencia mayor. 
'Asimismo se modificó la vigencia de los Anexos, en los siguientes términos: 

/ 
"La presento Oferta tendrá LJAO entrará en vigor a efecto do que su vigencia do LJA (Inicio 

.@/ 1) EJño o p(J{t/r do lo firmo, sin perjuicio de que las Pooes en o/ Cenvenio respectivo pueden 
ocordac LJAO duroc/ón mover o lo vigencltJ soñolado enero do 2019, en términos do la 
medida Decimosexta do las Medidas.' 

1 
Énfasis añadido 

,_ 
El presento Anexo forma parto integral do la Oferta do Referencia, )' su •,4gonc/o iniciOl'á o 
partir de lo fecho de sus suscr.lpción y se mentendrá por o/ plazo osto/;)/ocide en lo C/éus'jia 
Décimo &oxte \l/gonclo do/ Cenvonlo y entrará en vigor a efecto.do que su vigencia inicio 
el 1 do enero do 2019, en términos do la medida Decimosexta do las Medidas. 

Énfasis añadido 

\ 
Manifestaciones del AEP 

\ 

Telcel señala que el cambio realizado por el Instituto Infiere tanto en la Oferta como 
en los trece Anexos y el Convenio, siendo que el Acuerdo es omiso respecto a estos 
últimos. Respecto a la modificación realizada sobre la vigencia de la oferta indica qul 
su propuesta se presentó conforme a la Oferta vigente y presenta una modificación a 
la redacción para un mejor entendimiento y haciendo mención de la prerrogativa de 
las partes Involucradas para acordar la firma de convenios con una duración mayor:. 

'\ ! 

"Ld presento Oferta entrará en vigor el 1 do enero do 2019, &'n perjuicio do que las Partos en 
o/ Cqnvonlo rospocflvo pod(án pue_don acordar una I duración mayor de lo •,4goncltJ 
s'oñolodo en términos do la medida Decimosexta de las Medidas~ 

) Énfasis añadido 

Respecto a la modificación realizada por el Instituto en los trece Anexos que in'tegran 
la Oferta de Referencia Telcel solicita que se mantengan en los términos presentados 
su propuesta ya que considera que las modificaciones realizadas por el Instituto no 

'- brindan certeza, esto es, que los trece anexos así como el convenio iniciarán su 
vigencia eo_ la /echa de suscripción y se mantendrár durante el plazo señalado en la 
cláusula decimosexta, toda vez que lo anterior da dertldumbre a los OMV. 

Señala que, si el Instituto decide modificar los términos, entonces considere las 
siguierites adiciones: 

"Vigencia. 

22 
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El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia que entra en vigor el 1 de 
enero de 2019, su vigencia Iniciará a partir de la fecha de suscripción y se mantendrá pare/ 
plazo estab/ecJdd en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio, ll 

Énfasis añadido 
I 

Telcel Indica que, ha acordado una vig~ci¡:r distinta a la señalada en la Oferta 
aplicable al año 2017, como prueba añade una tabla con las vigencias para las 
Ofertas suscritas con los diversos OMV, las cuales obran en el Registro Público de 
Concesiones (en lo sucesivo, el "RPCH), como lo es el caso de los convenios celebrados' 
con Telecomunicaciones 360, S, A de C,V,, Quickly. Phone S,A de C,V,, Maxcom 
Telecomunicaciones, S,AB. de C,V,, eritre otros, \-

/ 

OMV FECHA DE SUSCRIPCIÓN VIGENCIA 

TELECOMUNICACIONES 3 O, S./\. DE 29 de agosto de 201 7 29 de agosto de 2019 
c.v. ', , 

6 

QU/CKL Y PHONE, S.A. DE C, V. 22 de septiembre de 2017 22 de septiembre de 2019 
', , 

MAXCOM TELECQMUNICACIONES, 17 de octubre de 201 7 17 de oct~re de 2018 
S.A.B. DE C. V. \ (actualmente en prórroga) 

' 
/ 

----
- -

- -

SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE ' 24 de noviembre de 2017 24 de noviembre de 2019 
c. v. \ 

FREEDOMPOP MÉXICO,§.A. DE C, V. 1 de febrero de 2018 7 de febrero de 2020 
/ 1 / 

NEUS MOB/LE, S.A.P.I. DE C. V. 13 de febrero de 2078 / ./ 13 de febrero de 2020 

IBO CELL, S.A.P.I. DE C. V. \ 21 de ftpbrero de 2018 21 de febrero de 2020 , 

AXTEL, S.A.B. DE C, V, 
, 

4 t;ie mayo de 2018 31 de diciembre de 2018 
1 \ 

ALTCEL S.A.P.J DE C. V.\ 1 11 de septiembre 2018 11 de septJerribfe 2019 
,_ - ' 

OPERBES, ~- DE C. V. 26 de Junio de 2018 31 de diciembre de 2018 

' i\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP ) 

Respecto a ¡la propuesta de modificaclón presentada por Telcel )<especto d€J la 
vigencia de la Oferta, dado que dicha modificación es consistente con lo establecido· 
en lamedlda Decimosexta de las Medidas Móviles se considera procedente modificar 
la Oferta en los términos presentados por Telcel, 

/ -
/ 

/ 
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Por otra parte, respecto a la modificación propuesta sobre la vigencia de )os anexos, 
se indica que'. dado que los anexos de la Oferta son parte Integrante de la misma, 
dichos anexos deben tener la vigencia de la Oferta. 

! 
En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas tylóviles, establece que la 
Oferta entrará en vigor a efecto de que inicie su vigencia el primero de enero del 
siguiente año, por lo que, los c:inexos al ser parte integrante de la Oferta-deben 
observar la misma vigencia: 

"dECIMOSEXTA. - El Agente Económico Preponderante deberá presenfg_r para aprobación 
del Instituto, en el mes de ful/o del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del SeNlclo Mayorista de Usuario Visitante, 
( ... ) 

Las Ofertas de Referencia deberán pub/Jcarse a través de la página de Internet del Instituto 
/ 

y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su vigencia Inicie el primero de 
enero del siguiente año. 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

Eri-este sentido, la vigencia de la Oferta y los anexos debe ser la misma, sin prejuicio 
de que los concesionarios puedan establecer convenios con i:\na duración mayor al 
de la Oferta conforme lo establecido en la Medida Decimosexta. 

No obstante lo anterior, de conformidad con la modificación presentada por Telcel 
respecto de la vigencia de la Oferta, se modifica la vigencia de los anexos en el 
siguiente sentido: 

"El presenteAnexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y entrará en vigor el 7 
de enero de-207 9, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Énfasis añadido 

Finalmente, respecto de la suscripción de la Oferta con diversos concesionarios con 
una vigencia distinta d la señalada, se precisa que la vigencia éÍ la que hace 
referencia

1 
Telcel es la correspondiente al Convenio no la de la Oferta. 

/ . 

4.B.1.2 DEFINICIONES (NUMERAL 2) 

Modificación del Instituto 
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En cumplri:niento al lineamiento cuarto de los Lineamientos de Calidad1 se modificó la 
definición de "Cobertura 1Garantlzada" precisando que la zona geográfica en que los 
prestadores del servicio móvil ofreceili los servicios de la Oferta corresponde a "cierta 
tecnología de acceso". 

Asimismo, se modificó la definición de "Lineamientos de Calidad" para precisar que 
dicl]os lineamientos fijan tanto los ín~dlces como los pará.(lletros de calidad de 
conformidad a lo establecido en los mismos. -----

Adlci6nalmente, de conformidad con lo establecido en el considerando tercero de 
los Lineamientos de OMV se mo9ificó la definición de "Habilitaáores dé Red 
(Agregadores)" con el fin de precisar que los OMV, Habilitadores de Red y los 
Agregadores se considerarán como OMV Completos así como los títulos habilitantes 

1 

que requiere dicho OMV, en los slí:Julentes términos: · ( 

/ 

"Hab/1/ta~ores de Red ( 
Q} Agregádores 

\ 

Se trata de una empresa con permiso, autorización o 
concesión otorgado por el Instituto para la 
Comercialización o Reventa de SeNlc/os de la Oferta, que 
cuenta con lnfraestÍuctura que facilita la operación de los 
Servicios de la Oferta, como pueden ser servicios de valor 
agregado, proqesos administrativos, entre otros. Para 
efectos del presente Convenio v de 'la Q,ferta de 
Referencia, se entenderá como OMV Completo.· 

Énfasis añadido 

i 
Pqr otra parte, se modificaron las definiciones de "OMV Completo" y "f<evendedor" 
de conformidad a lo establecido en los Lineamientos de OMV. 

- ----- ) Se modificó la definición de "Plan de Señalización" conforme al marco regulatorio 
vigente ya que la Modificación del Plan de Señalizaclón2 entrará en vigor el de 3 
agosto de 2019, por lo que el P[em de Señalización' estará vigente del l de enero q/_2 
de agosto de 2019. 

( 

1 Acuerdo mediante el cual el\Pleno del Instituto Fedéral de Telecomunibaclones aprueb_p y emite los lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan 
Tecnico Fundamental de Calidad del Servicio local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como la metodologfa\ 
de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 de Junio de 2012, 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2018. 
2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y la modificación a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2018. 
3 Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado el 21 de junio de 1996 y modificado el 14 de octubre de 2011. 
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Se adicionó la definición "Roaming Internacional" para brindar certeza a los. 
1 .. 

concesionarios solicitantes respecto del alcance de este servicio, ya que el mismo está 
dispor¡ible tanto para los OMV bajo el esquema de Revendedor y/o Telcel como 
habilitador de red como para 19s OMV Qompletos y/o Habilitadores, en el siguiente 
sentido: 1 \ 

. \ 

"Roamlng 
Internacional: 

El uso de seiviclos de telecomunicaciones móviles por 
parte de un usuario cuando se encuentra en un pafs 
distinto de aquél en que están contratados sus se,viclos, 
en virtud de los acuerdos celebrados entre e/proveedor 
de seivicios de origen v la red visitada. " 

. 1 

Asimismo, a efecto de otorgar certeza a los concesionarios solicitantes respecto al 
alcance de la susp(3nsión parcial de los servicios con,siderada en la Oferta, se adicionó 

\ la definición de "Servicios Salientes" ya que la misma es utilizada como una de las 
acciones a implementar en el supuesto anterior, en los siguientes términos: 

"Servicios Sal/entes: Consisten en: O) la generación de llamadas: QI) el envío de 
mensaies de texto escritos (SMS); v {iii) la conexión a ~ 

sesiones de datos. " 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP \ 

\ 

Telcel en su Escrito de Respuesta manifestó su conformidad con las modiflcacione§ 
l realizadas 

I 
y/o adiciones de los térrr¡in~s "Cobertura Garantizada", "Plan de 

Señalización", "Reglas de Portabilidad" y "Servicios Salientes". \ 

No realizó manifestaciones sobre las modificaciones realizadas a los términos "OMV 
Completo", "Revendedores", "Habilitadores.de Red" y "Servicios Salientes". 

' 
\ \ 

Respecto de la adición realizada del término "Roaming Internacional", propone 
ajustes para un mejor entendimiento del mismo: 

"Roamlnglnternaclonal: 

(. 

El uso de seivlc/os de telecomunicacioni,,s móviles por 
parte de un usuario cuando se encuentra en un pafs. 
distinto de aquél en que están contratados sus 

. seivicios, en virtud de los acuerdos celebrados entre el 
· proveedor de seivicios de orlgi'!n y la red del pafs ' 

visitado •,<lsitade. '.' 

Énfasis añadido 

/ 
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Análisis de la~ manifestaciones del AEP 

" Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas y/o 
adiciones de los términos "Cobertura Garantizada", "Plan de Señalización", "Reglas 
de Portabilidad" y "Servicios Salientes", las mismas se aprueban en los términos 
notificados en el Acuerdo. 

Respecto de las modificaciones redllzadas a- los términos "OMV Completo", 
"Revendedores", "Habilitadores de Red" y "SeNlclos Salientes" dado que Telcel no 
realizó manifestaciones, al no tener mayores elementos de análisis, se aprueban en 1cfs 
términos notificados en el Acuerdo. - \ 

1 " 
Por otra parte, los ajustes realizados por Telcel a la definición de Roaming Internacional 

1 

ofrecen certeza sobre que,la red visitada corresponde a la del país visitado por lo que 
~e aprueba en los términos presentados por Telcel. - \ 1 

\ 
4.B.2 OFERTA DE SERVICIOS (ANEXO 1) 

4.B.2.1 SERVICIOS ASOCIADOS DISPONIBLES PARA OMV BAJO EL ESQUEMA DE 
REVENDEDOR V /0 lELCEL COMO HABILITADOR DE RED (NUMERAL 11) 

\ 

Modificación del Instituto 
1 ----- / -- / 

A efecto de reflejar las condiciones establecidas en la Oferta vigente, en el numeralll 
del Anexo 1, tanto para la m,odalidad de po~pag~ como de prepago, se precisó que '
a través del Operador de Trámites cada OMV revendedor podrá gestionar la 
portabilidad numérica, en el siguiente sentido: 

J 
~ y Pertab/1/dad: el OMV podrá gestionar la portaclón ln/Ouf\por m€Jdle do/ portal, 
onlrogado por o/ ABD~EI OMV será responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de portablfldad ante el ABf?." 

5 
Énfasis ª?adido 

Manifestaciones del AEP "' 

\ ! 

- "' --. ' 
Telcel solicita considerar la siguiente inclusión ya 1que brinda claridad al éoncepto. 
Asimisrro, solicita que 19 adiclóniea replicada en; el numeral 2 "Modalidad de/ 
prepago. v. Portabilidad: \ 

"v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portaclón In/Out de líneas. El OMV será 
\ responsable d~ obtener su Código de Identificación Administrativo (IDA) ante el IFT, así 
- como todos los' trámites de portabilidad ante el ABO.· 

Énfasis añadido 

27 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

Las modificaciones propuestas por Telcel en su Escrito de Respuesta brindan claridad 
respecto al proceso de portabilidad, por lo cual se modifican los numerales en cuestión 
en los mismos términos del Escrito de Respuesta, 

4.B.~.2 SERVICIOS ADICIONALES PARA EL OMV (NUMERAL VI) 

Modificación del Instituto 

A efecto de reflejar las condiciones establecidas enJa Oferta vigente en cumplimiento 
a la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, y dado que no se precisaba el plazo 
para la liberación comercial de los planes y productos que el OMV solicite que se 
asemejen a la oferta comercial de Telcel, en el humeral VI del Anexo l;e precisó el 
plazo de 15 días para dicha liberación comercial, en los siguientes términos: 

1 

"En el supuesto de que el OMV solicite nuevos planes y productos de pospq90 y prepago 
quf' ~e asemejen a productos y servicios minoristas de Te/ce/, e/ plazo de liberación 
comercial depSAelerá de! osfuotzo pafG hab.i'.'tar o/ sorv/clo SA la p/atafo.'TAa ele 7-0/col como 
1-/abl/ltador do Rod. En case do quo o/ soNic/e ~<a osté dispon/bio on /a p/ataferma do 
1-/abi'ltador do Rod, o/ tiempo do rospuosta no podrá oxcodor ele 3Q (/rointa no podrá 
exceder de 7 5 (quince) días hábiles. " 

Énfasis añadido 
Manifestaciones del AEP 

\ 

Telcel solicita aprobar la ampliación del plazo propue~to así como la inclusión del 
párrafo siguiente ya que ambos párrafos reflejan las necesidades de la .operación. 
Señala que actualmente Telcel atiende diversas solicitudes de servicios' al mismo 
tiempo para un mismo OMV, por ello, resulta relevante y necesario que el OMV 
especifique las prioridades de las solicitudes que ha realizado, por I? cual las solicitudes 
de seN~cio serán atendidas en 11 plazo de los 30 (treinta) días hábiles, siempre y 
cuando el OMV especifique las prioridades de las solicitudes que ha realizado. 

\ 

Indica que Telcel cumplirá con los plazos establecidos en el "nun;ieral VI. Servicios 
Adiclonales"para las solicitudes de nuevos planes y productos de pdspago y prepago 
que se asemejen a productos y seNiclos minoristas de Telcel, considerando primeras 
entradas primeras salidas cpnforme a las prioric:jades que establezca el OMV. 

1 

Señala que para la ampliación del plazo se ha tdmado como referencia los plazos 
pctuales de los desarrolladores de software;, Indica que; no es técnicamente posible 
redutir el plazo de 30 a 15 días hj'.:lbiles, debido a que nin'gún desarrollador de software 
puede emitir una opinión en un plazo de 15 díds hábiles debido al tiemp°' que le to~a 

1 
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realizar los trabajos siguientes: (1) evaluaciones de d
1

esarrollo; (il) modificaciones a los 
códigos fuentes, y (iii) valorar los elementos que Intervienen en el sistema. 

Manifiesta que el plazo de 30 días háblle~ indicados por Telcel en la Oferta de 
Referencia no es uri plazo que dependa de él, sino que depende de un tercero, siendo 
éste el desarrollador. "-

/ 

Por lo anterior, solicita que el párrafo en cuestión permanezca en los términos de la 
Oferta de Refe_¡:encla; señala que en caso de que el Instituto resuelva la reducción del 
plazo, es necesario considerar la inclusión del párrafo sobre que las solicitudes serán 
atendidas bajo el siguiente pripciplo: ; 

"VI Servicios Adiciona/es para el OMV. 

(.) ' 

Eh el supuesto de que el OMV sol/cite nuevos planes y p[oductos de pospago y prepago 
que se asemejen a productos y iervlc/os minoristas de--Te/cel, el plazo de liberación 
comercia/ no podrá exceder de 30 (treinta) días hábiles, dependerá del ,esfuerzo para 

' habilitar el servicio en la plataforma de Te/ce/ como Habilitador de Red, las so/icltudes se 
atenderán balo el criterio de primeras entradas primeras salidas y conforme a las prioridades 
que establezca el OMV. 

( .. .)" 
Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto se señala que la modificación presentada por Telcel agrega cor:i___diciones 

/ 

/ 

\ 

/ para el cumplimiento de~plazo de 30 días que presentó originalmenre;-es así que en_ ) 
su primera propuesta señalaba que-el tiempo de respuesta en el supuesto de que el 
OMV solicite nuevos planes y productos que se asemejen a los planes y productos 
minoristas de Telcel era de 30 (treinta) días hábiles. Eh su segunda propuesta, señala 

/-

que para cumplir con dicho plazo se considerarán primeras entradas y primeras salidas 
conforme a las prioridades que establezca el OMV. 1 

De lo anterior, se observa que Telcel amplía y agrega condiciones para el 
1 cumplimiento del plazo para proporcionar al OMV planes y productos similares a los 

ofrecido1 por Telcel en su oferta comercial minorista, lo cual no es acorde a lo 
establecido en la Médida Decimosexta de las Medidas Móviles respecto a la 

- 0 

propuesta de Oferta q,ue presente Telcel del;Jerá reflejar, al menos, condiciones \ 

, eqolvaleotfil a lrn de ~ oterta vlgeote, f 
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Asimismo, Telcel hace énfasis en que el plazo de 30 días hábiles no es un plazo que 
dependa de él sino de un tercero, se señala que Telcel se encuentra obligado a dar 
cumplimiento de lo "éstipulado en la Oferta independientemente de los medios o 
personal que requiera para su cumplimiento. 

Respecto de la condicionante sobre que las solicitudes se atenderán bajo el criterio 
de primeras entradas primeras salidas y conforme a iOs prioridades que establezca el 
OMV, se señala que la misma no proporciona criterios claros bajo los cuales se 
deter\"llinará en qué casos se debe cumplir c~n el plazo de 30 (treinta) días hábiles ni 
tampoco permitiría la verificación del correcto cumpllmiento"'de la obligación 
impuesta a Telcel. · 1 

\ 

Adicionalmente, dado que Telcel conoce los requerimientos comerciales de sus OMV 
revendedores es posible 9ue dicho concesionario de fÓrma razonable anticip~ si un 
OMV requerirá planes o productos de su oferta minorista por lo que, puede realizar . 
acciones previas que le permitan cumplir con el plazo de 15 días hábiles. 
Es así, que con el fin de dar certeza a los OMV y en cumplimiento a lo establecido en 
la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles el plazo para que Telcel proporcione 
a los OMV nuevos plañes y productos que se asemejen a la oferta c::omércial de Telcel 
se mantiene en 15 días hábiles. 

4.B.2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICA~IÓN V/O CREf-CIÓN DE PLANES V 
PRODUCTOS DE POSPAGO o PREP.AiGO IMPLEMENT,¡Dos (NUMERAL VII) 

¡ 
Modificación del Instituto 

i 
Con el fin de brindar condiciones equivalentes a la Oferta vigente, en el Procedimiento 

• de Solicitud de Creación se modificó q 15 días hábiles el tiempo para la entrega de los 
costos y plazos para la Implementación, además se estableció un plazo de 30 días 
hábiles para que el OMV acepte o rechace los tiempos y costos anteriores, en los 
siguiéntes términos: 

"Procedimiento de Solicitud de Creación: / 

7. 7. Te/ce/ entregará los costos y plazos para la Implementación de la So/fc/tud de Creación 
(eci. lo sucesivo los "Tiempos v1costok de la Solicitud") al OMV en un plazo de 2/J (veinte 75 
(quince) días hábiles, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: (i) que no 
existe ningún cambio de funcional/dad que requiera algún tipo de desarrollo adi<:;ional en 
el Hab/1/tador de Red; y(//) que el OMV envíe a Te/ce/ los formatos e información completa 
y necesaria. En caso de que la Información recibida no esté qompleta, se notificará a través 
del SEG al OMV sobre la Información faltante; 

/ 

/ 
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I ¡. ¡ .2. El OMV podrá aceptar o rechazar los Tlempof y Costds de la Solicitud dentro de un 
plazo de 20 (veinte 30 (trelntal'días hábiles.contados a partir de la not71cac/?n del SEG;N 

Enfasls añadido 

Manifestaciones del AEP \ ! 
/ 

Telcel solicita aprot:>ar la ampliación del plazo del procedimiento pe solicitud de 
creación, ya que éste obedece a los plazos que a terceros les toma el análisis de la , 

-- / ........ 
informaclon de la solicitud realizada por el OMV. Solicita que se considere que Telcel 
depende d~ terceros para brindar los tiempo,s y c9stos de la sollcitud del OMV,, por lo 
cual el plazo es reflejo de la operación actual. ,.. 1 ,...."' 

1 

Análisis de ias manifestaciones del AEP 
\ / 

"Respecto a que el plazo no depende de Telcel slno;ae los plazos que a terceros les 
toma el análisis de la información de la solicitud, se señdÍa que Telcel se encuentra 
obligado a dar cumplimiento 'de lo estipulado 1en la Oferta independientemente de 
losfnedios o personal que requiera para su cumplimiento. ' 

Asimismo, el Instituto considera que el pldzo de 15 días para determinar la factibilidad 
de algún desarrollo propuesto porel OMV es suficiente, ya que solo considera el análisis 

r ---- \ 

y la prospección de sus costos y plazos de desarrollo, y no incluye de ninguna manera 
actividades de diseño e Implementación, que son las que requieren de mayor tiempo. 

\ '. 

1 Cabe señalar qi!Je estos plazos se comenzarán a contabilizar sólo si Telcel cuenta con 
la inform.Óción completa. , 1 

' 
Respecto/al plazo de 30 días hábiles ~ara que el OMV acepte o rechace los tiempos 
y costos de la solicitud, Telcel no realizó manifestaciones porl9 que, al no contar con 
mayores elementos de análisis, el numeral en cuestión se mantiene en los mismos 
términos del Acuerdo. / 

" 
4.B.2.3 SUBANEXO A 

Modificación del lnstitutq 

De conformidad al numeral 8.3 del Plan de Señalización, se adicionaron los números 
no geográficos al listado del Subanexo A, en los siguientes términos: 
( " \ 

( .. .) 

I 

Origen de la Llamada Destino de la Llamada "B" 
';:\ 11 

/ \ 

) 
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( .. .) 
N/A Marcaciones Especiales 

/ Marcaciones a llamadas de Emergencia 

( .. .)" 

·, 
Manifestaciones delAEP 

( 

\ 

Números no geográficos 

Énfasis añadido 

Telcel manifiesta estar de acuerdo con las modificaciones realizadas p()r el Instituto," 

Análisis de las manifestaciones tlel AEP 
\ 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera proc~dente la aprobación del numeral en cuestiór:), 
4.~.3 ACUERDOS TÉCNICOS (ANEXO 11) 

/ 

4.B13.1 REQUISITOS TÉCNICOS (NUMERAL 3.2.1) -

Modificación del Instituto / 

A efecto de establecer la posibilidad del OMV de contar con su propia numeración o 
de arrendarla a Teidei en cumplimiento a la fracción V\ del ~rtículo 8 de los 
Lineamientos de OMV se modificó el numeral 3.2.1, en los siguientes términos: 

"Numeración 

El OMV podrá contar con numeración propia asignada por el Instituto o arrendar/a a Te/ce/," 

/ Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Señala que el cambio propuesto por el Instituto no es consistente con los términos del 
Acuerdo ya 6ue en el numeral 3. Requisitos Técnicos, 3.1 OMV Completo, sub-lncis() 
3.1.2.3 sé establece que el OMV deberá contar co~su numeración. 

1 
Manifiesta lo s~ñalado en el Considerando Cuarto de los Lineamientos de OMV¡ y 
menciona 1que.una de las áreas en las que es necesario garantizar los servicios 
prestados eh condiciones de competencia y calidad, otorgando certidumbre, entre 
otras, es la "asignación deAa numeración", y que dicha facultad es exclusiva del 
Instituto y no así, del concesionario mayorista móvil. · / 
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' \ 
Señala que, en todas las Ofertas aprobadas por el Instituto, ha otorgado la asignación 
de numeradón geográfica ó todo OMV que así lo ha solicitado. Para cqnfirmar lo 
anterior, Telcel añade un listado de los oficios emitidos porel Instituto mediante los 
cuales hizo la asignación de numeración\geográflca para la comercialización dfil 
servicio de telefonía móvil solicitada por los OMV. · · 

Manifiesta que lo señalado por los artículos 8, fracción V, 12, fracción 111, 118, fracción X 
de los Lineamientos de OMV es contrario a lo señalado en el artículo 123 d~ la LFTR, el 
cual enuncia lo siguiente: 

"Artículo 123. Para los seN/clos de telecomunicaciones disponibles al público, se otorgarán 
los derechos de uso de los recursos públicos de numeración, di(ecclonamlento y 
denominación que se néceslten para permitir su efectiva prestación, tomándose .ésta 
circunstancia e!l consideración en los planes nacionales correspondientes. \ 

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán deflnldo-s-porel Instituto y 
serán abiertos, pro-competitivos, objetivos, no discriminatorios y transparentes.' 

Indica que en dicho artículo.se observa que los procedimientos para el otorgamiento 
de los derechos de-uso de los recursos públicos de numeración serán definidoifpor el 
Instituto de m?nera ablertb, pro-competitiva, objetiva, 1 nd. discriminat<Jria y 
transparente. Senala que es el propio Instituto el encargado de asignar la numeración 

1 para garantizar la efectiva prestación. -
1 

Señala que modificar el procedimiento de asignación de numeración y dejar la 
opción c:Je arrendar a Telcel no beneficia a la operación, sino al qontrario ya que en 
caso de que el Instituto deje la modificación entonces se debe eliminar el Anelo XII. 
Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO. \ 

Indica que el permi+lr que un ConcésionariÓ Mayorista Nilóvil arriende numeración a un 
OMV, sería cambiar la forma de asignación de numéración qoe hoy utiliiq el Instituto 
y que ha funcionado tal como se observa en la tabla de asignación de;numeración. 
Además, señala que no es eficiente cjüe un Q!VIV tenga, por un lado, numeración 
asignada p,9r el ln~tituto, y por otro, numeración arrendada a Telcel. Solicita conservar 
los términos de la bferta vigente, los cuales señale\ son coincidentes con la Oferta de 

Referencia. ' --

Análisis de las manifestaciones del AEP / 
1 ' / I 

Al respecto, se considera que Telcel cor;ifunde la asignación de numeración realizada 
p~r el lnstitut() conforme a la solicitud realizada por los Iproveedores de servicios de 
telecomu¡;¡lcaciones, con el arrendamiento de la numeración asignada a Telcel como 
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/ proveedor de servicios de telecomunicaciones que, previa solicitud le es asignada por 
✓- 1 

\ 

eJlnstituto, al OMV para la prestación de los servicios, \ 

Es así que, efectivamente la asignaclól'1 de numeración corresponde al Instituto, no 
obstante, en el Considerando Cuarto de los Lineamientos de OMV se establece: 

' \ 
"En este orden de Ideos, paro promover el desarrollo\ del mercado, los Concesionarios 
Mayoristas Móviles deberán poner a disposición de los Operadoces Móviles Virtuales, los 
elementos técnicos y de interconexión que permitan la correcta prestación de los servicios 
de telecomunicaclones a sus usuarios finales, así como las fac/1/dades para llevar a cabo la 
portabilidad numérica, administrar los recursos de numeración. permitir el uso de equipos 
termina/es y tarjetas SIM provistos por los propios Operadores Móviles Virtuales;- hacer 
extensivos los acuerdos de roaming internacional, entre otros." 

/ / 

Énfasis añadido 

Es así que el lineamiento 8 de los Lineamientos.de OMV señala: 

"Artículo 8, Los Concesionarios Mayoristas Mó_vijes que presten Servicios Mayoristas de 
Telecomunicaciones Móviles deberán: " / 

\ ( .. .) 
V, Poner a disposición del Operador Móvil Virtual, en caso de que no cuente con los 
propios, los recursos de numeración que fste requiera para la eficiente prestación de los 
Servicios Móviles; / / 

(,, .)" 

J 

1 En tal virtud, conforme los Lineamientos de OMV, Telcel al ser concesionario mayorista 
móvil deberá poner a disposlcl<'ín de los OMV los recursos de-numeración en caso dé 
que no buente con los propios. 

Respecto a la eliminación del Anexo XII. Solicitud de Autorización de Uso de Código 
- ' 

IDO, se_ señala que la Oferta debe considerar lo establecido en los Lineamientos de 
OMV, de tal forma que, en caso de que un OMV dElsee obtener sus propios recursos 
de numeración,-lo realice a través de la utilización del IDO de Telcel. 

Por lo anterior, el numeral eh cuestión se mantiene en los términos notificados en el 
Acuerdo. , 

4.B.3.2 FU~CIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS (NUMERAL 6) 
' 

Modificación del Instituto 

A efecto de' considerar las condiciones para la prestación de servicios como loT 
(Internet of Things por sus siglas en inglés), M2M (Machine to Machine por sus siglas en 

-- 1 

\ \ . \ 
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Inglés) y servicios de Internet en el hogar, se adicionó el numeral 6, "Funcionalidadef o 
aplicaciones para datos" indl~ando que el OMV y Telcel acordarán las tarifas 
correspondientes, así como las condlclº_nes necesarias para la prestación de dichos 
servicios: 

\ 
"6. FUNCIONALIDADES O f-PLICACIONES PARA SfRVICIOS DE DATOS. 
Las Partes acordarán las condiciones v las tarifas para la prestación de las Funcionalidades 
o Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a Teícel por: uso de red 
(seña/izació~), usu&lo activo, volumen diario/mensual vio por la configuración necesaria 
para achlalizar la ubicación permitida. En caso de no llegar a algún acuerdo cualquiera de 
las partes podrá solicitar al lnstlhlto resuelva el desacuerdo de dichas tarifas para las 
Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos como loT. M2M v servicios de Internet 
en el hogar. 

De conformidad con las recomendaciones de la GSMA e(OMV deberá Indicar Rangos de 
IMSI, APN vio PLMN específicos para la prestación del servicio correspondiente." 

\ Énfasis añadido 

Aslmisrfio, a efecto de incluir la prestación del servicio de Internet en el hogar en el 
/ --

alcanC<¡!l de la Oferta se modificó la definición de "Funcionalidades o aplicaciones 
para servicios de datos". \ 

1 

Manifestaciones del AEP 
', / ( / 

Telcel señala que los servicios de la Oferta sori: voz, mensajes cortos y datos, f)l el 
_entendido de que a través del servicio de datos se prestan los servicl6s de datos como: 
loT, M2M, así como cualquier otro de esasmlsma naturaleza y características. 

. / 

_/ 

De tal forma que, sobre la inclysión del servicio Internet hogar así como sobre la 
modificación de la definición de "Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 

__/ 

datos" señala __ que el Acuerdo es omiso sobre el motivo de dicho cambio, cuando el 
Instituto debiere¡¡ realizar un análisis e

1
xhau~tiv¡:i de cada modificación. f\71enclona qué 

los servicios de Internet en el hogar formd:i\:i parte de los servJclos de loT, por lo que la 
Inclusión del mismo no tiene razón, y que pareciera que cada vez que Telcel ofrezca 
servicios, e1- Instituto los enunciará cuando evidentemente están considerados los 
servicios de Internet en el hogar dentro de los servicios lo T, prestados a través del 
~ervlclo de datos. 

Adicionalmente, señala que el párrafo añadido por el Instituto referente a que 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto que resuelva el desacuerdo de 
tarifas para las funcionalidades o apllcaclones1 para servicios de datos no aporta 
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claridad al OMV en c6so de presentarse el supuesto que pretende abarcar, el cual se 
encuentra contemplbdo en las Medidas Móviles. 

Manifiesta que la negociación de las tarifas se encuentra contemplada en la Medida 
Sexagésima Primera de las Medidas Móviles

1 
la cual corresponde a la prestacion de 

los servicios de voz, SMS y datos. Señala que no aporta certidumbre el incluir un 
procedimiento de establecimiento de tarifas para un producto, distinguiéndolo del 
género que son lds servicios de datos. Por lo anterior, Telcel solicita la siguiente 
modificación: 

"6¡ FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
Las Partes acordarán las condiciones v las tarifas para la prestación de las Funcionalidades o 
aplicaciones para servicios de datos que el OMV deberá pagar a Te/ce/ por: uso de red 
(señalización), usuario activo, volumen diario/mensual y/o por la configuración necesaria 
para actualizar la ubicación permitida, en los servicios que así lo requieran. fn case do ne 
llega, a algún acuerde cualquiera do .'as portes podré se.'icitar a' lnstitute resuo.'va o/ 
desacuerde do dichas tarifas pa'G las .Cuncienafüados e ap/.'cac/enos paca so.o.1cios do datos 
como Jo¡; M2M }' servicies do intemot en o.1 hega,. 
El OMV de conformidad con las recomehdaclones de la GSMA deberá indicar Rangos de 
IMSI, APN y/o PLMN específicos para la prestación v contraprestación del servicio 
correspondiente." 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

El señalamiento de.Telcel sobre que el servicio de Internet hogar está contemplado 
dentro del servicio de• loT, es incorrecto ya que la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "UIT") en la recomendación F.1490, señala que 
la prestación del servicio de Internet hogar o acceso inalámbrico fijo (FWA por sus siglas 
en inglés) se realiza a través de una red móvil estándar. Esto efJel servicio de Internet 
hogar consiste en la prestación del servicio de ac;:ceso a Internet sin considerar ningún 
servicio adicional a éste. 

Mientras que en el reporte de loT4
, la UIT señala ~ue el Internet de las Cosas se requiere 

habilitadores tecnológicos como los Identificadores de radiofrecuencia (RFID por sus 
siglas en i~glés), sensores de tecnología inalámbrica, tecnologías inteligentes y 
nanotecnología, los cuales no estpn incluidos en el servicio de Internet hogar. 

· 1 
4 https://wy.¡w.itu.int/net/wsis/tunis/newsroom/sta1:{fhe-lnternet-of-Thlngs-2005.pdf 
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Es así que, los servicios loT e lntérnet hogaf son servicios independientes, de talforma 
que_el servicio de Internet hogar proporciona conectividad -6 los dispositivos lol De 

/ esta forma, es posible contar con el servicio de Internet hogar sin tener dispositivos lo T. 

Lo anterior es confirmado por la Asociación GSM (en lo sucesivo, la "GSMA") en su · 
report; de Acces~ inalámbrico Fija5. 

1 
\ 

1 

Respecto a IQ propuesta de r-QOdlflcaclón presentada por Telcel consistente en la 
precisión "en los servicios que así lo requieran" haciendo referencia a IGs¡tarifas que se , ' 

pagarán por cdda uno de los conceptos aplicables, se señala que la misma aporta 
claridad sobre qUe los conceptos mencionados serán aplicables solo en los servicios 
que se requieran por lo que se considera procedente su aprobación. 

\ 
Asimismo, respecto a que en caso d'ª no llegar-a un acuerdo cualquiera de las partes 
podrá soilcitar al Instituto resolver el desacuerdo de dichas tarifas, se indica que en el 
Anexo A "Precios y Tarifas", en cumplimiento a la Medida Sexagésima de las Medlclas 
Móviles se precisa lo anterior, por lo que, dado que dicha precisión ya se encuentra 
c:;;onsiderada en el Anexo correspondiente, se elimina del presente numeral, por lo que 
se considera procedente Id-aprobación del numeral ó_Em los términos propuestos por 
Telcel. _, 

4.B.iPROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENéJAS (ANEXO VII) 

4.B.4.1 PROCEDIMIENTÓ PARA LEVANTAR EL REPORTE (NUMERAL 2) 

Modificación del Instituto 

_, Con el fin de establé"cer condiciones equivalentes a la Oferta vigente y dado que no 
en todos los casos se cuenta c~n la Información de la marca y-el modelo del equipo 
terminal que utiliza el cliente por lo que establecerla como requisito mandatorio para 
el levantamiento de incidencias imposibilitaría la generación del reporte 
correspondiente, en el numeral 2 se precisó que el OMV proporcionará la marca y el 
modelo del equipo terml~al únicamente cuando cuente con dicha Información, en/ í 

los siguientes términos: 1 \ 

"2, Ffocedlmlen(o_ para levantar el Reporte. 
El OMV debe Ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

1 

( 

5 https:/ /www.gsma.com/futurenetworks/wp-content/uploads/2018/08/Flx<,_d-Wireless-Access-economic-potential-
and-best-practlces.pdf -
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(/) lnfórmac/ón del número de línea de/Teléfono y, siempre que sean del conocimiento del 
OMV: la marca y modelo del Equipo Terminal; 

( .. .)' 

/ Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

' 
Señala que el numeral en cuestión de la Oferta de Referencia responde a la 
experiencia de Telcel ya que, en caso de que los campos de "modl31o, marca y 
número de teléfono" no sean obligatorios, la validación de la incidencia no podrá 
realizarse, y mucho menos la atención y solución de la misma. Téllcel destaca que 
parte de los elementos,de,convicción para que prevalezcan dich,os campos, es que 
forman parte del primer paso de la atención de las incidenpias y es necesario contar 
con dicha información que es de primer nivel (básica) para poder identificar el us~ario ,, ¡ 
que presenta la incidencla,/con el cual Telcel no tiene relación. Manifiesta que, en 
todas las ofertas de referencia, los OMV siempre han Ingresado la Información 
referente al "modelo, marca y número del teléfono" sin problema alguno al momento 
de levantar una lnclden9ia. Por lo anterior,Telcel solicita que el inciso (i) del numeral 2 
(Anexo VII) permanezéa en los términos de la Oferta de Referencia ya que, de lo 
contrario, el OMV podría omitir dicha información pese a que pudie1a conocerla, lo 
que llevaríe al retraso1en la atención de la incidencia. 

/ 

Análisis de las manifestacione~ del AEP 

La modificación llevada a cabo incluye únicamente la información de marca y " 
modelo de teléfono, no como erróneamente indica Telcel "número de teléfono". 

Respecto de la información de marca 'Y;· modelo de teléfono, se señala qLJe no en 
todos los casos el OMV cuenta con dicha información por lo que establecerla como 
requisito obligatorio para el levantamiento de incidencias imposibilitaría la generación 
del reporte correspondiente. Además, considerando lo señalado por Telcel respecto 
a que, los OMV siempre han Ingresado la información referente al "modelo y mórea 

'., 

del teléfono" sin problema alguno y dado que en lq Oferta vigente se indica que 
solamente en los casos en los que el OMV cuente con dicha info~mación será 
proporcionada para el levantamiento de incidencias, se entiende que el OMV cuenta 
con dicha información y que únicamente en casos extraordinari.os el OMV no contará 
con la misma. Por lo anterior, no existiría el retaso en la atención de la incidencia como 
señala Telcel. 
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Por tal motivo; el Instituto mantiene el,n_umeral en cuestión en los mismos términos del 
Acuerdo, a efecto de que la marca y modelo del equipo terminal se proporcione 
únicamente cuando se cuente con dicha Información, lo cual flexlblllza el 
levantamiento del repbrte. , 

\ 
/ 4.B.4.2 CLASIFICACIÓN DEL REPORTE POR NIVEL DE SEVERIDAD (NUMERAL 4.1)-

Modificación del Instituto 
/ 

A fin de proporcionar certeza sobre las incidencias que se conslaerarán como de otros 
operadores (terceros) y que, por tanto;-no se considerarán dentro de la clasificación 

' -

/del reporte se precisó que las mismas corresponderán a fallas de interconexión con 
otros operádores y las fallas de enlaces de conectividad contrataqos por el OMV, en 
los siguientes términos: / -

"( .. .) 

'Las Incidencias de otros operadores (Terceros) como fallas de interconexlói;, con otros 
operadores o fallas de los enlaces de conectlvldód contratados por el OMV, no entran 

/ dentro de la clasificación mencionada, toda vez que depende de un tercero la solución 
del Reporte.' \ 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 
\ 

/ 

- Teldel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas por el Instituto. 
' 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Ielcel manifestó su conformiaad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobaélón del numeral en cuestión. 

4.B.4.3 TIPOS DE REPORTES (NUMERAL 5) r' 

Modificación del Instituto 
' / ' 

Para brindar certeza respecto al plazo para la solución de Incidencias menores .y 
homologar los horarios de atención de todas las ihcldenclas sin importar el nivel de 
severidad, en el numeral 5 se precisó que las incidencias menores 'deberán 
solucionarse en 72 horas para el 98% de casos, tal como se muestra a continuación: 
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¡ 1 

Menor Afecta el 2% 1. Error en terminación de llamadas Reporte cada X 

1 

( .. .)" 

Usuarios 
Fina/es 
OMV 

Manifestaciones del AEP 

(1 usuario) posible error de acordado 
del aprovisionamiento en elementos Partes. 

por las 

de Red. 
Solución para 

2. Error en detalle' de llamadas correcciones - 72 
(cobro correcto). horas háb.'.'es en 98% 

3. Error en la facturación, etJguetas, 
de los casos. 

descuentos, etc. 
' El 2% restante se dará 

4. Tareas' programadas con retraso 
(máximo 48 horas). 

5. Diferencias menores ( +-5%) en 
reportes. 

6:· Re-procesamiento / de 
facturación (pospago). 

1 

seguimiento entre las 
Partes. 

Solución \ definitiva 
con base en
prioridades en la 
plataforma. 

Énfasis añadido 

Telcel manifestó estar de acue(do con las modificaciones realizbdas por el Instituto. 
' / . 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con ;las modificaciones 
\ considera procedente la aprobación del numeral en cuestló~. 

1 

realizadas, se1 

4,B.5 PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS SIM/USIM 
\ ! / 

Del análisis del Anexo IX, se observó que Telcel incluyó q'ue dicho Anexo únicamente 
aplicc;iría para los OMV revendedores y/o Telcel éomo Habilitador de red, de lo cual 
no realizó manifestaciones o declaraciones sobre el motivo para tal modificación. 

' / 

Es así que, dado que el Instituto no observa la necesidad de la inclusión del texto 
/ mencionado / dado que ello podría implicar trato discriminatorio hacia los OMV 

completos ya que no tendrían acceso a la compra de equipos terminales y tarjetas 
SIM/USIM en los términos señalados en la Oferta, el Anexo IX se mantiene en lqs términos 
señalodos en el Acuerdo. 

/ 
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4.B.6 COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM/USIM (ANEXO XI) 

Mbdiflcación del Instituto 
/ 

) 

Para brindar condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia vigente en 
cumplimiento a la medida Decimosexta de las Medidas Móviles, en el Anexo XI se 1 1 

eliminó la precisión referente a que dicho anexo únicamente aplicará para los G?MV 
Revendedbr y/o Telcel'como Habilitador de Red, lo cual asegura que el servicio de 
combrobación de tarjetas se encuentre disponible para todos los esquemas de OMV. 

Manifestaciones del AEP ¡ 

Telcel manifiesta que la eliminación realizada no aporta claridad en los términos y 
¡ carece de motivación en el Acuerdo, por lo cual solicita que el párrafo eliminado, y el 

cual forma parte de la Oferta vigente, sea insertado nuevamente ya que la 
comprobación que realiza Telcel a las tarjetas SIM/USIM es únicamen~e para los OMV ; 

'' rev-¼ndedor y/o Telcel como Habilitador de Red debido a que los OMV Completos no 
utilizan la plataforma que provee Telcel y, por ende, no requieren que Telcel preste 
estos servicios. Señala que los OMV Completos deben comprobar sus propias tarjetas 
para el correcto aprovisionamlentd de las aplicaciones, adaptación, entre otros. 

/ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Se requiere tanto de Teléel pomo del OMV completo para la comprobación de las 
tarjetas SIM/USIM yd que el servicio se presta a través de la interoperabilidad de las dos 
redes. Lo anterior se comprGeba en la Oferta de Referencia .de Usuario Visitante, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/131217/907, en cuyo numeral 4 del)\nexo II se 

\ precisa que las partes l~tercambiarán tarjetas SIM/USIM para garantizar el correcto 
funcionamiento, Por lo anterior, se mantiene el numeral en cuestión en los mismos / 
términos del Acuerdo. 

4.B.7 PENAS CONVENCIONAlES (ANEXO XIII) 

!Modificación del Instituto 
/ 

/ ) 
Respecto a las penas convencionales establecidas en el Anexo XIII aplicables por 
incumplimiento en la disponibilidad de la plataforma que permite la prestación del 
servicio al OMV revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, se incrementó el 
monto a favor del OMV a 3 (tres) veces las horas que no se encuentre disponible la 
plataforma, considerando que ante la falla de la misma los Usuarios del OMV se 

_quedarían sin servicio.\ 

/ 
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/ 

Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la capacidad operativa de la plataforma de 
poi i, menos el 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) durante el mes 
calendario.La disponibilidad del nivel de servicio dela plataforma se medirá con base a los 
servicios Integrales proporcionados por la misma. 

\ 
Compensación a favor del OMV: será la diferencia del 99.5% (noventa y nueve punto cinco 
por ciento) frente al porcentaje total d~ funcionamiento durante el mes calendario. Esa 
diferencia se multiplicará por 3 (tres) veces las horas correspondientes a la falta de 
dlsponlb/1/dad respecto al 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) y se aplicará la 
reducción proporcional del cobro dentro del periodo de facturación posterior a aquél en 
que la misma sea exigible. 
(. ,,)" "e;-

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP '\ 
·, 

Telcel señala que el Instituto ,modificó la aplicación de las penas convenciónales sin 
ninguna justificacióí)/ o explicación que funde o motive adecuadamente susI 
determinaciones. Manlflestaque el Instituto autorizó los términos de la Oferta vigente 
y que en aquella ocasión no le resultó desproporciona! el numeral l, l Plataforma de 
Habilitación de los Servictos. · 1 

\ ,f 

Asimismo, hace referencia a los comentarios-.,de Axtel,.S.A.B. de C.V. (en lo suc;e$iVo, 
"Axtel") sobre las penas convencionales recibido durante la Coyisulta Públl~a \,¡ 
manifiesta que el cambio no-atiende a ninguna problemática, supuesto o necesidad 
presentada ep la operación de l9s servicios de la Oferta por un OMV Revendedor y/ o 

•• 1 

Telcel como Habilitador de Red. Señala que a la fecha cuenta con 5 operadores bajo 
/ este esquema, los cuales hacen uso de la plataforma, y manifiesta que a la fecha no 
..,tiene conocimiento de alguna situación que debiera ser 9tendlda con la ;nodificación 
que el lnstitut2 pretende realizar. Indica que la modificación propuesta por Axtel en la 
Consulta Pública, siendo éste un OMV Completo y/o H9bilitador de Red, np responde 
a la operación que tiene con Telcel como resultado de la Oferta celebrada el 4 de 
mayo de 2018 ya que ellos no operan la plataformd de Telcel debido a que cuentan 
con su propia plataforma para la prestación de los servicios, 

Telcel expone que: (i) las compensaciones referidas derivan de una prestación de 
servicios, es decir, de una relación contractual; (11) dicha relación contractual está 
regulada, por mandato de ley, por el Instituto y; (iii) el Instituto debe velar por la 
legalidad de los términos que han de formar parte de la Oferta de Referencia, 

1 
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Telcel señala que Axtel es un OMV Completo y/o Habilitador que no tiené injerencia o 
relación con la pl'Ztaforma que Telcel pone a disposición de los OMV Revendedor y/o

1 
Telcel cofo Habilitador de Red'para la prestación de los servicios, por lo cual ¡ 

manifiesta que este cambio carece de fundamentación y motivación. ' 
-- / / 

También Indica que Axtel debiera contemplar en los contratos que celebre con otros 
OMV lo señalado en la Consulta Pública referente a las penas convencionales ya que 
los servicios que prestará a los OMV serán a través de 1su plataforma,

1 

es decir, se 
configwrará el supuesto que Axtel ha citado en la Consulta Pública. Manifiesta que el 
Instituto omite detallar en el Aéuerdo la fUE,mte en la q-Ge se buso la modificación, 
también refiere que en la Consulta Pública ni el mismo Axtel explica a detalle su fuente. 

,,/ ---

1 / 

Señala que el cálculo del factor de 3 (tres) vece~ es excesivo y afecta a los intereses 
de Telcel, además de mencionar que lo que pretende realizar el Instituto va más allá 
de lo_cJispuesto en-la Ley Fed_eral de Protección al Consumidor. Refiere que el cálculo 
que pretende modificar él Instituto para la compensación en favor del OMV, genera 
un incentivo perverso que termina llevando la 

1
reiac1ón comercial a un oportunlsmo 

estratégico, con consecuencias desfavorables, alejando a las partes de un adecuado 
desarrollo productivo y generando posiciones preferentes en los sujetos a los que se 
otorgué la mencionada compensación. El AEP también cita una fesis sobre la 
pplicación de compensaciones. 
1 / • 

/ " Telcel solicita que en caso de que el Instituto haga caso omiso a sus manifestaciones, 
considere entonces la siguiente modlficadón: 

"1. 1 Plataforma de Habilitación de los SeQ!lclos: 
1, 1. 1 Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la cap6cidad operativa de la 

plataforma de por lo menos el 99.5% (noventa-y nueve punto cinco por ciento) 
"- '· / durante el mes calendar/o. La disponibilidad del nivel de servicio de la plataforma 

se medirá con base a los serv/clos1 integrales proporcionados por la _misma. " 
Compensación a favdr del OMV: será la diferencia del 99.5% (noventa y nueve 
punto cinco por ciento) frente al porcentaje total de funcionamiento durante el mes 
calendario. Esa diferencia se multlpllcará por 3 (tres) veces las horas 
eoFFosp_ondion'~ a la falta de disponibilidad respecto a/ 99.5% (noventa y nueve 
punto-G1nco por ciento) y se aplicará la reducción proporciona/ del cobro dentro 
del periodo de facturación poster/_or a aquél en que la misma sea exigible. En el 
entendido ue el orcen ta e máximo de com ensac/ón no odrá ser ma oral 10% 
del monto total de la Factura, la cantidad resultante se bonificará c nforme a lo 
establee/do en el Procedimiento de apllcac/ón' de Compensaciones del presente 

/\nexo. " " 
Énfasis añadido 
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El AEP señala que el contenido debe ser coincidente con la tabla que forma parte del 
Anexo XIII, por lo cual refiere que en caso de que el Instituto desestime lo manifestado 
por Telcel, entonces anexa la siguiente tabla para un mejor entendimiento por parte 
del OMV sobre la aplicación de las,penas: 

\ 

Dlsponlbllldad de la Horas del nempotuera Disponibilidad Compensación 
plataforma mes deseMclo efectiva 

' calendar/o 
. 

(., ,) ( .. .} (.,,) (., ,} (., ,} 1 
/ 

99.5% por mes 720 7:30horas 98.95% \ Diferencia entre 
) disponibilidad de la 

plataforma (99.5%) y la 
- Disponibilidad efectiva 

' (98.95%), / 

El diferencial de 0.55% se 
mu/ffg/icará gor 3 (tres) gor la 
falta de dlsgonibilidad, 
siendo la cantidad resultante 

I de 1.65% a agl/car del valor 
de la Factura. En el 
entendido gue el gorcenta/e 
máximo de . comg_ensación 
no godrá ser may_or al 10% 
del monto total de ·-ia . 
Factura, la cantidad 
resúltante se bonificará 
conforme ,a lo establecido . 
en el Procedimiento de 

i " aglicac/ón de 
· Comgensaciones. 

! 

¡ 
Asimismo, anexa diversos ejemplos de la apli,cación para una mejor referencia. 

Análisis de las manifestaciones del AEP ,, 
. I 

Considerbndo los tipos dip f<i;illa_ que se pueden presentar cuanc;Jo Telcel proporcione 
\ al OMV la plataforma de administrador de usuarios como el Habilitador de Red, 

señalados en la tabla de Tiempos de Solución del 1Reporte en casos de Incidencias de 
.OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, los cuales van desde que las 
llamadas no pueden ser completadas hasta errores de tasación, entre otros, se 
considera que las penalizaciones deben ser proporcionales a la afectación causada 
alOMV. 

\ 
/ 
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/ 1 

Por lo anterior, a efecto de reflejar la afectación que una falla en la plataforma de 
habilitación de servicios puede ocasionar a los usuarios finales del OMV, se mdmtienen 
las penalizaciones en los mismos términos notificados en el Acuerdo. 

4.B.8 COf\JVENIO MARCO DE PRESTJ¡,CIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE. 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (ANEXO )<IV) 

4.á.8.1 DEFINICIONES Y GLOSARIO (CLÁUSULA PRIMERA) 

Modificación del Instituto 

sEii modificó la definición de "Ley Anticorrupclón" conforme al marco legal vigente ya 
que, con la entrad? en vigor de la Ley General de Responsabilidades Adm\nistrativas, 
quedó abrogada la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas: 

¡ "Ley Antlcorrupción: Se refiere a la Ley federa' An#corFUpción en 

Manifestaciones del AEP 

_--- Contrataciones Públlcas General de Responsabllldades 
' Administrativas, o aqCellas ley o leyes mexicanas que 

la(s) sustituya(n) en el futuro." 1 
/ Énfasis añadido 

,_ 
En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con la modificación 
realizada. 

Análisis de lás manifestaciones del AEP 
/ --

Dado que Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada, se / 
considera -próceclente la aprobación del numeral en cuestión. \ 

" 
4.B.8.2 GARANTfAS APLICABLES AL ESQUEMA DEfOS,PAGO (CLÁUSUjA CUARTA) 

. ~ 

Modificación del Instituto 
1 

A efecto de contar con plazos acordes a Id actualización de la información de 
dirr,ensionamlento, se modificó a tres días hábiles el plazo que tiene el 0MV para 
ajusfar la información deldimensionamiento en caso de quJ la demanda de los 
servicios exceda la proyección establecida en el Anexo 111. Asimismo, para reflejar 
condiciones rqulvglentes a la __ Oferta vigente, se modificó a l O (diez) naturales el plazo ,, 
que tiene el OMV pafo la presentación del monto ajustado de la garantía. '\ ' ~t 
Adicionalmente, se inclLyó en los térmi~os de lc:i Oferta vigente el prC:Cedimiento que \~ 
se deberá aplicar en caso de que el OMV objete una factura. , 
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En caso que la proyección de demanda determinada en el Anexo /11 Dimensionamiento de 
la Oferta sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en cualquier trimestre 
en un porc,entaje Igual o superior al 70% (diez por ciento), Te/ce/ notificará al OA(IV en el 
correo 'señalado en el numeral 7 7. 7 del Conve[)i_o, la obligación de ajustar la Garantía en 
observancia al consumo efectivo de los Servicios, y para ello, en el término de #es 3 (tres) 
díás nalidrolos háblles posteriores a la retepción del correo, el OMV deberá actualizar la 
información contenida en el Anexo III Dimensionamiento, con el fin de que Te/ce/real/ce el 

' nuevo cálculo del monto de la Garantía, a fin de que éste refleje el valor real dé las 
obligaciones de pago por los Servicios de la ,Oferta por parte del OMV. 

Una vez que Te/c¡:e/ notifique al OMV el rronto ajustado de la Garantía, éste último deberá 
entregara Té/ce! /a Garantía en origina/ dentro de un plazo no mayor de 5 (cinco) 70(d/ez) 
días naturales contados a partir de la notificación del monto ajustado de la Garantía por 
parte de Te/ce/ al correo señalado en ef numeral 71. 7 del Convenio. _ . 
( ... ) \ 

Con motivo de cada aniversa~io de la firma del presente Convenio, incluyendo,e/ primero, 
el OMV deberá renovar y actual/zar la Garantía por la cantidad equivalente al 7 20%- (ciento 
veinte por ciento) del valor de los 3 (tres) últimos meses calendario de los Servicios de la 
Oferta del año inmediato anterior, conforme al Anexo III Dimensionamiento de la Oferta que 
Ingresará al SEG para validación de Te/ce/. El OMV deberá real/zar la constitución y entrega 
de la Garantía actual/zada en favor de Te/ce/, dentro de los 70 (diez) días naturales 
posteriores a la fecha del aniversario respectivo. 
( .. .)' 

'1 \ 
Énfasll añadido 

Manifestaciones del AEP 
/ 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su ,conformidad con las modificaciones 
re9lizadas al ,numeral 4.3. l. l respecto ¡=il plazo para la actualización de la lnformrntión 
del dimensionamiento y para la presentación del monto ajustado. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
\, 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobación del numeraTen cuestión. 

4.B.8.3 GARANTÍAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGd (NUMER,j\L 4.3.1, 1) 1 

Modificación del Instituto 

Respecto a que el OMV debía entregar/el original de la Garantía en favor de Telcel 
durante los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma del Convenio o a la entrada en 
vigencia de dicho esquema, se considera que las obligac;iones contenidas en el 
Convenio cori:Jenzan a ser exigibles a la firma del mismo o a la entrada en vi9encla, 
no así de forma previa. De lo anterior, se modificó el plazo para la entrega/del original 
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de la Garantía en favor de Telcel durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma- -
del Convenio. " 

"El OMV se obliga 5 (cinco) días hábiles ¡;>Ft!\'Josposterlores a la firma del Converylo, a 
constituir y entregar en origina/ la Garantía en favor de Te/ce/ o a la entrada en vigor del 
presente esquema.' \ / 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel solicita mantener el párrafóreferente a la entrega de la Garantíp en los mismos 
términos de la Ofe!íl"a vigente, dicha petición tiene fundamento en la actual operación 

~ . 

de los OMV, ya que al día de ho')' la .. operación no refleja la necesidad de realizar 
cambio alguno. Señala que lds ~ambios que el Instituto apruebe en la Oferta de 
Referencia deben atender a una necesidad o problemática específica, Indicando 
queIeste supuésto al día de hoy no se cumple. Mciríifiesta que el cambio que pretende 
realizar el Instituto no cubre alguna necesidad, por lo que solicita fundamentar el 

... cambio a realizar, en caso contrarib, solicita conservar los términos .de la óferta de 
Referencia, los cuales coinciden con los de la Oferta vigente. 

1 

/ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto se señala que, la constitución de una garantía debe estar supeditada p la 
firma del convenio, ya que, de lo contrario el OMV deberá constituir la garantía a favor 
de Telcel sin contar óon la certeza sol;)re la firma del Convenio. 

/ 

Asimismo, las obligaciones contenidas en el Convenio comienzan a ser exigit:iles p la 
firma del mismo, por lo que establecer ur¡ia obligación anticipadamente puede 
ocasionar costos no justificados. 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes y evitar que los OMV incurran en 
costos al tener que constituir una garantía sin la certeza de la firma del Convenio, la 
Oferta se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo. 

/ \ \ 

4.B.8.3 DIVERSAS OBLIGACIO~ES A CARGO DE LAS PARTES (C\AUSULA QUINTA) .. / 

4.B.8.3.1 RESPONSABILIDADES DEL OMV (5.2.13) 

Modificación del Instituto 
/ / / 

Se eliminó la precisión referente a que el OMV deberá abstenerse de terminar o en rutar 
llamadas provenientes de cualquier opJrador ya que de conformidad al artículo 15 
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de los Lineamientos de OMV, los OMV que sean concesionarios y operen una red 
pública de telecomunicaciones podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión 
con otros concesionarios; además, en el numeral ',vii ya se establece que el OMV 
deberá abstenerse de realizar acciones que c~ritravengan las disposiciones 
aplicables. Por lo anterior, se eliminó el numeral ix de la cláusula 5.2.13 tal como se 

-muestra a continuación: 

' 1 
''ix, Abstone.<so ele tormlna• o on,q;tal #amadas fo,lofónicas locales o do la•ga e/is/Qno.'a, 
provoniontos e/o cua1qLlior oporae/or, }'fl sao nacional o oxlran}oro. • 1 

Manifestaciones del AEP 
i 

Telcel manifiesta no estar de acuerdo con la eliminación realizada por el Instituto por 
lo cual solicita conservar los términos de la Oferta de Referencia, los cuales señala son 
coincidentes con la Oferta vigente, ya que aÍa fei'.:ha en la operación de nueve OMV 
no ha surgido la necesidad de realizar cambio o eilminación. 

I 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

En términos del artículo 15 de los Lineamientos de OMV, los Operadores Móviles 
Virtuales que sean concesionarios y operen una Red Pública de Telecomunicaciones 
podrán solicitar sus propios a,zuerdos de interconexión. 

Es así que, los OMVque cuentan con una concesión y que operen una Red Pública 
\ 

de Telecomunicaciones deben terminar llamadas, de otra manera constituiría una 
( 

negación del servicio de interconexión, por lo cual, la Oferta se mantiene en los tnismos 
términos notificados en el Acuerdo .. ··· 

4.B.8.3.2 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES (5.3.4) 
/ 

Modificación del Instituto 

Se eliminó la obligación establecida en el numeral 5.3.4 de que el OMV o Telcel, según 
sea el caso, notifique a la otra parte en caso de recibir un requerimiento de 
información del Instituto, ya que la parte que reciba el requerimiento de informaci9n 
es la responsable de atenderlo"tal como se muestra a continuación: 

"13.J. 4 La Porto que rec.11:,a YA roquorimionlo do cua'quior milor.ldae/ ce.mpotonto pacg 
prosonta, Información reloc/onae/a con k1 Oferk¡ e/o Rofer,moia, v qua no havo roo.'bie/o 1G 
misma prevlamonto por k1 otra Parto; e/abará om1ar /o so#c/lYe/ ele información a' corroo 
ofor/aomv@tolcol.com o a' coFroo e/al OMV C @ ) respecl.'1'f1monto e/opond.lene/o ele/ 
caso, en o/ qua señalo le slgu.lonto: (a) k1 .Información sollo.'/Qe/a por 1G autorie/ae/ 
compotonto para da• cump/imionlo a1 requorimionlo; (Q) el fuñdamonlo para so//o.'ta•IG v o/ 

( 

) 
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) / 1f~ISETgi~~J~:i:i::~~i~~~ --, 
use que doró a la m~ma; (o) el pfmé para em4ai la .'nfofmaé.'ón, s_erá mm/me de 5 (oince) 
días háb#es, )' (d) enviar cep.'a electrón/Ge del mquer/mlento de ,1a' autoridad competente. 

_ En el entendlde de que cada una de .'as Perles es re'spensab.'e de gene.-aF, precesac )' 
· entreger la .'nfermaclón a .'a eutoridad competente." 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifiesta estar de acuerdo con les modificaciones realizadas por el Instituto. 

Análisis de las manifestaéiones del AEP \ 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobación del nun-ieral en cuestión. 

/ 
4.B.8.5 CLÁUSULA DÉCIMA (SEGUROS) Y 15.9 (POR INCUMPLIMIENTO DE ENlREGA O 
ACTUALIZACIÓN DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL). 

• ( Modificación del Instituto 

\ 

j / 
'Se modificaron las cláusulas décima y 15.9 parid precisar que el OMV entregará una 
copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil a Teléél ya que, en caso de 
siniestro, el OMV es el encargado de ~ar aviso a la aseguradora por lo que debe t~ner 
en su poder la póliza correspondiente. Asimismo, se modificó a 10 (diez) días naturales 
el plazo para la entrega de la copla . de la póliza en caso eje renovación de ; 
coriformldad con la Medída Decimosexta, en los siguientes térmi?os: 1 

1 

\"CLAUSULA DÉCIMA. SEGUROS. / 

Con motivo de la continuidad de los SeNiclos de la Oferta y para cubrir los daños que 
pudieran ocasionarse a los mismos, el OMV durante la vigencia dé la Oferta, sus Anexos y 
del presente Convenio y sus Anexos y hasta fa total conclusión ~e la re/ación respectiva y 
del cumplimiento de las obl/gaclones, deberá contratar y mantener vigente un seguro de 
responsab/1/dad civil por los daños y peljulcios que pudieren ocasionar el propio OMV, sus 
empleados, dependientes, contratistas o subc6ntratlstas-· o terceros, conjunta o 

' individua/mente a Te/ce/ o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
subcontratistas o terceros, asf como a la Red Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/, 
incluyendo, de manera enunciativa más no /imitativa, equipos de conmutación, transmisión, 
sistemas de energía, equipos de climatizaclón, ~quipos de red y plataformas de seN/clos y 
componentes de red, en el entendido de que el OMV deberá entregar a Te/ce/ o/ eriginal 
la copla de dicha póliza Ci<,ntro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente 
Convenio. 
(. .. ) 
El OMV deberá entregar a Te/col el e.clglna! la copia de la renovación del seguro dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del mismo," 

\ / 

( \ ( 
Énfasis añadido 
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"15,9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL ) 

En el supuesto de que el OMV no entregue el erigino/ la copia de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil dentro de los 5 (cinco) días prpv/os posteriores a la firma be la Oferta 
de Referencia, plazo previsto .en la cf:!áusu/a Décima, Seguros del Convenio, o no entregue 
la renovación de la misma,;; Tele~/ dentro del plazo do ti (clnce 10 (diez)"días naturales 
previstos en la cláusula mencionada, " 

' ' 1 / Énfasis añadido \ 
Manifestaciones del AEP 

' 
Telcel manifiesta est9r de acuerdo con las modificaciones realizadas por el Instituto, 
Análisis de las'manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su cpnformldad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobación del numeral en cuestión, 

4,B,9 PRECIOS V TARIFAS (ANEXO A) 

Modificación del Instituto 

En cumplimiento a la Medida Sexagésima df las Medidas Móviles se precisó que, en
caso de no llegar a un acuerdo en las tarifas aplicables a los servicios de la Oferta, 
CU(lllquiera de las partes podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo 
correspondiente en los siguientes térhiinos: 

"( .. ) 
!.e GtAterier cen lndPpendencla de En caso qe no llegar a algún acuerdo en las tarifas 
aplicables cualquiera de las partes podrá solldtar al Instituto la resolución del desacuerdo 
conforme a lo establecido en la Medida Sexa9éslma Primera de las Medidas, 
(,)" ( 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Al 'respecto, Telcel señala que los cambios que realice el Instituto deben responder a 
u_na necesidad, Telcel manifiesta que después de 3 años de operación el supuesto que 
se pretende considerar no se ha presentado, .Por lo anterior, TeJcel solicita eliminar la 
adición referidb, / / , 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
I 

Al respecto se señala que, de conformidad con el artículo 119 de la 'LFTR es facultad 
del Instituto resolver los términos no convenidos respecto al servicio de usuario visitante,: 

" 
50 
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por lo anterior, dado que la Oferta de Referencia debe cumplir con el marco 
regulatorio vig¡ente, la modificación señalada, se mantiene la Oferta en los términos 
del Actuerdo. 1 

QUINTO, - Obligatoriedad de 10--oferta de Referencia. ta presente Oferta de 
Referencia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas que Telcel deberá 
ofrecer a los OMV, mismos que, deberán materializarse a través del modelo de 
convenio quetorma parte Integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
partes puedan negociar térmlnós y condiciones distintos a los contenidos en la Oferta 
de Referencia. - f 

\ 
En ese sentido, conforme a la oormatividad aplicable, las partes podrán negociar las 

\ tarifas correspondientes, o 1b1en acudir al Instituto para que en ejercicio de sus 
atribuciones sean determinadas. 

\ J 
De esta forma, Telcel se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecjdos, O partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 
menoscabo de la facultad del Instituto de resolver los desacuérdos que se susciten 
entre IQS partes sobre la prestación de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

• 

Por lo antes expuesto y c;on fundamerito en los artk;:ulos 60., apartadd B, fracdlón 11 y 
28, párrafos décimo quipto y décimo sexto de la Constitución Política dejos Estados 
Unidos Mexicanos; TransltorloTrlgésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecom/Jnlcaclones y Radiodifusión del Estado MEl,xicano y se ¡ 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en I materia de 
telecomunlcac/ones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; 1, 2, 6 fracción IV y 7, 15, fracclon XVIII y 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radlüaifuslón; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 dé la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; ],,:)''fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 

/ 

10rgánlco1del Instituto Federal de Telecomunicac/ones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DEC. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

, i • d 
RADIOMOVIL · DIPSA, S.A.B. _QE C. V,j GRUPO ARSO, S.A.8. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y'LA LIBRE CONCURRENCIA!' aprob~da'
medlante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES' SUPRIME, MODIFICA Y 

. I 
ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 
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2074" ar)robada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del•lnstituto Federal. 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. -Se modifica en sus términos y condiciones la "OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES · 
MÓVILES VIRTUALES'\presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del 
Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el 
Considerando CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. - Se aprueba la "OFERTA DE REFERENQ.IA p ARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTl:JALES" 

'.. ' 

presentada por Racliomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante, en términos del Anexo I que se adjunta a la presente Resolución y que 

\ forma parte integral de la misma. 

\ 
TERCERO.- La aprobación otorgada en el presente acto es sin perjuicio de la facultad· 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarifas aplicables a la 
comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales 
estal:l)eclda en la Medida Sexagésima Primera de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMfNTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES", las cuales podrán inclui/ /ª vigencia de las mismas, 
en cuyo caso el Instituto las determinará del l º de enero a 31 de diciembre del año 
que corresponda, o bien, durante el periodo de dicho año que resulte aplicable. 

/ ' \ 
CUARTO. - El Instituto Federal de TelecomÚ~icaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes inter¡,sados en los servicios, podrá modificar los parámetros e Indicadores 
previstos en la Oferta antes de su siguiente revisión, cuando se acredite que estos 
constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los seNlclos de la Oferta eh 
condiciones de competencia. / 

/ 
) 

QUINTO. - Se ordena a Radlomóvll Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE REFERENCIA 
PARA -LA COMERCIALIZACIÓN o REVENTA DEL SERVICIO POR PÁ~TE DE Los·", 
OPERADOJ<ES MÓVILES VIRTUALES" a más tarddr el 15 de diciembre de 2018. ';,,'<"· 

\ i~,', 

' \J 
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SEXTO. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir el Convenio de 
', / 

comercialización o reventa de servicios que se aprueba en el presente acto, dentro 
de los quince días siguientes a li:Js que le sea presentada la soli,citud por parte del 
operador móv~ virtual. 

SÉPTIMO. - Notlfíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A. de c:V. / 

~h, 

Maríd~villo Flores 
, Comisionada 

'\--
// _e,-- ----=·· y./ ;z,J ··. 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

/ 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ ) 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
/ Comisionado 

) 

\ 
\ 

Javier J árez · jlca 
ComlslOIJado 

Ot"ffi & ¡ "'2_ 
Sóstene1az González 

Comisionado 

Lo presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de voto~ de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Soldívar, Moría Elena Estavillo:Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Moji ca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con turdamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfcu!o 28 de la Cons.tiJuclón Pollttco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Te!ecomun!caclones y Radlodlfuslón; asf como en los artícLilos 1, 7, 8 y 12 de! Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/051218/887. 

\ El Comisionado Mario Germón FromoW'~Clngel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunlca;l¿n electrónica a/ 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

/ 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERJICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

\ 
l. Oferta 

I 

INSTIIUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La presente Oferta de Referencia para lp Prestación del'Serviclo Mayorista de 
'-~ \ 

Comerclallzaclón o Reventa de Servicios y sus Anexos (en adelante la "Oferta" o la 
"Oferta de Referencia") está dirigida a los Operadores Móviles Virtuales y tiene el 
objeto de permitir la Comercialización o Reventa de Servicios de 

' 
Telecomunicaciones de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") por 
el cual un Operador Móvil Virtual podrá cbmercializar o revender a s~s UsJarios 
Finales Servicios de Telecomuricaciones móviles mediante el uso de las tecnologías 
disponibles en la Red Pública de TE;lecomunicaciones de Telcel, sujeto a los términos 
y condiciones contenidos en la Oferta. 

La presente Oferta de Referencia incluye lo\Serviclos siguientes: 

" 1.1 Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de ICJ Red Públl2a \ 
' de Telecomunicaciones de Telcel. 

\ 
\ 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona 

/ 

la transmisión de mensajes de datos breves, generados desde diversas fuentes 

externas hasta lo,s Equipos Terminales de los Usuarios. 

/ --- 1 \ 
,) .3 Servlclos•Móvlles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalqmbrica y 

móvil para el intercambio de datos, incluyendo el Intercambio de datos por 
medio del Internet. 

Telcel prestará al Operador Móvil Virtual los Servicios.de la Oferta en términos de la 
Oferta de Referencia, así como el resto de los trec'e ahexo~ de la Oferta y el 
Convenio (en adelante la "Oferta de Referencia"), 

En el entendido de que los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en 
favor del Operador Móvil Virtual y que la relación contr6ctual será única y 
exclusivamente entre T~lcel y el Operador Mó0TI Virtual. · ! / 

Telcel _y el ()perador Móvil Virtual ejercerán los derechos y obligaciones 1 
establecidos para ellos en ésta Oferta de Referencia con sus propic;,s medios, 

/ 
/ 

/ 
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\ 

I 

' ( 
utilizando los servicios de sus propios trabajadores o los de terceras personas 

\ 
libremente contratadas por ellos. Nihguna de las Partes podrá disponer de los 
trabajadores de la otra Parte, para que preste seNicios o ejecuten trabajos bajo su 

1 dirección. 

I . 
La Oferta de Referencia establece los t@rminos, t:onl:Jiciones y requisitos necesarios 
para la eficiente prestación de los Servicios. Telcel ofrecerá bajo bases no 
discriminatorias los mismos Rrecios, términos y condiciones a todo Operador Móvil 

1 Virtual que se lo requiera: La provisión de los Servicios no estará condicionada a 
comprar, adquirir, vender o propo{cionar otro bien o servicio c:idicional o diferente 
a los Servicios solicitados, ni la no adquirir, vender, comercializar o proporcionar 
servicios proporcionados o comercializados por un tercero. ¡ 

La presente Oferta entrará en vigor el l de enero de 2019, las Partes podrán 
acordar una duración mayor, en términos de la medida Decimosexta de las 
Medidas 1• 

2. Definiciones: 

Los1términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que, 
/ 

se señala en el glosario confenido en el presente n
1

umeral (en adelante el 
"Glosarlo"), indepémdientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán 
el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un 
significado distinto en la Oferta. 

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado que les corresponda 
conforme al contexto del presente Convenio o de la Oferta de Referencia y, a falta 

1 
1 Anexo l que contiene l<¡is Medidas relacionadas con información, oferta y c¡alidad 
de seNlclos, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entr7 
redes, regulación asimétrica en Jarifas e infraestructura de red, Incluyendo la 
desagreg_ación de sus elementos esenciales y, en su éaso, la sepóración contable, 

_ funcional o estcuctural al Agente Económico Preponderante, en los servicios de 1 

telecomunicaciones móviles, de la R~solución P/IFT /EXT /270217 /119 de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente 

1 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2074, aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76.". 

1 

2 

I 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
Tí'I.ECOMUNICACIONES 

de ésta, aqJéi que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 

/ 

\ 
Glosarlo. 

\ 

Definiciones y,Términos. 

Acceso: 

Agente Econóriilco 
Preponderanfé: 

('-;nexo l de la Resolución 
de Prepbnderancla y/o 
las Medidas: 

/ \ 

/ 

Servicio para proveer la ongInacIon, transmisión y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios Finales 
en condiciones de Trato No Discriminatorio con base 
en las condiciones de calidad aplicables al propio 
servicio de Telcel hacia los UsuarJos Finales. 

El Grupo de lmerés Económico del que formqn parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. dé C.V., 
~adiomóvil Dlpsa, S.A. de1C.V., Grupo Corso, S.A.B. 
de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Anexo l que contlene;lps Medidas relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructura de red, Incluyendo la ' . 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funciónal o estructural 
al Agente Económico p1eponderante, en los servicio\, 
de telecomuniodciones móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzo de 2014, 
que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) PARTE (Te/ce/), 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPÓNDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE f/-FECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" y de la 
ResolJclón P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del 
Instituto Federal de Telecomuhicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 
de marzo, de 2074, aprobada mediante acuerdo 

3 
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Aprovisionamiento: 

Atención del Reporte: 

/ 
\ 

Bloque de Números: 

( 

Caso Fortuito o 
Mayor: '-

- ) 

j. 

/ 

Fuerza 
\ 

\ \ 

Cobertura Garantizada o 
Mapas de Cobertura: 

\ 

ComerclaJlzaclón o 
Reventa-de Servicios: 

I 

P//FT/EXT/0603 74/76. ", 

Es la acción de: (1) dar de alta, (ii) baja, (iii) cambios, 
y (iv) consultas de perfil del Usuario Final ~el OMV, en 
los diferentes sistemas de, la Red Pública qle 
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer 
los ~erviclos conforme a las características 

( \ 
contratadas. 

Se refiere a la determinación de la causa de la 
Incidencia en términos del Anexo VII. Procedimientos 
de la Atención de Incidencias. 

Conjunto de números consecutivos asignados por el 
IFT conforme al PTFN vigente. · 1 

Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad de 
las Part~s, que n9 han podido prever o que aun 
previéndolo no han podido evitar, entre ellos, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, sismos, huelgas, 
motines, explosiones, guerra, insurrección, disturbios, 
por las cuales se encuentren imposibilitadas las Partes 
o cualquiera de ellas para cumplir con sus 
obligaciones contraídas ~n la Oferta de Referencia 
de conformidad con.los casos que se contemplan en 
el Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la 
Oferta de Referencia. / 

Área que refleja la zona geográfica en la que Telcel . 
proveerá al OMV los Servicios de la Oferta y la cual 
corresponde a cierta tecnología de acceso con la 
misma ca[idad con la que presta los servicios 
equiparables a sus usuarios, en términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio 
de la Oferta. 

-/ ',¡ / 

Se entiende como comercialización o reventa de 
servicios de telecomunicaciónes a toda actividad 
realizada por un OMV para vender lo~ servicios de 
telecomunicaciones de voz, SMS y datos, al amparo 
de una Oferta de Referencia suscrita con Telcel, 
donde algún tercero, realiza transacciones de venta 
de losservlcios de telecomunicaciones de Telcel a 
sus Usuarios Finales. 

4 
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Concesionario: 

Convenio: 

/ 

I 

Días naturales: 7 

/ 

\ 

Direcciones IP privadas: 

__ Dl~ecclones IP púpllcas: 

\ 

Enlace de Conectividad: 

\ 

Equipos Terminales: 

j( 1 

Funcionalidades o 
apllcaclones para 

/ 

,f 

\ 
INSTITUTO FEDEIV\l DE 
Il,LECOMUNICACIONES 

\ 

Es el operador móvil que prov_ee elementos/ de red 
para la correcta prestación del Servicio y en algunas 
ocasiones provee parte de la red troncal. 

Se entenderá en tér~lnos del Anexo XIV Convenio 
Marco de Prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Revf:lnta de Servicios, con sus 
respe•ctivos Apéndices y-- Anexos, que contiene el 1 

acuerdo de voluntades suscrito entre Telcel y el OMV, 
por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones que regirón durante lq vigencia de la 
Comerciali;¡pc:ión o Reventa de Servicios de 
TelecomunlcacloneJl móviles por parte de los OMV a 
sus Usuarios Finales. / 

1 

S,e entenderán todos los días calendG1rio. Para el 
cómputo de los plazos y términos en días naturales, 
se entenderá para todo;, los efectos legales que el 
día en que fenece el mismo si cae en sái:Jado, 

/domingo o día festivo, se computará el día siguiente 
hábil como el último día dél cómputo. \_ 

Se refiere a las IP que son administradas dentro de la 
red de Telcel. La asignación de dichas direcciones se 

1basa en las recomendaciones del RFC 19Í8 ubicado 
en la siguiente Jiga:\ https://www.rfc-
es:org/rfc/rfc 1918-es.txt ./ 

Se refiere a las IP globalmente únicas cuyo principal 
propósito es permitir la comunicación usando el 
protocolo de Internet habilitando a la vez la 
posibilidad de establecer comunicació_n entre redes 
privadas. 

Es el medio físico (enlaces dedicados) o virtual (VPN) 
mecjlante e(cual se establece la conectividad del 
Mediaclor de Telcel y del OMV: 

/ 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la interfaz 
entre 1~ red de acceso de radio frecuenc::ia'y la r~d \ 
móvil terrestre pública (PLMN). 

'-· 
Funcionalidades o aplicaciones para servicbs de 
datos como son servicios Máquina a Máquina (M2M), 

( / 
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! 

servicios de datos: 

( 

Habllltadores de Red o 
Agregadores 

/ 

· IDA: ¡ 

IDO: 

/ 
Internet de las Cosas tlol) y/o servicios de Internet en 
el hogar. Las Partes reco,rocen,, que los 
funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos como Internet de las cosas y/o Máquina a 
M<flqulna deberán apegarse, de manera no 
limitativa, a los estándares y recomendaciones di:l la 
GSMA. 

/ 

Se trata de una empresa con permiso, autorización o 
concesión otorgado por el Instituto para Ta 
Comercialización o Reventa de Servicios de la 
Oferta, que cuenta con Infraestructura que facilita la 
operación de los Servicios de la Oferta, como 
pueden ser servicios d~ valor agregado, procesos 
administrativos, entre otros. Para efectos del presente 
Convenio y de la Oferta de Referencia, se entenderá 
como OMV Completo. 

Combinación de Código de Identificación 
Administrativo (corresponde a 3 dígitos) que se utiliza 
para identificar al operador al que se le ha asignado 
un Bloque de Números. 

Código de Identificación de red .local de origen 
asignado por el IFT, que consiste en ·10 combinación 
de 3 dígitos que s~ utlllza para identificar la red local 

· de origen, cuyo \ principal objetivo es la correcta \ 
"· facturación de las llamadas y realizar los 

enrutamlentos adecuados a la infraestructura 
correspondiente. 

Implementación de los 
Servicios de la Oferta 

\ 
Es el desarrollo que Telcel hace para la ejecución de 
los Servicios de la Oferta para la conexión del OMV 

1 
en la plataforma de Telcel y/o en la plataforma de 
Telcel como Habilitador de la Red. 

\ 

Ley de Telecom y/o LFTR: Decreto por el cual se expiden la Ley Federal de 

/ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adiciona y derogan 

1, ,, 

diversas disposiciones en materia . de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o aquellas ley o 
leyes mexicanas que la(s) sustltuya(n) en el futuro, 

\1 
Llneal'.(11entos de Calidad Se entenderá como los índices y parámetros de 

\ 
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Mediador: 
' 

NOM-1 aiscFl-2012: 

Numeración: 

f\Júmero: 

Oferta y/u Oferta de 
Referencia: 

OMV Completo: 

\ 

Operador de Trámites: 

Operador Móvil Virtual 
(OMV): 

\ 

/ / 
/ / ,f 

INSTITUTO F'rnrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

calidad a que deberán sujetarse los prestadores del 
Servicio Móvil, publicado en _el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de en eró de 2018 o las disposiciones 
que los modifiquen o lo sustituyan. 

El sistema que recibe los eventos a cobrar de la red, 
los organiza; correlaciona y distribuye a los sistemas 
facturadores y sistemas administrativos mediante 
CDR (Ca// Detaíl Records) que lo requieran. / 

Norma Oficial Mexicana, Prácticas comerciales
Elementos normativos para la comercialización y/o 
prestación de los servicios de telecomunicaciones 
cuando utilicen una /,_ red pública de 
telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial 
dela Federación el 24 de agosto de 2012. 

'" Un número dentro del Bloque de Números asignado 
por el IFT, conforme al PTFN vigente para dar servicio 
a un Usuario Final del OMV. Conjunto estructurado de 
combinaciones de dígitos decimales que permiten 
identificar unívocamente a cada líneq telefónica, 
servicio especial o destino en una red o conjunto de 
redes de telecomunlcacloPYes. 

\ 
Un número dentro del BI_Qque de Números, conforme 
al PTFN vigente. 

Oferta.de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comerclaliz<:¡lción o Reventa de los 
Servicios de Telcel por parte del Operador Móvil 
Virtual y sus Anexos. 

1 

Es el operador móvil virtual que cuenta\ con 
infraest(~ctura y transmisión permitiendo la gestión 
de su tráfico. 

Es el sistema de acceso adlclonal di SEG creado para 
las áreas de atención a Usuarios Flr¡iales del OMV, con 
acceso restringido. 1 

Concesionario o autorizado que preste, comercialice 
o revenda Servicios Móviles o capacidddes- que 
previamente haya contratado con algún 
Concesionario Mayorista Móvil.\ 

7 
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Plan de Señalización: .. Es .el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
'vigente o las;disposiciones que lo modifiquen o·lo 
sustituyan. 

Portabilidad numérica: "Derecho de los usuarios de conservar el mismo 

Proveedor Receptor: 

PTFN: 

Red Pública de 
Telecomunicaciones y/o 
Red: -, 

Reglón: 

nbmero telefónico al cambiarse d~ concesionario o 
prestador de servicio de telefonía local fija o móvil. 

¡' 

Proveedor de servicios de teletomunicaciones hacia 
el cual se porta un determinado Número como 
resultado del proceso de portabilidad y con el cual 
el Usuario Final del OMV mante~ía una relaciqn 
contractual, sin importar la modalipad de pago. 

•flan Técnico Fundamental de Numeración vigente, 
Incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo 

. sustituyan. 

La red a través de la cual se explotan 
comercialmente Servicios de Telecomunicaciones. 
Una Red Pública de Telecomunicaciones no-
comprende los Equipos Terminales 1 de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del 
punto de conexión terminal. 1 

Cada una de las zonas geográficas en que sé divide 
el país para la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de 
Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo 
estable61do en los títulos de concesión. 

·-. Registro Público de El señalado en el artículo l 77 por la Ley de T elecom. 
Concesiones: 

Reglas de Portabilidad: Reglas de Portabilidad Numérica publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 
que mQdificaron la Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas el 12 de noviembre de 2014. 

\ 

Revendedor: Es un operaelor móvil virtual que no dispone de 
infraestructura y cuenta con su propia marca y 
canales de distribución. 

/ 1 

/ 

/ 
( 
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/ 

I 

/ 

Roamlng Internacional: 

Secretaría: 
\ 

Servicio de Mensajes 
Cortos (SMS): 

/ 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios de Valor 
Agregado: 

/ 

/ 

I 

INSTITUTO fEDER/\L DE 
lILECOMUNICACIONES 

El uso de servicios de telecomunicaciones móviles 
por parte de un usuario cuando se encuentra en un 
país distinto de aquél en que están contratados sus 
servicios, en virtud de los acuerdos celebra.dos entre 
E¿I proveedor de servicios de origen 'y la \ecl·del país 
visitado. 

--

La Secretaría de Comunicacl9nes y Transportes. 

Es aquel medio por el cual se transmiten mensajes 
cortos cdn una longitud por evento determinada 
entre equipos terminales. 

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil par9 el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por'medio del lr:Jternet, 

Servicios independientes a los Servicios de la Oferta, 
que se consideran inclul<¡Jos en la prestación de los __ 
mismos a los Usuarios Finales. 

\ 
Servicios o Servicios de la 
Oferta: 

Consiste en la provisión de T elcel al OMV de los 
;siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de Texto 
(SMS), (lii) Datos y (lv) Servicios Asociados, disponibles 
para: los esquemas de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Réd y OMV Completo. Las 

/ 

1 Servicios Salientes: 

Sistema de 
Aprovisionamiento: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

\ modalitlades y condiciones en la prestación de estos 
servicios se detallan en el Anexo I Oferta de Servicios 
de lq Oferta de Referencia. 

·, 
Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el envío 
de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la conexión a 
sesiones de datos. 

. / 

Plataforma I del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (111) 
cambios, y (iv) consultas del perfUdel Usuario Final en 
los diferentes elementos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones, 

9lstema qüe Telcel proporciona a los OM'{con el fin 
de que cuenten con el acceso por vía remota en la 
siguiente dirección http://seg.telcel.com, una vez \\ 
realizada la autenticación. Las caradterísticas,\ ~ 
funcionamiento, servicios y operaciones disponibles y 0\-~ 

\ \] 
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I 

1 

Solución del Reporte: 

Tarifas: 

Tarjeta SIM/USIM: 

Términos y Lineamientos 
Técnicos: 

Tráfico: 

\ \ 

Trato No Discriminatorio: 

" ¡ 

Usuario: 

/ 

! 
demás términos y condiciones aplicables del SEG 
fueron aprobados-por el Pleno del IFT2. / 1 

Son las acciones que realiza TelcE/1 para rE/solver' 
dentro del plazo señalado por tipo de incidencia y 
por nivel de·,severldad en términos del Anexo VII. 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la Oferta 
contenido en el 'Anexo, A Precios y Tarifas del 
Convenio, 

( \ 

Dispositivo inteligente desmontable usado en 
Equipos Terminales"que almacenan de forma segura 
la clave de servicio del Usuario Final para identificarse 
ante la Red Pública de Telecomunicaciones, 

Documento técnico donde se define la arqulteótura 
de conexión entre el OMV y Telcel, en el que se 
acompañará como anexo las pruebas "Acceptance 
Test Procedure" (por sus siglas en inglés "ATP") previas 
a la entrega de los Servicios de la Oferta. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, Imágenes, voz, sonidos b 
informgclón de cualquier naturaleza que se conduce 
a través de una Red Pública de Telecomunlcaciones. 

Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte 
un trato igual al que haya otorgado Telcel a otros 
Operadores Móviles Virtuales en condiciones 
equiparables de términos, condiciones, cantidad, 
calidad, precio y disponibilidad de los Servicios y, (ii) 
otorgar dichos términos y condiciones, ~ujeto siempre 
a la condición de que la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de Telcél. 

' Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio de 

\ 
2 El 4 de marzo de 2016, se celebró la Octava Sesión del Comité del Si~tema Electrónico de Gestión para los 
Servicios de Telecomunicaciones Móviles (en lb sucesivo el "Comité"), presidida por el Presidente suplente del 
mismo, en la cual se realizó la votación al "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los SelViclos de 
Telecomunicaciones Móviles correspondiente a! Convenio-de Comercialización o Reventa de Servicios para los 
Operadores Móviles Virtuales", el cual fue aprobado por unanimidad. 
En el entendido que una vez tjue el SEG entre en operación, las referencias Indicadas en el Convenio y sus Anexos 
del Sistema Temporal de Trámites se entenderán como SEG. · 
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/ / 

Usuario Activo: 

\ 

Usuarios Finales 
y/o Usuarios del OMV: 

Telecomunicaciones. 
/ 

I 

INSTITUTO FEDEIJAL DE 
lEtECOIVIIJNICACIONES 

Se refiere a los usuarios registrados en la plataforma _ 
de Telcel como Habilitados, f de l\ed_ 
(lndf pendlentementé si han cursado o no tráfico). 

j 

Son los Usuarios del OMV. 

Acrónimos Adicionales. Lo acrónimos usados enla presente Oferta de Referencia 
tendrán el significado que a continuación se detalla: 

ABC 

ABD 
AC 
ASCII 
ASL 
ATP 

IBCD 

1BGP 
BID 
BSS 
BSC 
BSS 
CDR 
cos 
CTI 
DC 
DNS 
DRA 
EDR 
ESME 
FP 
FTP 
GGSN 
GFEP 
G-Flex 

--

\ 

\ 

Código Identificador del Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que presta servicios de larga 
distancia pdra orlginaclón de tráfico, cuyo principal 

· propósito es la correcta facturación y el enrutamiento 
de las llamadas. ' 
Administrador de Base de Datos 
Corriente Alterna __ 
American Standard Code for lnformation lnterchange 
Área de Servicio Local 1 
Acceptance Test Procedure \ 
Código Identificador del Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que p¡esta servicios· de larga 
distancia para terminación de tráfico, cuyo principal 
propósito es la correcta facturación de las llamadas 
Border Gateway Protocol 
Binary lnteg'?r Decimal 
Business Supporj_System 
Base Statlon Controller 
Base Statlon System 
Call Detall Record 
Class of Servlce 
Computer Telephony lntegratlon 1

/ 
Corriente Directa 
Domain Name-Server. 
Dlameter Routing Agent, 
Events Detall Records 
Exterrral Short Message Entity 
Fax Peripheral 
File Transfer Protocol ! 
Gateway GPRS Support Node 
General Front End Processor 
Gateway Flexible 

1 
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/ 

/ 

G-Port 
GPRS 
GRE 
GRX 
GSMA 
GT 
HLR 
HTTP 
HSS-
IDD 

IP 
ISP 

\ 

IVR 
LACNIC 
LDN 
LDI 
M3UA 
MAPv~ 
MGW 
MME 
MMSC 
MPP 
MSC 
MSP 
MSRN 
MTP 
MWI 
NIC 
NIR 
OICK 
oss 
PCRF 
PDU 

PL 
PLMN 
PIC 
RIRs 
RNC 
RTP 
SAN 

\ 

_SCTP, 

Gateway Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routfng EncapsJlation 
GPRS Roamin1iExchange 
lylociation GSM 
Global Tltle 
Home Local Register 
Hyper Text Transfer Protocol 
Home Subscriber Server 
Código identificador d~ red local de destino, cuyo 
principal objetivo es el correcto enrutamiento de las 
llamadas 
Internet Protocol 
lnformation Service Platform 

"- lnteractive Voice Response 
Latin America & Caribbean Network lnformation Center 
Larga Distancia Nacional 
Larga Distancia Internacional 
MTP Level 3 (MTP3) Úser Adaptation Layer 
Moblle Application Part (versión 3) 
Media Gateway 
Mobility Managment Entity 
Multimedia Messaging Service Center 
Moblle Party Pays 
Moblle Servlces Switching Center 
Multimedia Servlce Platform 
Mobile1Station 3oaming Number 
Message Transfer Part 
Message Waiting lndicator 
Network lnformation Center 
Números de Identificación Regional 
Originating IN Category Key Service 
Operation Support System 
~ollcy and Charging Rules FuQctlon 
Unidad de distribución de fuerza (Power Distributi0n 
Unit) 
Portal Layer 

/ Publlc Land MobileNetwork 
Protocol lmplementation Conformance Statement 
Regio!)al Internet Registry · 
Radio Network Controler 

--Real Time Protocol 
Red de Fibra Óptica para respaldos (Storage Area 
_Network) ; 

- Stream Control Transmission Protocol 
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SGSN 
SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP. 
SMSC 
SPC 
SPID 
STP 
SS7 

,TADIG 
TCR 
TICK 
UAP 
UD 
UMCP 
VMS 
VolP 
VP 
VPN 
WapGw 

/ 

ACCIÓN CORRECTIVA 

rBANNER 

BACKOFFICE 

BSC 
CAMPO 

CCR 
CHECKLIST 

COR 
CPD 

CR 

CUSTOMER CARE, 
\ 

ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

/ 

Servlng GPRS Support Node. 
1 Servlng Gateway. 

Subscrlber ldentlty Module. 
Short Message Gateway 
Short Message1 Peer to Peer 
Short Message Service Center 
Signalling/P9)1nt Code 
Signalling Polnt ID. 
Slgnallng Transfer Prptocol 
Signalllng System No. -7-

( 

Transferred Account Data lnterchange Group 
Transcoder Controler 
IN Category Key $ervice 

--Universal Access Platform 
/ Unidad de Distribución 
Unifled Message Control Platform 
Noice Mail System 
Volee over IP 
Volee Perlpheral 

/ Virtual F'rlvate Network 
WapGateway 

f 

INSTITUTO 1-1cu1,1<1,1. DE 
lEl.l,COIVllJNICACIONF.S 

/ 

/ 
Acción tom6da para eliminar la .causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 
Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. 
Grupo del COR de segundo nivel para la atención de 

_ alarmas, CPD, corrección de fallas y cambios a la red. 
Base Statlon Controller. 
Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia 
en sitio. 
Centro de Coordinación Regional. 
Lista .de puntos a revisa/ en los elementbs de red 
cuando esté presente una Emergencia. \ ___ _ 
Centro de Operación de la Red. / 
Customer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes al COR proveniente de quejas 
de usuarios. __ _ 
Change Request, registro del Trouble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
CPD. r 
Equipos que Integran la red celular. 
'Es aquel Incidente que cumple con al menos uno de los 
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criterios de afectación de servicio. 
FRONT OFFICE 

GGSN 

Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
alarmas. 
Gateway General Support Node. 

LOG 
I 

O&M 
PCC 

PDIC 

Arch¡vo que registra movimientos y actividades de los 
elementos de ree!. 
Operación y Mantenimiento. 
Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de 
acceso. 
Domicilio en donde se ubican los equipos de 
interconexión dentro del punto de )nterconexión. El" 
punto es la ciudad. 

TROUBLE MANAGER 
TT 

Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes. 
Trouble Ticket, registro del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en la red que reaitzan Front Office 
y Back Office. 1 

. 1 

3. Anexos 

( \ 
,, La presente Oferta de Referencia se Integra por los siguientes An~xos, los 

cuales forman parte integral del présente documento: 
1 

Anexos litulo / 
1 / Oferta de Servicios 
11 Acuerdos Técnicos 
111 Dimensionamiento 
IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación 
V Formato de Solicitud de Servicio 
VI Calidad del Servicio 
VII \ Procedimientos de la Atención de incidencias 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
IX Procedimiento de Ve~ta de Equipos Termin.ales y Tarjetas 

SIM/USIM 
X Comprobación de Equipos Terminales 
XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM 
XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO 
XIII Penas Convencionales 
XIV Convenio Marco de Prestación de Servicios para la 

Comercialización o Reventa de Servicios 
A Precios y Tarifas 

/ 
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1 Formato de Prórroga del CQ[1venio 

Convenio / 
\ 

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo 
XIV de la presente Oferta, por lo que se remite al mismo para efectos de la 
implementación de la presente Oferta de Referencia. 

La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo 
solicitante de lgs Servicios deberáconsiderar sus términ!)s y condiciones en 
su conjunto, por lo que, salvo por acuerdo expreso entre las partes, los 
Operadores Móviles Virtuales no podrán solicitar ca_mbios o modificaciones 
a los Servicios, términos y condiciones señalados en la Oferta de Referencia, 
incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y condiciones especiales o 
diversos a los establecidos en el Convenio. En caso de que Telcel haya 
otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del Instituto, 
términos, condiciones, servicios o funcio

1
nalidades distintos a otros OMV, a sus 

propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico respecto de los servicios de la Oferta, 
deberá hacer extenslvos·los mismos términos, condiciones, servicios ~ 
funcionalidades al OMV a partir de la fecha en gue se lo soliciten. A petición 

! del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, 
', / \ 

en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la 
fecha de .solicitud. 

---~ ...... -

/ 

Telqel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de 
la Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la 
solicitud del Operador Móvil Virtual, de conformidad con lo establecido er:i- ' 
la medida Cuadragésima Primera del Anexo l" de la Resolución de 
PreponderClncla. 1 

- Todo OMV interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Refe~ncla, deberá acudir a formall±ar tal aceptación mediante la 
suscrlpciónpel Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lago Zurich 245 

Plaza Corso/ Edificio Telcel, piso 16 
Colonia Granada Ampliación / 
Ciudad de Méxic9, 11529 

/ 
15 
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\ 

Teléfono: 25814719 
Atención: Servicios Mayoristas 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de 
m6nera expedita, mediante correo ~lectrónico dirigido a la siguiente 
dirección: ofertaomv@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de Telcel 
en días hábiles y horario de ~:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será 
otorgada de manera expedita. 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su 
suscripción por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo 
previo, ya sea expre/o, tácito o de cualquier naturaleza, que existiera entre 
ellas poro la prestación de servicios materia del Convenio. 

Un ejemplar del Convenio suscrito por las Partes, será remitido para su registro 
por Telcel y/o por el OperÓdor Móvil Virtual al 1rfsfituto dentro de los 30 
(tr,einta) df~s hábiles siguientes a la suscripción del Convenio, de acuerdo al 
plazo establecido en la medida Cuadragésima Primera. 

5. Reserva de Derechos 

//.-

1 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento Implica o / 
puede interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o 
tácito, sob~e la constituélon~lidad, validez, legalidad o procedencia de la 
Resolución de Preponderancia, ni de cualquier norma, resolucióh, plan, 
lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente 
o futuro, ni sobre cualquier otra ley, re~olución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de auto¡idad que pudiera resultar de los 
términps y condiciones ofrecidos por Telcel en el presente documento. / 

Ciudad de México, a (*)de(*) de 20(*). 

Radlomóvll Dlpsqi, S;A. de C.V. 

Alejandro Cantú Jiménez 
Apoderado 

Rúbrica 
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ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 

I "Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL,DIPSA S.A. 

\ 

DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·relee!") y (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'~, A QUIE~ES EN"CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 1 

) / \ ! 
Telcel permitirá al OMV la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, 
de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio y de 
acuerdo 6 lqs_ siguientes estipulaciones: \ 

l. Servicios de la Oferta. 

Telcel ofrecerá al OMV Completo y/o como Habllltador de Red y/o Revendedor 
y /9 Telcel como Habilitador de Red, así como esquemas intermedios de los Servicios 
que a continuación se describen, bajo los siguientes niveles de consumo: 

l .1 Servicios Básicos 

' I 
l . 1 Servicios Básicos Niveles de Consumo " 

a) Voz (se detallan los tipos de llamada, Por minuto - mínima e incremental 
Subanexo A del presente anexo) Por segundo - mínima e incremental 

·-

b)Mensajes de Texto (SMS) Por evento a 160 (ciento sesenta) 

' '•, caracteres alfanuméricos ASCII. 

c)Datos lMB= 1024KB. 
I Mínima e incremental l KB 

\ -
1.2 Servio/os Asociados Disponibles para: Esquemas de RevendedoJ y/o Telcel 
como Habllltador de Red 
d) , Administración de Usuarios* Cargo msinsual por Usuario Activo 

\ 

' pospago i 

e) Administración de Usuarios* prepago Cargo mensual por Usuario Activo 
f) Administración de Usuarios* mixtos Cargo mensual por Usuario Activo 

r *Usuarios Activos . 

. _¡ g) Activación de Servicios de Valor Agregado: de acuerdo al tipo de servicio 
soliE;;ltado, se aplicará un cargo mensual y/o único por Usuario Final. 

j 
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\ 1 
Para lo anterior, Telcel proporcionará al OMV de acuerdo a los Esquemas, OMV 
Completo y/o Habilitador de Red, Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red 
las facilidades técnicas y de interconexión que permita la correcta prestación de - ' -los Servicios a sus Usuarios Finales. 

11. Servicios Asociados Disponibles para OMV bajo el esquema de Revendedor y /o 
Telcel como Habilitador-de Red. 

1 
1. Modalidad de pospago. A continuación se señalan los diferentes 

Servicios Asocia<:Jos que Telcel ofrecerá al OMV: 
a. Administración de Recursos: IMSls, Serles de Numeración-e IMEls. Todos 

estos elementos serán ingresados al Operador de Trámites a_ fin de 
realizar las validaciones correspondientes. 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo 
el esquema de_Revendedor creado por Telcel, pon el cual el OMV 

--puede dar atención a sus Usuarios Finales. A continuación se señalan 
los movir¡,lentos que pueden generarse en el portal: 

l. Móvimlentos al sistema (alta, baja, syspensión y/o 
cancelación) de números. -~ 

11. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. / 

111. Alta, cambios, bajas de IMSls y Series de Numeración. 
lv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus 

Usuarios Finales. 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out de 

líneas. El OMV será responsable de pbtener su Co~igo de 
Identificación Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos 
los trámites de portabilidad ante el ABD. 

c. Alta de Planeª y Productos a ser comercializados o revendidos por el 
OMV: en el entendido que los planes y productos se integrarán por las 
unidades de Servicios Voz, SMS y Datos objeto del Convenid, para la 
elaboración por parte de Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud 
de Servicios" en el SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico 
(en adelante "Planes v Productos"). Hecho lo anterior, Telcel realizará 
y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de los Planes y Productos, 
a fin de determinar el tiempo para su implementaéión en el sistema 

3 Incluyendo los que el OMV solicite p_ara la prestación de servicios como acceso Inalámbrico fiJQ, 

\ 
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correspondiente y las inversiones necesarias para sú{::reación a cargo 
del OMV; en el entendido de que antes de su liberación, el OMV 
deberá emitir la aprobación y realizar el pago correspondiente. 

d. Servicios de Valor Agregado: , 
e. l Básicos: consisten en los siguientes servicios: 

l. Buzón de voz; 
11. Conferencia tripartita; 

111. Transferencia de llamada; 
lv. Llamada en espera;·e 
v. Identificador de llamada. 

e.2 Servicios Adicionales: (ver numeral VI di¡¡I presente Anexo). 

2. Modalidad de p~epago. Á continuación se Séñalan los diferentes 
servicios que Telcel ofrecerá al OMV: 
a. Administración de Recursos:'IMSls, Series de Numeración e IMEls. Todos 

'estos elementos serán ingresados al Operaqor de Trómites a fin de 
realizar las validaciones correspondientes. 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo 
el esquema de Revendedor creado por Telcel con el\cual el OMV 
puede dar atención a sus Usuarios Finales del OMV. A continuación se 
señalan los movimientos que pueden generarse en el sistema de 
acceso: 1 / 

l. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación 
de números). 

11. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
! Agregado. ·· 

111. Alta, cambios, bajas de IMSls y Numerqclón. 
lv. \ Consulta de movimientos, saldos y detalles de.consumoslde sus 

Usuarid finales. ) 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out de 

/Jíneas,...EI OMV será responsable de obtener su Código de 
Identificación Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos 

/' 

los trámites de portabilidad ante e)ABD. 
c. Alta de Planes y Productos a ser comer9iallzados o revendidos por el 

OMV en el entendido quelos planes y productos se integrarán por las 
unidades de Servicios Voz, SMS y Datos, objeto del Convenio para la 

1 
elaboración por parte de T elcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud .\ 
de Servicios" en el SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico_r, ~\ 
(en adelante "Planes y Productos''). Hecho lo anterior, Telcel realizará\\\~\ 

1 ~ 

" 
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y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de dichos Planes y 
/ 

1 Productos, a fin de determinar el tiempo para su implementación en 
el sistema córrespondiente y las inversiones, necesarias para su 
creación a cargo del OMV; en el entendido de que antes de su 
liberación, el OMV deberá ei¡nitir 10- aprobación y realizar el pago 
correspondiente. 

d. Servicios de Valor Agregado 
e. l Básicos son los siguientes: 

l. Buzón de voz; e . __ 
11. Identificador de llamadas 

e.2 Servicios Adicionales (ver numeral VI del presente Anexo). 

' 1) Gapacltación: Telcel proveerá la capacitación necesaria al OMV para la 
correcta operación del Operador de Trámites. 

I 

2) Marcaciones para atención a I clientes y enrutamiento de llamadas a 
números de atención a clientes del OMV: 

a. Dichas marcaciones estarán limitadas conforme al proceso de 
primeras entradas, primeras salidas por cada OMV, ya que una 
marcación no podrá ser utilizada por 2 (dos) OMV en la Red¡Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. 

3) Grabaciones estándar: (i) de susr{ensión; (ii) de acceso a buzón, y (lii) de 
Usuario Final no dlsponibl~. -. 

/ 

4) Venta de Tarjetas SIM/USIM, conforme a los estándares de Comprobación de 
Teltel con el código de operador de Telcel y del Anexo XI Comprobación de 
Tarjetas SIM/USIM. 

5) Venta de Equipos Comprobados conforme al Anexo X de Comprobación de · 
Equipos Terminales y Anexo XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM. 

6) Comprobación de Tarjetas SIM/USIM y/o Equipos Terminales del OMV: en e\ 
supuesto de que el OMV requiera adquirir sus Tarjetas SIM/USIM o sos Equipos 1 

Terminales directamente de. proveedores, Telcel proveerá el servicio de -
Comprobación conforme a lo establecido en ekAnexo X de ccimprobaclón 
de Equipos Terminales y Anexo XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM, para 
garantizar" su correcto funcionamiento en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

20 
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\ 
7) Roaming Internacional: en caso que el OMV requiera el servicio de Rbamlng 

Internacional, Telcel prestará el servicio bajo los mismos términos que tiene 

1 
suscritos COJ1 operadores internacionales en todos aquellós casos/en los que 
'sea C<S?ntractualmente posible. En el entendido de que al establecerse un -
acuerdo con un tercero, el OMV se hace respohsable, en todo momento por 

- / 

los consumos que se generen en el extranjero por parte de sus Usuari~ 
Finales, por lo que el OMVadquiere la responsabilidad de pago de lbs mismos 
conforme d, las normas establecidas por1 la GSMA hacia el operador 

< r- extraryero; mediante la Facturación que realice Telcel por: los consumos 
generados. , "-

¡ 

111. Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Habllltador de Red. 

En el entendido que los OMV Completos y/o Habilitador de Red_cuentan con 
ciertos elementosae red propios para el correcto funcionamiento y facturación de 
los servicios a los Usuarios Finales del O1\'lV, Telcel proporcionará adicional a los 
Servicios Básicos los puntos de conexión disponibles conforme al Anexo II Acuer€1os ' ---

Técnicos, -

IV. Solicitud de Servicios de la Oferta Inicial. 

Una vez que el OMV reciba la clave de acceso al SEG, debe llenar el Anexo V 
Formato de Solicitud de Servido dentro del SEG_. La atención de dicha solicitud será 
conforme a los plazos del numeral V. / 

/ 

--

"v. Plazo parctla llbera_s:lón comercial de los Servicios de la Ofertc;i par9 el OMV 
Completo y/o Habllltador de\Red, así como-el OMV Revendedor y/o Telcel 
como Habllltador de Red, y los esquemas Intermedios. 

\ 

Las Partes deberán suscribir los Términos y Lineamientos Técnicos, en el que ~e 
establecerá al OMV Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV 
Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, el plazo para la liberación 
comercial de los Servicios de la Oferta tE:>mando como referencia la complejidad 
de la Integración de los diferentes elementos mencionados en el numeral 2 del 
Anexo II Acuerdos Técnicos, de la Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 122 (ciento 
veintidós) días hábiles. 

/ / 
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En el entendido que los plazos antes señalados podrán verse modificados por 
requerimiento especí9co por parte dél OMV4.La impleme,ntación de los Servicios de 
la Oferta tendrá un costo que el OMV deberá pagar a Telcel, el cual deberá 
liquidar en su totalidad antes de la implementación de los mismos los costos de la 
implementación forman parte del focumento /definido c9mo .· Términos y 
Lineamientos Técnicos en el que se justifican los mismos; dicho documento formará 
parte Integrante del Anexo II y del Convenio. 

/ 

VI. Servicios Adicionales para el OMV. 

El OMV deberá llenar la Solicitud de Servicios Adicionales en el SEG, y elegir: (1) el o 
los servicios de su interés dentro del catálogo disponible en el SEG; (ii) en caso de 

' no estar el servicio dentro del catálogo, deberá señalar la descripción del servicio, 
y (iil) en su caso, adjuntar un archivo con el alcance en el que indique con detalle 
la funcionalidad completa reque¡rida para el desarrollo del o los servicios 
correspondientes. 

I 
Para cada Solicitud de Servicios Adicionales llenada por el OMV, el SEG asignará 
un folio consecutivo de recepción asignado a la misma, el folio servirá para que el 

' . 
OMV dé seguimiento y prioridad a las Solicitudes de Servicios Adicionales, que serán · / 
atendidas conforme al criterio de primeras entradas, primeras salidas. 

' Teléel revisará la información recibida y en caso <;Je contar con la definición 
completa por parte del OMV analizará la capacidad técnica, de facturación y 
fundional de la Solicitud de Ser1vlclos Adicionales en un lapso de tiempo no mayor 
a 15 (qüince) días hábiles, en los que proveerá al OMV la siguiente Información a 
~ . 

través del SEG: (i) tiempos de desarrollo y (ii) costos asociados. En caso de que la 
información recibida no esté completa, Telcel notificará al OMV a través del SEG 
sobre la información faltante. 

\ 

En el supuesto de que el OMV solicite nuevos planes y productos de pospago y 
prepago que se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel, el plazo de 
liberación comercial no podrá exceder de 15 (quince) días hábiles. ( 

Para el caso de que los nuevos planes y productos de pospago y prepago 
solicitados por el OMV no se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel 

_, / 
4 Telcel reflejará en el plan de trabajo los tiempos en los cuales se suspenden las activldad_~s en la Red 
"congelamiento de la Red", como ejemplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero de cada año, suspenderá 

,_ cualquier trabajo que tenga por objeto intervenir la Red. 
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y requieran inverslones_adiclonales por parte de Telcel, éste emlfírá un documento 
/en el que se justifique la ampliación del plazo. 

En el supuesto de que el OMV solicite nu1vos desarrollos o funcionalidades, Telcel y 
el OMV deberán cumplir con un proceso en donde se detalle, entre otr¡os, los 
tiempos de desarrollo del software y las inversiones a realizar una vez que e5___ 
solicitado el servicio por parte del OMV en el SEG. / 

El OMV podrá aceptar o rechazar las c~d1c1ones de la solicitud en el SEG. Para-~! 
caso dé que el OMV acepte las condiciones dé la Solicitud de Servicios Adicionales, 
el pago debe hacerlo antes del inicio del desarrollo. 

_VII. Procedimiento para la ~odlflcaclón y/o creacl(>n de Planes y Productos de 
pospago o prepago Implementados. 

/ 

El OMV deberá ingresar al SEG y generar una "Solicitud de Servicios Adicionales" 
- ( 

para realizar una Solicitud de creación y/o modificación de Planes y Productos de 
pc¡spago o prepago l111plementados (en adelante la "Solicitud de Creación" o 
"Solicitud de Modificación"), en término~ del(siguiente procedimiento: 

\ l . Generada la Solicitud de Creacipn o la Solicitud de Modificación, el SEG 
asignará un folio consecutivo de recepción a la misma, que servirá para 
que el OMV dé seguimiento y prioridad a sus Solicitudes, que serán 
atendidas conforme al criterio de primeras entradas, primeras salidas. 

Procedimiento de Solicitud de Creación: 

1.1. Telcel entregará-los costos y plazos para la implementaCion de la 
Solicitud de Creación (en lo sucesivo los "Tiempos y Costos de la'
Sollcltud"ó) al OMV en un plazo de 15 (quince) días hábiles, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes cóndlclenes: (i) que no existe ningún
cambio de funcionalidad que requiera algún tipo de desarrollo adicional 
en el-Habilitador de Red; y (11) que el OMV envíe a Telcel los formatos e 
información completa y necesaria. En caso de que la Información 
recibida no esté completa, se notificará atrm:-és del SEG al

1 
OMV sobre la " -información faltante; \ 1 

I 

5 los plazos para la Implementación de la Solicitud dependerán de la coniplejldad que requiera la misma. 
' ,/ 1 
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l, 1.2, El OMV podrá ateptar o rechazar los Tiempos y Costos de la Solicitud 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
notificación del SEG; 

l. l ,3, En caso de que el OMV rechace la Solicitud de Creación, el SEG 
cerrará automáticamente la misma; 

' 
l, 1.4, Aceptados los Tiempos y Costos de la Solicitud por el OMV, y una vez 
que Telcel haya concluido con la Implementación de la Solicitud de 
Creación, las Partes tendrán 5 (cinco) días hágiles para ejecutar las 
pruebas preprodúctivas . y productivas, que integran el documento 
denominado ATP para garantizar la correcta funcionalidad de los sistemas 
y aplicaciones de la Solicitud de Creación; y 

l, 1.5, Concluiqas las pruJbas, el OMV deberá validar que los resultados 
cumplan con' su requerimiento, cambiará el estatus de la Solicitud a 
"aceptado" y/se cerrará la misma en el SEG. 

Procedimiento de Solicitud de Modiflcqclón: 

1.2. l, Se eritenderá como la Solicitud de Modificación de Planes y 
Productos en donde la funcionalidad no tenga cambio y .solo"sean 
modificaciones a las tarifas y/o unidades, Telcel determinará 16s tiempos, 
los c~ales, po'drán Ir desde 10 (diez) días hasta 20 (veinte) días hábiles; 

1.2.2. Una vez que Telcel haya concluido con la implementación de la 
Solicitud de Modificación, las Partes tendrán 5 (cinco) d(c:is hábiles para 
ejec;utar las pruebdis preproductivas y productivas, que Integran el 
documento denominado ATP ¡::iara garantizar la correcta funcionalidad 
de los sistemas y aplicaciones de la Solicitud de Modificación, y 

1.2.3. Concluida~ las pruebas, el OMV deberá validar que los resultados 
cumplan con su requerimiento; cambiará el estatus de la Solic;itud a 
"aceptado" y s~ cerrará la

1 
misma en el SEG, / 

l. Vigencia. 

1 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vi1¡1or el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas, 
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Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenidoyalcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*), , 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

SUBANEXOA 

Telcel \ l Telcel 

J ' 

Por: (*) 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
\ OMV 

' Por: (*) 

\ 

Telcel cobrará tarifas de tránsito, transporte (LDI) y/ o terminación (CPP) cuando sea 
el encargado de intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones 
de destino, comci_ si se tratase de Tráfico originado por un Usuario de Telcel, 

- conforme a la sección l. l del Anexo II Acuerdos Técnicos. / ~--

( 

/ 

// 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la sección 1.2 del Anexo 
11 Acuerdos Técnlcbs, el cobro se realizará por uso d's la Red Pública de 
Telecomunica,::lones de Telcel. \ 

/ 

• Saliente 
Origen de la Llamada "A" 

"N/A 
N/A ' ---- 1 

N/A 
N/A 

\ 

--

N/A 1 

OMV en red deJelcel genera llamadas: 

N/A 

\ 
N/A 
N/A -

' 

Destino de la Llamada "B" 
MlsmoOMV 
Otro OMV On-Net (Telcel) 
On-Net (T elcel) 

' Off-Net (otras redes móviles) 
Fijo 

-LDI (USA- Canadá) 
LDI (Mundial) 

"LDI (Cuba) 

\ 

25 

LDI (USA- Canadá) 
Marcaciones Especiales 

\ 

' 

'--. 

\ 

\ 

1 

\ 

\~ 

\ 

! 

\ 



' 

Marcaciones a llamadas de 
\ Emergencia 

Números no geográficos 
N/A Buzón de Voz 
N/A Centro de Atendón Telefónica •·. 

' 

NÍA Marcaciones cortas 
N/A \ Saliente \ 
SMS OMV ( 

N/A On-Net 
1 

/ 
N/A 

' Off-Net 
N/A Otros Servicios (SV A) 

1 \ 
MB (mínimo e incremental KB) TQ_dosAPN 
N/A Entrante 
Destino de la llamada "B" I 

Origen de la llamada "A" 
N/A MismoOMV --

N/A Otro OMV On-Net (Telcel) 
N/A On-Net (Telcel) 
N/A Off-net (otras redes móviles) 
N/A I Fijo ----

OMVen red de Telcel recibe llamadas: LDI (USA- Canadá) ,' 

N/A LDI (Mundial) 
', 

1 

N/A .LDI (Cuba) I 

N/A LDI (USA- Canadá) 
SMS Entrante 
N/A OMV 
N/A On-Net 
N/A Off-net 

/ En donde: \ 

On-net: tráfico que se origina y termina en la Red de Telcel. 
Off-net: tráfico proveniente de, o dirigido a, otras redes públicas de 
telecomunicacion~s. 
LDI: larga distancia internacional. 

26 
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ANEXO II ACUERDOS TÉCNICOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVd LA 
"Oferta•~. CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel•) (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OM'('~, EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

\ 1. DIAGRf-MAS TÉCNICOS 

1. 1. OMV Completo y/o Habilitador de Red 
A continuación se señalan los tipos de acceso1que Telcel proveerá\:ii OMV 
Completo o con Habilitadores de Red: / 

' 

OMVCOMPLETO 
y/o liABILITADOR DE RED TELCEL 

\ 
1.2. OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red 

/ 

/ 

\ 

En el entendido que Telcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios 
para poder proporcionar el Servicio a sus Usuarios Finales, no se determ-inan 
conexiones técnicas por parte delOMV a excepción de acceso a aquellas 

\ ) 
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aplicaciones necesarias y debidamente indicadas en el Anexo I Oferta de 
Serviplos. 

Los elementos mínimos de la ~ed Pública de Telecomunicaciones de Telyel 
que serán utilizados para proporcionar el Servicio se muestran en el siguiente 
diagrama. 

lllCEl 

-- \ 

\ ! 

\ 

2. Requlsltps con los que debe contar un OMV Com~leto o Revendedor a fin de 
poder proveer los Servicios de telecomunicaciones móviles a sus Usuarios 
Finales: 

) 
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Red 

! 

\ 

-Terminación 
de Tráfico en 
PIC Telcel 0foz 
y Datos) 

HLR/ÁuC _ 

MSC 

STP 

GGSN 

GRX 
\ 

IR21 -

\ DNS 

-----

\ 

Numeració 
ne ID 

SGW 

PGW 

DRA 

HSS 

PCRF 

MME 

MNC(Mobile 
Network --
Code) 

1 

~ 

1 
/ 

Op cior)al 

Si 

Si ---

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

SI 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Op cional 

1 

90 No 

; ,/ 

122 No 

122 No -

90 No 

90 No 

90 No 
\ 

tzo N6 ---

90 No 

90 No 

90 No 

90 No 

122 No 

90 No 

122 No 
1 Asignado por No '--

IFT - -

29) 

\ 

\ 

N/A 

25 
\ 30 

25 

25 

25 

25 

25 

- 25 

25 

25 

25 

25 
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2G, 3Gly 

4G 

2G y 3G 

2Gy3G 

2Gy3G 

2Gy3G 

2G, 3Gy 
4G -

--

2G, 3Gy--

4G, 
2G, 3Gy 
4G ,---

4G 
4G 
4G 
4G 
4G 

_,30 
( 

4G 

\ 
Asignad 
o por IFT 

2G, 3Gy 
4G 

0 
-\-

! 
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IMSI Opcional 20 No 27 2G, 3Gy 
4G 

! 
--Numeración Si Asignado por Si Asignad 2G, 3Gy 
Propias IFT o por IFT 4G 

' 
Global titles Si 10 No 10 / 2G, 3Gy 

' \ 4G 
MNP(IDA) Si !Asignado por , Si Asignad 2G, 3Gy 

IFT o por IFT 4G 

IP Públicas Opcional 25 Opcional 25 29, 3Gy 
4G 

Código de Opcional Asignado por Opcional Asignad 2Gy3G 
operador IFT o por IFT 
(IDD/IDO) 

Elementos , -

': 
-_ 

',, - ', , -- -_ - ---

de' Servidos -
·-·•· 

\ 
1 

Asociados - ---
- -- i : > I<<~ 

- - -- - , -- -- --- 1. , ___ 

Sistemas de Mediador SI l O (sin incluir No lO(sin 2G, 3G y 
Co~ro integración incluir 4G 

VPN) integracl 
/ ón VPN) / 

, Tipo de Cobro / 
1 \ 

Pospago Si N/A No I 87 2G, 3Gy 
4G 

Prepago SI N/A No 102 2G, 3Gy 
4G " Sist,ima de Plataformá Si 90 No \ 

1 
Aprovisiona para Alta, 
miento Baja, cambios J 

y consultas del 10 2G, 3Gy 
perfil del 

-, ---
4G 

cliente en los 
diferentes , 
elementos de ' 
la Red -

SVA Buzón cl,e voz Si N/A No N/A 2G, 3Gy 
1 (Servicios 4G 

de Valor SMSC/Acuerd Si / No 2G,,3Gy 
_Agregado) osde \ 4G 
Limitar lnteroperabilid N/A 

,_ 
N/A, _/ 

---
respecto a adSMS 
lo que se Nacional e /J 

Internacional 
1 

'<~--\ 30 \ 
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\ 

está MMSC SI 
ofertando 
Árbol de IVR Si f -decisión en -
tin -

conmutado 
r 
Servicio Comprobació --_ Opcional 

n de Equipos y 
1 

Slm Cards 

\ 

N/A 1No 
/ 

1 

Opcional 

N/A 

f 

Opcional 
30 (cada 
uno) 

N/A 

N/A 

-
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2G, 3Gy 
4G 

2G, 3Gy 
4G 

\ 2G, 3Gy 
30 (cada 4G .--
uno) 

1 

En el entendido que la tabla refleja los tiempos máximos considerando el tipo de 
complejidad de la oferta a configurar, los cuales podrán ser inferiores de ser una 
oferta existente en la plataforma, slerido el tiempo mínimo 60/sesenta) días hábiles. 

Notas: 
1.- Los días expresados-empezarán a correr, uncivez que el OMV suscriba el Anexo 

---- / 
V Formato de Solicitud de S1rviclos y por consecuencia el documento de Términos 
y Lineamientos Técnicos. 

\ 

2.- Se entenderá como N/A aquél elemento que no tiene relación con la Red de 
Telcel. 
3.- Para la definición de los 9ías de Implementación y/o configuración pard los 
elementos de SVA el OMV Completo y/o Habilitador de la Red, el tiempo a definir, 
dependerá del tipo de plataformas y el tiempo de los proveedores. 

' Los requisitos detallados en el presente apartado, no se entenderán como una 
limitación para la operadón de esquemas intermedios Evltre el Revendedor y el 
OMV Completo, para esos (3Squemas el OMV podrá solicitar de manera específica 

(O Telcel los elementos necesarios y concretos para la correcta provisión del servicio 
/ 

por parte de Telcel. En caso de que el OMV requlsite algún elemento que a su vez 
Telcel requiera el servicio de un terciro, éste notificará al OMV los plazos y.costos 
que se generen por la integración del elemento al esquema solicitado por el OMV, 

---con lo anterior se asegura en todo momento que el OMV tendrá conocimiento de 
los tiempos, y El_n su caso, podrá realizar modlflcacior:ies al requerimiento. 

" 
En caso de que el OMV así lo requiera y sea técnicamente factible por Telcel, éste 
podrá sugerir alguna solución alternativa para la integración del elemento 
solicitado por el OMV, y así lograr la provisión del servicio en un plazo menor al 
señal~dQ por el tercero. ' ' 
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Los tiempos de Implementación de los requisitos estarán sujetos a: (1) la firma de las 
Partes de los Términos y Linfi,amientos Técnicos, y; (ii) al llenado por parte del. OMV 
del Anexo V Formato de Solicitud de Servicio y ambas Partes validen 1~ iriform~clón 
plasmada. ' ·· 

3. REQUISITOS lÉCNICOS 
3.1. OMV Completo 

3.1.1. Red 

/ 

3.1.1.1. Terminación de Tráfico en PDIC Telcel 
a. 

! 

Intercambio de Tráfico. 
Cuando un Usuario Final del OMV origine o reciba Tráfico en ial 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a elección del 
OMV: 

' a. l Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red 
pública de telecomunicaciones del OMV. Las Partes, 
tendrán que establecer de manera conjÚnta el 

. intercambio
1 

de dígitos. (Subanexo A - Puntos de 
· Interconexión). 

/ 

/ \ 

/ 

/ 

a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la 
opción de intercambiar el Tráfico con la red pública de 
telecomunicaciones de destino, como si se tratase de 
Tráfico originado por un Usuario de Telcel. Para té:1I efecto / 
el OMV deberá sufragpr los costos adiciónales de 
Interconexión y tránsito que se generen. 

\ b. 

c. 
d. 

e. 

\ 
f. 

g. 

Cuando se trate de intercambiar Tráfico de forma 
directa (a. l), el OMV deberá contar con los siguientes 
elementos: 

Interconexión para señalización. Conforme al Convenio 
Marco de lnt~rconexión. 
PDIC. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 

/ 

Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco 
de Interconexión. \ 
Sincronización. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 
Coubicaciones. 
Interconexión. 

Conforrrie al Convenio 

/ _/ 

Marco de 

Enrutar los MSRN pertenecientes a Telcel por las rutas directas 
para llamadas terminadas a Usuarios Findles del OMV en 

1 1 
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h. 
,--i, 

k. 

'l. 

¡ 
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cobertura Telcel. Lps MSRN de Telcel se enviarán igual que los 
números MPP. 

~ 

El OMV deberá contar con IDD, ABC y BCD, 
En el entendido que en la pntrega directa del Tráfico Telcel no 
realiza análisis del destino, dicho an.álisis y tránsito de NIR será 
realizado por el OMV. 
Datbs. Se deberá integrar preferentemente a través de la GRX. 
Telcel pone a disposición la opción de conexión directa, 
mediante acuerdo entre las Partes. --
Soportór MAPv3 para Señalización entre las MSC Telcel y los 
HLRdel OMV. 

' Soportar CAMEL Phase 3 para Señalización entre las MSC/SSF 
Telcel y los SCP del OMVy CAMEL Phase 2 para la tasación del 
Servicio de Roamlng Internacional. \ 

3.1.1.2. HLR/AuC 
El OM_\,L debe contar con HLR/AuC para el registro de sus 
Usuario~ Finales} manejo de perfiles y realizar los procesos de 
autenticación. 

3.1. l .3. MSC 
El OMV debe contar con-lyiSCpara controlar los elementos de 
conexión de llamadas (MGW), también para llevar el registro 
de las llamadas (CDR). / 

3. l. 1.4. STP 
El OMV debe contar con un STP (Signallng Transfer Point) para 
enrutar señalización SS? entre las redes. 

3. l. 1.5. GGS~ 
El OMV deberá contar c<m sus propios GGSN para establecer 
las sesiones de los Usuarios Finales y enrutar el Tráfico de los 

1 mismos hacia ·las aplicaciones requeridas. 
: " 

3. 1.1.6. GRX 
El OMVdeberá contar con una-solución GRX (GPRS Roaming 
Exchange) que permite la conexió.n entre operadQ(eS para el 
servicio GPRS, la cual permite una solución eflclen1e y 

\ 
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escalable en función del ancho de banda y calidad del 
servicio, 

3.1.1.7. _IR.21 
El OMV debe proporcionar el IR.21 (documento técnico de la 
red) que proporcione la información técnica para la 
interconexión de operadores. 

3.1.1.8. [?NS 

El OMV debe contar con DNS (Domain Name System) para 
permitir la consulta de dominios en la red GPRS y el Internet. 

I 

3.1.1.9. SGW 

\ 

El OMV debe contar con un SGW (Serving Gateway) que ' 
permita la interconexión de redes de-4G (LTE). 

3.1.1.10. f!GW / 

El OMV debe contar con un PDN GW (Packet Data Network 
Gateway) para permitir establecer las sesiones en redes 4G 
(LTE) entre operadores. 

3.1.1.11. DRA 
El OMV debe contar con 'Lin Diameter Routing ,i\gent (bRA) 
para rutear los mensajes de señalización en Diameter entre las 
redes de los operadores. ( 

\ 
3.1. l .12. HSS 

El OMV debe contar con J,ISS para el registro de sus Usuarios 
Finales, manejo de perfiles y realizar los procesos de 
auténticación en redes 4G (LTE). 

1, 

3.l,i.13. PCRF , ,, 
1 

El OMV debe contar con PCRF para controlar las reglas de 
políticas de la red en tiempo real. 

3.1.2. Numeración e ID 

3.1 .2.1 . MNC (Mobile Network Code) 

34 
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El OMV deberá contar con un Código de Red Móvil (MNC). 
1 Estos códigos son administrados por el IFT, que facilitará la 

integras:;ión y permite que los Equipos Terminales de los Usuarios 
Finales puedan ser identificados plenamente como Usuarios 
Finales de un operador diferente a Telcel; así como sus destinos 
de marcación. 

En caso de que el OMV o con Habílltador de Red no cuente 
con dicho recurso, las Parte5¡ acordaran las condiciones y 
términos del uso de~,MNC de Telce1 por el OMV. , 1 

1 

3.1.2.2. IMSk 

3.1.2.3. 

/ 

-El OMV debe contar con su IMSI que es necesario para 
identificar la red del OMV a la que pertenece el,Usuario Final. 

En caso de que el OMV Completo o con Habilitador de Red no 
cuente con su rango específico de IMSI, Telcel con el previo ; 
acuerdo comercial entre las Partes ~roporcionará dicho 
recurso, conforme al Subanexo B. 

Numeración Propia 
El OMV debe contar con sus propias series de numeración, que 
serán asignqdos por el IFT, con el objeto de facilitar 'fa 
administración de las series y la gestión de los diversos procesos 
de Portabilidadde acuerdo con la normatlvldad aplicable. 

\ 

3.1.2.4. Global lltle (GT) 
El OMV debe contar con su GT que es la dirección

1
necesaria 

para el enrutarniento de mensajes de señalización entre 'las 
redes déll OMV y la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. 

3.1.2.5: MNP / 

El OMV debe cóntar con -su sistema para el manejo de la 
Portabilidad numérica, requisito necesario para que el OMV 
pueda realizar los procesos de Portabilidad numérica hacia su 
red o la portación de sus Usuarios Finales a otsas redes. 

/ / 

/ 
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Paí>a ello, el OMV deberá celebrar la Oferta de Referencia de 
conformidad con el Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso 
de Código IDO para que el IFT otorgué~! OMV el código IDA y 
con ello le asigne Bloque de Números ppra el uso exclusivo en 
la comercipllzación de los Servicios de la Oferta, 

\ 

3.1.2.6. IP 
Para cada salida a Internet de Telcel, el OMV deberá entregar 
por las vías fon'riales de los NICo bien RIRs el correspondiente d 

'2/24 (512 quinientas doce) IPV4 públicas, una /24 (256 ¡ 
doscientos cincuenta y seis IPV4 públicas) saldrán por el nodo 
activo de Internet, mientras que la otra /24 (259 doscientos 

i 

cincuenta y seis IPV4 públicas) saldrán por el·nodo pasivo, así 
como.·un sistema autónomo público, a 'tin de garantizar la • 1 

redundancia y ruteo de la conectividad; Telcel cuenta con 8 
(ocho) salidas a Internet a lo ldrgo de las 9 regi.ones que .·• .. 
conforma la República Mexicana. 

I 

Telcel, realiza técnicas conocida como NAT/ PAT hacia las IPV4 
públicas, correlacionadas hacia IPV4 privadas; dichas IPV4 
privadas son administradas únicamente por T€:,lcel por lo que 
no podrá asignarse algún segmento o I1P en la red de Telcel 
para algún OMV. 

Telcel podrá proporcionar direccionamiento IP Privado e IP 
Público conforme a lo siguiente: 

A) IP PRIVADAS 
Telcel puede asignar segmentos para IP Privadas a los OMV 
evitando el traslape de direcciones del OMV con los segmentos 
existentes en la red de Telcel. Dicha asignación será de 

• 
acuerdo a las recomendaciones de LACNIC y conforme al 
criterio de ofrecer los mismos insumos que tiene Telcel para sus 

, Usuarios, Las reglas a seguir para esta asignación son: 
r 

l. Asignación de un segmento c9nforme al forecast 
entregado por el OMV, 

2, En caso de que el OMV se acabe el segmento asignado, 
Telcel realizará la asignación de un nuevo segmento. El 
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nuevo segmento garantizará el servicio a los Usuarios 
Finales del OMV, y a su vez, mantendrá el criterio de "no 
traslape" de segmentos en la Red Pública de 
klecomunicaclorres de Telcel. 

3. La asignación será c;ie los rangof<:Je la 10/8 o de la 
100.64/l O los cuáles so¡-¡ permitidos por LACNIC para 
entrega a los Usuarios Finales. 

B) IP PÚBLICAS / 

--- \ 

En el caso del direccionamiento público también se puede º 
asignar y, en caso de ser requerTao, este será 1Pv4, mientras se 
tenga disponible por Telcel dciao que es un recurs6rinito que 
asigna LACNIC; su asignación será conforme -á la siguiente 
recomendaciórfde LACNIC: 

1. P;ara la conservación del dlreccionami,~nto público 1Pv4 le 
~tilizan las técnicas de NAT en dónde; a una IP pública le 
corresponde hasta upo /16 (65536 IP privadas menos 2 
asignadas para el Gateway y el Broadcast). 
En caso ae que las IP públicas 1Pv4 que LACNIC asignó a Telcel 
estén próximas a agotarse, Telcel notificará a este organismo 
con 6 (seis) meses de anticipación-para que apoye a Telcel con 
la adquisición de segmentos adicionales con LACNIC para 

1seguir proporcionando dLcho direccionamiento a_los OMV. 

Cabe mencionar que las IP públicas-que se asignan para los 
Usuarios Finales del OMV serán distintad a'-las otorgadas para 
aquellas que se notificarán a los OMV para establecer VPN IP 
Sec en caso de que sean requeridas. 

1 3.1.2.7. Código de Red Local de Origen (IDO) 
' 

J 

Cuandd el OMV cuente con una Red Pública de 
Telecomunicaciones, deberá contar con un IDO. Este código 
lo asigna el IFT, el cual facilita la administración de los procesos 
de portabilidad y que el enrutamiento de las llamadas se lleve 
a cabo de acuerdo a los pr6cesos esfablecidos '-en el 
ordenamiento aplicable. 
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3.1.3. Sistema Asociados a Cobro 

3.1.3.1. Mediador 
Independientemente de que los OMV podrán generar sus CDR para la 
correcta Facturación a sus Usuarios Finales, Telcel podrá entregar al OMV 
los CDR y EDR mediante las siguientes opciones: 

1. Enlace dedicado: El, STM-1 o Ethernet (GE o l OGE), 
2. VPN IPSec. 

Dependiendo del tipo de conectividad (simple-una sola VPN mediante 
un solo equibo- o redundante -dos VPN redundantJs en 2 equipos 
diferentes-) se acordará con el SMUV los protocolos técnicos a utiliza)' 
para la ihtercpnexión. A nivel técnico, los equipos que realizarán la 
conexión vía VPN se sugiere cumplan con las siguientes características 
técnicas: 

• Sop9rte a NAT Transversal. 

" • Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive 
compatible con otros fabrlcónte~. 
• Soporte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF, 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead/ Peer 
Detection) 

I 

Para el establecimiento de la Fase l de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguridad: 

\ 

• Autenticación: Pre-Shared K~ys, RSA-Encryption, RSA-Signature 
• Algoritmos de Encripclón: AES (128, 192, 256) , 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (l 024-bit), DH-Group 5 (1536-bit) 
• Hashing: SHA-1. 

Para el establecimiento de la Fase 2 de la VPN se requieren los siguientes 
1 parámetros de seguridad: 

• Algoritmos de encripción: esp-aes (128, 192, 256) 
-. Autenticación: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. -
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\ . 

Asimismo se aclara que la conectividad vía una VPN IPSe~ se establece 
vía la nube de Internet con lo cual su nivel de calidad y estabilidad están 
fuera del control y soporte de Telcel. En este sentido, se reitera por parte 
de Telcel que, para aumentar el nivel de dlspor:iibilidad en este tipo de 
tráfico, se sugiere establecer enlacesdedicados. 

Los EDR y CDR que Telcel proveerá al OMV, contienen toda la 
información que sea necesaria pará lq debic;Ja conciliación y 

/ ---

Facturación, d~ los servicios prestados, los cuales están debidamente 
integrados en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación. / 

3.1.3.2. llpo de Cobro '. 

El. OMV deberá contar con los elementos necesarios para la correcta 
Facturación y cobro a sus Usuarios Finales de Pospago y Prepagos de 
todos los Servicios oomeccializados por el mismo conforme al numeral 2 
de est51 Anexo. 

\ 3.1 .4. Sistema de Aprovisionamiento 
3.1.4.1. El OMV deberá contar con su plataforma-·para alta, baja, 

cambios y consultas del perfil del Usuario Final en los diferentes 
1 elementos de su red. 

3.1.5. SVA (Servicios de Valor Agregado) 
3.1.5.1 . Buzón de voz \ 

\ 

Para estJ caso, el OMV deberá contar con sw infraestructura de 
Buzón de voz, as( como los enlaces suficientes para poder 
manejar el Tráfico de depósito / recupéraclón de sus Usuarios 
Finales. 0-diclonalmente será'responsable, si así lo.decide, de 

1 

integrar los sistemas de notificación (Message Waitlng lndicator -
MWI, SMS, Notificación de llamada abandonada). Las 
grabaciones que reproducirá el IVR de Buzón de voz (incluyendo 
grabación, secuencia, organización) son respo~sabilidad plena 
del OMV. " ; . 

Telcel OMV 

Figura 1 Integración del Buzón de voz de unÓMV 
/ 
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3.1 .5.2. SMSC - El OMV deberá contar con su Infraestructura ~MSC para 
el intercambio de SMS. Para este servicio se\ requiere la 
interconexión de señalización de acuerd9 a la Oferta de Servicios. 

\ 1 

El eMV que <;::uente con su infraestructura de SMSC, debe considerar las siguientes< 
responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: / 

• El OMV deberá realizar sus aéuerdos de interoperabilidad nacional con los 
operadores con los que tenga interés de intercambiar mensajes cortos. 

• El OMV deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores 
internacionales con los cuales tenga interés de intercambiar mensajes =~- ( \ 

• El OMV es responsable de aju~tar su plataforma para los escenarios de 
Portabilidad numérica. 1 

• 'El OMV es responsable de la facturación del servicio en los escenarios de 
Pospago y Prepago. 

Telcel OMV 

Figura 2 Integración de SMSC de un OMV para proveer servicios dé SMS. 
¡ 

• El OMV será respon¡,able de la estructura de conexión desde sus propios \ 
elementos 1 

I 

STP->SMS 

3.1.5.3. MMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura MMSC 
para el intercambio de MMS. Para este servicio se requiere la 

1 

interconexión de señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios. 

Para este escenario el OMV contará con su infraestructura de MMSC, por lo cual se 
debe considerar las siguientes responsabilidades para lograr los diferentes casos de 
tráfico: ' . ( 

• El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidqd nacional con los 
operadores con los 5=1Lle tenga Interés de Intercambiar MMS. 

• El OMV deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores 
internacionales con los cuales tenga interés de intercambiar MMS. 
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• El OMV es responsable de ajus'tar su plataforma para los escenarios de 
Portabilidad numérica. 

• El OMV es responsable de la facturación del serviéiG en lqs escenarios de 
Pospago y Prepago, 1 

( 
Figura 3 Integración del servicio de MMS de un OMV. 

• El OMV será responsable de la estruttura de conexió,n de su GGSN hacia las 
aplicaciones o salida a Internet. 

*La conexión GRX podrá ser directa y/o mediante un tercero por peering entre 
proveedores 

3.1.6. Otros 

3.1.6. l. 

\ 

3.1.6.2. 

Comprobación de Equipos Terminales \ 
El OMV deberá contar con las herramientas necesarias para 
cumplir con los procec;llmlentos de_coi:nprob39ión de Telcel. 

/ 
Roamlng Internacional 

3.1.6.2. l. -Considerando que el OMV cuenta con su rango 
de IMSI MCC+MNC (Mobile Country Code--+ 
Mooile Network Code), será este quien deberá 
establecer sus propios acuerdos de Roamln'g. 

3.1.6.2.2. En el caso que el OMV cuente con su propio 
rango de IMSI y solicite a Telcel el servicio de 
Roamlng Internacional, el OMV acuerda en 
cumplir c;on todas y cada una de las bbllgaclon_es 
de los convenios suscritos en términos de' la 

\ " 

GSMA. En su caso,_ Telcel sólo realizará las 
adecuaciones necesarias en los modelos 
aceptados por la GSMA, cómo i) Dual IMSI, ii) Hub 
Conectividad en el sup4esto que Telcel sea el 

-- --1 
encargado de realizar la entrega de tráfico dE?I 
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OMV, éste último deberá entregar a Telcel los 
diagramas técnicos respecto a la solución de la 
conectividad en este modelo), etc,f y por 
consecuencia el OMV deberá cubrir a Telcel los 

/costos que se deriven de las adecuaciones 
técnicas. Por último, y conforme a lo establecido 

/ 

en la GSMA, el OMV reconoce que los SeNicios 
de Roaming Internacional son provistos por un 
tercero ajeno a Telcel y libera a Telcel de 
cualquier responsa9ilidad que se ocasione por la 
prestación del servicio a sus Usuarios Finales. 

En el entendido de que al establecerse un 
acuerdo con el tercero, el OMV se hace 
respor:isable por los consumos que hubieran 
hecho en el extranjEfO sus Usuarios Finales y 
adquiere la responsabilidad del pago de los 
mismbs conforme a las normas establecidas de la 
GSMA hacia él operador extranjero mediante la 
Facturación hecha a Telcel por dichos consumos. 

/ 

Para el OMV que cuente con sus propios 
elementos de red, Telcel podrá proporcionar 
servicios de Roamlng Internacional, siempre y 
cuando el OMV Completo y/o-Habilitadores de 
Red cuer:ite con soluciones de Dual IMSI, las 
cuales deberán estar debidamente integradas a 
la Red de Telcel para uso de sus convenios. 

En caso de que el OMV requiera el uso de estos 
servicios, las Partes determinarán conjuntamente 
las mecánicas de garantías de pago que se 
requieran para roamlng partners a nivel global. 

Toda vez que el OMV no cuenta con,una red de 
acceso, y sin perjuicio de que la GSMA pudiera 
a~lgnarle un código TADIG o contar con su propio 
PLMN, lo anterior, no autoriza a los OMV a 
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revender capacld9d (ínbound) a operadores 
extranjeros. \ 

3.2 OMV Revendedor y/o Telcel como
1 
Habilitador de Red. 

En el entendido que los OMV no cuentan con elementos de red propios, será Telcel 
quien proporcionará lo~ elementos y apllcadiónes necesarias para que el OMV 
pueda otorgar el servicio a sus Usuarios Finales conforme al Anexo I Oferta de 
Servicios, la asignación de rango de IMSI se realizará conforme al Subanexo B del 

--,___.., 

presente Anexo. \ 

3.2. 1 Numeración / 
El óMV podrá contar con numeración propia asignada por el Instituto 
o arrendarla a Telcel. 

3.2.2. 

\ 

Código de operador (IDO) 
Cuando el OMV oo cuente con una Red Pública de 
Teleco~unicaciones, estos deb~rán contar con un Código de 
Identificación Administrativo (IDA). Estos códigos son 
adrpinistrados portl IFT, los cuales facilitan la administración y 
permite que los procesos de Portobilidad numérica se lleven a 
cabo de acuerdo a los procesos establecidos en los 
ordenamientos aplicables. 

\ 4. MAPAS DE COBERTURA. 

/ 

" 
Telcel a través del SEJ¡nformará y pondrá a disposición de lbs OMV los Mapas 

1 

de Cobertura Garantizada atendiendo a los Lineamientos de Calidad en 
formato "*.tab" del programa Mapínfo Professíonal, mismos que del:férán 
mantenerse actualizados trimestralmen!e, En €(1 entendido . de que la 
Cobertura Garantizada se conformará con la representación geográfica de 
las áreas1en las que Telcel presta el ·servicio móvií con las tecnologías -
disponibles, cumpliendo con los índices que se Indican en Ja normat¡vidad 

aplicable .... 
\ 

Afln de que el OMV esté en posibilidad de visualizar las tablas de Cobertura 
Garantizada, deberá cfontar con la licencia del programa Mapinfo -• • 
Professlonbl última versión disponible ·u otro equivalente, adicional deberá 
adquirir: (i) las trazas necesarias a fin de tener detalle a nivel de calle; y (11) la 
base de datc!isde población <:lel Instituto Nacional de Estadí.5.tlca y Geografía. 

/ I 
• 

43 

\ 

/ 



El software Mapinfo Professiona/, l=)Odrá adquirirse en las siguientes ligas: 

I 
• http://www.maplnfo.com/ 
• http://www.mapdata.com.mx/productos_mapinfo03.htrnl 
• https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Mqplnfo

Suite/Maplnfo-Professioríal,shtml 
• http://store.pbinslght.com/store/pitneybo/en_US/pd/ThemelD,28499 

800/productlD,518146 l l 00/categorylD,43348500/parentCategorylD, 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que 
afecten los Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del 

' 1 -
Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de 
la C9bertura no Garantizada, en el entendido de que Telcel no incumple con 

' la prestación de los Servicios de la Oferta en términos de los Lineamientos de 
Calidad, ni con el contenido del presente Anexo. 

5. TECNOLOGIAS DISPONIBLES. 

/ 

1 Telcel cuentp con las tecnologías de acceso con las que presta los servicios a \ 
sus usuarios, bajo las características, siguientes: 

\ 

• 
• 
• 

(2G)GSM 
(3G)UMTS 
(4G) LTE 

' 6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Partes acordarán \las condiciones y las tarifas para la prestación ele las 
Funcionalidades o Aplicaciones para Servicios de IS>dtos que el OMV deberá pagar 

/ 

a Telcel por: uso de red (señalización), usuario activo, volumen diario/mensual y/o 
por la configuración necesaria para 1actualizar la ubicación permitida, en los 
servicios que así lo requieran, 

El OMV de conformidad con las recomendaciones de la, GSMA deberá Indicar 
Rangos de IMSI, APN y/o PLMN específicos para IÓ prestación del servicio 
correspondiente. 
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El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará j?n 
vigor e.l l de ehero de 2019, enJérminos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enterdc:las las Partes de su contenido y\alcance, 
los'representantes debidamente faculta<¡Jos de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de Méxk;o, el (*) de (*) de 20(*). - ,_ 

' RADIOMÓ\(IL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. , 
Telcel 

Por(*) 
Apoderado 

l 

! 

/ 

) 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

/ OMV 

'·-------------
Por: (*) 
Ap¡oderado 

/\ 
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SUBANEXOAI 
Puntos de Interconexión - Conforme al Convenio Marco de lnterconexlón6 

CIUDAD DE CENTRAl-
"º· ESTAOO PD!C DOMICILIO OELPDIO COORDENADAS DEL POlC MSC. MGw 

; 
!NTERCONf::XJON 

SERVE:R 

LOTE 4, MANZANA 2A, FRACCIONAMIENTO l,A TITUO: 2TS2' '6.6" ' AGIJASCAUENTES AGUIISCALIENTES PIRU.ES RESIDENCIAL LOS PIRU.ES, AGIJASCAUENTES, AGl.801 GA.NMG1 
AGUASCALIENTES. CP 20217 1 LONGíl"UO: '112' '9' 9.r •. 

; A V. FRANCISCO l. MADERO, NO. 837 ZONA lA TITUD: 32'39' 56.6" , SAJACALIFORN!A MEXICAU CACHANIUA 
CENTRO, M ÉX!CAU, 8 .C.CP 211>0 LONG/TUO:-re•zs• 55,1' MUS~ CACMG2 

' SAJA CAL!fORN!A TIJUANA LOMAS GIJAOALu>E VICTORII\ 32, LOMAS HIPÓDROM o LATITUD: 32'29" 442' 
TIJBC1 LOMMG1 TIJIJANA BAJA CAUFORN!A "ER PISO • / LONGlTUO: -11>'5!1' 26.1 

• CHIHIJAHIJA CIUDADJl.l".REZ CAMPESTRE TECNOLÓGICO NO, 'DOO COL. PARTIDO DOBLA DIO lATJTU0:3143'11.00" 
JUASW1 RAZMG1 CD.JIJAR"2,CHIH.CP32551 ¡ LONGITlO: '00'25' 25.56" 

' COAHl.ffl.A TORREO¡'l CORREGIDORA PVDA. SARA P. DE MADERO NO. 61SlJR COL LATITUD: 25'32' 26.00" 
TORSWI ALOMG1 CENTRO. TORREÓN.COAH.CP 27000 LONGITlD: fl3'26' 57 AO"' 

CEFJR03COL.P GAL DE CARRASCO 
co LATITUO: V13' 1HM" CARMGJ CARRASCO DISTRITOFEDERAL3 PISO CARBC1 

LO'i~GtTDo: 99•"0' 41.73•···· CA o 

NEXTENGO ANTIGUO CAMINO A NEXTENGO 78 SANTA LATITUO:V28"22'' 
NEXBC1 NEXMGQ APOLONIA OF.OF,PRIMER PISO LOÑGIT'1XI( llll'tl ·30.5;,' 

' D.F. CIUDAD DE M EXlCO 
BENITO JUÁ.REZ 69 PORTAL,$ DISTRITO LATrTUD: 'll'22' 1l.T' \ PORTALES ----- PORSWI PORMGC FEDERALO.F.3PISO 

LONGITt.0;119"8'1;1.1' 

MARTÍN M ENDALOE 004 DEL VALLE M ÉXlCO OF. LATITUD:9'22' 5-4.07'' 
~~~ 

3ERPISO ····· ····· U'!RBC1 URRMGU 
LONGITUO: 99'11 4.3" 

\ CHIMALPOPOCA NO 125,COL 
LATITUD: 2T6' 4.6" ' GU\NAJUATO ~ON AZTECA FRACCIONAM IENTOAZTECAS, LEON, 
LONGITUO: flf39' 1;.r LEOSWI MANMG1 

GUANAJUATO,CP 37620 
'· BOUl.Ev"1<u1 BARRA VIE.J" """ tcL 

LATITUD: '5"46' 104" ' GUERRERO ACAPU.CO VIOAFEL 
~:~~~~~~o~~~·;:~6i~:~ ~;~c~;:'9~1 LONGITLO: 99'46' 33.35" ACABC1 HIDMG2 

FUENTES ~=~~~~ LA CAl¡MA V.POPAN JAUSCO LATITUD: 20'37' S3.4r 
GDLSW2 FUEMG2 

GUADALAJAJA 
----····-- --7"'-

' JAL!SCO LONGITUO:fl3'24'45.67", 

; 
BANDERA GIGANTES 574 BEUSARIO DOM ÍNGLEZ LAnTUD:20'40'15.2'1' GDLS\f\6 BANMG3 GUADALAJARA JAUSCO PRIMER PISO (ONGinl':,•·n• •,g·= 3.,.------

··. 
TOLLOCAN EZEOUELMONTES NO EXT 46,COL PILARES, LATITUD! 'll'11" 1\tt' 

TOLMG1 

" •=o TOLU::A METEPEC, EDO DEMEXICO, CP 52179 LONGITUO: 99'37' 6.3" 
TOl.BC1 

TOLLOCAN EZEOUEL MONTES NO EXT 46, COL PILARES, LATITUD: -'9'17' 1\1!' 
TOLMG2 METEPEC, EDO DE MEXICO,CP 52179 LONGITlO: 99'37' 6.3" 

' MICHOACAN MORELIA MOREUAU A\/. CAMELINAS NO. 725 COL FEUX IRETTA , , LA TITUO: -'9'40' 55" 
MORBC1 MORMG2 MORELIA, ''ICHOACAN,CP 56070 LONGITUO:flftl 923" 

• MORELOS CUERNA VACA CIVAC PALMA REALN0,7,COLRESIDENCIAL LA LATITU0:13'5"1'2-Dll" 
CUESWI CIVMG2 PALMA, ILITEPEC,MORELOSCP62553 LONGITUO: 99'11 26,64" 

SANPEbRo GAI..EANA 590(PTE)CENTROSAN PEDRO GARZA LA Trrtj: _25"39' 45:tl" MTYBC3 SPEMG1 GARciA NUEVO LEÓN 200Pf80 • NLEVOLEON MONTERREY 
...... , 

CARRANZA EM IUO CARRANZA 3200 NORTEVlDRIERA lA TITUD:25'42' 32-30" 
MTYSWI CRZMG1 MONTERREY NUEVO LEÓN 200 PISO LONG1Ti.o:·oo-·1i 27 _2.¡;,·. 

• OAXACA OAXACA OAXACA 
CALZADA SAN FEUPENO. 306, COL.OLIMPICA, LATITU0;17'5'23• 

OAXBC1 OAXMG1 OAXACA.OAXACA,CP 66020 LONGITLO: 96"42' 59.8" 

LA PAZ A V PROLONGACfÓN REFORMA# 4W AQUILES LATITUD: 9B'"tl"42.r 
PLEBC2 LPPMG4 SERDÁN PUEBLA PUEBLA 200 PISO -------

• PUEBLA PUEBLA LONGITUO: 11'02'28.60-
AV.301:f_RTEESOUNA CONA V. f.!ORIENTE# 815 

FUERTES AGRJC LA RESLRGIMIÉNTO__P.!c)EBLA PUEBLA LA TITUO: 93'1l'4113"' 
PUEBC1 FTEMG3 

PLANTA ALTA 

'º 
·--•->J·42.12"""" ..•.. ,.,,,,, 

• QLERETARO QUEREfARO RETABLO AV.PORVENIR NO. 119 ,COL LOS FAROLES, LATITU0:20'36"27,7" 
QUEBC1 MARMG1 QUERERTARO.CÍ\JEREfARO, CP 76158 LONGffLO; -00'24'22.4" 

V QUNTANAROO CANCLN CARIBE 
FRACCION 4, C. PRIVADA BELLA VlSTA No.SN, 

~TITUD;2f6'5"123" POR AV. LOSALAM OS, COL. EJIDO BONFll. CANBC1 CASMG3 

CANCtx,,¡,aUNTANA ROO, CP 77560 LONG1Tlrié·OO·•ro·, '5{00' 

• SAN LUS POTOSI SAN LUS POTOSI lAU'!EL CANDELARIOZAPATA NO.!;, COL21MARZO, SAN LATITUD: 2.2'09'5. 1J" 
SLPBC1 ALAMG1 LUS POTOSl,CP 78437 LONGITUD: 1J0'55'26. 'Ir 

• SINALOA CUUACAN ESCOBAR aACA CALDERON, coL DIAz oRoAz .. Cll...lACAN, 
LATITUD:24"46'6AO'' cu..sc1 EZAMG1 LONGITl.lJ:tl7'25' tl.60" 

CALLE DR. PU:G ENTR!o DR. GONZALEZ Y DR. 
LATITU0:26'03" 35.64" '" TAMAUUPAS REYNOSA PETROLERA CALDERON COLONIA DOCTORES, CR. REYNOSA, MTYSW2 MIEMG1 

TAMAU!JPAS. CP.88690 LONGITL0:98'1.I" 0029" 

CALLERIVASGULL .. EN(LOTE 1 MANZANA B-~ 
LATITUD: Z2"14' 5193" 

0

TAMBC1 " TAMAUUPAS TAMPICO ZONA SECTOR ti REGION 1 COL CENTRO, CILOAO 
LONGITL0;97"W'W.'6"' MADMG1 

MADERO, T AMAULIPAS. CP, 89400 
CALLEURS,.._,._ GAL VAN N0.705 COL. rn 

~ VERACRUZ COATZACOALCOS MALECON M ElOCo ENTRE CALLES: 20 DE NOVlEM BRE Y LATITUD: 1.1'8' 57.8" 
VERBC1 CZAMG2 FRANCISCO VlLLA. COA TZACOALCOS, LONGITLO: 94'26' 34.04" 

VERA CRUZ CP !165tl 

CAU..ECARLOSCRUZ LOTE 1.IMANZANA 25 NO. 
LATITU0:1l"tl'5H" " VERACRUZ VERACRUZ VERACRUZ '900 COL. POCITOS Y RIVERA, VERACRUZ, VERBC1 LERMG3 

' VERACRUZ.CP.91729 LONGITL0;96'9'88!r" 

No_t_a. Lo~ -ª~(eli~••~ _P[}l~s puáe,_~n ••t~~ ouJeto~ ª-~~".''.'º.· _dope_~áenclo .d: 1~-~~.rla~1_6_n ~n l_a~ _c?~<li-~lo, n~. técl)lc_as _e>ós_l_e_m_~• ~l. ':fi~.'!" ~?.l'· .. -'- ..... __ . _., _ / . , ".,.. . _, . _ .. , ··:: · .,. _:-c.,_ 

Las Partes acordarán los Puntos de Interconexión en téfminos del Convenio. 

6 "ACUERDO medlanté el cual el Pleno de Instituto Federal de Tele/comunicaciones define los puntos de 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante~\ publicado el 17 
de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. La Información contenida en la tabla está sujeta al 
Acuerdo mencionado, 
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INSTITUTO FEDFRAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tabla B 
Posibles Puntos de lntercónexlón en donde podrán solicitar Interconexión c;>tros 
oper9dores ......... . . .... ... . ........ 

' 
·· .. 

CIUDAD DE 
CENTRAL M.J Ño. ESTADO PDIC DOMICIUO DB.. PDIC COORDENADAS DEL PDIC MSC~ 

INTERCOl'EXION SERVER 
J 

CAltE PRESA RAUDALES NO 212, COL LONGITUD: 100° 48' 48.S" 
1 GUANAJUATO CELA YA LA PRESA _ ALFREDO VAZQUEZ 80Nfll, CEIAYA, GTO, CELSWl CAMMGl 

CP 38010 
LATITUD: 20" 32' 23,7" ! 

CHIHuittuA 
CALLE SEGUNDA No, 800, COLONIA LONGITUD: 106° 1' 56.3" CICMG3 

2 CHIHUAHUA CATEDRAL CENTRO, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CP LATITUD: 28º 37' 18" CHIBC1 
"lOCÍ,.:.· CENMG1 

LATERAL DERECHA AUTOPISTA MEXICq_-
- LONGITUD: 99" 31' 1.3•c--CHILPANCINGO ACAPULCO LOTE 12, MA~NA 10, 

3 GUERRERO CHILPANCINGO 
CEITTRO COLONIA OCOZUAPA,CHILPANCINGO, LAlTTUD; 17° 33' 22.4" 

ACABCl crU.-.Gl 

GUERRERO CP 39010 ) 
MAR MEDITERRANEO S/N, C BAHIA DE LONGITUD: 109" 57' 14.4 '' 

4 SONORA CIUDAD (?BREGON NAINARI KINO, COL PADROS DEL TEPEYAC, MPIO , LATITUD: 27º 28' 45,12" 
HERBC1 OBRMG1 

CAJEME SONORA CP85150 
CALI.f CONSTITUCION No. 109, ESQUINA LONGrruD: 103° 43' 35.47" 

5 COLIMA COUMA COLIMA VICENTE GUERRERO, COLONIA CENTRO, LAlITUD: 19º 14' 42.33" 
GDLSW4 COLNG1 

COLIMA COLIMA CP 28000 
GAS PAR DE ALDEAR, No. EXT 201, COLOJ'HA LONGITUD: 104° 38'44,r 

6 DURANGO DURANGO ZARCO NUEVA VIZCAYA, DURANGO, DURANGO, CP 
LAlITUD: 24° 1' 49" 

CHIBC1 ZARMG1 

34080 
BAHIA DE TOOOS SANTOS S/N, 

7 BAJA CALIFORNIA ENSENADA SULIVAN 
FRACCIONAMIENTO BAHIA, ENSENADA, LONGITUD: 116° 37' 2.59" '¡ IDBCl BAHMGl 
BAJA CALIFORNIA, CP 22880 LATIJUD! 31° 51' 13,5" -

MARGARITA MAZA DE JUAREZ S/N, ESQ LONGITUD: 110º 59' 25.14" ----
8 SONORA HERMOSILLO JARDINES LERDO DE TfJADA, COLONIA LOS JARDINE, HERBC1 CLNMGl - HERMOSIL1.P~ SONORA, CP 83113 

LATITUD: 29"7.'. 43.68" 

~ 
CAL.1.E CARLOS ROBcRTO SMITH S/N/ LONGITUD: 96° 53' 59.12" 

9 VERACRUZ XAIAPA XALAPA FRACCIONAMIENTO SANTA ROSA, )(P,.lAPA, LAlITUD: 19° 30' 6,55" 
XALSW1 XAU.-.G2 

VERACRUZ CP 91098 

BAJA CALIFORNIA 
- CALLE HEROES DE lA INDEPENDENCIA No. LONGITUD: ·110º 18' 37.3" 

10 SUR 
LA PAZ LA PAZ EXT 1735, COLON!¡\ ZONA CENTRAL, lA LATinJD: 0 24 9' 16.9" 

LAPSW1 lAPMG3 
PAZ BAJA CALIFORNIA SUR CP23000 

\ - CAL.1.E ZA CA.TECAS AMPLIACION JARAMIU.O LONGITUD: 109 ° 1' 1.2" 
11 SINALOA- LOS MOCHIS BUELNA CARRETERA LOS MOCHIS-AHOME KM. 2.5, LATinJD: 25º 48' 't.08" 

U>'IOBCl lMOMGl 
COLONIA AHOME, SINALOA 

' TOMA DE ZACATECAS CASI ESQUINA CON LONGITUD: 106° 25' 50.59" 
12 SINALOA MAZAllAN MARINA ~:~g: ~::2EOL8~E4'.'A, MAZAllAN, lAlITUD: 23° 14' 54.96" 

CULBC1 SABMG1 

ORIENTÉ 
CALLE 23 No, EXT No.301-A COLONIA SAN LONGITUD: 89° 35' 22.35" PLZMG2 

13 '1'1.JCATAN MERIDA JOSEVERGEL, MERIDA, '1'1.JCATAN,-Cf'..97173 LATITUD: 20° 57' 6.03" 
MERBCL-

PLZMG3 

PROLOJ'l:GA.CION , ESQUINA CON 

14- SONORA NOGALES GARITA 
PERIFÉRICO WIS OONALDO COLOSIO, COL LONGITUD: 110º 57'41,97" 

HERBC1 INGMGl 
CHULA VISTA, NOGALES, SONORA, CP LAlITUD: 31º 19' 9.12" 
84050 

--- CAL.1.E COAHUILA No. 3445, ESQ ALVARO LONGrruD: -99° 30' 42.51" 
15 TAMAUUPAS NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO / OBREGON, COLONIA JUAREZ, NUEVO LATinJD: 27° 28' 20.76" 

MTYSW3 COAMG1 
LAREOO TAMAULIPAS CP 88200 
CALLE 12 DE OCTUBRE No, 12, COL LONGITUD: 98° 44' 29.16" ' 

16 HIDALGO PACHUCA REVOWCION PERIODISTA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, LATITUD: 20° 7' 3.6" I XOCBC1 PACMGl 

\ CP 42060 ' 
CARRETERA HUAUCHINANGO-POZA RICA, 
CIMA DEL CERRO "SAN MIGUEL LONGITUD: 97° 29' 12.43" 

17 VERACRUZ POZA RICA POZA RICA MECATEPEC", RMO TEU>'IEX MECATEPEC, XALSWl POZMG1 
RANCHERIA SAN MIGUEL MECATEPEC, POZA 

LAlITUD: 20º 32' 41.20" 

RICA VERACRUZ CP 92903 -
PUERlO VAUAR.;A PUERlO 1 

BOULEVARD FRANCISCO MEDINA ASCENCIO 
LONGITUD: 105° 13' 43.4" 

18 JALISCO VAUARTA 
No. 1720, COLONJ/' OUMPICA, PUERTO LAlTil.JD: 20º 37' 38,4" 

PVRSW1 PVRMGl 
VAUARTA JAUSCO CP 48330 
CALLEJON INNOMINADO No. 3191 , COL LONGITUD: 93º 10' 13,8" 

19 CHIAPAS TlJX1lA GLITTERREZ TERAN TERAN, lUXTlA GLITTERREZ, CHIAPAS, CP LATITUD: 16°45' 59.19" 
1UXBC2 BONMG1 

29050 

URJAPAN 
CALLE ALDAMA No. 13, ESQ. CON LONGITUD: 100" 25' 59.6" 

20 MICHOACAN URUAPAN MORELOS, COLONIA CENTRO, URUAPAN, LATITUD: 19°-f!:Í• 24.6" 
MORBC1 URUMGl 

MICHOACAN CP 60000 
i CALLE EJIDO DE TORNO LARGO NO. 102, -

LONGITUD: 92º 54' 27,09" 
21 TABASCO VIUAHERMOSA JUAREZ COLONIA LA MANGA II, VIUAHERMOSA, LAlTil.JD: 18° O' 12.25" 

VHEBC1 VJ?MG3 
TABASCO CP 86068 1 

22 JAUSCO TEPA TITI.AN TEPATmAN 
CALLE ESPARZA No. 183,ESQUINA MANU~L LONGITUD: 102° 42' 31.41" "TPAMGl \- DOBLADO, COLONIA CENTRO, TEPATmAN, 

LATITUD: 20° 48' 44,1" 
GDLSW2 

JALISCO CP 47600 / 

23 NAYARIT TEPIC CULllJRA 
CALLE COUMA No,229, COLONIA SAN LONGITUD: 104° 53' 36,91" i 

TEPMGl 
ANTONIO TEPIC NAYARIT CP 63159 LATITUD: 21° 29' 54.7" 

PVRSWl 

: t-l_ol,'!-:,~~- a.~l~fl<>•~•- P_tJICs pudJ.o_r_a11_Hla_(~~J.~t.()!'.ªcambl0,,de1;e_11dl~n.~():~~ 1~ ~~~!'.~16~. e_n I~~ C()~dl-~l()RH_t,o_nl~~~- ~'?~.t~~\~• .~l_dh•d~~())'.·,"...... . . . .,. . __ .. .. 
T elcel tendrá la obligación de señalar y poner a disposición del OMV, siempre y cuandri'éste sea \Jn concesionario :~ de R),d Pública de Telecomunlcaclones, los Puntós de Interconexión con los que se podrá Intercambiar el Tráfico 

de los Usuarios Finales del OMV. 

t,~ \o 
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SUBANEXO B 
Procedimiento para Asignación y Administración de IMSls 

Telcel asignará rangos de IMSls específicos a fin de distinguirentre OMV así como 
usuarios propios. 

/ 

MCC MNC HLR MSIN 
1 2 3 4 5 6 7 8 .. : ·g 10 11 12 13 14 15 

ldMVNO 
s s 4 o 2 o o fo lt;q.r o o o o o o 

a a a a a a • a 
- 9 9 9 g 9 g 9 9 

/ 
a) Identificador del operador , 

1 

• l (un) dígito por operador - Se elige Campo 9 (capacidad de hasta 200 
(doscientos) operadores) "-

/ • 6 (seis) dígitos de líneas (campos 10-15) l (un) millón df Usuarios Finales por 
OMV. 

/ 

b) HLR para 0MVy Redundancia de HLR 
Telcel asignará inicialmente 2 HLR con capacidad de hasta 2 (dos) millones de 
Usuarios Finales. 

l . 
/ / 

Para balanceo de cargas_entre HLR se utilizan los identificador~s 98 y 99 por lo que 
se vaa manejar de formar balanceada a los potenciales OMV distribuidos en cada 
uno de los equipos, debido a que se requiere balanceo de cargas. 

Esta asignación inicial permitirá albergar hasta 20 (veinte) OMV con l (un) millón de 
Usuarios Finales para cada uno. 

\ 

( 
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/SUBANEXOC 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

. · <I; • 
•1 <.> >> '-'·"·, _';, ' ',' __ ·,,•, --. NOMBRE y CÓQJGO No, éSTAOO . _é!LJDAD \ .. .. Dé/O • • • " 

/ 
./ . 

/ 

Nextengo (~'EXJCX) _. 

1 CDMX CDMX ' 
1 Vallejo (VJO/CX) 

. 

' \ / 
1 

-~ San Pedro 
. 

(SPé/CX) .. 

2 Nuevo León Monterrey . 

/ . 
Revolución 

... _, . /REVJCXI · . 

Baja Otay 
3 Tijuaila 

California IOTAICXJ 

' " 
Centauro 

' -
(CENICX) 

4 1 Chihuahua -. Chihuahua . . 

; Complejo Industrial 

/ . 1 ICJCJCXI 

1 Calinda \. 
5 Sonora Hermosi/lo 

ICALICXI 

Campestre 
6 Guanajuato Ce/aya 

ICAMICXI 
1 

JJándefa ~ 

/ IBAN/CXJ 
7 Jalisco Guadalajara 

' 
__ Tlaquepaque . 

--
·. .. ITlAQJCXl 

Civac 
8 More/os Cuerna vaca 

ICJVICXJ ,-

/ 
Fuertes Heroica 

. lFHé/CXJ 
9 Puebla Puebla 

- .- CTPPuebla 

·· .. -- fPUEICvi ·-_ - / 

Baja La Paz 
10 Califomfa La Paz 

Sur (LPAICX) 

/ Petrolera 

11 Veracruz Coatzacoafcos (PéTICX) 

- / 

/ 

/ 

\ 

•·•.·. L .•· < .· 
'O/RéCCIÓ/( .. > < > < .•: 

Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Te/mex, ·1er 
piso, :col. Santa Apolonla, C.P. 02790, Ciudad de México 

·• 
Poniente 122 No. 514, Col. lndvstrial Vallejo, C.P. 0230Q, 
Azcapotzalco, Distrito _Ciudad de _México 

Ga/eana 590 Poniente, Col. Zona Centro, Edif. Telmex 
2do. Piso,-San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, C.P. 
66200 

Av. José A/varado No. ·1800, Col, Jardln _Espaffol C.P . . 

64820, Monterrey, NL 

Astrólogos No. 1500 esquina Av. Universidad, Col. 
Fraccionamiento otay Universidad, 22427 Tijuana, B.C. 

' 2do. Piso def Este Central Telmex Bou/e\fard Fuentes 
Mares 8001 esq. Esmeralda, Col. MármoJ; Chihuahua, 
Chih. C.P. 3109() .· . 

. 

Avenida Víctor Hugo No. 301, Col. Co/Tlplejo Industrial, \ 
C.P. 31109, Chjhuahua, Chih. --
Av. Rosa/es No. 86 esq. Morelia, poi. Centro, Hermosillo, 
Son. C.P. 83000 

Chapa/a Na. 1Ó5, Col. Centro, Ce/aya, Gto. C.P. 38078 

. ( 

Gigantes No. 574, Primer Piso, Col. Belisario 
Domfnguez,· Guadalajarii'Jalisca. CP. 44360 ( 

,_ 
Calle Constitución No. 329, Col. Centro, C.P . .45500, 
Tlaquepaque, Jal. 

' Palma Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, 
More/os. C.P. 62553 , 

1 \ ~, 
Calle 26 Norte No. 1013, Planta Alta;~esqufna Av. 12 
Oriente, Col. Humboldt, C.P.32370, Puebla, Pue. 

. 1 
Bou/evard Atlixco No. 2501, Col. Belisaria Domlnguez, 
C.P. 72180, Puebla, Pue. 

Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La 
Paz, B.C.S. 

·calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Coatzacoa/cos, 
Veracruz C.P. 96579 -... 
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COORDENADAS 
.·••· ... 

GéOGRAFICAS • ·• ·. 

--l.atitud: 19º 2B' 22" 

Lonaitud: 99º 11' 30.5" 

Latitud: 19•29•11.3" 

.: Lonaítud: 99º09'18.2~ .. 
. 

Latitud: 25º_ 39' 45. 10" 

Longitud: 100° 24' 30.88" 
. 

Latitud:-25º 39' 35.85" 

Lonaítud: 100,~.,16' 5o.5r 

Latitud: 32º 31' 40. 799" 

Lona/tud: 116º 58' 40.598" / 

Latitud: 28º 37' 18.39" 

Longitud: 106º 01' 56.90" 
.· 

Latitud: 28º'43' 10.9" 

Lof!ÍiftÚd: 106º 7' 35,3" 

Latitud: 29º 4' 44.38" 

Lonaitud: ~10• 57' 28.43" 

Latitud: 20• 31' 17.45" 

'tohaitud: too• 48' 22.99" 

Latitud: 20º 40' 15.4099" 

Lonaitud: 103º 19' 57.37" 
-

Latitud: 20• 38' 27.63" 

·Lonriftud: 103• 18' 54.92" = 

Latitud: 18º 54' 2.09" 

Lonnitud: 99" 10' 26.64" 
·. 

Latitud: :19•02' 30.17" 
Longltud:'sa" 10' 50.36" 

Latitud: 19º 02' 57.88': 

Lonaitud: 98" 13' 57,54" 

Latitud: 24º 9' 16.9" 

Longitud: 110• 18' 37.r 

Latitud: 18º 05' 50.91" 

Longitud: 94º 25' 07.02" 

/ 



ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA A LA bFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN bEL SERVICIO 
.\, MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 

1 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcef) (NOMBRE O ~ÓN SOCIAL0EL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'), EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

\ 

/ 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SEADJUNTAALA OFERTA DE REFERENCIAPARALAPRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN'¡'.> REVENTAD E 
SERVICIOS (EN LO SU~IVO LA "2!s!!!"}, CELEBRADAC?ON FECHArJ DE ["1 DE r1 ENTRE RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. {EN LO SUCESNO 
"~") y {NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMVJ {EN LO SUCESIVO EL "OMV"J A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS"~"-

El siguiente formato deberá entregarse Junto ~ el Anexo VI Fomiato de Solicitud de Servicio. 

Uneamientos para completar este fomiato: 

1) Complete todos los campos requeridos. 

~. 

,, 
2} Verifique que su dirección de correo electrónico sea correcta. Si hubiera nec_esldad de aclaración, se enviará ll.na n_otlfj¡;:aclón_ a SlJ correo electrónico. 
3) L.a Jnfonnación entregada servirá exclusivamente de referencia para Muras aclaraciones de capacidades y dim_~1iaj~JÍi.[~ii~~j~}.~ed Pública de Teleci5munlcaciones de Í~~~-:U'!~~-~l~(':l!"'ada a su Mexo I Oferta de Servicios. 

Razón Social: 

·eIéfono: \,_ 

!Correo Electrónico\ 

RepréSentante Técnico: 

Fecha del requerimiento: 

Folio de Solicitud de Servic!o AsoClada 

Se requiere que el servicio se Indique por ASL de acuerdo a la clasificación publicada en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.pl1p1codigo=S304635&fecha:01/0712013 

/ 

_:::-e-____ _ 

!Esta referencia puede ser modificada atendiendo la necesidad de Telcel para dimensionar los crecl,1entos detráfico~~ndiendo los dlsei'ios de red requeridos para cada una de 01,0, ____ _ 
ltecnologias disponibles. \ -----L.-.....-

\ ' 

/ 

/ ' L...L 

_/, .. 

_ Usuarios Activos __ _ 

- - 1 % Usuarios q~~ ... .9r~I Mixto (Prepago) ! utilizan el SelVICIO 
calculo de la j 

~.l!l.".!!íti,.. '-. 
Me,6 

--~----+-------+--+-+--~-~+-----1----,.--1-~~~-e.~g••---s------'----~ 
Teenol_o!/~ u,uorlos TroOco m 2 1 

2G j iMlnuto< iTI. V 

~~[. ,,: 

" J.t.1!n_u.~.1. _ 

f----+-----+--------l--+--+----+--'1------j-------jS,MS~~---,-----óC• 

·~ 
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'~ 

CHURN 1_al'\o 

Prepago 

'--\ 

% Usuarios que 
utilizan el Servicio 

_T 

-~~- .(Mt_n~~-º-" 

{-:~to",------,+----~"-,----J 

·i--....l- ¡ ' ' ------.. -j"~~~-~-•o••------l·- --··-! ---- . ..l ............. J T<>'ª'"" 

1 1 i°"'" Tarlfa ,.:: .. • .•.. 9 ... -~ ... :ra ........ !1-~(!l .. er.".f!!'O!lt>. , .•. [ 
"- , ~tr,u:to.• . ..1!. 

. ''á~S 1 $_ 

¡!o .... ~, 1_:s. 

~ 3~12.0% 
i_T?.?.i,_ ,., 

Ll 

- \ ···········-·······•·•···•··• 
v 0 ~: !Minutos a oons~mlr y tiempo promedio de llamada 
SMS, '!Vlensajes promeCiio ¡ 1 ,Datos: iMegaayt.es·•pto-0m=ed"i"o--------e--------

Prepago 1 .!1z~~u=r~~~~o / l 

...... , J)_---t--~-------
/ 

¡ 
; ! .._J ª··====··· .. · .................. _.i ¡ , i ; -··,··¡- ................ _ 

lenado por el º\ conforme al formato ~Detalle por ASL del consumo pro~ed.lCJ:_p_c:,L!eJ.~.Ye.!'.i!?.'.'. ... 9.~ .. !,>..~ anexa en la pestalla ~oetaJleASL" de E$,_1_~ ... C!~.!:l.!!1.~.~'-· 

;o. -------L-... 
1 blanco el número de Usuarios activos p=osticados (=Usuarios acu,nulado.rs,)_. - 8 ¡,J& 

~ 
3m -----m-a~~~~ 

~E~ 
:;;o_ 
1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados (=Usuarios ecumulaclo~), _______ _ - ~ ¡,J& 

l'iB 

~ -
! 

/ 

~ 
[1B 

~ -
~ 

lll','52~1ffi?Di~~ 

~~ 
~~ffll!fflli¡'J'i'imFJ~ 

EbH~W 

52 

,--□ ~ Fíiíiii#••'Hi 
/ 

'... 



/ 

\ 

¡ 

[De.t.alle por ASL del consumo-promedio porUsuano ... ·····1· -- ¡- 1 i INSTITUTOjfEDERAL DE •- -----, ···===r¡ ==~-+----+----+----+l.======--t----i!EI.ECOMU ICACIONES 

Tecnologia 

Periodo: Mo1 

Región 
Tipo de 
seruclo 

Tipo de cobro 

Valor 
Mensual Usuarios 

por 1./iensuales 
Usuario 

% Usuarios 
que utilizan el 

Servicio 

j Voz. Mnutos a 

]consumir y tiempo 

~2~G~-===jti::idiiii:i!~st2211j222iLiiiii!===idiiiiiiiiitiiiiiiij=--=J· .. \... _ l!~~:::~•~'':t,'.l,; f Dalos: MegaByl.e"S 

~2~G~----+--------+---------'-l------------"-J---"-"'---------c/..'.-"--"-J---------"-----4--'-------'-----I--- -·--· .... _ promedio 
2G" 

3G 
3G 
3G 
3G 
3G 
3G 
4G 
4G· 
4G 
4G 
4G 
4G 

\ 

! 

/ 

\ 

! 

/ 

/ 

-53 

\ 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

J / 
QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFE1RENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

/ MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'). CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL"OMV'), EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

La Facturación y el proceso de pago, se sujetarán a los términos establecidos en el 
/ 

Convenio. La Información de la Facturación se basa en los siguientes conceptos: 

l . REQUISITOS. 

a) Técnicos. 

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR (voz) y EDR (datos) conforme 
al numeral 3.1.3., del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 

a) Mediante enlaces dedicados; y/o 
b) Vía VPN. 

La informacipn que los EDR y CD~ contendrán como mí~imo será: 
1 

(i) número de A; 
(ii) número de B; 
(iii) la fecha; 
(lv) hora; -, "-

(v) la duración del evento o llamada, según corresponda; e 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

Los EDR serán ent{egados diariamente en formato txt, a través de los enlaces y/o 
VPN acordados y conforme a los estándares utilizados por Telcel, ,conforme al 
Subahexo A layout de detalle de eventos del OMVElel presE¡nte Anexo. Los registros 
podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días, sin-perjuicio qe que la emisión 
de la Factura se lleve a cabo en términos de lo establecido en el Convenio. 

/ \ I 

En caso_de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los EDR, las Partes 
acordarán de buena fe los /ayoutsy procedimiento3-para el intercambio de los CDR 
y EDR, a través de los enlaces y/o VPN establecidos entre las Partes. 

/ 

--" -



/ 

/ I 

~J 
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b) Contenido. 

El detalle de la Factura incluirá la cantidad de eventos o registros tasables 
/ -

co:respondlentes a los Servicios de la Oferta, El detalle será entregado en archivo 
de texto considerando el Layout General de Facturación. 

\ 
Los consumos de Roaming Internacional realizados por Usuarios Finales del OMV se 

/ 

facturarán co11forme lo Indique el operador visitado. En el entendido que el detalle 
de estos registros podrá o no cumplir con los-formatos que a continuación se 
detallan, por lo que cualquier Información y/o disputa deberá llevarse a cabo 
conforme a los términos y condiciones establecidos eñlos PRD oficiales de la GSMA. / · 

-"' 

- c) Requisitos de Detalle Comercial. - -- ,/ \ 
Telcel 1notificará a la dirección de corr10 electrónico señalada por el OMV en el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio la disponibilidad de la Factura, el 
Comprobante Fiscal Digital de Internet y el Layout General de Facturación en el 
SEG. 

d) Información Adicional. 

Los consumc¡:is\ complefentarios, se pr~sentarán en una Factura complementaria 
independiente (los registros de m~es anteriores se facturarán por separado), y será 
notificada al OMV a la dirección de correo señalada en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio. 

e) Layout General de Facturación. 

El Layout Gen~ral de Facturación será el siguiente: 

/ 
HEADER 
Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD 
1 Id de reg, N 9 1 

1 -
' 

2 Operador _ N \ 999 3 
Origen ' 

3 Operador N 999 3 

" Destino 

_J 

DESCRIPCIÓN 
Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser 

\ 
cero. 
Clave del operador que 
Factura. IDO. 
Clave del operado{ que 
recibe la Factura. IDA 

\ 

" 1 

// 

\ 

/ 



4 Fecha 'N 8 Fecha de emisión de 
facturación Aaaammdd 

' 
Factura. 

5 / Mes N Aaaamm 
1 

6 Mes 'de Consumo de 
Consumo Facturación. 

6 Filler c 79 Caracteres en blanco para 

/ completar la longitud del 
registro a 100 posiciones. 

1 ' _, 

REGISTRO DETALLE 
1 Id de reg. N 9 _, - - Identificador de inicio de 

detalle de registros. El valor 
-- debe ser uno. 1 

2 ASL N 99999 5 Área de Servicio Local 
3 Día N ,- 8 Fecha en 

- que Inicio del 
- Aaaammdd evento o comunicación. 

4 Tipo de- N 99 2 Indica el tipo de tráfieo 11 
Tráfico ,_ 1 

' (voz), 12 (SMS), o 14 (datos)., 
5 Serie N 9999999 7 Primeros siete (7) dígitos de la / 

línea comercial del OMV. 
6 Número de N (12)9 12 Número de eventos que 

eventos ge~eraron las unidades 
\ fOnsumid9s¡de un mismo tipo 
1 realizadas en un día. 

7 Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
Consumidas mensajes (SMS) o 

1
MB (Datos) 

1 
de un mismo tipo de tráfico 
realizadas en un día. 

8 Tarifa , N 99999.9999 10 Tarifa. 
9 Terminación N 9 1 0:Local 1 :Nacional, 

2:lnternaclonal, 3:Otros. 
10 Filler c c I 41 Caracteres en blanco para 

- ' comp)etar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

\ 

1 

( 

/ 
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- 1 

2 

-

3 ' 

REGISTRO 
TRAILER 
ld·de reg. 

Total 
registros 

Filler 

/ 1 

I! 

N 9 

N (15)9 

\ 
c 

( 

1 

-- 1 Identificador de inicio de 
trailer. El valor debe ser 9. 

15 Número total de registros que 
contiene el ·archivo (No 

-

Incluye Header y Trailer). 

84 Caracteres en blanco para 
completar la longitud -del 
registro a 100 posiciones. 

2. METODOLOGfA PARA l:A ACLARACIÓN DE CONSUMOS NO RECONOCIDOS 
(Facturas Objetadas). 

En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula Cuarta 
del Convenio, las Partes observarán lo siguiente: / 

El OMV realizará las objeciorles de las Facturas tomando como base el detalle de 
la Factura layout general de Facturación. El OMV únicamente podrá solicitar a 
Telcel que se lleve a cabo una conciliacióQ a efecto de realizar cualquier 
aclaración que c:onsldere ne~esarla respecto de les Servicios Facturadps: cuando 

__ en 1 (un) periodo para liqÚidación exista una dlférencia superior al 3% (tres por 
clen_t_o) entre la cantidad séñalad&en Id Factura y los registros del OMV. Las Partes 
convienen que para realizar el análisis y/o sonclllación de los Servicios Facturados 
u objetados, deberán genera(un archivo de texto plano por el día seleccionado 
con la Información mínima de: (i) Número de A; (ii) Núméro de B; (iii) Tipo de Tráfico 
(Voz, SMS, o Datos); (lv) UnidGJdes ConsGmidas (minutos, mensajes b Datos); (v) 
fecha y hora de la llamada o evento. 

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere el 
párrafo anterior, sólo seran procedentes cuando el OMV presente por escrito 

--- " 
debidamente justificado dicha objeción dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 
(. ~ ;----

siguientes a laiecha en que Teicel le haya enviado la Factura correspondiente con 
el detalle d~la objeción en el Layout General de Objeción. 

Telcel realizará las ver!lcacio';;es necesarias en relación con las ¿bjeciones que el 
OMV le solicite, utilizando PCf ª ello, sus propios r~gistros y sistemas. Una vez 
realizado el proceso, se estará a lo siguiente: 1 / 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

J, En el supuesto que el resultado de las verificaciones sea una cantidad a 
favor del OMV, Telcel realizará la devolución en términos del Inciso 4.4:2.1 
del Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite la 
devo!ución. 

2. En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad 
inferior, el OMV realizará el pago a Telcel en términos del inóiso 4.4.2.1. 
del Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite el pago. 

3. DETALLE DE LA OBJECIÓN. 
1 -

El Layout General de-Objéción será el siguiente: 
Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 

N/A HEADER N/A N/A 100 N/A 
' 

1 Id de reg. N 9 l ldentiflcador 1de inicio de 
archivo. El valor debe ser 
cero. 

2 Operador N 999 3\ Clave del operador que 
Origen factura. IDO " 3 O9erador N 999 3 élave del operador que 
Destino / recibe la Factura. IDA • 1 .. ---

4 

6 

l 

2 
'3 

4 

5 

Fe.cha 
Facturación 

( Filler 

" 

REGISTRO 
DETALLE 
Id de reg. 

ASL 
Día 

/ 

Tipo 
Trófico 

\ 

de 

SerieComer 
cial 

N 
Aaaammdd 

c N/A 
\ 

( 

N 9 
' 

"---

N 99999 
N 

Aaaammdd 
N 99 

1 

1 

N 9999999 \ 
--

8 Fecha de emisión de 
Factura que se objeta 

85 --caracteres en blanco 
para completar la 
longitud del registro a l 00 
posiciones 

' . 

l Identificador de inicio de 
detalle de registros. El 
\(Olor debe ser uno. 

5 Área de Servicio Local 
8 Fecha er'l que inicio del 

evento o comunicación. 
2 Indica el tipo de tráfico 11 

N_oz), 12 (SMS), o 14 
'- (Datos) 

7 Serie del Usuario que 
' recibió el servicio. ( 

) 

' \ 

( 



5-

/ 
/ 

7 

\ 8 

9 
-

10 

11 

12 

-

\ 

Número de 
~ 

eventos 

-

/ 

Factur_ados 

---

Unigades 
Consumidas 
Facturadas 

-

Tarifa 
Terminación 

Número de 
eventos-
registrados 

" 
\ i 

Unidades 
Consumidas 
registradas 

Filler 

REGISlRO 
lRAILER 
Id ele reg. 

N (12)9 

--
N 9(9).99 

' .... 

---- \ 
) 

N 99999.9999 

N 9 

N (12)9 / 

1 

--
I 

N 9(9).99 L_ 

---

--

c c 

1 

N 9 

12 

/ 

12 

/ 

.... 
,e 
1 

- -

I 

12 

12 

18 

1 

/ 
) 

f 
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Número de eventos 
registrados por el 
operador que Factura y 
que, generaron - las 
unidades tonsumldas de 
un mismo tipo realizadas 
en un día ' 
Suma de minutos 0,1oz), 

_ mensajes (SMS) o MB 
(Datos) de un mismo tipo 

' de-Jtráflco realizadas en 
un día, registrados por el 
operador que Factura. 
Tarifa. - -

0:Local l:Naclpnai, 
2:lnternaclonal) 3:Otros. -
Número de eventos 
registrados por el 
operador que presenta la 
objeción y que gener6ron 
las unidades consumidas 
de un mismo - tipo 
realizadas en un día. 
Suma de minutos 0,1oz), 
mensajes (SMS) o MB 
(Datos) de un mismo tipo 
de tráfico realizadas en 
un día, registrados por el 
operador que presenta la 
objeción. i 

Caracteres en blanco 
para completar la 
longitud del registro a 100 
posiciones. 1 

Identificador de lnlciode -
trailer. El valor debe ser 9. 

/ 

\ 



! 

¡ 

2 Total N (15)9 15 Número total de registros 
registros / que contiene el archivo 

) (No incluye Header y 
Trailer), 

3 Filler c_ 84 Caracteres en blanco 
1 1para completar la 

longitud del registro a l 00 

-" posiciones. / 

' ,, ,) - ' ' El detalle de la obJec1on se entregara en archivo de texto en el dom1c1llo de Telcel-
de establecido en el inciso 

1
17. l del Convenio. 

4. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

1 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados ;;:le cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el(*) de(*) de 20(*). 1 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
_ Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DP C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 

/ 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

OMV 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

-, 

1 

¡ 
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1 INSTITUTO fEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SUBANEX0A 

1 

El objetivo del presente, es mostrar los Layouts que se utilizarán para r¡>roporclonar 
el detalle de los eventos de los Servicios, generados por el OMV. ~ 

Layout para los eventos de Voz 
HEADER 

POSICION. CAMPO LONGITUD 
', 

DESCRIPCIÓN 
1 Fecha 8 Fécha AAMMMDD 
'2 

' Consecutivo 3 ( Cqnsecutlvo de Mediación .... 
( 

POSICIÓN CAMPO LONGITUD\ DESCRIPCIÓN 

1 caso_trafico 5 
Caso de tráfico determinado por 

' 
señalización 

2 ( tipo registro 2 Tipo de registro \ 

3 Región 3 Región Origen R01-R09 -, 

4 Central 6 Central Origen 

,5 imsi_a 15 Código identificador dél Usuario origen 

6 imel_a 15 Código del equipo del Usuario Origen 

7 numero a 10 Numero de A (1 O posiciones) 
contiene la identidad de la primera 

8 celda_a 14 
celda donde el canal de tráfico o el 
canal de control dedicado fue 

/ 

localizado .. / 

9 lmsi b 15 Puntos de Interconexión IP en la red 

10 imel_b 15 
Código identificador del equipo¡ 
destino ( 'r 

I 

11 \ numero b 10 Numero de 8 a 10 posiciones 
contiene la Identidad de la última 

12 celda_b 14 
j celda donde el canal de tráfico o el 

---- canal de ucontrol dedicado fue 
\ 

localizado 
( 

13 fecha inicio 10 Fecha de Inicio AAM/MM/DD 

14 hora inicio 8 ' - / Hora de Inicio 

15 duracion 6 Duración segundos de la llamada 

16 sentido \ 2 SENTIDO DE LA LLAMADA EN/SA 

TRAILER \ 

1 1 

POSICIÓN 1 CAMPO 
Registro 

LONGITUD 

/ 

/ / ( 

\ 



( 

/ 

1 Duración 

Layout para los eventos de SMS 
LEADER 

' 

POSICION CAMPO 
l Fecha 
2 Consecutivo / 

POSICIÓN# CAM!;IO 

l caso_trafico 3 
\ 

,, 
3 

\ 
identiflcador_mensaje 14 

4 puerto_a )5 
/ 

·5 \ 
telefono_a 10 

6 puerto_b 15 

7 telefono_b 10 

1 

8 fecha_iniclo 10 

' 9 hora_inlcio 8 

' 10 Sentido 2 

TRAILER ' 
.. 

110 

8 
6 

LENGTH 

POSICIÓN CAMPO LONGITUD 
l Registro 10 

Layout para los eventqs de Datos 
HEADER I 1 

POSICIÓN CAMPO 
l 

. 

Fecha 8 
2 Consecutivo 3 

/ 

LONGJTUD 

DESCRIPCIÓN 
ID de Servicio 
(802, 852) ➔SMSC 
850~AAG 
Identificador 
único de mensaje 

J 

Puerto de 
conexión A 
Numero de A á '10 
Dígitos 
Puerto de 
conexión B 
Numero de B a 10 
Dígitos 
Fecha 
DD/MM/AAAA 
HH:MM:SS 
EN/SA 
Entrante / Saliente 

DESCRIPCIÓN 
Total de Registro 

LONGITUP 
-



POSICION / CAMPO 
l tipo registro 1 

2 tipo_sistema 

3 reglón 
1 

--
4 Nodo 

5 ~ Apn 

6 Lac 

7 
--

lmsl a 

8 lmel a/ -
9 numero real a 

10 celda_a 

11 fecha_lnlclo 

12 hora Inicio 

13 duración 

14 bytes subida 

15 bytes_bajada 

16 tipo servicio 

17 clave cargo 

18 Identificador l 

TRAILER --
POSICION CAMPO 

l Registro 
/ 

2 Duración 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

) 

LONGITUD 1 

.2 
l --

/ 

3 1 

8 

50 I 

4 
15 
16 
18 
4 
10 \ 

f3 
12 
12 
12 / 

10/ 
2 -10 -

LONGITUD 

l 

10 

--

f 
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DESCRIPCIÓN 
recordType 
Tipo de Acceso 

Reglón del 
SGSN/GGSN/PGW 
Ubicación del 
SGSN/GGSN/PGW 
accessPolntName 
Access Polnt Name 
loéatlol'ÍAreaCode -serverlMSI --

servedlMEI 
servedMSISDN -

oellldentlty 
recordOpenlngTlme 
recordOpenlngTlme 

duratlon 
üpllnk, \ 

downllnk 
servlceClasslD 
charglngCharacterlstlcs1 

charglnglD 
\ 

) 

DESCRIPCION 
Total de Registro _ 
Duración Total en 
seg\.mdos sin send 
de los registros 

/ 

\ 



~ 
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AN~O V FORMATO DE SOLICllUD DE SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVJCIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA pE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'), CELEBRADA CON.EECHA (*)DE(*) DE(*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA ~.A• .. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV'), A QUIENES EN C::ONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

l. SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OMV · 
Datos generales del OMV 
FECHA ENVIO DE SOLICITUD -.. 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DELOMV _____________________ _ 

NOMBRE DELCONTACTO·-------------------------:::,-------------
~~ffiN~ -
CORREO ELECTRÓNICO ______________________________ _ 

DATOS. DEL SERVJCIO REQUERIDO 
"' TIPO DE SERVICIO VOZ ( ) DATOS ( ) SMS ( ) 

TIPO DE RED CONFORME A MAPAS DE COBERTURA 2G( ) 3G ( ) 4G() 

REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ Rl ( ) R2 ( ) R3 ( ) R4 ( ) R5 ( ) Ró ( ) R7 ( ) R8 () R9 ( ) ·, . 

CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

Para requisitar por los OMV Revendedores y/o Telcel como Habilitador de Red: 
l. PLATAFORMA DE COBRO. POSPAGO ( ) PREPAGO () ~ 

A USUARIOS FINALES 

64 

(DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
PLATAffiRMA QUE ELIJA EL 
OMV, DEBERÁ LLENAR EL 
FORMATO (PLANES Y 
PRODUCTOS) ENVIADO POR 
TELCEL.) 

/ 

', 



( 

\"' 

\_ 

~ 

/ -, 

" '--- / 

-
2. Marcación 'corta para la atención a clientes requerido (__) Aquí el OMV deberá indicar la marcación deseada 

para análisis de disponibiiiddd 

3. Grabaciones de Suspensión. Telcel pondrá a 
disposicióí)I la grabación estándar que recibirán los 
Usuarios finales-Elel OMV. 

4. COMPROBAÓIÓN DE TARJETAS O SI 
\ SIM/USIM Y EQUIPOS TERMINALES 

(Referir a los Anexos X / 
Comprobación de Equipos " 
Terminales' y , al AnexoXI 
Comprobación de Tarjetas 

' SIM/USIM). Para los casos en que el 
QMV comercialice Equipos 
Terminal/c,s distintos a los referidos 
en el apartado del SEG de la Venta 
de Equipos Terminales, Telcel 

\ -
ofrecerá . el Servicio de 
S:omprobación de Equipos 
Terminales. 

/ 

/ 
5. Para el 'COSO que el OMV 

comercialice Equipos Terminales 
deberá ingresar al SEG la lista de IM8' 
para que Telcel ingrese los mismos al 
sistema de base de datos para ser 
activados. ; · 

7\ 

/ \ 

" 

() NO 

/ 
/ 

\ 

~ 

~ / 

" 

/ 

-

~~ 1 
', 

6. Roaming Internacional ()SI () NO 
¡::;:¡z ; --'" ' m-; 

( 

,\ 
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\ 
7. •SERVICIOS ADICIONALES. El OMV 

deberá especificar los seN1c1os 
adicionales requeridos que no 
estén incluidos en esta Solicitud y 
T~cel responderá conforme al 
inciso VI del Anexo I Oferta de 
Servicios. 

~ 

2.VIGENCIA. 

\-

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en vigor el l de enero;de 2019, en términos 
de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las partes de su CQ17tenido y alcance, los representantes debidamente 
facultados de cada una de ellas lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) d~20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcev 

' 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

/ 

/ 

Telcel 

/"' 

66 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

Por: (*l 
Apoderado 

·. OMV ' 

" 

\ 

. ~' 
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ANEXO VI CALIDAD DE~ SERVICIO 
\ .. \ 

f 
~) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

QUE SE ADJUNTA A l.Á OFERTA DE REFERENCIA PARAlNPRESTACIÓN DEL SERVICIO 
. " MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 

"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*)DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL Dl~SA S.A. 
DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·relee!") y (NQMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OM½), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS ·partes•. 

/ / 

( "-
l.- Servicio de la Oferta. 

En el entendido que el Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa, es un 
servicio por el cual un OMV podrá comercializar o revender a sus Usuarios Finales 
servicios de telecpmunicacionés móviles contratados con algún con¿eslonbio 
mayorista móvil, en observancia de lo anterior, Telcel se encuentra obligado a 
proporcionar el Servicio de la Oferta al OMV, en las/zonas de Cobertura 
Garantizada en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos con los mismos niveles de 

-calidad que emplea para la provisión de. los servicios a sus propios usuarios. 

2. Calidad del Servicio. 

La calidad de los Servicios, se entenaerá de conformidad con los parámetros de 
calidad establecidos en las disposiciones. contenidas en los Lineamientos de 

' --- I 
Calidad que fijan los índices y'parámetros de calidad a que deberán sujetarse los 
prestadores del servicio móvil o cualquier disposición que lo modiflque(n) o 
sustltuya(n), ¡ 

3.- Proyecciones de Demanda y sus lmplicaclonés en la Calidad del Servicio. 

~Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la qtJe presta los servicios 
equiparables a sus usuarios; en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y Anexo 
VI Calidad del Servicio de la Oferta. Además de las causas eximentes de 
responsabilidad establecidas en la normatlvidad, la calidad de los Servicios de la 
Oferta podrá verse afectada por una mayor demanda/de los Servicios frente a 
aquella que haya sido presentada por el OMV en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento. 1 1 

I 

En el supuesto de un incremento potencial en la demanda de los Servicios de la 
Oferta en un\ área específica debido a la actividad comercial que dicho OMV 
realice, proporcionando un nuevo Dimensionamiento para éste efecto.:~ 

/ 



/ 

J 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
OMV afecte la calidad del servicio detlido a la satutación de~a capacidad de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas o 
acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de red siempre y 
cuando no constituya una degradación de la calidad de los servicios prestados a 
los Usuarios del OMV en relación a ldde los servicios prestados a los usuarios finales 

. ', 
' de Telcel. 

4.- Calidad d~ los elementos solicitados por el OMV o Telcel' para la 
Comerclallzaclón o Reventa de los Servicios de la Oferta. 

El OMV conoce y acepta que la calidad de los diversos sistemas y /o componentes 
/ 

técnicos que solicite a Tele.el, serán sometidos a diversas pruebas detalladas en el 
documento denominado "ATP" (por sus siglas en inglés Acceptance Test Process or 

·, Procedure) relacionado ,con el 'inciso 7, numeral VII. Procedimiento para la 1 / 
\ \ 

modificación y/o creación de Planes y Productos de pospago o prepago 
implementados, del Anexo I Oferta de Servicios para verificar la·

1
adecuada 

interacción de los sistemas que cada Parte emplee para la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

\ 

I 

Para el caso de que el QMV requiera reati2:ar pruebas adicionales posteriores a la 
' \ 

entrega de los Servicios de la Oferta, deberá requisitar déntro de la pestaña 
"Solicitud de Servicios", la Solicitud de Servicios Adicionales disponible en el SEG, 

l. para que Telcel analice el requerimiento, yl con base en ello, se esta-blezcan los 
tiempos y costos que se llegasen <J incurrir por la realización de las mismas, situación 

' que se le informará al OMV por la misma vía, y deberá manifestar su aceptación 
de los costos y el plazo para la ejecución de las pruebas. 

\ 
La,calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serle de 
factores que influyen decisivamente en los mismos, normalmente relacionados con '· 
la naturaleza de la señal de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcance y 
control de Telcel. La propagacis'>n depende de las cóndiclones atmosféricas, así 
como los obstáculos que la señal encuentra en el camino desde la estación base 
hasta el Equipo Terminal, por tanto las condiciones de propagación varían de 
forma notable, tanto en el tiempo como en el espacio, dada la variación temporal 

" y espacial del entorno móvil y el canal de radio, por una serie de efectos como son '\ 
el desvanecimiento, las Interferencias, y las pérdidas por penetración de \<Íf\ 
obstáculos. '.'~ 

--<J 

1 
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En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario 
considerar que todos los parámetros tieneri una s;rle de vari<¡:¡clones y fact6res que 
Influyen-en la calidad del servicio que reciben los Usuarios Finales del OMV, 
derivados del propio diseño y:.operaclón de la Red de Telcel, que pudieran verse 
afectados por causas externas y que no están bajo la responsabilidad de éste, por 
lo cual no es posible definir indicadores específicos de la calidad percibida por los 
Usuarios Finales del OMV. Entre los factores que impactan la calidad de los Servicios 
de la Oferta prestados por Telcel, se encuentran los siguientes: 

\ 

l 
1. El caudal de datos móviles y tráfico puede variar de forma considerable a / 

diferentes horarios. / 

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tant6 en número de Usuarios 
como en horarios del día. 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y 
configuración del Equipo Terminal).\ j 

/ 
\ 

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios (desplazamiento, 
acontecimientos tales como: congestionamlentos 

\ 
reuniones, accidentes, sucesos naturales, etc.). 

/ 

e- --
viales, congresos, 

5. Afectaciones ocasionadas por terceros (corte ?e fibra óptica, suministro de , ) 
energía eléctrica, entre otros). 1 , 

\ 

5.- Pruebas de Calidad de los Servicio de la Oferta. 
\ 

Con el fin de otorgar certeza al OMV sobre la calidad de los Servicios solicitados, 
Telcel y el OMV realizarán cíe manera conjun:ta pruebas de calidad mismas que 
serán realizadas previas a la entrega al OMV de los servicios por parte de Telcel, de 

( conformidad con los Térhiinos~y Lineamientos Técnicos, doc:umento que es suscrito -/ 
por las Partes, y en el cúal, se lncluyeh las pruebas para los servicios de voz, SMS y 
datos, entre otros. 

\ 1 

/ " / 
En caso de que el OMV requiera pru~bas adicionales, éste asumirá los costos por 
la ejecución de las mismas, y serán ac9rdes al volumen de las pruebas solicitadas. 



6.- Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa mas no limitativa los factores 
externos qóe pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios de la 
Oferta; con el objeto de limitar la responsabilidad de Telcel en. relación con dichos 
factores externos, y que con base en ello el OMV pueda tomar las provisiones 

;necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta: 

1. La tecnología disponible para que el Usuario Final del OMV acceda a los 
Servicios de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, es ' 
decir, cuando el Usuario Final se localice en áreas de coS,ertura / no 
garantizada. Para conocer la Cobertura Garantizada de Telcel por tecnologías 

... J 
de acceso se pueden consultar en el SEG. 

1 
2. La/ubicación del Usuario Final en interiores (especialmente en estructuras 

/ 

subterráneas, elevadores, entre otros). 

3, CaracterísticasAécnicas del Equipo Terminal del Usuario Final del OMV: (i) 
configuración, (ii) programas instalados, (iii) la cantidad de/ aplicaciones y 
servicios en ejecUclórí(incluso aquellos que no utilizan el servicio de acceso a 
Internet}, (iv) estado de conservación, y (v) el uso de accesorios que pudierah 
limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mismas 
características propias del modelo del Equipo Terminal. 

) 

4. lntefferencias y daños generac:Jos por terceros, que se enumeran de manera 
enunciativa mas no limitativa, como: (i) fenómenos naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (11) bloqueadores de señal, particularmente los 

·\ instalados en reclusorios o zonas de seguridad; y (iii) actos yandálicos, sabotaje, 
hurto de equipos, etc. 

5, Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de serviclÓs 
de la Red Pública de Telecomur:iicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o 
eventos masivos). 

6. Para el servicio de datos, se deben considerar las características propias de. 
Internet (capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la 
Red Pública de Tele.eomunicaciones de Telcel para 1aicanzan:il servidor de 
destino, entre otras), así como las propias de cada servicio, aplicación y 
contenido en intérnet, sobre las cuales, Telcel no tiene control (incluyendo la 

\ 

/ 
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capacidad de los servidores del proveedor del contenido, 
\ 

aplicación). \ 1 

servicio o 

>,'Se;. 

7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los, que se requiera contar con la 
disponibilidad del servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener 
'en cuenta aquellos factores cuya responsabilidad recde precisamente en 
dichas compañías (por ejemplo problemas de Portabilidad numérica de otras 
compañías móvili3s, puntos de interconexión de otras compañías, etc.). 

/ 
En cas°' que se presentara alguno de los supuestos mencionados, ajenos 'a la 
voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo VII Procedimientos de la 
Atención de Incidencias. 

En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación 
de la Red de Telcel que afectan en todo momento la propagg~ión de la señal y 
que están; completamente fl,1era del control de Telcel, incluyendo, entre otros: (i) 
cllr¡na; (ii) obstáculos entré el Equipo' Terminal o dispositivo y la antencp; y (iii) 

' distancia entré el Equipo Terminal o dispositivo y la antena. 

La movilidad afecta-la velocidad de-los datos y ante la concentración de Usuarios 
Finales como consecuencia de diversos eventos, se crean demandas excesivas de 
recursos de la Red de Telcel. De igual forma, la ubicación del Usuario Final en 
relación con,la antena o radiobase-también son susceptibles de ocasionar la 
degradación de los Servicios de la Oferta. , 1 

Estos factores externos podrán afectar eventualmente la perq;ipción del Usuario 
\ Final sobre la calidad del servicio del OMV. Dichos factores externos se hacen 

constar dentro de los mapas de cobertura de-Telcel, cQmo a continuación se 
señala: 

-/ 

"Te/ce/ {,5 la red con la mayor cobertura en México, la cual se encuentra 
en constante expansión y evolución tecnológica. Como resultado de 
ello, te informamos que los mapas anteriores muestran las áreas de 
cobertura. 

Pensando en ti, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor 
calidad en nuestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la 
Empresa que pueden afectar la experiencia de nuestros usuarios, como 
son: 

( 

\ 

_/ 
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\ 

\ \ 

' • Las condlcfones topográficas y cllmatológicas donde utilizas el 
serv1c10. , 

1 
¡ 

/ 
• Las características técnicas y el estado de conservación del 

equipo celular utilizado por el cliente. 1 

• El uso del servicio en-Jnterlores, sitios subterráneos, pisos altos, 
elevadores, aeronaves, estructuras y Jugares construidos con 
materiales que degrad$n las señales de radiofrecuencia, o en 
Jugares donde haya una concentración Inusual de usuarios, por 
citar algunos ejemplos. 

• La instalación de equipos repetidores o amplíflcadores de señal de 
terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ 
• Los bloqueado~es que operan las autoridades penitenciarias 

pueden afectar a usuarios que se encuentren Incluso a kilómetros 
de los centros de reclusión. 

Para lograr una mejor experiencia en tus servicios, te recomendamos 
adt1ulrlr equipos debidamente homologados en los canales de venta 
autorizados de Te/ce/," 

En adición a lo expuesto, el OMV conoce y acepta la recomendación UIT-T E.800, 
' 

referente a la percep¡::ión de calidad del SeNicio, la c.ual se compone de diversos 
elementos: (i) el Equipo Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (li) los procesos de 
atencic\n al Usuario Final por _parte del OMV; y (lli) el arceso a la Red Pública de 
Telecol-nunicaci:Ones dEi; Telcel. 

En complemento a lo dnterlor, no se omite señalar que la tercepclón del Usuario 
Final del OMV, no sólo dependerá de los elementos de Id Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, sino que también lntervien~n elementos externos o 
ajenos a éste en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Es decir, sean 
factores Imprevisibles / y/o Irresistibles, constituyéndose en eximentes de 
responsabilidad para Telcel. 1 \ 

j 

En congruencia con lo anterior, en caso que el OMV detecte algún cambio inusual 
en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá que notificar dicha 

1 situación en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

7.-Vlgencla. 1 

\ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referen¿ia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

' - ¡ 

( 

\ 

J 
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Leído que fue el presente Anexo,y enteradós las Partes de su contenido y cilcdnce, 
los representantes debidamente facultqdos de cada una de ellas lo firman por, 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 
1 

RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 
Telcel 

/ 
Por: (*) 
Apoderado 

" (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

1 / 

" Por: (*) 
__ _Apoderado 

/ 

/ / 

" 

1 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DE LA A'fENCIÓN DE INCIDENCIAS 
; 

~ -

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO -
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'?, CELEBRADA CON FECHA ('t) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS! "Partes•. 

! ; ( 1, 

~~~o~F(~C~~~ ~~;:~~~~t~!~~TA~~E~~~li~ g)E~ir:É:E~~~~~~~~ 
TELCEL COMO HABILITADqR DE RED; Y (iil) ESQUEMAS INTERMEDl?S. 

' 
Para el OMV Completo y/o Habilitadbr de Red, Telcel, replicará los procesos 
implementados en su Red para la Atención de Incidencias. Para el OMV 
Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, los tipos de Incidencia, la 
atención y solución son distintos. 

1. Comunicarse al Centro de Atención Telefónico para OMV. 

Para la atenció_n de incidencias en línea de los Servicios de la Oferta, Telcel pone 
/ 

a disposición del OMVel número (55) 25813304 del Centro de Atención Telefónico 

("Centro") con un horario de lunes a domingo de las 7 a 22 horas, en la Ciudad de 
·, México. Es de relevancia mencionar que la mayoría de las IIOmadas que, Telcel 

recibe a través de este medio, estadísticamente tienen solución inmediata, por ello, 

y en beneficio del OMV, T elcel replica el proceso mencionado para los Servicios de 
la Oferta. 

\ 
Telcel ha habilitado el correo: solicitudesomv@mall.telcel.com, para reportar 

1 inciden6ias c;uando: (i) el SEG por alguna ev~ntualldad no esté habilitado, y (ii) el 
Centro se encuentre fuera del horario de operación. Los reportes de incidencias 
serán atendidos dentro del horario del Centro.; 

En los casos en que por la naturaleza de la incidencia, la soh.¡clón no pueda darse 
de manera inmediata, el asesor del Centro, indicará al OMV, que es necesario 
ingresar al s(stema Electrónico de Gestión/(en adelante el "SEG"), para generar el 
r_eporte de incidencia (en adelante el "Reporte") bajolos términos y cbndlclones 
que se detallan en el numeral 2 siguiente. 

/ 
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2. Procedimiento para levantar el Reporte. \ 

El OMV d_91be ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

(i) información del número de línea del teléfono y, siempre que sean ,_ 

del conocimiento del OMV: la marca y modelo del Equipo Ten:ninal; 
(ii) modalidad de pago: pospago / prepago del Usuar~o Final; 
(iÍI) descripción de la

1
incldencia; 

(iv) localización de la Incidencia; 
(v) recurrencla en su caso; y ---
(vi) archivos de soporte, 

\ \ 

El SEG generará un felío consecutivo, por el cual el OMV dará ~eguimiento al mismo 
y será el medio por el cual Telcel dará la Atención del Reporte y la Solución del 

1 -

Reporte en los siguientes términos: 

• Atención del Reporte: se refiere a la determinación de la causa de la 
Incidencia. \ 1 

! i 
• Solución del Reporte: son las acciones que realiza Telcel para resolver dentro 

del plazo señalado por tipo de incidencia y por nivel de severidad. 

3. Atención del Reporte. 

Telcel recibe por el SEG el Reporté generado siguiendo el flujo de primeras entradas 
primeras salidas, y realizará las validaciones respectivas pa?a corroborar los 
siguientes estatus: 

/ 

( 

\ 
a) Abierto: registra fecha, hora y follo consecutivo del Reporte. \ 
b) Validado: Telcel revisa que el Reporte cumple con toda la l_nformacLón 

necesaria par,a Iniciar el flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas posteriores a la apertura del Reporte. 

c) Rechazado: se presenta cuando el Reporte flº cump:,le con toda la 
información necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte o bien 
cuando se genera un Reporte que no corresponde a una incidencia en 
los Servicios de la Oferta. 

d) Terminado - Solucionado: Telcel analiza'BI Reporte para dar respuesta 
y/o solución dentro de las 24 (veinticuatro) h~ras siguientes, las cuales se 
contabilizarán a pa~tjr del estatus "Validado" del Reporte. ; 

e) Cerrado: Conforme al numeral 6 del presente Anexo. 
) 

\ 



\ 

\ 

Es responsabilidad del OMV ~ar seguimiento a los cambios de estatus de los 
Reportes levantados en el SEG. 

4. Acciones para la Atención del Reporte y Solución del Reporte. \ 
/ 

\ l 

La Atención del Reporte se dará conforme a lo siguiente: 

a.l) SI el Reporte fuere solucionado en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas, Telcel notificará a través del SEG la.solución del mismo, y tras la 
validación por parte del OMV cambiará el estatus de "Validado" ha 
"Terminado", \ I 

' 
a.2) En caso de que el Reporte no fuere "Terminado-Solucionado" dentro de 

las 24 (velntli::uatro) horas, y/o sea clasificado dentro de los tipos de 
Reportes mencionados en el numéral 5, seguirá el flujo de primeras 
~ntradas y primeras salidas. ( 

' / 
- ' ' 

Posteriormente, Telcel ejecutará lo/procedimientos Internos para generaila orden 
de trabajo, y brindar la Solución del Reporte en los plazos establecidos para poda 
tipo de Incidencia por nivel de severidad. 

/ 4.1 . Clasificación del Reporte por nivel de severidad. 
Menor* Afecta hasta el 2% de los Usuarios Finales del OMV. 
Media* Afecta del 29'ó'hasta el 9% de los Usuarios Finales del OMV. \ 
Crítica• Afecta a más del 10% de los Usuarios Finales del OMV, 

*Las Incidencias de otros operadores (Terceros) como fallas de Interconexión con 
otros operadores o fallas de los enlaces de conectividad contratados por el OMV, 
no entran dentro de la claslflcaclón mencionada, toda vez que depende de un 
tercero la solución del Reporte. 

4.4.2 Tiempos de Solución del Reporte por nivel de severidad. 

Los tiempos de Solución del Reporte se contabilizarán una vez transcurridas las 24 
(veinticuatro) horas a que se refiere el numeral 3 anterior; Inciso a). 

\ 

Para los tiempos de Solución del Reporte, en caso de que tenga relación el mismo 
con algún elemento dE( la Red, serán los siguientes: 

\ / 

\ 

( 
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--
Nivel de severidad llempo de Solución de Incidencias 

6 horas el 30% 

Críticas•• 
1 -

12 h1oras el 65% 
• 

24 horas el 98% 1 

Media•• 48 horas el 98% 

Menor•• 72 horas el 99% 

**Los tiempos de solución establecidos, se refieren a equipos de la Red de 
Telcel/ sin considerar el trouble shooting y fallas .de enlaces, toda vez que no 
son imputables cnelcel. 

\ 

I 

/ 

5. llpos de Reportes. 
1 

I 

l INCIDENCIAS DE OPERACIÓN V MANTENIMIENTO: consiste en incidencias 
de recurs?,s,de terceros, problemas dé-software y probl~mas físicos, tales 
como: falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, 
entre otros, y aquellas derivadbs del incremento de señalización que 
Usuarios Finales pusieran en riesgo la calidad de los Servicios que provee 
Telcel á-sus propios usuarios y a los Usuario,s Finciles del OMV, en el 
entendido que los Usuarios de ambós Partes podrían presentar perdida del 
Servicio o afectación en la calidad debido a la saturación de enlaces de 

·. señalliacióñ en la zona afretada. Por lo que Telcel realizará la notificación 
al Instituto y dÍ OMV de la suspensión de la prestación de los Servkjos en la 
zona afectada con el propósito de resolver el imprevisto en el menor 
tiempo posible, obligándose a remitir en el menor tiempo posible un 
reporte técnico con los soportes del caso. 

1 
1 

Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del 
OMV, Telcel se obliga a reestablecer el Servicio en el menor plazo posible. 

_y 

11. INCIDENCIAS Df INFORMÁTICA: consiste en problemas del SEG y por la 
habilita6ión de los Serviclosde la Oferta. 

111. \ INCIDENCIAS DE INGENIERÍA: consiste er¡ imprevistos de capacidad y de 
optlmización7.En el entendido que de presentarse una Incidencia de 
capacidad, y cobertura, Telcel la atenderá en términos de los,Lineamientos 

de Calidad. 
1 

( 

llempos de Solución del Reporte en casos de Incidencias d~ OMV Revendedor 
y/o Telcel como Habilitador de Red. , 

7 Telcel notificará al OMV el plazo de solución a través del SEG. 

/ 
( 

( \ 

/ 

I 
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En caso de que Telcel proporcione a solicitud del OMV la plataforma de 
administrador dé usuarios éomo el Habilitador de Red, Telcel asignará los tiempos 
de Solución del Reporte, con base en la Incidencia presentada, de acuerdo con ló 
siguiente: 

Nivel de .. Clasificación Incidencia llempo de Solución 
de Incidencias Severidad 

Crítica 

/ 
/ 

.. 

1 

Media-

Afecta a 1.- Llamadas prepago 
más del 1 0% pueden ser completadas. 

no Reporte telefónico 
cada 4 horas (8x5). 

( de los 
Usuarios 
Finales del 

2. Falla en enrutamiento de Solución 
llamadas (afectación de 1 o correcciones y 

para 

OMV 
·,. 

\ 

más data centers). 

3. Falla en elementos (y/o 
aplicati:ILOs) que/ afecten los 
servicios de voz, SMS, Datos y/ o 
recargas. 

, 4. Fallas por reducción de 
capacidad 
(dimensionamiento de 1 o más 
OMV(s). 

reestablecer el , 
servicio - 12 horas 
en 98% de los 
casos. 

Solución definitiva. 
Desde 24 horas 
hasta 
naturales. 

7 días 

(Afectación del servicio de: El 2% restante se 
voz, SMS, Datos y Recargas). dará seguimiento 

5. Falla en la provisión en 1 o 
más OMV (mayor número de 
activaciones). 

entre las partes 
para solución. 

Afecta el 2% 1 . Error de tasación - tarifas 
al 9% de los. incorrectas. 

Reporte telef6nico 
cada 4 horas (8x5). 

Usuarios 
Finales 
OMV 

del 2. Fallas en elementos de Red Solución 
identificados. correcciones 

3. Error en ejecución de ciclo reestaplecer 

\ 
para 

y 

de facturación. servicio - 72 horas 

4. Pé(dida de redundancia. 
en 98% de los 
casos. 

' El 2% restante se 
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----------------------+----------~ 
5. Errores en promociones, dará seguimiento 

Menor Afecta el 2% 
Usuarios 
Finales del 
OMV 

/ 

/ 

reglas de negocio y/o cobro. . entre las Partes. 

6. Fallas de tasación o errores 
,en la 1• plataforma d1:¡ 
facturación. 

7. Fallas en aprovisionamiento 
(por capacidad) reducción en 
la capacldap. 

1. Error en terminación de 
llamadas (1 usuario) posible 
error de aprovisionamiento en 
elementos de Red. 

2. Error en detalle de llamadcis 
(cobro correcto). 

3. Error en la facturación, 
etiquetas, descuentos, etc. 

Solución definitiva 
con base en 
prioridades en la 
plataforma. 

Reporte c'ada X 
acordaelo por las 
Partes. 

. 
1olución para 
\correcciones - 72 
horas en 98% de los 
casos. 

El 2% restante se 
4. Tareas programadas con dará seguimiento 
retraso (máximo 48 horas). entre las Partes. 

" 
5. Diferencias menores (+-5%) 

en reportes. 

6. Re-procesamiento de 
facturación (pospago). 

J / 

Solución definitiva 
con base 
prioridades en la 
plataforma. 

/ 

6. Cierre del Reporte del Estatus: Cerrado. 

(i) El OMV validará los trabajos reallzádos y dará visto bueno para el cierre del. 

1 
Re~orte, y el SEG cambiará el estatus del Reporte a "<terrado con 
Validación". • 

.(li) El OMV validará los trabajos del Reporte, y en caso de detectar alguna 
anomalía, podrá reprocesar el mismo reanudando los plazos transcurridos y 

cambiando el estatus del Reporte ·1 de "Terminaqo0 Solucionado" a 
/ 1 "Validado". 

(lil) Transcurridas las ~8 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus "Terminado-
/ 1 / 

( 

------....._ 



Solucionado", si el OMV no valida" los trabajos, el· SEG cambiará 
automáticamente el estatus de "Terminado-Solucionado" al eJtatus 
"Cerrado sin Validación", perdiendo el OMV la oportunidad de validar los 
trabajos. 1 

' 7. Notificación de Emergencias. 

' En caso de que Telcel identifique la presencia de una emergencia enviará una 
notificación en el SEG e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobertura por región; 
(iii) tiempo de inicio; y (iv) tiempo de fin, siempre y cuando se configure alguno de 
los siguientes supuestos: 

1. Problemas de Aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

2. Caída de elementos de la Red que brinden servis:;Jo masivo (MSG, 
MGW, SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.), 

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que\ brinda Telcel 
(pérdida del 30% (treinta por ciento)). 

4. Reporte de 10 (diez) o más sitloscelulares afectados en una misma/ 
BSC / TCR o RNC. 

\ . 

La Información se visualizará en el SEG, con el objeto de evitar el levantamiento de 
múltiples Reportes por parte del OMV. En caso de que se prolongue el problema, 
Telcel realizará de tiempo en tiempo Id notificación en el SEG sobre el estatus, de 
igual forma, se notificará la solución de la emergencia. Lo anterior, para que las 
áreas de atención a Usuarios Finales del OMV realicen lo conducente. 

' 
8. Notificación de Afectaciones Masivas. 

De presentarse algún problema en la Red Pública de TeÍecomunicaciones de Telcel 
derivado de eventos que\generen un incremento extraordinario en la deman9a de 
los servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos), Telcel notificará 

/ cada 12 (doce) horas a través del SEG los avances realizados hasta er tanto el 

/ 

/ problema presentado sea solucionado. 

\ 

/ 

Asimismo, en caso de que eJ OMV reporte"afectación que cumpla \1 criterio 
especificado en los Lineamientos de Calidad el OMV atenderá a lo establecido en 
el numeral 11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la incidencia y 
notificdrá cada 24 (veinticuatro) horas a través del SEG los avances realizados hasta\ 
en tanto el problema presentado sea solucionado. 

. \ / 



) 
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9. Ventanas de Mantenlmlentó. \ 

Telcel notificará al OMV d través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (li) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas 
crecimiento, y (ill) nuevas funcionalidades, por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas 
previas a l(\l ejecución de las mismas. 

/ 

En caso de que pudieran presentarse Incidencias en los elementos intervenidos, 
Telcel realizará las acciones que se detallan en el numeral 8 anterior. En todo¡caso 
las actividades a realizar se ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán 
ejecut,adas a la brevedad en la próxima vent~no de mantenimlento_<;Jisponlbl§l; las 
cuales'-serán noti~cadas vía SEG, en el momento e~ que sean confirmados los 

1 
insumos necesarios tanto físicos como materiales para su ejecucióA-,-

10. Caso Fortuito o Fuerzo Mayor. 

En términos del Anexo VII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarié ~ 

alguno de los supuestos establecidos, Telcel notificará al OMV en el SEG. 

11 . Matriz de Escalamiento. 

En caso1 ~e que Telcel no observe los tiempos establecidos en cada uno de los 
; Reportes, el OMV deberá atender la siguiente Matriz de Escalamiento*: , 

*La información de la Matriz de Escalamlent6 se I cluirá en la firma de1Ia Oferta, 
toda vez que contiene Datos Personales. 

/ 

1 
12. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y er;itrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

\ 

1 

\ \ 



\ 

\ 

Leído que fue el preslcinte Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los repr~sentantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 
\ 

Telcel 

) 

Por: (*) 

Apoderado 

1 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderadb 

\ 

\ 

( 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 
/ 



/ 

\ 

/ / 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

\ 
QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO __ "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV)(EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'), A1QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

/ . 

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

/ \ . 

Se hace referencia al Vigésimo Tercero de los Lineamientos de Calidad, en el cual 

\ 

, establece la obligación de los Conceslrnarios Mayoristas Móviles de reportar 

( I 

aquellas fallas en parte o en la totalidad que se presente en la red y que afecte la 
prestación del servicio ofrecido "(, .. ) por un lapso de 30 (treinta) minutos o más, a 

1 un número estimado de más de 10,000 (diez mil) usuarios finales presentes en dicha 

zona al Inicio de la falla". 

Es decir, Telcel informará al IFT en términos de los Lineamientos de Calidad, las 
incidencias que se llegasen a presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, 
con inder,emdencia del origen, es decir, si es un factor Interno (propio de la Red de 
Telcel), o si es un factor externo (por un tercero o ajeno a la voluntad de Telcel), 

1 
El Anexo VI Calidad d,el Servicio, tiene como finalidad establecer de manE;1fª clara 
y precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la 
calidad de los Servicios de la Oferta que Telcel provea al OMV. \ 

1 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación ele 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención 
de Incidencias sin perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: . . I 

a) Cuando la afectación sea total a lo~ Servicios de la Oferta provistos al OMV, 
si sobreviniese __ un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente a Telcel prestar lo"'_Servicios, se 
suspenderán los efectos deLmismo, por lo que en tal supuesto, las Partes 
Informarán al Instituto y bajo la coórdinaclón de ·éste, se establecerán 
soluciones que permita restablecer, regularizar y g9rantizar la continuidad y 
calidad de los Servicios de la pferta, hasta en tanto la situación que dio ' 
CJrigen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los 
Serviclbs de la Oferta. · 

1 
( 



/ 

b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los 
Servicios de la Oferta, en ese caso, Telcel notificará de tiempo en tiempo al 
OMV las acciones cocrectivas que se generen a raíz de la afectación. 

c) Ocurrida la suspensión, Telcela más tardar al día hábil siguiente Informará 
de tal situación al Instituto indicando: (1) el tiempo de duración, (ii) la causa 
de la Interrupción, (iii) la solución, en su caso, y (iv) los efectos sobre otras 
redes interconectadas. 

d) Si sobreviniese un Cas6 Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente al OMV Comercializar o Revender 
los Servicios de la Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, y se informará 
al Instituto las razones de la suspensión. 

Independientemente del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el 
OMV pagará a Telcel, según corresponda, las Contraprestaciones 

- - / '-, 

correspondientes a los Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio hasta el momento en que éstos hubiesen 
sido suspendidos, de conformidad con lo detallado en el presente Anexo. 

" 1 

2. Vigencia, 

El presente Anexo forma parte inteQ_ral de la Oferta de Referencia, y entrQrá en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el(*) de(*) de 20(*). 

/ \ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S,A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN S(:)CIAL DEL OMV) 
OMV 

/ / 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

1 

1 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES V TARJETAS 
SIM/USIM' 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA 1.)1/ PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
, MAYORISTA DE COMERCIAIJZACIÓN p REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
' "Oferta''), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPS~ S.A. 

DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") V (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

/ 

1. Procedimiento de Venta de Equipos 'fermlnales. 

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la pagina electrónica 
http://seg.tecel.com/ticket.aspx el listado de los Equipos Terminales Comprobados 
disponibles, a 'fin de que el OMV requisite la "solicitud 0 de pedido" de Equipos 

' _,--

Terminales, la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV seleccionará 
/ ' 

la(s) reterencla(s) de Equipos Terminales que desee adquirir de Telcel para su 
comercializqción. 

\ 
Sin perjuicio de lo anterl(Jr, el OMV, podrá comercializar otros Equipos Terminales y 
éstos podrán ser utilizados en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 

/ -----
siempre y cuando se encuentren debicJamente Comprobados para operar en la 

misma. 

\ 
El OMV a través del SEG, erna pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la 
Información que se encuJntra contenida en la "Solicitud. de C~-mpra de Equipos 
Terminales" conforme a los lineamientos establecidos en el S~G, y con ello inicia el 
flujo del proceso. 

Cualquier cambio, modificación o 1actualización de sofuNare en los Equipos 
Terminales por el OMV vía remota deberá ser revisado entre las Partes, a fin de y-

garantizar el correcto funcionamiento de los Equipos Terminales en la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. 

; 

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM. 

Telcel pondrá a\ disposición del OMV, en
1 

la pagina electrónica 
http://seg.tecel.com/ticket.aspx el listado de tarjetas SIM/USIM con el IMSI - PLMN 
de Telcel, disponibles, a fin de que el OMV requlsite la "solicitud de pedido" de 
tarjetas $1M/USIM, la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV 

/ 

) 

/ 



\ 

/ 

1 
seleccionará la(s) referencla(s) de Tarjetas SIM/USIM, que desee adquirir a Telcel . ' 
para su comercialización. 

Telcel se res13rvará la opción de poner un identificador (en color) al plástico de las 
tarjetas SIM/USIM para cada uno de los Operadores Móviles Virtuales que se 
encuentren en su Red Pública de Telecomunicaciones. 

1 

El OMV, podrá comercializar otras Tarjetas SIM/USIM, y éstas podrán ser utilizadas en 
la Red Pública de Telecomunicaciones1de Telcel, siempre y cuando se encuentren 

.. debidamente Comprobados para operar en la misma. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá de llenar 
la Información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Compr<á de Tarjetas 
SIM/USIM" conforme\a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello, iniciar el 
flujo del proceso. 

3. Vigencia. ; 

1 
El presente Anexo forrQa parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas, 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudadde México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMóVlL DIPSA S.A. DE C.V. 
\ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

1 

\ 

/ 

'/ 



! 

I 

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO X COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE c.v. (EN LO SUCESIVO "Telcel·) V (NOMBR~ o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO / 

_ SUCESIVO EL "OMY), f!J,. QUIENES EN CO~JUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARJES". 

Para que los Equipos Terminales (équlpos móviles y/o dispositivos inalámb~icos) 
operen correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es 
requisito Indispensable cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a 
cargo de Telcel o del OMV, los cuales garanticen el funcionamiento óptimo y por 
ende la satisfacción del Usuario Final en cuanto a los Servicios de la Ofe~a. 

f 

" ¡El OMV, podrá omitir la Comprobación prevista en el presente Anexo, en caso de 
que por_ así convenir a sus intereses, quisie{a vender a sus Usuarios Finales algún 
modelo de Equipo Terminal que Telc~I ya comercializa. este será el único supuesto 
en el qué se prescindirá la Comprobación. Se reitera que el OMV es libre de adquirir 
lo's Equipos Terminales directamente con Telcel o con el fabricante de .su elección. 

f 

l. 

/ 
\ 

Generalidades de la Gomprobaclón de Equipos TermlnGlles a cargo de 
Telce~.- \ 

/' 

Proceso realizado por Telcel a cada modelo de los Equipos Terminales-que consiste 
' en: ; 
" 1 Revisión de personalización; 

2 lnteroperabilidad SIMYUSIM Telcel (diversos proveedores) con cada modelo 
\ de Equipos Terminales; 

3/ Pruebas de Laboratorio, relativas a: 
a. Desempeño en Radio Frecuencia ("RF"); 
b. Servicios de la Oferta; 
c. Roaming lnternaci6nal (en pruebas controladas); 
d. -Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); y / 

e. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la 
Red Pública de Telefomunicaclones de Telcel. 

4 Pruebas de Campo, respecto a': 
a. Señalización; 
b. Desempeño en RF; 
c. Con las diferentes teénologías de acceso de los diversos proveedores 

de Infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y / 

/ 

( 

/ 



' \ 

\ 

d. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo. Terminal con la 
Red Pública de Telecomunicactiones de Telcel. 

i 
Al término del proceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de Comprobación, 
en los plazos señalados en el Acuerdo II Acuerdos Técnicos, numeral 2 Requisitos 
con los que debe contar un OMV Completo o Revendedor con el resultado: 

1 

a) Aceptado, se recomienda su comerclallzaclón, o 
b) Rechazado, no se recomienda su comerclallzaclón. 

11. 

\ 

Eq1.1lpos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el 
OMV. 

/ 
/ 

Telcel proporcionará un listado de los Equipos Terminales que estará a disposición 
del OMV en el SEG, en el cual se contemplarán aquellos Equipos Terminales que 
estarán Comprobados con el resultado Aceptado, se recomienda su 
comerclallzaclón, De dicho listado, el OMV seleccionará el o los Equipos Terminales 
que podrá comprar a Telcel para comercializarlos, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjeta~ SIM/USIM 
de la Oferta. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la 
información que se encuentra c¿nt~nldá en la "Solicitud de Comprobación de 
Equipos Terminales", y con ello iniciar el flujo del proceso. 

\ \ 

111. Equipos Terminales propiedad del OMV. 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar uno o 
varios Equ¡pos Terminales, es necesario que designe a un representante técnico 
responsable de solicitar a Telcel: (i),Comprobaciones de Equipos Terminales; y (ii) 
recibir los .resultados de la Comprobación de los mismos. " 

En adición a lo anterior, los Equipos Terminales del OMV deberán ser personalizados 
tsiajo los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
previamente definidos (por ejemplo: centro de servicio de men~ajes escritos, APN 
para conexión a Internet, Wap, Multimedia Messaging System, etc.), así com9 la 
eliminación de la pezsonalización de Telcel (logos, imágenes; lconograt)'a, 
aplicaciones precargadas, etc.). 

\ 
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Para ello, es necesario realizar diversas pruebas de Comp'robación para certificar 
que los cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se 
compruebe que funciona de manera correcta en la -Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. Para lo cual se contemplan las siguientes pruebas 
adicionales: / 

lnteroperabllldad de tarjetas SIM/USIM (OMV) con cada modelo de Equipo --

Terminal, 
2 Pruebas de Laboratorio: 

a. Desempeño de RF; 
b. Roaming Internacional (en pruebas controladas); y 
c. Datos (Edge / GPRS / HSRA+ / HSUPA / 4G). J 

3 Pruebas de Campo: 
( 

_/ 

a. Desempeño en RF mínimas; 
b. Con las diferentes tecn9logías de acceso de los diversos prov~edores 

de infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel.1 \ 

Transcurrido el periodo de las pruebas, Telcel, en su caso, liberará alresponsable 
técnico designado por el /OMV,-vía el SEG el reporte I de resultados de 
Comprobación, y sólo en caso de resultar Aceptado, se recomienda su 
comercialización, el OMV podrá comercializar dichos Equipos Terminales. \ 

I f 
Las pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los Equipos 
Terminales qu~ el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los 
acuerdos con los fabricantes de su elección, tendrá un costo de $L_J, más el 

- \ 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). 

En caso de que los modelos de los Equipos Terminales propiedad del OMV, hayan 
cumplido de manera exitosa con el proceso de Comprobación y las pruebas de 
verificación anteriormente _mencionadas; pero sea necesario instalar una nueva 
versión de Software ("SW"), derivado de una actualización al sistema operativo, 
mejora y/o corre:cción, será necesario realizar-el siguiente procedimiento: 

-
El responsable técnico designado por. el OMV (con apoyo del proveedor ciel 
dispositivo) deberá entregar a Telcel un Releas~ r;,Jote ("Détalle técnico de 
actualización de SW") a fin de que, a consideración de Telcel y c6n base en dicho 

' documento, se elecuten alguno de los siguientes procedimientos: 

\ 

·~--



( 

1. Se documentará y se dará el Visto Bueno ("VoBo") por parte de Telcel al 
/ detalle técnico de actualización de SW entregado por parte del OMV, vía 

los canales prestablecid6s (Over the Air Functlon deLproveedor ("OTAF") sitio 
Web, Market Place, etc).IEn este caso no se realiza ninguna prueba. 

2. Se realizará un subconjunto selectivo de las pruebas de Comprobación para 
cada modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo 
en caso de ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía 

/ ,--

los canales prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 
3. Se realizará todo el conjunto completo de pruebas de Comprobación para 

' cada modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, solo 
en caso de ser aprobatori'as se daría un VoBo por parte de Telcel al7ÓMV vía 

/ 

los canales prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga alguno de los procesos mencionados 
anteriormente, tendrá un costo de$(___), más'el correspondiente IVA 

" ' 1 

IV. Comprobación de Equipos Terminales no comprobados por Telcel que serán 
empleados por el OMV. 

/ 

/ 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar ún ; 
Equipo Terminal, es necesario que designe a un representante técnico responsable 
de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Equipos Terminales, y (ii) recibir los 
resultados de la Comprobación de los mismos. 

4.1 Insumos Requeridos 

( 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales se 
requieren los siguientes insumos por parte del proveedor de los Equipo¿ Terf11nales 
delOMV: 

1 
a. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarpn el apoyo 

durante la ejecuoióh del proceso de Comprobación: ·· 
o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 

problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, 
y será el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca 
del fabricante; y 



/ 

\ 
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o Un contacto Com\;lrcial: quien dará seguimiento a los puntos 
relacionadd a la personalización, así como la Interacción con el 
OMV. 

b Matriz para escaldmiento: tanto técnica como comercial, en caso de-existir 
una desviación ól proceso.· 

c Materiales: "' 
o 31 (trelnt9 y un) muestras ~e Software y Hardware final (no prototipos) 

incluyendo las etiquetas de identificación definitivas; 
o Cables de RF con la cardcterizadlón de la pérdida (para cada una 

de lds fr~ue_ncibs). Los conectores deberán ser No SMA (macho). En 
caso de que no se cuente con el acceso a la antena para conectar - / 

el cable de RF al equipo de medición, adicionalmente deberán 
entregar 2 (dos) Equipos Terminales con la adaptación para realizar 
pruebas de Laboratorio de Telcel; y 

/ -

o 'Documentación: el OMV deberá entregar los siguientes documentos 
------a Telcel; 

o Cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas/ NYCE, 
o Certifi'1ado de Homolog(;Jclón emitido por el \FT, 
o Certificación emitida por -" la Comisión Federal - de 

Comunicaciones de Estados Unidos de Norte América, 
o PTCRB (half time, algoritmos de encriptaclón), 
o Ficha Técnica deLdispositivo a evaluar, 
o Secuencias de prueba conducidas y radiadas para equipos· 

de medición (test cases), y 
o Documento de personaíÍzación del Equipo Terminal apegado 

al requerimiento del OMV. 

4.2 Escenarios que se pueden presentar. 

A) Cuando sea un proveedor de Equipos Terminales que provee a Telcel. 

---- - 1 

El proveedor deberá apegbrse a los lineamientos vigentes de Telcel para la , 
evaluación de Equipos Termlnd\es1 Bajo ese entendido, Telce\ contemplará dicho 
Equipo Terminal dentro del plan de Comprobación. Al término de este proceso, 

1 

Telcel enviará al responsable técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte 
de resultados de Comprobación 2G / 3G /4G, sólo en caso de resultar: Acept9do, 
se recomienda su comercla\lzaclón, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte 
como Rechazado, no ~e recomienda su comerclallzaclóh. ·-

\ 
~-



Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, \tendrá un costo de 
$L_J, más el correspondiente IVA 

\ \ 
B)· Cuando no sea un proveedor de Equipos Terminales de Telcel. Se llevarán a 

1 cabo los siguientes pasos: 

Bl) El OMV entregará una carta a Telcel con el requerimiento a considerar: 
(i) uno o más modelos de Equipos Terminales nuevos, (ii) la formalización 
del representant~ técnico que dará seguimiento al proceso de 
Comprobación de la(s) marca(s), y (iii) el proceso de escalamiento; 
B2) Firma del Acuerdo Mutuo de Confidenq:ialidad ("NDA") entre Telcel y 
el(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV, Telcel no podrá 
negarse a su firma; 
B3) Telcel presentará al(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del 
OMV el proceso para la Comprobación; y 
B4) Telcel contemplará el(los) Equipos Terminales dentro del plan de 
Comprobación. Al término de este proceso, TelcE3I enviará al representante 

' . 

técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación 2G / 3G /4G; sólo en caso de resultar Aceptado, se .... 
recorr\ienda su comerclallzaclón, de lo contrario, Telcel le enviará el 
reporte como Rechazado, no se recomienda su comerclallzaclón, 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso tendrá un costo 
de $L_J, más el correspondiente IVA 

/ 
V. Proceso de Comprobación de Equipos Terminales realizado por el OMV. 

En caso que e¡I OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo 
modelo de Equipo Terminal por un laboratorio, sea propio o de un tercero; con el 
fin de garantizar que no haya impacto en la Red Pú~lica de Telecomunicaciones 
de Telcel, será necesario que el OMV cumpla con las siguientes condiciones: 

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, TelceLrio podrá 
1 negarse a su firma; 

1 

2. Entregar la evidencia del expertise del laboratorio: 
a. Referencias de clientes actuales (operadores y proveedores de 

terminales); 
b. Certifiéaciones Internacionales; · 



( 

\ j 

\ 

f 

INSTITUTO FEDEl<Al. DE 
TELECOMUNICACIONES 

c. Capacitaciones recibidas por lós marcas de los equipos de medición; 
y 

d. Descripción de la infraestructura del laboratorio (equipos de 
medición, instalaciones, etc.). be ser'necesario, Telcel podría requerir 
una visita a las instalaciones. 

3. Deberá contar con elequip0 de medición adecuado, el cual deberá estar 
/ correctamente calibrado y contar con las licencias requeridas para evaluar 

el Equipo Terminal en las bandas de frecuencia asignadas a Telcel; 
4. Contar c6n los siguientes procesos c;le C6mprobación, 'a fin de que cubrir los 

aspectos técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados/ 
en estándares Internacionales; 

/ 

· a. Revisión de ptrsonallzación; 

/ 

/b. lnteroperabilidad de las tarjetas SIM Telcel con el Equipo Terminal; 
c. Pruebas de laboratorio: \ 

l. Desempeño de RF; 
ii. Servicios de la Ofer¡a, y 
lil. Roaming Internacional (en pruebas controladas). 

d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); 
e. Re{isión .s:Je interacción del Equipo Terminal con la, R~d Pública d1 

Telecomunicaciones de Telcel; y 
. . I \ 

f. Pruebas de Campo: 
i. Señalización; 

I\ 

ii. besempeño en RF; y / 
iii. Con lgs diferentes tecnologías de acceso de los diversos 

proveedores de Infraestructura, pudiendo variar 
geogr,:1flcamente. 

5. Cumplir con los procesos de Comprobación establecidos por Telcel; 
6. beslgnar a un responsable, siendo el único contacto con Telcel, para 

asegurar un canal confiable durantatodo el proceso de Compróbación; 
' / 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren contar con aécesos / troceo / 
análisis cful corTiportamlento del Equipo Termina¡-- en la Red · Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel (centrales celulares, core de Datos (SGSN, GGSN, 
MME, PGWJ,¡ SMSC, MMSC, OTAF, entre otros), el OMY deberá contratar dichos 
servicios profeslonal~s a Telcel, a cambio del pago de uha contraprestación por el 
monto de $L_J, más el\lVA, por cada modelo de Equipo Termin,al que siga ¡31 

proceso descrito. l 



\ 

/ 

/ 

Al término del proceso, Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias pruebas 
para validar el resultado de la Comprobación, que en caso de no resultar 
satisfactorias no se considerará como un (Tlodelo de Equipo Terminal Comprobado, 
y se deberán repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del 
proceso de Comprobación por el laboratorio del OMV en' conjunto con Telcel y el 

'OMV, con el fin de certificar los resultados de las pruebas, hasta que el modelo de 
Equipo Terminal se considere Cpmprobado. \ 

/ 

VI. Recomendaciones Generales. 
\ \ 

Se sugiere que los OMV opten por Comprobar y/o adquirir Equipos Terminales que 
operen bajo la tecnología 3G (UMTS) y/o 4G (LTE). No es recomendable adquirir 
Equipos Terminales que operen con tecnología 2G (GSM), ya que las inversiones de 
Telcel están enfocadas a las tecnolo51ías antes mencionadas. 

! / 

Adicional a lo anterior el Equipo Terminal debe: 
• Cumplir con las Normds Oflclgles Mexicanas / NYCE. 
• Contar con la certificación emitida por el IFT. 

VII. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 20T9, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes .. de su contenido y alc_ance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ella~ lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RAPIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderad0 

Telcel 1 1 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSÁ, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

Por: (*) 
Apoderado 

OMV 
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' QUE SE ADJUNTA.A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta"), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. -
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
supESIVO EL "OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

/ 
~ -- / 

/ 

Para que las Tarjetas SIM/USIM operen en la Red Pública de Telecomunicaciones 
/ 

de Telcel, 5's requisito indispensable cumplir con los procedimientos de 
Comprbbaclón, ya sea a cargo qe Telcel o del OMV, a fin de garantizar el 
funcionamiento óptimo de los·Servicios de la Oferta. / / / 

l. Generalidades de Comprobación de Tarjetas SIM /USIM en Telcel. 

-/ 
Comprobación es el pr'9ceso realizado por Telcel a las Tarjetas SIM/USIM, que 
consiste en realizar pruebas de cbmpo en arr:ibiente controlado (emuladores / 
laboratorio), la~ cualés se realizarán conforrrie al siguiente ~roceso: 

a Verificación de autenticación (Incluyendo la Integridad de la información 
entre la RedPública de-Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 

b Revisión de"aplicaclones y/o menús de navegación, tanto en la Red PÓblica 
de Telecomunicaciones de Telcel, así como en las r~des1 Internacionales , 
(ambi~ntes éontrolados y emulación de redes internacionales); / 

c R;~islón de esp~clflcaciones de personallzacíón (diseño de la Tarjeta 
SIM/USIM, nombre comercial y color); 

d Pruebas de Interacción de Equipos Terminales contra la Tarjeta SIM/USIM. 
e Pruebas de Conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G; 
f Revisión de interacción del Equipo Terminal cori la Red ·Pública de 

Telecomuniq:iciones de Telcel; y _ / , 
1 

_g Pruebas de actualización "Over the Air" ("OTA") para verificar la correcta 
funcionalidad en la administración de contenidos de archivos, actualizacl9n 
de aplicaciones de la Tarjeta SIM/USIM, entre otros 

/ \ 

Al término del proceso detallado, Telcel emitirá al 0MV un -dictamen de / 
Comprobac)ón de Tcfrjeta SIM/USIM, pudiendo desprenderse los resultados, a saber: 1 

e) Aceptado se recomienda su comercialización, o \ 
' . 

d) Rechazado, no se recomienda su comerclalizaclón. 

/ 



I 
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11. Tarjetas SIM/USIM Comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas por el 
OMV. / 

" 
Telcel proporcionará un listado de las Tarjetas SIM/USIM que estaró a disposición del 
OMV en el SEG, en el entendido que en dicho listado se contemplarán aquellas 
Tarjetas SIM/USIM evaluadas con un resultado Aceptado, se recomienda su 
comerclallzaclón, De dicho listado, el OMV,seleccidnará la (s) Tarjetas SIM/USIM 
que deberá adquirir a Telcel para comerclalizórlas, en términos en el Anexo IX 
Procedimiento de Venta ele Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de ComEclrci~iización o Reventa 
de Serv!cios'1, deberá llenar la información que se encu~ntra contenida en la 
"Solicitud de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM", y con eii?dar inici6 el flujo del 
procéso. 

1 

En caso de que el OMV /enga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar 
una Tarjeta SIM/USIM; es necesario que designe a un represenfante técnico 
responsable de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM; y (li) 
recibir los resultados de la Comprobación de las mismas. ¡ 

En adición a lo anterior, los perfiles eléctricos del OMV, deberán se( persoralizados 
bajo los parámetros de la Red, Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
previamente definidos (por ejemplo: Centro de Servic.lo !:Je Mensajes Escritos, 
nombre del proveedor que presta\el servicio (por sus siglas en inglés "SPN'');-número 
de servicios, etc,), así como la eliminación de la personalización de Telcel en los 
menús, aplicaciones, arte de presentación comercial, entre otros: 

1 ', ' 

Es necesario realizar diversas pruebas de verificación para certificar que los 
cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que 
la Tárjeta SIM/USIM, funciona de manera correcta en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te\cel. Para lo cual se contemplan las slguie,;:tes pruebas 
adicionales: 

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información 
entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjetas SIM/USIM); 

b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la 
Red Pública dé Telecomunicaciones Telcel y en las redes internacionales 
(ambientes controlados, emulación de redes internacionales); 

" 

\ 

/ 
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'-
c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la Tarjeta 

SIM/USIM, nombre comercial y color); 
d Pruebas de Interacción del Equipo Terminal contra la Tarjeta SIM/USIM; 
e Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G; 
f Revisión de Interacción del Equipo Terminal con la-Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. 
,g Pruebas de actualización OTA para verificar la correcta funcionallddd en la 

/ ,' ' / 

administración de contenldQ!l de archivos, actuallzaéión de pplicaciones de 
la Tarjeta Slf\11/USIM, etc. 

1 
• 

h Revisión del Identificador de color. / 

. Trans~urrido el periodo de las pruebas Telc~I, en su c6s~, liberará al responsable 
técnico designado por 

I 
el OMV vía el SEG, el reporte I de resultados de 

1 

Comprobación, sólo en caso de resultar, Aceptado, se recomienda su 
comerclallzaclón, podrá el OMV comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM, de lo 
contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su 
comercialización, y el OMV no podrá comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM. 

_1 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o pr9veedor adicional tendrá un cgsto de 
$L_J, más el correspondiente-Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). \ 

' - ' 

En caso de que, el OMV requiera agregara actualizar alguna aplicación bajo el 
mismo perfil eléctrico pre1,1iamente 'r3valuaGio (6omercializado) deber~ entregar a 
Telcel el detallé técnico mediante una especificación de la aplicación (ya sea 

1 

nueva o actualización a una existente). Para llevar a c<J_l5o dicho proceso, y de 
acuerdo qi la complejidad del cambio, será necesario realizar pruebas adlcionale~1 

a las mencionadas. 

Al término de este proceso, Telcel. liberará al contacto designado por el OMV, vía \ -
SEG, el dictamen de Comprobación de la Tarjeta SIM/USIM sólo en casede resultar 
Aceptado, se recomienda su comercialización; de lo contrario, Telcel le enviará el 

i 
reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

Las pruebas de. Comprobación que Telcel realizará a cada perfil eléctrico tend@n 
un costo de $L_J, más el correspondiente IVA. 

111. Comprobación de Tarjetas SIM/USIM 
empl_eados por el OMV. 

/ 

----no realizados por Telcel que s~rán 

' \ 

~-

( 

\ ¡ 

\ 
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En caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar 
una Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico " ' responsable de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM, y (ii) 
recibi(Jos dictámenes de Comprobación de las mismas. 1 

/ 

3.1 Insumos Requeridos. 
\, 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Tarjetas "SIM/USIM se 
requieren los siguientes insumos por parte del proveedor de las Tarjetas SIM/USIM 
del OMV: 1 

b. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo 
durante la ejecución del proceso de Comp(obación: 

o Un 9ontacto Técnico: que análÍzará y -en su caso corregirá las 
problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, 
y será el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca 
del fabricante. 

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos 
relacionados a la personalización, así como la interacción con el 
OMV. \ 

d Matriz para escalamiento: tanto técnica comp comercial, en caso de existir 
una desviación al proceso. 

1 
e Materiales: \ 

o 30 (treinta) muestras de Tarjetas SIM/USIM. 
o 50 (cincuenta) muestras de Tarjetas SIM/USINÍ completamente 

funcionciles. 1 

o Herramientas de monitoreo y administración de la Tarjeta SIM/USIM. 
o Hoja técn'ic;a del circuito integrado a utilizar. 
0

1 
Copia de ceF¡tlficados para las aplicaciones que así lo requieran. 

3.2 Escenarios que se pueden presentar: 
' / ~ 

Para ~arjetas SIM/USIM no Comprobadas por Telcel, pueden existir dos casos: 
A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel, o 
B) Cuando sea un proveedor que<sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

1 -

/ ' o A) Cuando sea,un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM alfelcel. 

Se deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

\ 

( 



\ 
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Al) Entrega de carta por parte del OMV con la solicitud a Telcel para 
consid~ar un nuevo proveedor de Tarjetas SIM/USIM, así como la 

1formalización de los represent6ntes técnicos que darán seguimiento al 
proceso de Comprobación de la marca, y el proceso de escalamiento; 

-A2) Firma del acuerdo mutii"o de Confidencialidad (por sys siglas en Inglés 

1NDA") entre Telq,I y el proveedo¡de Tarjetas SIM/USIM del OMV; 
A3) Telcel presentará al proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV el proceso 

para la Comprobaclónde un nuevo perfil eléctrico; y \ 
A4) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico 

a desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM de éste. En dicha 
carta se debe especificar adicionalmente: 
a) Revisión del identificador de color. 
b) Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario). 

' A5) Cierre de los acuerdos comerciales y/o IEjgales requeridos por Telcel. 
A6) Telcel generará un plan de Compro9ación del perfil eféctrico. Al término 

\ de este proceso Telcel liberará al contact<zí designado por el OMV, víd 
SEG, el resultado del dictamen de Comprobación de lbrjeta SIM/USIM; 
sólo en caso de resultar Aceptado. se recomienda su comerclallzaclón, 
de lo contrario, Telcél le enviará el reporte como Rechazado. no se 
recomienda su comerclallzaclón. Así mismo en caso de sei el primer 
proveecjo¡ con dicho perfil eléctrico, éste entregará una carpeta con la 
documentación relativa a dicho perfil eléctrico (documentación 
técnica, muesfras que evidencian el producto terminad.o). 

\ 
/ 

Las pruebas pe cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de 
$L_J, fnás el correspondiente IVA. 

B) Cuando seá-un proveedor que sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 
\ / 

Se deberán llevar a cabo los siguientes pasos: 
Bl)Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a " // 

desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM. En dicha carta se debe 
especificar adicionalmente: 

a. Revisión del identificador de color. 
b. Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
c. Características del producto (uso rudo o uso ordinario), 

B2)Cierre de los acuerdos cQ_merciales y/o legales requeridos por Telcel. 
\_ 
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B3)Telcel generará un plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de 
este proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG el 
resultado del dlctqmen de Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso 
de resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contrario, 
Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su 
comercialización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con dicho 
perfil eléctrico entregará una carpeta con la documentacJón relativa a 
dicho perfil eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian el 

' ' producto terminado). \ 

Las pruebas de cad6 perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de 
$L_J, más el correspondiente IVA 

/ 

1 IV. Proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM realizados por el OMV o un 
Tercero. 

En caso de que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo 
perfil eléctrico por un laboratorio, sea propio o de .un tercero; se requiere que 
cumplan las siguientes condiciones a fin de garantizar que no haya impacto en la 

' Red Pública de Telecomunjcaciones de Telcel: / 

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá 
' ·. 

negarse a su'firma; · 
2. Entrega de evidencia del expertise del laboratorio; 

a. Referencias de clientes actuales (operadores, proveedores de 
terminales); 

b. Certificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, 

y . 

d. Descripción de la inlaestructura de laboratorio (equipos de 
medición, instalaciones). De ser necesario se requerirá visita á las 
instalaciones. 

3. Deberá contar con las .herramientas necesarias para realizar la 
Cqmprobación; " 

4. Disponer con procesos de" Comprobación, a fin de cubrir con todos los 
aspectos técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados 
en estándares internacionales: 

/ 

I 

\ 
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a. Verificación de autenticación (Incluyendo la integridad de la 
Información entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel -

" Tarjeta SIM/USIM); 
b. Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique 

en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y en las redes 
internacionales (ambientes controlados, emulación de redes 
internacionales); 

c. Revisión de especific~ciones de personalización; 
d. Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra las Tarjetas 

SIM/USIM; , I 
e. Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3G / 4G; ' 
f. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 
--"Telecomunicaciones de Telcei; 

g. Pruebas de actualización OTA, para verificar la/ correcta 
funcionalidad er¡ la administración de contenidos de archivos/ 
actualización de dplicaclones de la Tarjeta SIM/USIM, etc.; y 

h. Revisión del identificador de cojor. 
5. Deberdi contar con el personal a fin de cumplir cbn los . procesos de 

Comprobación establecidos; y 
6. Deberá contar con un canal confiable de comunicación durante todo el 

proceso de Comprobación. 
( 

\ Debido-a que ciertas pruebas de campo requieren de contar con accesos/ troceo 
/ análisis del comportamiento de la Tarjeta SIM/USIM en la Red Pública de\ 

. I 

TélecomunicaGiones de Telcei (HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSl';J, MME, PGW), 
OTA, entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profE¡1si6¡iales d Telcel, 
a cambio del pago de una contraprestación por el monto de entre $L__J y $L__J, 

lnás el IV A. \ 
\ 1 1 / 

Al término <:te este proceso el OMV deberá liberar vía SEG, el reporte de resultados \ 
de Comprobación. Cabe señalar, que Telcel sereseNa el derecho a re~tir una o 
varias'pruebas paro vaUdar .. ei resultado de Comprobación, que .. en caso

1
de no 

resultar satisfactorias',no se cons¡derará como un perfil eléctrico Comprobado y se·~ .. 
deberán repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del 
proceso de Comprobación por el laboratorio del OM\( hasta que el perfil eléctrico 
se considere Aceptado. 

\ 



V. Recomendaciones Generales. 

Se recomienda que los OMV que desde un primer momento, opten por la 
tecnología USIM, debido a las ventajas tecnológicas que ello representa (ej. 
posibilidad de ofertar servicio 4G - LTE). " 

VIII. Vigencia. 

El presente Anexo formó: r¡,arte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

f 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman,por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE <J,.V. 
\ 

RADIOMÓVIL Dll~SA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

Pc¡,r: (*) 

Apoderado 

' Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
, OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

\ 

\ 
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ANEXO XII SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 

l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

QUE SE ADJUNTf- A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓt)l DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 

\ "Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN 1'.0 SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

! 

En términos del presente Anexo, Telcel autoriza al OMV el uso del código IDO 
\ asignado por parte del IFT y ambas Partés están de acuerdo que el presente se rija 

por las estipulacior,es,_sigulentes: 
' . . I 

/ 

1. OBJETO. AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO. 

Telcel 1n cumplimiento a los numerales 8.1.4. Bis8 y 5.5.39 del PTFN en este acto 
autoriza al OMV el uso de su código IDO 188 exclusivamente con el fin de que el 
Instituto en observancia a la fracción V d@ia Regla 24 de las Reglas de Portabilidad / 
vigente, Incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, otorgué al 
OMV ~u código IDA, y le sea asignados Bloques de Números para el uso exclusivo 
de la comercialización o reventa de los Servicios por parte del OMV. ~-

/,,- "-...._ 

Para el caso de que el OMV utilice más de una Red Pública de 
Telecomunicaciones, deberá especificar al Instituto cuál será el IDO/IDA con el que 
va a operar, entendierido que la presente autorización estará vigente únicamente 
durante lp vigencia de la Oferta de Referencia. 1 

La Base de Datos de Operadores Válidos generada por el Administrador de Base 
-de Datos (ABD) a través del sistema de transferencia·electrónicó en términos de las 
Reglas de Portabilidad,·lncluirán la asociación del IDO 188 de Telcel con el código 
IDA que sea asignado al OMV por parte del Instituto. 

í . 

8 Se sustitulró por los numerals 7.3.6.4, 11 .5 y l l .5.6.3 del Plan Técnicos Fundamental de Numeración publicado en 
el Dlorlo Ofidal de la Federación el l l de mayo de 2018, el cual entroró en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos 

_
1 

del transitorio PRIMERO "fl presente Plan entrbrá en vigor el día 3 de agosto de 2019". 
9 Se sustitulró por el numeral l l .3. l del Plan Técnicos Fundamental de Numeración, publicado en el Dlorlo Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2018, el cual entraró en vigor el 3 de agosto.,de 2019, en términos del transitorlO'· 
PRIMERO "fl presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 2019". \ 

\ 
\ 
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2. PROCESO DE PORTABILIDAD. 

La Oferta de Ref,erencla se realiza con/el fin de que el OMV pueda dar 
cumpllmlento a la Regla 43 de las Reglas de Portabilic¡Jad vigente, Incluyendo las 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan referente a la Base de Datos de 
Operadores Válidos. 

' La Regla 43 vigente, Incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, 
/ 

establece que una vez que el IFT asigne al OMV su código IDA, por única ocasión 
y de manera inicial, ,el OMV podrá solicitar en el sistema de t~5msferen71a 
electrónica la asodación de su IDA al IDO del concesionario de red local con quien 
haya contratado servicios, en este caso el IDO 188 de Telcel, qui~n realizará ésta 
autorización única e inicial para que el OMV pase a ser totalmente responsable de 
la prestación de servicio ante el Usuario Final y ante el Instituto. ,; · 

La asociación de códigos !ºO-IDA ya descrita será base para que 1el OMV, en su 
calidad de Proveedor Receptor, en el contexto de portabilidad, esté en posibilidad, 
de manera autónoma y tofalmente independiente de Telcel, de asignar, a cada 
solicitud un folio con el formato: ·100 (IDA) aa + mm + dd + xxxx· (aa: año. mm: 
mes. dd: d(a. XX>o<: número consecutivo asignado al Proveedor Receptor y que se 
reinicia cada día). 

/ 

3. USUARIOS FINALES DEL OMV. 

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV1con su IDA, serán para todos 
los efdctos, considerados como Usuarios F:inales del OMV, por lo que el OMV 
deberá, de manera autónoma y totalmente independiente de Telcel, cumplir con 
todas lós obligaciones que le corresponden bajo la Oferta de Referencia y la 
regulación aplicable. 

I 4. VIGENCIA. 

E.1 presente Anexo forma !?arte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
Vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente1Anexo y enteradas las Partes de su contenido y dllcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

( 

\ 
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RADIOMÓVIL DIPpA S.A. DE C.V. 1 

Telcel 
RÁDIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

,-

/ 

\ 

) 

/ \ 

\ 

Telcel / 
/ 

) Por: (*) 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

1 

/ 

/ 

\ 

" \ 

\ 

/ 

I 

\ 



\ 

1 

\ 

ANEXO XIII PENAS CONVENCIONALES 

QÜE SE ADJUNTA A LA OFÉRTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·relee!") V (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS •partes•. 

( 

El pres"ente Anexo tiene/ por objeto ~eterminar los niveles de servicio en la 
1 ,' / 

plataforma y de los enlaces cte conectividad para la Implementación de los 
Servicios de la Oferta de bcuerdo con el Anexo I Óferta de Servicios, así como el 
Anexo III Dimensionamiento, que forman parte integral de la Oferta. 

' El Anexo detalla aquellas afectaciones generadas por la falta de disponibilidad en 
la plataforma para la habilitbción de los Servicios de la Oferta; así como por exceso / 
o defecto del proróstico de volumen de la capacidad de los enlaces de 
conectividad. 

) 

l. PLATAFORMA. 

Telcel proveerá la /plataform9 para la habilitación de los Servicios de la Oferta, 
únicamente para el esquema de OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitacjor de 
Red, 

( 

1.1 Plataforma de Habilitación de los Servicios: . I 

1. 1. l Dlsponlbllldad del nivel de servicio: se refiere a la\capacidad 
operativa de la plataforma dé-por lo menos el 99.5% (noventa 
y ntJeve punto cirico por ciento) durante el mes calendario. 
La disponibilidad del __ nivel de servicio de la plataforma se 
medirá con base a los servicios integrales proporcionados por 
la misma, Compensación a favor del ÓMV: será la diferencia 
del 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) frente al 
porcentaje total de funcionamiento durante el mes calendario. 
Esa diferencia 'se multiplicará por 3 (tres) veces las horas 
correspondientes a la falta de disponibilidad respecto al 99.5% 
(noventa y nueve punto cinco por ciento) y se aplicará la 
reducción proporcional del cobro dentro del periodo de 

\, facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible. 

l .2 P6r afectación de los elementos propios del OMV diversos a la 
Plataforma de Habilitación de Servicios: 

/ 
1 

/ 

/ 

/ 
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1.2.~ ' 
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Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere a los 
elementos utilizados en la conectividad entre los elementos 
del OMV y los de Telcel ("API"); así como la plataforma para 
la Atención a Clientes ("CRM"). 
Compensación a favor de Telcel: no existirá supuesto de 
compensación a favor del OMV; éste eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel, derivada de cualquier tipo de 
reclamación por la prestación de los-Servicios de la Oferta. 
Afectación por causa atribuible"ª Telcel: se refiere a los 
elementos utilizados en la conectiyidad entre los elementos 
del OMV y los de Telcel (API); así como la plataforma para la 
atención a clientes (CRM). ---\ 
Compensación a favor c:1§1 OMV: la compensación a favor 
del OMV, corresponderá a la diferencia del 99.5% (noventa y 
nueve punto cinco por ciento) frente al porcentaje total 
efectivo de funclona~iento;durante el mes calendario. Esa 

--

diferencie:( se multiplicará por las horas correspondientes a la 
falta de disponibilidad de los elementos diversos a la 
plataforma de Habilitación de Servicios y se aplicará la/ 
reducción proporcional del cobro dentro del periodo de 
facturaciór¡ posterior a aquél en que la misriia sea exigible. 

Para ejemplificar los suplJrstos de los numerales 1. l . l y 1.2.2 anterlofes, se presentan 
dos escenarios de la indisponibilidad de la plataforma. 

I 

Dlsponlbllldad Horas del llempo Dlsponlbllldad Compensaclól'}_ 

dela mes fuera de 
-

efectiva 

1 
plataforma calendario servicio 

' 
\ 

99.5% por mes 720 

' 
l :30 horas 99.79% No aplica 

compensación 
\ -- - / 

99.5% por mes 720 7:30 horas 98.95% Diferencia entre 
disponibilidad de 

---- la plataforma 
(99.5%) y la - Disponibilidad 
efectiva (98.95%). 
El diferencial de 

/ - 0.55% se 
1 multi¡:¡licará por 3 

\ 
/ 



1 

\ 
' 

\ (tres) veces el 1 

) valor total dé la 1 

Factura del mes 
\ 

j inmediato 1 
' - anterior y la 

( cantidad 
\ resultante se 1 

bonificará 
conforme a lo 
establecido .en el 

j procedimiento de 
aplicación dé 

/¡ 
/ 

---

compensaciones. 

-

11. ENLACf, 

/ 
Para la prestación de los. Servicios para el OMV Completo y/o Habilitador de 
Red se tomará en consideración el Dimensionamiento presentado por el OMV, 
las Partes acordarán el número, configuración y capacidad del (los) enlace(s) 
requerido(s), los cuales serán solicitados por parte del OMV con el proveedor de _ 
su elección. Telcel proveerá los puertos correspondientes al,OMV. 

2.1 Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado por el OM'f: 

- ' 

( 

2.1 . l Afectaclon por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto 
( 

2.1.2 

en que el tráfico real cursado por iel OMV excede al 
Dimensionamiento presentado en términos del Anexo 111 

, Dimensionami1ento proyectado. Con,pensaclón a favor de 
Telcel: el OMV eximirá de cualquier responsabilidad a Telcel 
derivada de cualquier tipo de reclamacióri de sus Usuarios 
Finales o de otros OMV por la prestación de los Servicios de la 
Oferta. 
Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere al supuesto 
en que la capacidad de los enlaces ha sido comprobada pero 
no se puede cursar tráfico por causas atribuibles a Telcel. 
Compensación en favor del OMV: ICJ compensación a favor del 
OMV, corresponderá a la dlferfncia del 98% (noventa y ocho 

1 
por ciento) frente al porcentaje total efectivo de 
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111. 

funcionamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se 
\ 

multiplicará por las horas correspondientes en las que no se 
puede cursar tráfico y se aplicará la reducción proporcional 
del cobro dentro del periodo de f6cturación posterior a aquél 
en que la misma sea exigible. 

2.2 Por indisponibilidad de las,.interfaces derconectivldad entre Telcel y el 

OMV: 
2.2. l Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en 

_/ 

que los enlaces no se encuentran operando derivado del incorrecfo 
del Dimer:isionarriento de los enlaces realizado por el OMV. 
Compensación en favor de Telcel: el OMV eximirá de cLJ_alguier 
responsatJilidád a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamqción 
de sus Usuarios Finales -¿,~de <ptro (s)OMV(s) por la pr~staclón de los 
Servicios de la Oferta, 

1 \ 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES. 
\ 

Cualquiera de las \Partes podrá solicitar durante los priméros 10 (diez) días hábiles 
de cada_mes, la conclllació1'l\de los niveles de operación de la plataforma y de los 

-enlaces del i;yies.inmedlato anterior, en términos del Anexo III Dimensionamiento, y / 
.. \ 

de los parámetros e indicadores conterildos en el presE¡mte Anexo. \ 
~ / 

LaParte solicitante del Inicio de este proce
1
dlmlento, acompañará los soportes 

correspondientes con el cálculo de ~a compensación aplicable. La otra Parte 
contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar la solicitud; respecto de 
la cual podrán resultar dos supuestos: \ 

1 

(i) 

(ii) 

que la solicitud resulte procedente con lo cual, Informará a la Parte 
solicitante la aplicación de la compensación dentro del periodo de 
facturación posterior a aquél en que la misma sea .exigible; o 

\ - ) 

la solicitud requiera lJn proceso de conciliación/en los términos del 
numeral 4.4.2. l Resultado de las Objeciones, del Convenio. 

\ 

El procedimiento de aplicación de penas CQ_nvencionales y sus plazos aplican 
exclusivamente a lo dispuesto en este Anexo. 

/ 

Las Partes reconocen y aceptan qué las estipulaciones antes detallados, 
' \ 

únicamente reflejan acuerdos de nivel de servicio 13ara la prestación de los 

/ 

/ 
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Servicios de la Oferta. Las Partes de buena fe revisarán de manera periódica los 
mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

IV. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral c;Je la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor el l de enero de 2019, en términos de la medida Declmpsexta de las Medidas. 

I 

~eído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una/de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIÓMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

.Por: (*) I 

Apodérado 

Telcel \ 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 1 

(NOMBRE q RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 

Apoderado 

\ 

\ 

\ 

1 '• 
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ANEXO XIV CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN L0 SUCESIVO EL "Convenio•) 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIÓMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
"TelceI·), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (*) Y, POR LA OTRA (NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LC\_SUCESIVO EL "OMV'), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR (*), A QUIENt:S EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
·partes•, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1, i 

DECLARACIONES 
( 

l. Declara Telcel que: 

a) Es una sociedad mercantil mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27.467 de 
fecha 8 de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco 
de P. Moróles Junior, Notario Público número 19 del Distrito Fe_deral, cuyo 

) 

!/ 

primer testimonio quedó inscrito bajo ~l número 498, a fojas 311, volumen \ 
348, libro tercero de la Sección Comercio del Registro Pyblico de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, con fecha 14 de febrªro de 
1956, y cuyos estatutos vigen'tes se encueptran contenidos en la escritma I_ 
pública número 27,938 de fecha 14 de octubre de 2003, otorgada ante la 
fe de la licenciada Ana PatricldBandala Tolentino, titular de la Notaría 
Póblica número 195 del Distrito Federal. Copia simple de esta última escritura -, 
pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice!; 

)J 
b) Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría, los cu-oles se encuentran vigentes y constan en 
el Registro Público de Concesiones del IFT (en lo sucesivQjndlstlntamente los 
·ritulos de Concesión de TelceI·1o las ·concesiones de Telcel"); 

c) Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para 
/ obligarla en los tfrr'hln<Ds del presente Convenio. Copia simple de la escritura 

que contiene 9icha representación se acompaña al presente Convenio 
como Apéndlc~ 11; • 

d) No se encuentra pendlentp, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presenfar en su contra,

1
ante tribunal judicial, dldministrativo o de 

otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 

/ 
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procedimiento que afecte o pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de este Convenio; 

( 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
/ cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones 'con sus 

trab9jadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

' \ 

f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76, notificada a Telcel el 7 de marzo 
de 2014, por la que se determinó a Telcel como Agente Económico 

-- 1 

Preponderante; y la Resolución P/IFT /EXT /270217 /119, de fecha 27 de febrer~ 
· --de 2017, notificada a Telcel el 8 de marzo de 2017, mediante la cual el Pleno 

del lnstltut6 Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las 
medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante la resolución P/IFT/EXT/060314/76 (ambas 
referidas conjuntamente·como la ''.Resolución de Preponderancia"), y por 
las cuales S¡:l le establecieron ciertas medidas regulatorlas particulares a 
Telcel (las "Medidas*); J 

( 

g) Con fecna lº de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo Indirecto en 
contra de la Resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quec;:Jó radicado 
ánte el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Coi¡npetencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se 
encuentra pendiente de resolución a esta fecha. Asimismo, con fecha 3 de 
abril de 2017, Telci:¡il promovió juicio de amparo en contra de la resolución 

1 
P/IFT/tXT/270217/119, el cual quedo radicado ante el mismo juzgado 
mencionado en la presente declaración. 

1 

h) Conforme a las Medidas cpntenidas en la Resolución de Preponderancia, se 
le impuso la obligación de permitir I la Comercialización o Reventa de 
Servicio~ de Telecomunicaciones, por medio del uso de las tecnologías 
disponibles en su Red, de conformic:lad con la Of~rta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Comer,clalizació'rí o Reventa de 

\ 

Servicios; \ -!. 

' 

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante oficio número ( J como parte integrante de la Oferta\ de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o 

\ 



/ 

\--..__ 

/ .. · I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Reventa de Servicios, en términos de las Medidas de la Resolución de 
Preponderancia y fue publicado en su páglfa de Internet 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha (*) de (*) de (*); 

1 1 

j) No se encuentr~ limitada por qlisposicló~ judicial, legal, administrativa o 
contractual algufsla pa/a la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo 
para que Telcel se encuentre obligado en sus términos; / 

(\ 
11. Declara el OMV, que: ··· 

...... 
a) És una sociedad mer.cantil mexicana, constituida de conformidad con las 

( leyFls de los Estados Unidos MexicfmGs, mediante el instrumento pú6ífco 
número (*) de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), 
Fedatario Público número (*) de (*), mis.¡na que quedó1 in~crita en el 
Registro Público de 9omercio en la (*) el (*)de(*) de(*). Copia simple de 
la rT"lisma que se adjunta al presente Convenio como Apéndice 111; 

" b) Es titular de la(s) autorlzación(es) concesión(es) permlso(s) otorgáda(s) por 
la autoridad regulatoria en la.materia para operar como Operador Móvil 
Virtual cuya copla simple completa con todos sus anexos y modificaciones 
a li!l fecha se acompañan al pi~sente Convenio como Apéndice IV (en lo 
sucesivo el "Permiso delOMV"); 

c) Su represéntante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo / 
\ / 

en los términos del presente Convenio. Copla de simple de la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice V; 

d) No se encuentra pendiente, ni/. hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, adminlstra.tivo o de 
otra Jndole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o pueda afectar su condición financiera, 
operaciones o propiedades, o que dicha acción o pfocedimiento pueda 
afectar la legalidad, validez o exiglbilidad de este Convenio; \ 

( 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
c1::1mplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores .y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 



1 

I 

materia de seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 1 

f) Es su deseo comercializar o revender a sus Usuarios Finales Servicios .de 
Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías 
disponibles en la Red Pública de Telecomunicaciones de/Telcel, en los 
términos y condiciones estdblecidos e\n la Oferta de Referencia para la 
Prestación del Servicio Mayorista de Comerclallzación o Reventa de 
Servicios, conforme al presente Convenio; 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para 
que el OMV se encuentre obligado en sus términos; y 

/ 

h) Entiende, conoce y 0cepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (incluyendo su alcance IElgal y regulatorio) contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo, bajo los térml,nos y 
condiciones en ellos establecidos. 

111. \ Ambas Partes declaran y convienen que: / 

\ 

a) Garantizan1 que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, los recursos 
con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 

1 
Contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de procedencia 
lícita. Deberán

1
cumplir con la legislación aplicable y proporclon<Jr a\la otra 

Parte toda aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento 
a la misma. 

b) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones 
para la prestación del Serviclo_Mayorista de Comercialización o Reventa de 
Servicios por parte de Telcelal OMV, por lo que están de acuerdo en que el 
presente Conve¡nio se rija por las Declaraciones precedentes y por las 
s~guientes: 

\ 
CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA.DEFINICIONES V GLOSARIO. 

/ 
1.1 Las Partes aceptan y convienen qlJe en este Convenio y sus Anexos (en 



\ 

/ 
/ 

) 

1 J 

¡ / 

INSTITttlO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

adelante e\ "Convenio"), los términos y acrónimos qúe se listan en el glosárlo 
' --contenido en la presente Cláusula (en adelante el "Glosarlo"), 

independientemente dé que se emple'1n en singular o plural, tendrán el significádo 
) que allí se Indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado 
distinto en el Convenio. 

1.2 Aquellos términos no definidÓS en el Convenio o en el Glosario, tendrán el 
significado que les corresponcla conforme al contexto del present'jl Convenio o de 
la Oferta de Referencia para la ,prestación del Servici9 Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios y slls Anexos (en adelante la "Oferta" o la 
"Oferta de Referencia") y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan los 
ordenamientos legales, reglame'ntarl0s o administrativos aplicables en la materia. 

', / 

1.3 /Glosarlo. Salvo que expresrn:nente se Indique lo contrario, los términos con. 
mayúscula inicial utilizados tendráh los significados que se detallan en el numeral 

1.3. l siguiente: 

1.3.1. Definiciones y Términos. 
/ 

Anexo 1 de la 
Preponderancia 
Medidas: 

\ 

Resolución 
y/o 

) 

de Anexo que contiene las Medidas 
iaJ relacionadas con Información, oferta y 

/ 

/ 

calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso\de eciuipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, 
en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural al Agente Económico 

/ 

- ' 1 
Preponderante, en los servicios de 

/ 
1 

telecomunicaciones móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/0603Í4/76,-deJecha-6 de marzo de 
2014, que contiene la "Rl;SOLUCIÓN MEDIANTE / 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 

\ DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) 
P__ARTE (Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

\ 



/ 

I 

. ) 

/ 

Bolsa Revolvente: 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: 

Esquema de Pago AntJclpado: 
1 

CONCURRENCIA" y de la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119 clE; fecha 27 de febrero 

1/ de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto 
' Federal de Te/ecomunicacJones suprime, 

modifica y adiciona las Medidas Impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaclone; mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2074, 
9probada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76." 

Es el depósito que el OMV se obliga a realizar 
dÚrante los 5 (cinco) días previos a la firma de 
la Oferta de Reférencia, en favor de Telcel por 
concepto de pago anticipado de lás 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al¡ OMV en términos de la 
Oferta, 

Acontecimiento fuera del dominio de la 
voluntad de las Partes, que no han podido 
prever o que aun previéndolo no han podido 
evitar, entre ello, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundaciones, huracanes, 
tormentas tropicales, terremotos, huelgas, 
motines, explosiones, gul¡:lrra, Insurrección, 
disturbios, por las .cuales se encuentren 

/ 

imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en la Oferta de Referencia de 
conformidad con los casos que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de la Oferta de Referencia. 

Telcel devenga de la Bolsa Revolvente las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta, de forma mensual, conforme a lo 
establecido en el inciso 4.5 del Convenio. 

/ 



/ 

\ _/ 

( 
Esquema de Pospago: 

Factura: 

Facturación: 

/ 

FIiiai: 

\ / 

\ 

\ 

) 

/ 

f 

INSTITUTO FEDEllAl DE 
IEtECOMUNICACIONES 

\ Es el cobro mensual por parte de Telcel al 
OMV de las Contraprestaciones y cualquier 
otro servicio que Telcel preste al OMV en 
términos de la -oferta conforme a lo 
establecido en el numeral 4.3. l del Convenio. 

! 

Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que 
establece lo siguiente: "Cuando las leyes 
fiscales establezcan la obl/gación de expedir 
comprobantes fiscales por los actos o 
activiciades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de 
contribuciones r que efectúen, los 
contrlbuyentes deberán emitirlos mediante 
documentos digitale~_a través de-Id página de 
Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. Las personas que adquieran bien(;31s, 
disfru~n rde su u§o o goce temporal, recib~n 
servicios o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobbnte Jisca/ digital por Internet 
respectivo. " 

Función por la que la información de 
tarlflcación se transforma en facturas, que 
requieren un pago. 

Con respecto a cualquiera de las Partes, --
cualquier persona, física o moral, que directa 
o indirectamente la controla, que es 
controlada por ella, o bien, que se encuentra 
bajo un control común con la Parte 
invo11;1cra9a. Para efectos de esta definición, 
la palabra "control" (incluyendo "controla", 
"controlada" y "bajo un control común con") 
significa el poder, directo o Indirecto, de 
determi

1
nar la ddministrpcipn y políticas de 

/ 

/ 

1 



¡ / 

Información Confidencial: 

INPC: 

! 

IFT o Instituto: 

\ 

\ 

\ 

Intereses Moratorias: 

cualquier persona, física o moral, ya sea a 
través de la titularidad de acciones con 
derecho / a voto, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 

¡ 

Toda información escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios escritos, electrónicos o 
electromagnéticos que se I encuentre 
identificado o caracterizada por las Partes 
como confidencial, la que incluye, de manera 
enunciativa mas no limitativa, toda 'la 
Información contenida en el Sistema 
Electrónico de Gestión a la que puede 
acceder el OMV, información técnica, 
financiera y comercial relativa a nombres de 
clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, composición corporativa, 
reportes, pldnes, proyecciones de mercado, 
datos y cualquier otra información industrial, 
junto con fórm~las, mecanismos, patwnes, 
métodos, técnicas, procesos

1 
de análisis, 

marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, 
compilac:lones, comparacion~S: estudios y 
cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 
Partes. 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 
dado a conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, que se 
publica en el Diario Oficial de la Federacló,n / 
dentro de los primeros 10 (diez) días del mes 
siguiente al que corresponda. 

"El Instituto Federal de Telecom1,mlcaciones. 

Tienen el significado que se les atiibuye en la 
/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

Ley Antlcorrupclón: 

Ley de Da_tos Personales: 

" \ 

Cláusula Cuarta del Convenio. 

f 

INf,TITUfO fEDEl<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Se refiere a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o 
aquella(s) ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. ' 

Ley ) Federal · de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particula{es, o 
aquella(s) Jey o leyes mexicanas que la(s) ' . 

súsfüLJ.ya(n) en el futuro. 

1 
Lineamientos de Seguridad: Acuerdo mediante el cual el Pleno deílnstituto 

Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico 

1 

LFPC: 

.1 f. 

Parte(s): 

/ Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Personal:..j 

jundamentql de numeración, publlcadó el 21 
de junicfde 1996, publicado en el Diario Oficial 
dEi la Federación el 2 de diciembre de 2015, 
así como sus modificaciones que constan en 
los acuerdos del Instituto Federal de 

_/ Telecomunicaciones publicado] en el Diario 
Oficial de la Federación en fechas 28 de 
diciembre de 2017 yel 2 de abril de 2018. 

\ . 
Ley Federal de Protección al Consumidor, o 

• 
aquella(s) ley o leyes · mexicanas que la(s) 

~ sustituya(n) 6\n el futuro. 

Indistintamente Telcel o el OMVo ambos en su 
conjunto, según sea el caso. 

Tiene el significado que se le otorga en el 
Inciso 6.1 de la dáusula Sexta del Convenio. 

Tiene el significado que se le otorga en el 
inciso 6.2 de la Cláusula Se_xta del Convenio. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 

/ ! 

/ 

/ 



/ Resolución Firme: 

Suspensión Parcial: 

( 

Suspensión Total: 

directores, empleados, 
, agentes, o representantes 

cualquiera de sus Filiales. 

subcontratados_\ 
del OMV o1 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administr0tlva o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de rectJrso 
administrativo o judicial (incluyendo el juicio 
de amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso 
del tiempo; (ii) porque no resulte procedente 
su Interposición por mandato de ley, o (ill) por 
haber agotado todas las instancias y recursos 
apll9ables. No se consideran como 
"Resolución Firme", las sentencias emitidas en 
el incidente de suspensión en un juicio de 
amparo, ni las medidas cautelares o 
precautorias decretadas en juicios 
contenciosos administrativos. 

/ 

Es el cese temporal de: (i) Jo presta?ión de los 
servicios ~alientes al OMVy (ii) la activación de 
nuevos Usuarios Finales, por el consumo del 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa 
Revolvente; el cual es informado por Telcel a 
través del aviso respectivo en el SEG y surtirá 
efectos hasta en tanto el OMV realice lo 
necesario para la reanudaciónde los servicios 
salientes de los Servicios de la Oferta. 

Es el cese temporal de todos los Servicios al 
OMV que: (i) tJa c:onsumido el 99% (noventa y 
nueve por ciento) de la Bolsa Revolvente, el 
cual es informadp por Telcel a través del aviso 
en el SEG re-speétivo y surtirá efectos hasta en 
tanto el OMV realice lo necesario para la 
reanudación de los Servicios; y (il) actualice el 
supuesto de incumplimiento de pagcs¡ de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 4.1.3 del 



/ 

( 

1 
\ 

Tasa de Interés lnterbancarla de 
Equilibrio o TIIE: 

\ 

/ 

presente Convenio./ 

f 

INSTITUTO FEDEllAl DE 
IELECOMUNICACIONES 

Es una tasa representativa de las operaciones 
de crédito entre bancos. La TIIE es calculada 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por 
el Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por las -instituciones bancarias 
medi~te un mecanismq diseñado para 
reflejar las condiciones del mercado de dinero 
en moneda nacional. 

CLÁUSULA SE9UNDA. OBJETO DEL CONVENIÓ. \ 
/ \ 

2.1 OBJETO. 

-- Por conductº de~ presente Convenio, Telcel otorgará, a cambio de las 
Contraprestaciones/por parte del_ OMV a que se refiere la Cláusula Cuarta. 
Contraprestaciones del Convenio y de conformidad con el Anexo I Oferta de 
Servicios de la Oferta de Referencia, los Servicios de la Oferta, así como cualquier 
otro servicio al amparo del Convenio. 

1 / 

\ 

2.2 
"- 1 

SERVICIOS DE LA OFERTA. 

--
Son los prestados por parte de Telcel al O~V en térmh,os del Anexo I Servicios de la 
Oferta, en el entendido que la relación contractual será única y exclusivamente 

entre Telce\ y el OMV. \ 
1 

I 
\ 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y,obllgaciones establecidos para ellas 
en este Convenio y fo en la Oferta de Referencia con sus propios medios, utilizando 
los servicios dy los trabajadores o de terceros libremente contratados para ello. 
Telcel y el OMV acuerdan que nin1:¡una podrá disponer de los trabajadores de la 
otra Parte, para quEi preste servicios o ejecuten trabajos bajo su dirl,lcción. 

1 

2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 
/ 

Telcel proveerá los Ser\i(cios de la Oferta al OMV con base en la descripción 
operativa del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta; los cuales estarán sujetos a 
las siguientes condiciones: (i) 16 existencia y validez de TTtulos I de Concesión,/) 

) 

\ 



'/ 

\ 

permisos o autorlzaciooes gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de 
los r¡:iismos; (ii) la existericia y validez de la(s), autorlzación(es) o permisos 
guber1namentales que permitan\ al OMV Comercializar o Revender los Servicios de 
la Oférta; y (iii) el cumplimiento dy las Contr<;.iprestaciones a que se refiere la 
Cláusula Cuarta. Contraprestaciones del Convenlb y obligaciónes por parte del 
OMV del pago de las Tarifas a Telcel, de acuerdo al Anexo A Precios y Tarifas del 

. - ~ 

Convenio. 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

El Convenio se integra de los Anexos que a continuación se describen, y los cuales ·· 
forman parte Integrante dyl mismo: 

Anexos litljlO .. -

A, Precios y Tarifas 
B Formato de Prórroga del Convenio 

CLÁUSULA CUARTA. CONlRAPRESTACIONES. 

1 4.1 CONlRAPRESTACIONES. 

I 

Las Contraprestaciones corresponden a las Tarifas señaladas en el Anexo A Precios 
y Tarifas del Convenio, incluyendo todos los Servicios proporcionados por Telcel al . / 
amparo del Convenio (Servicios Básicos, Servicios de Valor Agregado, servicios 
asociados y/u otros) en términos del Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta. 

4.1.1 TARIFAS. 

. 
Las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, serán las establecidds en el Anexo A 
Precios y Tarifas del Convenio. 

Las Contrqprestaciones estarán sujétas a la legislación fiscal que sea aplicable. En 
todo caso, las m~mas causarán, el Impuesto al Valor Agregadd ("IVA") y el 

· Impuesto Esp\ecial sobre Producción y'Sérvicios ("IEPS"), así como cualquier otro 
impuesto que conforme a la legislaclón\esultara aplicable. \ J \ 

/ I 
4. l .2VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

Telcel y el OMV están de acLJerdo y reconocen que la vigencia de las Tarifas será 

/ 



--\ 

\ 

' / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' aquella que las Partes convengan para determinado periodo, conforme se 
establezca en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. En relación con lo anterior, 
queda entendido y aceptado que la prestación de los Servicios de la Oferta estará 
supeditada en todo momento a la existencia de Tarifas vigentes. 

En el entendido de que Telcel podrá negociar un nuevo esquema tarifario durante 
la vigencia de la Oferta de Referencia, y en términos de la Cláusula Décima 
Tercera. Trato No Disc=:rlminatorio del Convenio, 10-hará disponible a todos los OM\/ 
con los que tenga suscrita la Oferta de Referencia y/o previamente a la 
termln;clón de la vigencia de la Oferta de Referencia, Telcel y el OMV pr§drán 
negocja(de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la prestación de los Servicios 
conforme alsigulente procedimiento: 

o 

Transcurrida la mitad de la vigencia del'Convenlo las Partes lnlaiarán el periodo de 
negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán aplicables al término 

-de"la Oferta de Referencia ("Nuevas Tarifas"). Si transcurridos 60 (sesenta) días 
naturales/de acuerdo con lo establecido E;Jn lá normatividad vigente'. las Parteq_ no 
hubieren llegado a un acuerdo respecto de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas 
podrá solicitar al Instituto que determine las mismas. Si concluida la vigencia del 
Convenio no existiere acuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel 
continuará prestandoi los Servicios de la Oferta siempre y cuando el OMV solicite a 

- Telcel por escrito en términos del Anexo B Formato Prórroga del Convenio. 

~ 
El OMV acepta y rec;Oñoce que se encuentra prestando los Servicios de .la Oferta 
a sus Usuarios Finales con base a las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas del _ 

-convenio mismo que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prórroga 

1 
del Convenio. En caso de_que el lhstituto determine mediante resolución las Nuevas 
Trnifas, dentro de alguno de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se 
regirán por é~as .de acuerdo a lo establecido en la rE;soluclón emitida por el IFT. 

/ 

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día Inmediato anterior a la fecha en que 
formalmente hubiese terminado la vigéncia de las Tarifas que las Partes convinieron 
mediante el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán 
durante la prórroga solicitada por el OMV en términos del Anexo B Formato de 
Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
prorrogables por el número de veces que eLOMV lo requiera por escrito en los 

mismos términos. 
/ 

I 

( 
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4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

/ 
Telcel y el 1OMV acuerdan que en el evento de que éste último incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio (incluyendo 
el pago de las Facturas), Telcel estará debidamente facultado para: (1) suspender, 
sin responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad con lo 
establecido en los incisos 4.5 una yez realizada la notificación al OMV y 7.3 
Suspensión del Servicio por Falta de Pagp en el Esquema de Pospago, .con la 
debida notificación al OMV y al Instituto o; (11) rescindir el presente Convenio en 
pbservancia a lo dispuesto en los incisos 4.1.3, 15. l, 15.2, 15.8 y 15.9. En ambos casos, 
Telcel podrá exigir al OMV el pago de daños y perjuicios. 

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

c.ualquler Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado 
en pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos,. Dicho pago 
deberá realizarse: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles el 
mismo día de pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio, o b) a través de cualquier otro medio de pago acordado por escrito 
entre las Partes. ¡ 

\ 
Todo pago que lleve a cabo el OMV, se tendrá por realizado en el día hábil 
bancario en que Telcel rfciba el mismo, para )o cual el OMV deberá incluir las 
referencjas que al efecto indique Telcel para los conceptos de que se trate, con el 

fin de que éste pueda identificar el pago. 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

Telcel someterá a eleccjón del OMV, que el pago de las Contraprestaciones de 
que trata el presente Convenio se realice bajo cualquiera de dos esquemas: (i) 

' Esquema de Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en los términos que se 
detallan a continuación. 

4.3.1 ES9llEMA DE POSPAGO. 

Telcel emitirá al OMV una Factura por las Contraprestaciones del mes calendario 
inmediato anterior, en términos de lo indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas 
para la Fabturaclón, la cual estará disponible en el SEG. 



\ 

\ 
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4,3.1. 1 GARANTIAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 
- ' 
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/ 

Durante la vigencia del presente; Convenio, y hasta que se paguen todas las 
Contraprestaciones que se deriven 'de éste y cualquier otro servicio \que Telcel 
preste al OMV ern términds de la Oferta, el OMV, deberá mantener, a su cargo, una 
Garantía calculada por Telcel con base en los siguientes concepto$: (i) al-menos 
por la cantidad inicial de LJ (LJ moneda de curso legal de los Estados U\'.)ldos 

__ Mexicanos), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 (tres) 
meses de consumos de los Servic.[os, y (ii) el cprgo por la administración de usuarl<?s 
aplicable para los OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, ambos 

----conceptos serán calculados_ con base eri el mes de más alto consumo de la 
proyección de demanda de los Servicios de la Oferta, en observancia_al Anexo 111 
Dimensionamiento. 1 

\ \ / 

En caso que la proyección <;le demanda determinada en el Anexo 111 r ·, 
Dimensionamiento de la Oferta sea excedida por los consumos de los Servicios de _ 
la Oferta en cualquier trimestre en un porcentaje Igual o superior al ~0% (diez por 
ciento), Telcel notificará al OMV en el correo señalado en el numeral 17.1 del 
Convenio, la obligación de ajustar la Garantía en observancia al consumo efectivo 

1de los Servicios, y para ello
1 

en el término de 3 (tres) días hábiles posteriores a la 
recepción del corr~o, el OMV deberá actualizar la información contenida en el 
Anexo III Dimensionamiento, con el fin de que Telcel realice el nuevo cálculo del 
monto de la Garantla, a fin de que éste refleje el valor real de las obligacl;nes d~ 
pago por los Servicios de la Oferta por parte del OMV. 

Una vez que Telcel notifique al OMV el monto ajustado de la Garantía, éste último 
de_berá entregar a Telcel la, Garantía en original dentro de un plazo no mayor de 
10 (die~) días natu\ales contados a partir de la notificación del monto ajustado de 
la Garantía por parte de Telcel al correo señalado en el numeral 17.1 del Convenio. 

- ' 

Lo anterior, con Independencia de que durante el plazp de resolución de la 
objeción de la Fach.1ra referida, pudiera coincidir con la renovación anual de la 
Garantía, en cuyo c:aso, el monto podría verse modificado en razón del resultado 
de la objeción de la Factura, y el OMV tendrá que actualizar y presentar la 
Garantía en los plazos establecidos. 

Con motivo de cada aniversario deda firma del presente Convenio, Incluyendo el 
primero, el OMV deberá renovar y a7tualizar 16 Garantía por la cantidad 
equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valo(de los 3 (tres) últimos meses 

/ 



) 

/ 

calendario de los Servicios de la Oferta del año inmediato anterior, conforme al 
Anexo III Dimensionamiento de la Oferta que ingresará al SEG para validación de 
Telcel. El OMV/deberá realizar la constitución y entrega de la Garantía actualizada 
en favor de Telcel, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la fef:ha del 
an_iversarlo respectivo. ; 1 

Con la finalidad de garantizar el pago puntual y oportuno de los Servicios de la 
Oferta, a elección drl OMV, lu Garantía podrá constituirse, mediante cualquiera 
de los medios y m,ecanismos que se tnendionan a continuación y previa 
satisfacción de Telcel: 

/ 

l. 

11. 

ill. 

Carta de crédito o "Stand bV' Irrevocable (emitida por banco o\una 
institución de crédito mexicana con una calificación AAA, y en forma y 
fondo\aceptable por Telcel); 

' / 

Depósito en garantía (que no generará Interés o rendimiento alguno en 
favor del OMV); y 
Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por 
Telcel, quien deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y 
características de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

/ 

1 
El OMV se obliga a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telcel 
durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio e:¡ a la entrada 
en vigencia del presente esquema. 1 1 

14.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Para el pago de las Contraprestaciones contenidas en Ell Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio, regirán las siguientes condiciones: · 

4.4. l LUGAR V FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS. 

Telcel pondrá a disposición del OMV en el SEG, \a Factura correspondiente a .lós 
' consumos del mes inmediato anterior, en términ6s de las disposiciones fiscales' 

aplicablEls, mls,ma que incluirá la descripción del concepto del Servicio, así como los 
cargos generados por estos. Dicha Factura se integrará en términos del Anexo VI 
Acuerdo.§ de Sistemas para la Facturación. En la misma fecha en la que Telcel hag6 
disponible la Factura en el SEG, notificará al OMV, al correo electrónico señalado 
por éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, la 
disponibilidad de la Factura en el SEG. · ' "· 

\ 

! 
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Dentro de los 18 (dieciocho) días naturalEis siguient~ a la fecha en que Telcel haga 
disponible, la Factura en el SEG al OMV, ést~ deberá realizar las objeciones de 
manera formal y por escrito en el SEG, donde manifieste las razones de su objeción 
de manera clara.y debidamente Justificada en los términos del Anexo IV Acuerdos 

/ 
, / de Slstemaspara la Facturación de la Oferta. En caso de que no se objeten por 

' ( 

escrito en el SEG las Facturas que contengan las liquidaciones corresponc;Jientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas 1e conslderarpn aceptadas por ambas 
Partes, y por tanto como consentidas y exigibles. 

El OMV realizará: (i) el. pago total de los Servicios de la ,Oferta dentro de los 18 
' (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haya puesto a 

disposición del OMV la Factura en el SEG, y (li) tendrá la obligación de subir el 
comprobante de pago al SEG. En caso de que Id/fecha de pago de la(s) Factura(s) 

· sea en un día Inhábil, éste se realizará en el día hábil inmediato anterior. En caso dé 
que el OMV objete la(s) Factura(s) puesta(s) a su disposición, éste deberá pagar ya , 
sea el total del monto facturado o el equivalente al promedio pagado de los 
últimos 3 (tres) meses facturados, sin Importar los montos objetados, en el entendido 

/ 
que el OMV,deberá subir al SEG el comprobanté de pago <:it3 la cantidad enterada. 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 
/ . 

/ 
Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá referirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la canticjad de eventos o 
de registros señalados entre el soporte de la Facturación contra el importe de los 

. ' 
mismos señalado en la Factura, pero por ningún motivo a la Tarifa misma pactada 
conforme a este Convenio y su Anexo,A Precios y Tarifas del Convenio. 

\ 

Salvo lo éstablecido en el inciso 4:4.2.3 de Refacturaclón y Ajustes, las Partes 
--acuerdan en e~e acto que las objeciones que no reúnan los reguisitos procedentes 
no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos 
pendientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibles. 

' ) 

4.4.2. l RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 
/ 

Aquella Factura que el OMV hubiese objetado será revisada 1por Telcel para 
" determinar la procedencia de la misma. La revisión se hará dentro de un plazo que 

no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
objeción del OMV. 

/ 

J, 
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/ 

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo anterior, se 
determinan prpcedentes o no las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de la Cláusula Vigésima Soluqlón de Controversias, 
prevista en el presente Convenio, la Parte a quien se le determine la cantidad que 
resulte de la objeción, una vez notificada a t.ravés del SEG, realizará dentro del 

•. " 1 plazo de 10 (diez) días naturalt;,s siguientes a la notificación, la(devoluclón o el pago 
de la cantidad que resulte de las objeciones, a la cuenta que en su momento 
indique la otra Parte, al acuerdo entre las Partes o resolución, en el entendido de , 
que la Parte que realice la devolución o pago de la cantidad como resultqdo de 
la objeción deberá subir el do¿umento que\adredite el éÚmplimiEtoto en el SEG. 

~ 

4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS. 

Con Independencia de _lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y 
Suspensión de los Servicios de Comercialización o Reventa de 9ervicios, en caso 
de incumplimiento por parte del OMV de cualesquji,ra de sus obligaciones de 
pago contenidas en la Oferta de Referencia y del Convenio, deberá pagar, en 
adición a las cantidades adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su 
obligación de pago hasta la fecha en que queden totalmente pagadas, Intereses 
Moratorlos sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo de 
28 días publicada por el Banco de México en la fecha más reciente apterlor al - / 
incumplimiento de pago de que se trate, multiplicada por 2 (dos), sobre bases de· 
cálculos mensuales. ) 

/ 1 

La tasa base para efectos del cálculo de Intereses Moratorlos en el primer período 
mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se djustará mensualmente empleando la TIIE 
vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a 
partir de la fecha de vencimient~ de las Contraprestaciones correspondientes. 

Los Intereses Moratorios se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se 
computarán por <)lías calendario sobre la base de 1 (un) año comercial de 360 
(trescientos sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde 
la fechó• de vencimiento de la obllga<:ión dé pago, hasta la fecha en que se 
liquiden en su totalidad los saldos insolutos_9 Telcel, en la inteligenciáde que los 
Intereses Moratorios variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 
tasa de referencia durante el período en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la"tasa de interés qGe servirá/como 
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base para determinar los Intereses MoratoriQ_s no po<¡lrá ser menor a la tasa de 
interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal1 coloque en el 

- 1 mercadqde dinero que se aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. 
' ) 

( 

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

No obstante lo dispuesto en losincisosprecedentes, Telcel y el OMV acuerdan en 
este acto que ~relee! podrá presentar Facturas complementarias por servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales después 
de la conclusión del ciclo mensual de Facturación correspondiente. 

4.4.2.4 INCUMPLIMIEN10 EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

/ En caso que el OMV incumpla con el pago (total o parcial) de cualquier factura 
no objetada (de conformidad con el numeral 4.4.2) emitida al amparo de la Oferta 
de Referencia y del Convenio en el plazo establecido en el inciso 4.4. l. Telcel 

' ' notificará al OMV a través del correo electrónico señalado en el Anexo A Precl_os y 
Tarifas dicho incumplimiento, quien dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes 
contados a partir de la notificación, deberá realizar el pago del monto tqtal ' /' 

adeudado más los Intereses Moratorlos correspondientes calculados conforme al 
numeral 4.4.2.2 del Convenio. En caso de que, el OMV omita realizar el pago del - -

monto total adeudado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, operará la 
' suspensión Inmediata de los Servicios de la Oferta en términos de lo señalado en,E31 

numeral 7.3 del Convenio, y posteriormente Telcel, sin necesidad de r~soluclón 
judicial o administrativa alguna, ejecutará la Garantía a-fin de cubrir el monto de 
la Faatura adeudada más los Intereses Moratorios correspondientes, y notificará al 

' OMVa través del SEG dicha ejecución. ; 1 

Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deberán ateners~ __ a los 
siguientes supuestos: ( \ 

/ 

l. En caso de que la Garantía fuere suficlenfe para cubrir el monto total 
" adeudado y los intereses correspondientes y la creación de la Bolsa 

- ' 1 
Revolvente, el OMV deberá notificar a Telcel dentro de los 3 (tres) días 
naturales siguientes de la ejec:;uclón de la Garantía su deseo de contirluar 
con los Servicios de la Oferta. En.caso de que el OMV decida continuar con 
los Servicios, éste pasará de forma automática a lo previsto en el Inciso 4,5 
Esquema de Pago 1¡1nticipado, sin perjuicio de lo señalado en el inciso 7.3 
Suspensión del Servicio por Falta de Pago del presente Convenio. 

/ \ 



\ 

\ 

\ 

a. El OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de Pospago sólo 
en caso de que: / 

l. se encuentre al corriente de todas sus obllgac¡ones 
(incluyendo las de pago) al amparo del presente 
Convenio en la fechatle la solicitud correspondiente; 

/ 

2. cumpla con los requisitos de Garantía a que se refiere el 
inciso 4.3. l. l Garantías Aplicables al Esquema de 

\ 
Pospago; y 

3. hubiesen transcurrido, de manera Ininterrumpida, 6 (seis) 
meses contados a partir del pago total de todos y cada 
uno de los saldos Insolutos generados por su 

\ incumplimiento frente a Telcel. 
/ ,/ 

\ . 
11. ~n caso de que la Garantía sol6 fuere suficiente para cubrir el monto total 

adeudadó, más los Intereses Moratorios correspondientes, el OMV teí\drá un 
plazo de 5 (cinco) días naturales para establecer y notificar a Telcel de la; 
creación de la Bolsa Revolvente en términos de lo establecido en el inciso 
4.5 Esquema de Pago Anticipado. En caso que el OMV, dentro del plazo 
antes establecido, no establezca la Bolsa R~volvente, las Partes atenderán 
a lo establecidc¡, en la cláusula Décima Quinta Rescisión; y 

' 

111. En caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total 
\ adeudado más los Intereses Moratorios correspondientes, las Partes 

atenderán a lo establecido en la cláusula Décima Quinta Rescisión. 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPAD,O. 

\ 
En este esquema el OMV podrá recibir los Servicios de la Oferta, así como cualquier 
otro servicio que Telcel preste al OMV en térrriinos de la Oferta y del Convenio, 
según las siguientes reglas: \ 

El OMV, se obliga dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma y/o entrada , 
en vigor del presente esquema a realizar un depósito en favor de Telcel por 
concepto de pago anticipado por un monto calculado por Telcel con base en los 
siguientes conceptos: (i) al menos por la cantidad inicial de (*)

1
((*) moneda de curso 

legal de los Estados Unidos Mexicanos), equivalente 'al 120% (ciento veinte por 
ciento) del valor de 3 (tres) meses de consumos de los Servicios y, de resultar 
aplicable (ii) el cargo po¡ la administración de usuarios apllcqble para los OMV 

' 1 / 
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Revendedor; y/o Telcel como Habilitador de Red, ambos conceptos serán 
calculados con base en el mes de más alto consumo de la proyección de 
demanda de los SeNicios de la Oferta, en observancia al Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta, cpntidad a la que se denominará "Bolsa 
Revolvente". Una vez realizado el pago referido, Telcel entregará al OMV la Factura 

/ correspondiente al monto depositado, la cual cumplirá con todos los requisitos 
fiscales correspondientes. Si conforme a este instrumento1

1 
el monto de la Bolsa 

Revolvente se ajusta, Telcel entregará al OMV la Factura quer~fleje esa cantidad 
adicional. 

----
En caso que la proyección de demanda d§termlnada en el Anexo , 111 
Dlmenslonarnlen~o de la Oferta sea excedida por las Cohtraprestaclones de los 

/ Servicios de 16 Oferta en cualquier trimestre en un porcentaje Igual o superior al l 0% 
(diez por ciento), el OMV deberá ajustar la Bolsa Revolvente en observancia al 
consumo efectivo de los Servicios, a fin de que la Bolsa Revolvente refleje el valor 

1 

real de las Contraprestaciones. El OMV deberá notificar a Telcel el ájuste de la Bolsa 
Revolvente al correó de la Oferta en términos de la Cláusula Décima Séptima. 

\ Avisos y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un plazo de l O (diez) días hábiles, 
,, ,, contad_()s-0 partir de 1a recepción del último estado-de cuenta del trimestre en el 

\ que presente el consumo excedente. 

/ 

I 

LasContraprestaciones generadas por la utilizaci6n de los Servicios y cualquier otro 
servicio prestado por Telcel al OMV en términos de la Oferta, serán devengadas 
por Telcel del saldo de la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que permitan los 
sistemas informáticos correspondientes, todo lo cual serg-debidamente Informado 
al OMV a través delSEG. 

/ \ 

Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos re_alizados por 
el 6Mv del saldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición del OMV en 
el SEG dentro de, los 10 (diez) días hábiles siguientes, el estado de cuenta 

' correspondiente a los consumos de los SeNlclos de dicho mes, que incluirá la 
/ 
descripción del concepto, cargos generados de conformidad a lo establecido en 
el segundó párrafo del inciso 4.4. l Lugar y Forma de Pago de las Facturas y de los 
incisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3. Refacturación y Ajustes. 

En la misma fecha en la que Telcel haga disponible el estado de cuenta en el SEG, 
notificará al OMV a través del correo electrónico señalado por éste para tales 
efectos en el Anexo A Preélos y Tarifas del Convenio, la disponibilidad del estado 

de cuentaln el SEG. 

\ 

I 
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El OMV deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvente en 
observancia al consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro servicio 
prestado por Telcel al OMV en términos de la Oferta, a fin de que refleje el valor 
real de las obligaciones de pago por los Servicios a ca(gO del OMV de las 
Contraprestaciones. El OMV deberá notificar a T~lcel la constitución y/o el ajuste 
de la Bolsa Revol\,íente en el SEG. 

\ 
" Las Partes acuerdan que el OMV recibirá un aviso por parte de Telcel a través del 

SEG, respecto del nivel de cónsumo de la Bolsa Revolvente, cuando el OMV haya 
consumido el 60% (sesenta por ciento) de dicha Bolsa Revolventé, a fin de que el 
OMV, pueda programar la restitución de la totalidad de la Bolsa Revolvente para. 
evitar ubicarse en los supuestos de Suspensión Parcial o Total de los Servicios. 

\ 

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del"S~G, mediante el 
cual Telcel notificará al OMV la fecha en la que haya consumido el 95% (noventa 
y cinco por ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera 
inmediata, restituya Id totalidád del monto de la Bolsa Revolventer-

Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial es el cese temporal de: (i) 
' la prestación de los Servicios Salientes y (il) la activación de nuevos Usuarios Finales 

del OMV. Operará y se producirá, al momento en que el OMV haya consumido el 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente, hasta en tanto el OMV 
restituya en su totalidad el monto de la misma. 

En caso de que el OMV haya consumido el 99% (noventa y nueve por ciento) de 
la Bolsa Revolvente, operará y se producirá la Suspensión Total de la prestación de 

/ los $ervicios de la Oferta, hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto 
de dicha Bolsa Revolvente. 

\ 
Para el caso de que el OMV no restituya en su totalidad el monto de la Bolsa 
Revolvente, se aplicarán los términos de la Cláusula Décima Quinta. Rescisión, 
numeral 15.l del c'onvenio. 

Una vez notificado el 98% del consumo de la Bolsa Revolvente, y el OMV opte por 
realizar pagos parciales para rJstltuir la totalidad de la Bolsa Revolvente durante 2 
(dos) meses, los' Servicios no serán restablecidos hasta en tanto no restituya la 

1 totalidad de la misma. En caso de exceder el plazo de 2 (dos) meses, Telc~I 
atenderá los términos de la Cláusula Décima Quinta. Rescisión, numeral 15. l del 
Convenio. 



\ 
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Las notificaciones rpenclonadas tienen un carácter meramente Informativo, pues 
el OMV, es quien se encuentra obligado y és responsable para todos los efeptos 
legal13s a que haya lugar de monitorear el Tráfico de sus Usuarios Finales y mantener 
debidamente copstituida y actualizac:la la Bolsa Revolvente. En tal virtud el O,MV 

/-

acuerda en este q,cto que no podrá ~ustificar el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio, por la falta de recepc::lón 
de dichos avisos. 

(, 

4.6. PENACONVENCIONAL 
// 

( 

Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en casó de que el OMV diera por 
terminado el presente Cpnvenio, previamente a la vigencia deJperlogo de Tarifas 

/ - ' establecido en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, Telcel y el OMV acuerdan 
" en es1;e acto que Telcel cobrará al OMV : (i) una pena convencional de (*) ( (*) 

moneda de éurso legal de los Estados Unidos Mexicanos), correspondiente al valor 
de las adecuaciones de su Red Pública de Telecomunicaciones pendientes de
pago; y/o (ii) cualquier consumo de los Servicios que no haya sido efectivamente 
pagado, los cuales serán cobrados sin necesidad de aviso o notificación alguno 
de: (a) la B61sq Reyolvente, y/o (b) la ejecución de la Gar,;ihtfq correspondiente, 
quedando Telcel con derecho de reclamar cualquier saldo remanente. -- ./ " 
CLÁUSULA ~UINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

\ 

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL. 

5.1 .1 Telcel es resJ)onsable de proveer los Servicios de la Oferta al OMV, bajo los 
términos y condiciones de la Oferta de Referencia. 
\ -

' 5.1.2 Telcel prov~~rá los Servidios de la Oferta con la misma calidad con la que 
presta los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los términos del Anexo, 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio de la Oferta. Además de las 
causós eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y 
vigente, la c611dad dé los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una 
mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido 
presentada por el OMV en términos del Anexo III Dlme

1
nslonamlento de 16 Oferta, 

generando impactos en la calidad y acceso de los siélrvicios prestados a todos los 
Usuarios Flnale~, ya sean de Telcel y del OMV involucrado;-o de cualqu¡; otro 
usuario al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la informdción 
present_oda por el OMV en "?I Anetxo Indicado, es el insumo fundamental para la 

( 

\ 



! 

adecuada pl9nificación de la capacid~d que requiere la prestación df los 
Servicios de la 1Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
OMV excedan las e}timaciones a que se refiere et párrafo\ anterior, y sea igual o 
mayor al 15% (quince por ciento) del tráfico total deTelcel por radiobase, la calidad 
y la cobertura podría verse afectada, e implicaría la realización de acciones 
inmediatas a fin de solucionar la afectación de los Servicios de la Oferta, siempre y 
t:uando dichas acciones no afecten de manera negativa la calidad del servicio 1 

de los Usuarios Finales del OMV en relación conJos usuarios finales de Telcel. 
1 

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de __ 
Telecomunicaciones b fin de garantizar los Seryicios de la Oferta, conforme al \ 
Anexo III Dimensionamiento de la Oferta. -" 

5.1.4 Telcel notificará al OMV a través del SEG, los trabajos que deriven en )a 
intervención de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una 
afectación1 materiC!ll sobre los Servicios de la Oferta, a fin de qúe el OMV tome 
conocimiento de tal situación y realice las gestiones que considere adecuadas 
frente a sus Usuarios Finales. 

! 
5.1.5 Telcel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: ---
(i) mantenimientos; (ii),ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas funcionalidades, 
por lo menos con 48 (cuarenta y ocho) horas de <;mtlcipación a la ejec¡¿ción de las 
mismas, ' 

5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas 
propiedad, posesión o uso del 1oMV, que interfiera de cualquier forma o afecte 
adversamente d la Red Pública de Telecomunlcacionsis de Telcel notificaró al OMV 

- 1 

por medio del SEG para que elimine en su totalidad la interferencia-en un plazo no 
mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de que reciba el OMV la 
notificación por parte de Telcel, siempre y cuando-dicha interferencia sea 
imputable al OMV, en el entendido que éste asume en su integridad cualquier 
responsabilidad que surgiera por incumplir el inciso 5.2.4 siguiente. 

5.1.7 Telcel, en este acto, acuerda en realizar los arreglos correspóndl~ntes con el 
OMV a fin de permitir que éste pueda tramitar lc¡s solicitudes de Portabilidad 
numérica hacia el OMV y desde el OMV hacia otros concesionarios o autorizado~. 



) 
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Sujeto a la firma del Anexo XII Solicitud de Alltorlzaclón de\Uso de Código IDO de 
la Oferta, Telcel otorga al OMV el uso del código IDO (Código Identificador de / 

- \ 
Operador de la Red Local de Origen) para facilitar las gestiones que el OMV tenga 
que realizar para que el IFT le asigne Bloques de Números para la comercialización 
de los Servicios de la Oferta a sus Usuarios Finales, o para asociarlo en la base de 
datos de operad6res válidos en el proceso de portabilidad, en tanto el presente ( 
Convenio este vigente. 

( 

Lo anterior, con Independencia de la obligación de las bartes ge sujetarse a las 
disposiciones administrativas que en la materia emita el Instituto. ~ 

~-1 ~--

~ 

5.1.8 Telcel tendrá la obligación de abstenerse de realizar publicidad engañosa 
que haga mención directa o indirecta sobre el OMV y los servicios y productos que 

J presta bajo el amparo de la Oferta de Servicios objeto de este convenio. 

5.1.9 En términos del artículo 18 fracción XVIII de los Lineamientos de OMV en cciso 
' de que el OMV no cuente con la Infraestructura y los medios necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general respecto a 
la coldboradón con las in~anclas de seguridad, procuración y administración de 

/ justicia incluyendo los Lineamientos de Segurid_gd y demás normatlvidad aplicable, 
Telcel y éf OMV deberán establecer los mecanismos para dar cumplimiento a 
dichas disposiciones, dentro de un plazo que no exceda los 60 (sesenta) días hábiles 
siguientes a la firma de este Convenio. Ese acuerdo entre dichas partes deberá 
considerar el esquema de OMV d(¡, que se trate, pudiendo ser que en el caso de 

1 OMV revendedor Telcel proporcione al O~V toda la información respecto de lb 
localización geográfica en tiempo real, y el registro y control de comunicaciones 
que se realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen por un 
Usuario Final del OMV, y en el caso de OMV Completo Telcel señale las facll\dades 
técnicas que proporcionarc;i al OMV para que dé cumpl~iento con las-Instancias 
de seguridad, procuración y<°éJministraclón de justicia Incluyendo los Lineamientos 
de Seguridad, los costos que se generen por el uso de la pl~taforma, serán a cargo 

del OMV. " >' 

) 

/ f El. OMV se obliga al pago de cualquier implementación adiciona\ que requiera 
parQ el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y justicia. 

- / 

5.1.1 O Te\cel se obliga a realizar a través del SEG la gestión de contratapión de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objetd de ésta Oferta, el seguimiento 
a solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 

\ 

/ 
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\ 
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del proeedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
de la Cláusula Décima Noveof!. 

5.2 RESPONSABILIDAQES DEL OMV. 

5.2.1 El OMV será el único responsable de pagar todos los gastos que se generen 
de la conexión de los elementos necesarios para la Comercialización o Reventa de 
los Servicios de la Oferta a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, o 
cualquier otro gasto, esto sin importar que para dichas conexiones a la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel el OMV, opte por contratar los servicios de un 

\ -
tercero. _ 

" 5.2.2 El OMV solamente podrá Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta 
conforme a las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a los términos del 
presente Convenio. 

5.2.3 El OMV deberá abstenerse de manera directa o Indirecta d~comerciallzar o 
intercambiar Jos Servicios de la Oferta, con operadores de redef y servicios de 

' telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera del territorio/nacional. 
', 

5.2.4 El OM\Í s~ ooliga a !no emplear Equipo Terminal, equipos, jecnologíds o 
métodos de operación' que interfieran de cúálquier forma o afecten adversamente 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. En caso.que Telcel detecte la 
presencia de una interfJrencia generada por un Equipo iferminal, equipos, 
tecnologías o métodos de operación del OMV, hará de su conocimiento en un 

/ 

plazo no mayor de 24 (veinticuatro) horas, con el objeto de que el OMV realice los 
procesos internos para atender ese tipo de afectaciones. El OMV acuerda que en 
un plazo igual notificará a Telcel ¡as acciones implementadas para la solución de 

\ la interferencia. 

Las Partes, de mutuo acuerdo podrán suspender los Servicios de la Oferta al Usuario 
Final del OMV origen de la i?terferencla. En caso de incumplimiento, el OMV 
responderá por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conf9:irme a lo 
previsto en la Ofetta de Referencia. 

5.2.5 El OMV deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar cualquier 
daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será responsable por 
cualquier daño y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o personal, para lo cual 

/ 

\ 

I 
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deberá cpnstituir un segur_o en los términos establecidos en-'9 Cláusula Décima. 
Seguros del Convenio, -,_ 

5.2.6 El OMV-ií,demnlzará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier daño o 
perjuicio que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del OMV en 
contravención a lo dispuesto en la Oferta de Referer,_cla, así como de cualquier 
incumplimiento del OMV o de sus empleados, proveedores, prestadores de 
servicios o de sus contratistaso subcontratlstas o los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia. 

5.2.7 El OMV será el único responsable¡y detJerá obtener y mantener vigentes los 
! 

permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado en relación con la 

/ 

Comercialización o Reventa de Servicios o por cualqulerotra causa que se derive 
de la Oferta de Referencia, los cuales estarán a disposición de Telcel, con el debido 

--requerimiento por escrito. 

'-

5.2.8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, derechos, impuestos o 
cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación, obtención 

! ~ 

y mantenimient6 de las licencjgs, P\"rmisos y autorizaciones necesarias para la 
Comercialización o Reventa de Servicios con motivo <:le la Oferta de Referencia, 
así como el / pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 
requeridos pór las autoridades competentes para la emisión y manteqimiento de 
dichas licencias, permisos y/o autorizaciones. 

5.2.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento 
con todas las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, así como al 
corriente en el cumplimiento,de sus obligaciones fiscc:íles y laborales, Incluyendo - -- aquellas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean aplicables de forma 
general y en lo particular en la relación con sus trabajadores, contratistas y 

1 subcontratados, así CO[QO contar con la documentación que acredite lo anterior. 
' ' 

5.4.10 El OMV notificará a través del SEG a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) horas 
de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos que 
t!?ngan relación directa con la prestación de los Servlclo.s de la Oferta. 

' 
/ 

5.2.11 El OMV qeberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que 

__, 

recibiera de cualqule¡¡r Usuario Final o tercero e incluyendo sin limitar proveedores 
de equipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado con los Servicios de la· 

J ----

/ 
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Oferta, por causas que sean directamente imputables al OMV, así como a 
indemnizar a,Telcel por los

1
gastos, daños y perjuicios del OMV que tal reclamo le 

ocasionare, en el entendido que tomará las medidas necesarias para cumplir las 
disposiciones de la LFPC, y la NOM l 84-SCFl-2Ól 2 o la que la sustituya y las demás 
disposlciones'íegales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

5.2.12 El OMV atenderá de manercÍ gratuita las consultas y quejas de sus Usuarios 
Finales las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año mediante los 

( . \ 
canales que tiene establecido para ello, a través de un número t~lefónico no 
geográfico de cobro revertido. 

5.2.13 El OMV t~ndrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
establecidas en el presente Conver¡io: 

! 

! 
l. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare 

por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 

11. Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que inicie 
cualquier p'ersona con motivo de los Servicios de la Oferta prestados por 
el OMV, ya sea que la presente en contra de Telcel o del OMV, por lo que 
este último se obliga, sin límite alguno, a sa~ar en pazy a salvo y, en su 
cciso, a indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demancja o 
querella. 

111. Abstenerse de utjlizar los bienes y servicios establecidos en la Ofelja de 
Referencia, en forma distinta a las previstas en.éste. 

lv. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de 
cualquier manera adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, 
patentes, derechos de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus 
FIiiaies. 

v. Abstenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa 
o indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta Telcel a sus 
Usuarios Finales. 

vi. Cumplir con las normas vigentes y aplicables relacionadas con 
Portabilidad numérica. 

! / 
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vll. Responder cualquier queja, demanda, Juicio o controversia que inicie 

vlll. 

cualquier trabajador del OMV q cualquier trabajad~~ de las empresas 
,_contratadas por éste, en contra de Telcel, Filiales, empleados y directivos, 

por lo que el OMV se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, 
en su caso, a Indemnizar a Telcel y/o a sus Filiales según sea el caso, de 

' cualquier reclamación, demanda o querella. 
! 

Abstenerse de -realizar cualquier procec;{lmiento de enrutamler1to de 
llamadas, de reoriginación de las mismas, ni cualquier otra acción que 
contravenga lo establecido-_en el Plan_ Técnico Fundamental de 
Numeración-y/o el Plan Técnico Fundamental de Señalización vigentes y 
aplicables. 

5.2.14 El OMV implementasá todos los mecanismos que permitan la detección e 
ldentificacipn de cualquier uso indebido de los Servicios de la Oferta por parte de 
sus Usuarios Finales, empleados, contratistas o subcontratista. La Implementación 
de tales mecanismos no exime al OMV de las obligaciones de responder por los 
paños y perjuicios ocasionm:los por esta acción, conforme a IQ previsto en el 
presente Convenio, ni de las sanciones a las que pudiese haberse hecho acreedor, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 
\ ,-/ \ 

,_ 
En caso que el uso Indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la 
continuidad de la prestación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea 
técnica, económica o cualquier otra que se llegare a detectar, Telcel una vez 
realizada la notificación por escrito al IFT y al OMV, se reserva el derecho de\ 
suspender el Servicio de la Oferta al OMV, en tanto sea resuelta la causa de la 
afectación. 

5.2.15 El OMV s
1
e obliga a realizar a través del SEG la contratación de los servicios 

mayoristas de telecomunicaciones-objeto de esta Oferta, dar seguimiento a 
solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformii:Jad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
de la Cláusula Décima Novena. 

" 
5.3 ! RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. \ 

) 
5.3. l Las Partes se obligan a salvaguardar los Serviciosde la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar. 



/ 
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5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una de-ellas será la única 
responsable frente a sus respectivos Usua!los Finales por la prestación de los 
Servicios que les provean. 

/ 
/ 

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio qtle afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de 
l (un) día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mismo, a la otra Parte 
sobre la Elxistencla de tal causa o litigio, asumiendo cada Parte las 
responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras 
resoluciones judicibles que pued'(n derivarse de dicha causa o litigio. 

\ 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

--
6.l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será 
de la exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora'\ 
debiendo hacer constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se 
entenderá que la Información Confidencial que alguna \de las Partes proporcioné 
es propiedad de ambas Partes. 

- / 
6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no 
podrá divulgarla sin el consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por-lo que, 
salvo lo dispuesto en el Inciso 6. 7, sólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, 
asesores o representantes en-la medida en que sea necesario para CJ.Jmplir con sus -
obligaciones y ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior, 
la Parte Receptora se hará responsable de los daños y perjuicios que por violación 
a la presente Cláusula las meflfionadas personas causen 

I 
a la Parte Emisora, sin 

perjuicio de las acciones legales que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar ' 
en contra de la Parte Receptora que Hubiere violado la obligación de 

\ confidencialidad a que se refiere el inciso 6.9. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que 
la lnfor1maclón Confidencial se haya entregado antes o después de la celebra,ción 

\ del presente Cdnvenio. La devolución o destrucción de la lnfórmación 
Confidencial incluye la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, 
muestras y sqportes materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte 
Receptora se abstendrá én todo caso de retener copias y regis1ros que total o ¡· 

parcialmente contengan Información Confidencial. Las Partes se obligan a 
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entregar constancia escrita de que la Información Confidencial ha sfdo destruida 

o devuelta. ,---

6.4 Las \Partes no podrán, divulgar, copiar o reproducir total o parclalr;n~nte la , " 
Información Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la otra 

Parte. 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al 

I 
amparo del mismo. 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener co-mo 
Información Confidencial aquella información que §e encu~ntre bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: -- / / 

a) Que previamente a-su divulgación fuese conocida por la Parte Rebeptora, 
libre de 

1
c~alquler obligación de mantenerla confidencial, según se 

,evidencie en la documentación bajo su posesi6n; ' ~ b) Que sea desarrollada o elaborada de manera Independiente por la Parte 
Receptora o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 1 

e) Que sea o llegue a ser del ~ominio público, sin mediar incumplimiento de 
este Convenio por la Parte Receptbra, o , 

d) Que se reciba legítimamente de un t~rcero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una obligación de confidencialidad. 

6.7 En caso de que por causa de un procedimiento adminlstrativ<YO judicial o por 
/ 

algún otro acto de autoriclgd se-requiera a la Parte Receptora que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiénto:_a) la Parte Receptora deberá notificar por 
escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato 
siguiente a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora re¡visará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las 
autoridades cor{espondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes a fin de evitar la entrega de la Información Confidencial; e) sin 
perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para 
que en caso de que la autoridad no haya delimitado la Información solicitada, 
Intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó 
la Información Confidencial, ,y d) en E:iJ supuesto de que la entrega de la 

1 

I 

\ 

\ 



/ 

\ 

/ 

/ 

Información Confidencial sea lr¡minente, la Parte Receptora se obliga a que de 
acuerdo con la legislación aplicable solicitará a la autoridad a la que se le 
entregue dicha .. lnformación Confidencial que adopte las medidas n~cesarias y 
suficientes paró impedir: (!) que la Información Confidencial pierda tal carácter 
mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (11) que dicha autoridad 
utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese 
señalado en el requerimiento respectivo. \ 

/ I 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
permanecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo 
de' 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

\ \ 
6.9 Las Partes aceptany reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus 
empleados, proveedores; prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistas • 

• llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sec:i en todo o en parte la Información 
Confidencial prevista en el presente Convenio y en la Oferta de Referencia, la Parte 
Emisora Tendrá derecho de exigir a la Parte Receptora que incumplió el pago de 
una pena convencional equivalente a $L_J (L_J moneda de curso legal de los 
Estbdo~ Unidos Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, 
sin perjuicio

1 
de las accior¡es legales procedentes a las que la Parte Emisora tuviere 

derecho a ejercer. 

6.1 O En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
·· Confidencial que las ,partes se proporcione"1 con motivo de la preparación, 

elaboración y/o celebración de la Oferta de Referencia (!) se considerará como 
propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corrobora(cjicha situación por escrlto1 

a la Parte Receptora, y (11) por ningún/motivo/ podrá ~er'divulgada sin el 
consentimiento, por.escrito, de la Parte Emisora. 

/ 
6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia no 
deberá ser consid~rada per se, como lnformadón Confidencial, pues los mismos 
serán presentados por Telcel para ser inscritos en el Registro Público de Copcesiones 
del IFT1dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

1 
Asimismo, Telcel registrará la Oferta de Referencia o bien cualquier modifica9ión, 
actualización o adhesión a la Oferta de Referencia, a sus Anexos o al present~ 

·· Convenio y sus Anexos dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a Id 
celebración o modificación de los mismos. 



/ 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
1 

' 

f 

INSTITUTO FEDEllAI. DE 
IELECOMUNICACIONES 

DE LOS SERVICIOS DE 

/ 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento 
la Interrupción d~ los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las 
obligaciones a cargo de cada uri_a de las Partes conforme a la Oferta de 
Referencia, deberán asistirse mutuamente para procurar la 'continuidad de los
Servicios de la Oferta. 

Las--Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, huelga, paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) 
la prestación o recepción continua de los Servicios de la Oferta; b) 16s -servicios de 
Telecomunicaciones de terceros¡ c) vías"-generales de comunicación, o d) 
cualesq6ier equipo y/o sistemas de-cualquiera de las Partes. 

- -, 

A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
obras o- actividades involucradas, el tiempo requerido para su 'desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de lnterrupclór:i~e los Servicios de la Oferta. 
Si lo ante~ior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con 
el Anexo VII Procedimientos de la Atenclqn de Incidencias de la\ Oferta las Partes 
acuerdan notlf)carse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea .. po~ble. En 
todo caso, las Partes harán sus mejores esfuerzos para restableckr a la 'brevedad 
los Servicios de la Oferta. 

7.2 SUSPENSIÓN TEMPORAL 

En el supuesto de que sobreviniese un eve~to conforme a lo establecido en el 
Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos de 
emergencia de acuerdo con el Anexo VII Procedimientos de la Atención de 

- 1 Incidencias de la Oferta, que Impidan temporalmente a Telcel prestar total_o 
parcialmente los Servicios de la -Oferta, cesarán los efectos de la Oferta de 

\ Referencia (total o parcialmente según sea necesar¡o); sin responsabilidad para las 
Parte,s, durante el tiempo que transcurra hasta qué se subsane y normalice la 
situación que hubiese originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las 
acciones y servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de los Servic::ios de la Oferta. 

/ 

/ 

/ 
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\ 
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La Parte af$ctada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos be emergencia de acuerdo con el 
AnexoVII Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, notificará a 
la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga ' 
conocimiento de la existencia del evento de que se trate, ¡:;,roporclonando detalles 
sobre el mismo. 

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo coriducente ha~ta en tanto la situación 
que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan 
los Servicios de la Oferta. 

En tales casos el OMV, pagará a Telcel las c:;ontraprestaciones correspondientes a 
los servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido, 
suspendidos. 

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de)a Oferta, debido a 
Intervención gubernamental o acciones realizadas por terceros fuera de su control, 
ocasionará que cesen temporalmente los efectos de la Oferta de Referencia, total 

\ 

o parcialmente, según sea el caso, sin responsabilidad dlguna para Telcel. 

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA\DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en términos 
del numeral 4.4.1. Lugar y Forma de Pago de las Facturas, del Convenio, operará la 
suspensión Inmediata los Servicios de la Oferta sin necesidad de notificación judicial 
o administrativa alguna, hasta en tanto el OMV realice

1
el pago total del monto de 

las cantidades adeudadas más los Intereses Moratorias calculados en términos del 
" nur¡,eral 4.4.2.2 Intereses Moratorios, del Cor\venlo, para lo cual se tomarán en 

cuenta los supuestos siguientes: 

(i) Hayan transcurrido los l O (diez) días hábiles a los que 
hace referencia el inciso 4.4.2.4 para realizar el pago del 

, monto total adeudado más los Intereses Moratorios 
calculados conforme al numeral 4.4.2.2 del Convenio,, En 
caso que el OMV incurra en el presente supuesto en 2 
(dos) ocasiones consecutivas o no en cualquiera de los 
Esquemas de Pago (Pospago y/Pago Anticipado) en 
términos del numeral 4.4.2.4 .. del Convénio, las Partes 
observarán lo establecido en la Cláusula Décima. Quinta 

\ 



\ 

(ii) 

/ 

I 
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Rescisión, en el numeral 15.2 Incumplimiento de 
Obligaciones de Pago del Convenio; y 1 < 

Se haya notifi9ado al Instituto y al OMV de conformidad ' 
con el inciso 4.1.3 y el Inciso 4.4.2.4 del Convenio. 

' ' --- " ~ '._ ) 

1:n el supuesto que el OMV realice objeción de alguna Factura en términos del 
inciso 4.LI. l del Convenio no opérará la suspensión de los Servicios durante el plazo 
de los :fü (treinta) días naturales señaÍado len el Inciso 4.4.2. l Resultado de las 

/ Objeciones. Sí como resultado de la objeción, se determina que el OMV presenta 
un adeudo, deberá realizar el pago de manera Inmediata. 

! 

CLÁUSULA OCTAVA. CESl6N. 

8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los derechos 
económicos) y las obligaciones derivado~de la Oferta de Referencia n0 podrán ~ 

\ 
ser cedidos o transmitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la debida , 
autorización y por escrito de la, otra Parte, misma que no será negada sin razón 

Justificada. 
) 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, Telcel, podrá ceder libremente 
/ 

8.2 
a sus Filiales la Oferta de Referencia y el Convenio y/o sus derechos y/o sus 
obligaciones, las misma/ quedarán obligadas conforme a la Oferta de Referencia 

y el Convenio. 

8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera1 de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia 
constituirá Incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla debe

1
rá responder en 

forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la arra Parte (incluyendo / · 
a su¡; apoderados, agentes, representantes, miembros del consejo de 
administración, directores y funclbnarios, de cualquier reclamo o responsabilidad 
en que pudieren incurrir c:;mte cualquier persona o autQridad) como consecuencia 
de la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 
Dentro-de los conceptos que deberá cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, 
de manera enunclatl;él mas no11imitativa, el reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que por tal motivo hubieren erogado {Incluyendo, entre otros, 
honorarios de abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea consecuencia 
del incumplimiento descrito en este Inciso. 

1 
\ 

\ 

\ 

\ 

\ 
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CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. / 

El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del ()MV 
sobre la titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni sobre la 
infraestructura a través de lapual se prestan dichos Servicios. El OMV reconoce que 
la titularidad de los derechos de los Servicios eje la.Oferta a que se refiere la Oferta 
de Referencia, así como la propiedad sobre la referida infraestructura corresponde 
en todo momento a Telcel. Por lo anterior, el OMV, no podrá hipotecar,"~ignorar o 
de cualquier forma gravar o dar en garantía los derechos sobre los Servicios de la 
Oferta que recibe de Telcel. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

Con motivo de la continuidad de los Servicios dé la Oferta y para c,ubrlr los daños 
que pudieran ocasionarse a los mismos, el OMV durante la vigencia de la Oferta, 
sus Anexos y del presente Convenio y sus Anexos y hasta lc:1}otal conclusión de la 
relación respectiva y del cumplimiento de las obligaciones, deberá contratar Y¡ 
mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
pudieren ocasionar el propio OM\1/1 sus empleados, dependientes, contratistas\o 
subcontratistas o terceros, conjunta o individualmente a Telcel o a sus clientes, 
empleados, dependientes, contratistas, s~bcontratistas o terceros, así como a la ' 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, de manera enunciativa 
mós no limitativa, equipol de conmutación, transmisión, sistemas de energía, 
equipos de climatización, equipos de red y plataformas de servicios y componentes 
de red, en el entendido de que el OMV deberá entregar a Telcel la cqpia de dicha 
póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente 
Convenio. 

El Importe de la suma asegurada por lqs coberturas amparadas deberá 
determinarse mediante un estudio dEa riesgos, realizado por un perito autorizado por 
la compañía aseguradora, la póliza 'deberá ser aprobada por escrito por Telcel y 
cuyo costo será a cargo del OMV, El seguro deberá ser contratado con una 
institución ,de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,-

/ 

En caso de que el OMV cuente con una póliza · de responsabilidad civil, lo . 
suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a que .se refiere fl primer'.\ i 
párrafo de la presente Cláu

1
sula, deberá notificarlo y someterla a la aprob<¡lción de-\'<( 

\ \~J 
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Telcel, la cual constará por escrito. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FI OMVy/o asegurado y el tercero dañado y/o Telcel tienen como obligación dar 
aviso inmediato a la compañía aseguradora respecto al acontecimiento de un 
siniestro y el derecho constituid; a su favor, en su calidad de contratante y/Ü' 
asegurado o tercero.dar\ado por el seguro contratado. 

' ( 

/Cualquier siniestro que no sea cubierto por-el seguro contratado o bieri pagado 
por la aseguradqra dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la 
fecha de reclamación, será pagado en su totalidad por el OMV, quedando 
obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de1cualquier reclamación a 

Telcel. 

__ El OMV deberá entregar a Telcel la copia de la renovación del seguro dentro de 
/los l O (?iez) día_s naturales siguientes a la expiración de la vigencia del mismo .. 

CLÁUSULA DÉCl~A , PRIMERA. 
INDEPENDIENTES. \ -, 

RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 

/ 

11 .1 Cada Parte cuenta con su personal y elementospropios suficientes para 
realizar las tareas derivadas de este Conveni0 y para cumplir con las obligaciones 
de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los 
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. -

Cada Parte, será la única responsable de las obligaciones sugeridas de __ sus 
respectivas relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con 
todas ellas, incluyendo las derivadas de acci~entes y enfermedades profesionales; 
el pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y 
cada una de las obligaciones que resUlten a siJ cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, 
en la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en las leyes 
impositivas y demás ordenamientos y disposiciones ~gales en materia ~e trabajQy 
de seg_uridad social, sin que pueda surgir relación contractual alguna, sea de 
carácter laboral o de cualquier otra natu;ale¡m, entre el personal deuna Parte y la 

otra. 

En taksentido, cada una de las Partesr("Parte Causante") conviene en responder 
de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas 
contratadas por ella - presenten en contra de la otra Parte ("Parte 

\ 

\ 
) 

\ 
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Periuallcada").Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo 
a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias 

1 

relaciones de Jrabajo e 'indemnizar a la Parte Perjudicada por cu_alquier cantidad 
que por ese motivo tenga que-pagar. 

' 
La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, 
notificará por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción 
o demanda. Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente 
informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio 
o transácción. En ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder 
o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe \ 
para la atención del reclamo, acción o demanda. 

11.2 En caso de que alguna de-las Partes, dentro de algún procedimiento de 
huelga, reciba un aviso de suspensión de ibbores en los términos de la fracción I del 
artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dár aviso a la otra Parte de dicha 
circunstancia al día siguiente eje su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de 
anticipación a la fecha señalada para suspen~er el trabajo. Las Partes acordarán 
en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivddas de la Oferta 

/ de Refe,rencia. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una 
huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de presentar reclamación a16una 
a la otra como consecuencia de dichá suspensión. 

I 

11.3 El OMV es una entidad jurídica económica independiente de Telcel por lo 
que nada de lo establecido en el presente Convenio se entenderá corno una 
asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

11.4' En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con 
terceros una o más actividades derivadas de la Oferta de Referencia, deberá 

. cerciorarse que esa coptratación se apegue a todos y cada uno de lo.s términos 
de la Oferta de Referencia, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva. 
responsabilidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILfCITAS. 

12. l El OMV acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con Telcel para 
combatir la comisión de cq:,nductas ilícitas por parte de sus Usuarios Finales, 
empleados, personal, contratista y subcontratistas e_n relación con los Servicios de 

( 

,, 

/ 

\ 
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la Oferta. 
/ 

¡ 
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En caso de que alguna d!3 las Partes detecte que uno de los Usuarios Finales, 
empleados, personal, contratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo 
c1so ilegal de los Servicios de la Oferta, se obliga a dar aviso a la\Otra Parte en un 
plazo no mayor a 3 (tres) días naturales contados a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de dicha conduéta, a efecto de que se tomen las precauciones o 
las acciones que correspondan. 

\, _ __/ 

1 .. 
./ Cuan(Zlo se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios 

( 

Finales, personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los 
Servicios de la Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspi¡mder 
de manera total .lá conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades 

1 
competentes. 

1 
Por otra parte, él OMV, se obliga 9l no Incurrir en ninguna conducta o actividad 
ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier Contraprestación que se 
genere en fóvor de Telcel por virtud de la Oferta de Referehcia. 

1 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISC~IMINATORIO. 

1 \ 

Telcel y el OMV convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato; N6 
Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta qLJé Telcel prov'ee a otros 

OMV(s). 
./ 

En e.aso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
I _/ 

resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros <j)MV(s), a sus propias 
operaciones, subsidiarias, fiJlales o empresas que perter:tezcan al mismo grupo de 
interés económico respecto de servicios de la Oferta, deberá hacer extensi'{PS los 

, mismos términos y condiciones al OMV a partir de la fecha en que se lo soliciten. A 
petición del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, 

/ 

" en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de 

solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14. l Son causas de terminación del presente Convenio: 

l. La terminación de cualesquiera de las Concesiones de Telcel: (a) de Redes 
1· 

/ 
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Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de 
frecuencl~ del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de les 
Servicios, es decir, la actualización de cualquiera de los supuestos de 
terminación de las establecidas en1 dichas Concesiones o en la Ley de 

' Telecom, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida 
en que dicha terminación haga imposible para Telcel el legal cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, ya s,ea total o parclaln;iente; 

- 11. La terminación de la(s) Autorización(es) del OMV, es dec¡r, la actualización 
de cualquiera de los súpuestos de/ terminacióri de la Autorización 
establecidas en el mismo o en la Ley de Telecgm, relacionadas con la 
prestación de los Servicios de la Oferta, para todos los efectos legales a que 
hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación haga Imposible para 
el OMV el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya seó tptal 
o parcialmente; 

111. Que la Resolución de Prepor:ideráncia y/o las Medidas que tengd relación 
con la Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones 
materia del presenté Convenio queden insubsistentes parcialmente,o sean 
revocadas o modificadas por cuanto a la materia de Comercialización o 

lv. 
/ 

v. 

vi. 

" Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, por cualquier motivo,
incluyendo la emisión de una resolución administrativa o judicial en la que 
ello se decrete; 

En ca~ó de que se actualice el supuesto establecido e,n el párrafo inmediato 
anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean 
efecto de la causa de la revocación, modificación o insubsistencia parcial. 
Si fuera el caso, las Partes de buena fe y1egociarán en un periodo de 120 
(ciento veinte) días naturales los térn¡inos y condicloiies bajo los cuales se 
celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios Iguales 

' " o similares a los que hace referemcia el presente Convenio,'plazo durante el 
cual permanecerán vigentesCt:is últimas tarifas, términos y condiciones 
suscritos entre las Partes. LCils Partes podrán acordar prorrogar eJ periodo de 
negociación cuantas veces lo consideren necesario; 

' ' 
En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga 
imposible la prestación de los Servicios de la Oferta; 
En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga 
imposible el acceso1a los Servicios de la Oferta por;parte del OMV; 
La terminación del presente Convenio por parte del OMV una vez realizada 
la notificación a Telcel con por lo menos 120 (ciento veinte) díds naturales. 
~n este caso, el OMV, deberá pagar a Telcel el monto total de los Servicios 
de la Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo 

\ 

\ 



\ 1 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,a las Tarifas contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas y demás que resulten 
aplicables; 

vil. En caso_ de que el OMVreallce la pprtaclón a todos sus Usuarios Finales para 
que utilicen los servicios en una red diferente a la de Telcel, y --

vlll. En el caso que fuere emitida una orden Judicial o administrativa firme por la 
cual se solicite suspenden:> dejar de Comercializar o Revender los Servicios, 
Telcel podrá dar p◊r terminado en forma anticipada el presente Convenio. 

/ 

En caso que_ las Partes no lleguen a un acuerdo comercial ¡iln los supuestos 
establecidos en los numerales (iii) y (iv), las Partes negociarán de buena fe Un-plazo 
razonable, en el cual el OMV realizará la p'ortacl~n de sus ~suarios Finales, y 
liquidará las obllgociones de pago pendientes. · 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

SI ocurriese cualquiera de los eventosde§critos a continuación (en-adelante 

1 "Causas de Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras acciones previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio 

' sin _.necesidad de resolución judicial o administrativa• alguna y sin responsabilidad 
/ i 

frente al OMV. La rescisión será notificada al OMV en su domicilio señalado en la 
Cláusula Décin'\a Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) días naturales 
de anticipación. / ~-

Notificada la rescisión del Convenio, el OMV no estará autorizado para continuar 
con la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, 
liquidarán todos aquellos adeudos derivddos de la prestdclón de los Servicios de la 
Oferta. 

/ / 

-A continuación se detallan las Causas de Rescisión: 

Í 5.1 INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS 
GARANTfAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE
PAGO ANTICIPADO. 

·s1 el OMV no: (i) oto_rga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías y/o la Bolsa 
Revolyente y para este último caso, además la restitución de la t«talidad de la 
misma, conforme a lo establecido en el jnciso 4',3.1. l y en el Inciso 4.5. 

/ 

/ 

/ 

) 

/ 

/ 

~--



(/ 

/ 

\ 

respectivamente, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de 
/ 

cuqiplir con el objeto, monto o vigencia para la cual fueron constituidas y, p'or lo 
tanto, no pudiesen garantizar o devengar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio. 

15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 
l 

SI el OMV incumple el p"ago de las Facturas o Contraprestaciones adeudadas a 
Telcel cor,' motivo de los sérvicios de la Oferta en relación con el inciso 4.4.2.4. 

/ 
Incumplimiento en el Esquema de Pospago, numeral 111, para el caso ide que la 

1 Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado más los Intereses 
correspondientes, sin perjuicio de lo establecido E'!n los incisos 4.1.3 Incumplimiento 
de Pago y 7.3 Suspensión deÍ Servicio por Falta de Pago. 

15.3 CONDUCTAS ILÍCITAS. 

Si cualquiera de·las Partes Incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 

! 

Cláusula Décima Segunc:ja Conductas Ilícitas del presente Convenio. , 
1 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las 
Partes y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de 
cualquiera de sus términos y condiciones, derivados de: (1) acción o procedimiento 
de insolvencia, quiebra, disolución, cesión geh¿ral de sus bienes para beneficio de 
sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/ o (11) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no sea garanti;:ada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

\ 1 

15.5 USO DISTINTO . 

. En caso de que el OMV: (1) no comercialice ni revenda a sus Usuarios Finales los 
Servicios de la Ofert9.que hayan sido puestos a su disposición por parte de Telcel, 
una vez que, el OMV haya dado aviso del inicio de operaciones; (11) comercialice 
y/o revenda el Servicio de la Oferta con un fin distinto de lo establecido en el 
presente Convenio, y/o (ill) realice cualesquiera prácticas prohibidas. 



( 

1 

1 
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¡--15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. / 

La falsedad de declaraciones del OMV que hacen parte del presente Conveiyio; 
así como la entrega R?r parte del OMV de información __ falsa previa o posterior en 
relación con la celebración del mismo. 

' ~ ··- 1 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIG\A..CIONES D:, SACAR E~ PAZ. Y A SALVO. 

\ 

El Incumplimiento por parte del OMV de sus obligaeiones de sacar en paz y a salvo, 
o de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a Telcel, con motivo de cualquier 
reclamación que Inicie cualquier persona con motivo de los Servicios de la Oferta, 
cualquier Usuario Final, empleado del OMV o aquellos contratados por terceros 
que a su vez el OMV contrate. Ello con Independencia de lo's dañbs y perjuicios que 

deban resaicírsele. 

15.8 PERIODO DE CURA. 

Emitida la 'notificación de rescisión, si el OMV subsana la Causa de Rescisión a 
s~tlsfacción de Telcel dentro deltérmino di-10 (diez) días hábiles, 16 rescisión no 
surtirá efectos. · 

/ 

/ 

Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los Incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de 
la presente CláusÚla, en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión 
dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de 
f1eclaración judiclcll previa. \ 

\ 

15.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTÜALIZACIÓN DE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. --

En el supuesto d5il que el OMV no entregue la copia de la Póllta de Seguro de 
Responsabilidad Civil dentro dé los 5 (cinco) días posteriores a la firma de la Oferta 
de Referericia, plazo previsto en la Cláusula Décima. Seguros dE!I Convenio, o no 
entregue la renovación de la misma a Telcel dentro del plazo de '10 (diez) días 
ndturales previstos en la cláusula mencionada. · 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

El Convenio teñdrá una vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor, salvo 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 



\ 

\ 

/ 

que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo 
previsto en el Convenio y demás disposiciones aplicab{es, con lo cual Telcel cesará 
la prestación de los Servicios con el previo aviso al IFT y sin responsabilidad alguna 

/ -

a su cargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, a más tardar 15 (quince) días naturales antes del término 
de la vigencia del presente Convenio, el OM\/ pqdrá solicitar- la prórroga_ en 
términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio, 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones 
de pago exigibles al OMV subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De 

' igual manera, subsistirán en términos de la legislación aplical::lle aquellas 
/ obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de 

ocurrida la terminación o rescisión. 1 

1 / 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES, 
/ 

/ 

17. l DOMICILIOS DE LAS PARTES, / ( 

Para todas las notificaciones, comunicaciones o avi&.os que las Partes deban darse 
en cumplimiento a este Convenio, las Partes designan como sus domicilios 
convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

Telcel: 

EIOMV: 

Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcf,I, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Telé{ono: 2581-4719 
Atención: Servicios Mayorlstas 

\ 

(RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
¡ Domicilio: (*) 

Teléfono: (*) 
Atención: (*) 

17.2 USO DE MEDIÓS,ELECTRÓNICOS \ ! 

17.2.l El uso de medios\electrónlcos está permitido solamente en los casos en los 
que ,expresamente el Convenio haga alusión a ellos y; en la forma y términos 
establécidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 

/ 

/ 

J \ 

/ 

\. 

/ / 
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anterior, el resto de IQs notificaciones pqr escrito, se entenderán realizadas 
mediante documento en papél en el domicilio señalado en el inciso 17.1 anterior. 

1 

17.2.2 Las Pqrtes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplea~n para sus notificaciones las siguientes cuentas 
de correo electrónico: '-

EIOMV: 
TeJcel: 

.(*) 
(*) 

\ 

' En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las . ' 
comunicaciones que realicen por corre6 electrónico, las que Incluirán, al menos: 
(i) la determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes( 
(11) los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
indispensable que permita Identificar la comunicación y el carácter de la misma; 

- (lil) de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos 
adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan 
certificado digitdl. 

/ 

17.3 NOTIFICACIONES. ) 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la , Oferta de 
Referencia;e efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la f~cha de su 
recibo, en forma fehc¡iciente, por la Parte a quiszn van dirigidas. 

El uso de medios- electrónicos o de notificaciones a través del SEG está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta de ·Referencia haga 
alusión p" ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o1 

que las Partes 
acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones 
por escrito, se1 entenderán reall?adas mediante documento en papel en el _. \ 
domicilio señ<Íllado en el inciso 17. 1 anterior. / 

/ \ 

17.4 •. CAMBIOS DE DOMICILIO. 
/ 

En c:aso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
- la otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 

en que ocurra tal evento. De no producirse dicha notificación, todos los avisos, 
notificaciones o comunicaciones que deban darse, continuarán surtiendo efectos 

'--. legales en el último domicilio Informado a la otra Parte. / -
'--

/ 

\ 



\ 

J 

1 

/ 

\, / 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL. 
1 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de representante legal, respecto de lo sef'.ialado en el presente en la Oferta de 
Referencia, deberá hacerlo del conocimiE!nto de la otra Parte dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes, en el enténdldo de que cualquier nuevo acuerdo o 
modificación que se celebre bajo la denominación anterior o que se' suscriba por 
el anterior representante legal, no surtirá éfecto alguno. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 
/ 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 
' 

Anexos y el presente Convenio y sus Anexos, y ningún consentimiento, renuncia o ' -
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o cpndlclones, tendrán 
efecto alguno, a menos que _conste por escrito y esté suscrita por ambas Partes y 
aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendró 
efecto para el caso y fin específicos para los cuales sea otorgada. 

, I 
' ( 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningón 
caso, más que a lo expresamente pactado y a'ias consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicable'.' 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

19. 1 GENERALIDADES. 
' ( 

Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel 
ha habilitado para la correcta prestación de los Servicios de la Oferta, el cual fue 
aprobado10 por el Corr:iiJ:é del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité") del IFT. 

1 

El SEG estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos 
\ 

sesenta y cln'co) días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido de que 
permite el intercambio de información entre el OMV y Telcel, asegurando la 
correcta prestación del servicio. · 

l O En la 8º Sesión del Comité, celebrada el 4 ( cuatro) de marzo de 2016 y presidida por el Presidente suplente del 
mismo. \ 

/ 

/ 
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19.2 MANUAL DE USUARIO DEL SEG. 
\ ( 

El "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicio\ de 
Telecofnunícaciones Móviles correspondiente al Convenio de Comercialización o 
Reventa de Servicios para/os Operadores Móviles Virtuales" ("Manual del SEG"), se 

1 

gprobó por unanimidad en el Comité y se formalizó 11 por unanimidad de votos de 

los Comisionados del IFT. 

I / 
El Manual del SEG tiene como función explicar los difereJ)tes roles para ejecutar 
diversas actividades, el detalle de la estructura" y la funcionalidad <;iel mismo, a 

1 través de las diferentes pantallas que lo integran, el cual estará disponible para 
consulta del OMV en el SEG. El Manual reflejará las actualizaciones que Telcel 
realice al Sistema. 

19.3 SOLICITUD DE ALT,1\ Y BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL OMV EN EL SEG. 
1 

El registro de todo usuario administrador por partedel OMV en el SEG deberá 
formularse por escrito dirigido al representante legaLde TeTcel, en el cual se incluirá 
el nombre completo qel empleado y copia de identificación oficial vigente. 

1.-

- / 
Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias y en 
un máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por escrito al representante 
legal del OMV, los datos del fedatario público con quien el rep;esentante legal del_ 
OMV, en compañía del empleado a-ser-registrado como usuario administrador del 

' SEG, acudirán, con previa cita, a obtener los datos de acceso Iniciales, los cuales / 
se les entregarán en sobre cerrado y, de esta manera, concluir el proceso de 

registro. 
~-

En la c¡°mparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del OMV a 
, quien se le entregará e( a¡;ceso al SEG, recibirá del fedatario público un ejemplar 

del "Manual del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre cerrado con 10 clave 
de acceso inicial al mismo. 

Hecho lo anterior, el empleado del OMV a quien se le otorgó el acceso, accederá 
al SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: 

\ 
\ 

11 Mediante resolución aprobada por el Pleno del IFT en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 de marzo 2016, 
por unanimidad de votos de los Comisionados, se formalizó el "Manual_,del Sistema Electrónico de Gestión 
correspondiente al Convenio para la Comerclallzación o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles 
Virtuales" aprobado por unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red Móvil \ 
del Agente Económico Preponderante en atención a lov principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discrlmlnaclón y sana competencia. 

\ 

/ 

) 
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(i), Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre 

(ii) 

(iii) 

cempdo, momento a partir del cual el usuario administrador del OMV 
será1un usuario reglstrado 1del SEG; 
Realizar el cambio de la clave de acceso proporcionada, por la que 
elija, de conformidad con los parámetros del SEG; 
Reingresar nuevamente al SEG empleandÓ la nueva clave de 
acceso; 1 

(iv) Informar al fedatario público de,' la realización exitosa de las 
~ctivldades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a 

1 

cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los 
párrafos precedentes. 

La baja de usuario administrador registrado por parte del OMV en el SEG, deberá 
formulbrse por escrito dirigido al representaqte legal de TE¡lcel, en el cual incluirá el 
nombre completo del empleado a darse de baja. Una vez recibida la petición del 

I 

OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias para que a la mayor brevedad se 
lleve a cd:lbo la baja y notificará la fecha y hora de ejecución de la misma, 
notificando por escrito al representante legal del OMV. 

\ 19.4 AVISOS V CbMUNICACIONES EN EL SEG. I 

Será responsablliciad del OMV realizar la consulta oportuna y constante de los 
avisos en el SEG. Sin perjuicio de lo anterior, el SEG envl6rá un correo electrónico al 
usuario registrado por el OMV, en el que indique la existencia de avisos en el SEG, 
en la misma fecha de realización de la notificación del aviso del SEG. 

No es transferible la condición de usLJario registrado. En todo caso deb-erá realizarse 
la baja del usuario registrado y solicitar el alta correspondiente. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del OMV será consi<;Jerada 
/ para todos los efectos legales a que haya lugar, como realizada por el OMV. 

La información intercambiada en el SEG será considerada para todos los efectos 
como una comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICÓ.. -

\ 

20.1 RESPONSABLES. / 

Las Partes convienen en consultar en el SEG lo referente a la Atención de 
Incidencias y Solución de Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación 
y, en generól, cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, de 
gestión y administración que deriven de la ejecución y cumplir¡1lento de la Oferta 
de Referencia. 

20.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TÉCNICO ENTRE LAS PARTES. 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente 
técnico, relacionado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el responsable 
técnico de cualquiera de las Partes solicitará por medio del SEG al responsable 

/ \ 

técnico de la otra Parte, su intervención, a fin de resolver de manera' conjunta la 
~ diferencia o conflicto existente entre las ~artes. 

1 
1 

/ 

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir annenoslo 
siguiente: (1) descripción pormenorJzada de los hechos sobre el conflicto o falta de 
acuerdo de carácter técnico, relacionándolos en forma específica con IÓ 

j 

documentación que los compruebe; (11) indicación clara y precisa de sus 
pretensiqnes, expresanao' los argumentos que fundamenten su solicitud; y (111) 
\documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse el confl[9to o 
falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e icjentificada. 

/ / . 
Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán 
las consultas pertinentes y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesarios. Los r~sponsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días 
naturales contados_ a partir de la recepción de la solicitud efectuada por 
cualquiera de las Partes para" alcanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a la 
emisión de un acta o documento que recoja y formalice el acuerd~ entre las 
Partes. En caso_contrario, es decir, una vez agotado el procedimiento señalado en 
este inciso sin alcanzarse un acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera 

\ 

de ellas podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Solución de Controversias. \ 1 



/ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. soluc1óN DE CONTROVERSIAS. 
Los dfsacuerdos que se susciten sobre: (1) la prestación de los Servicl(=ls de la Oferta, 
y (ii) la determinación de las Tarifas aplicables a los SeNicios de la Of~rta, se 1 

sustanciarán ante el IFT en término,s de la normatlvldad aplicable. 

\ 
Cualesquiera otras -controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes 
opciones, a elección de la parte demandante: 

A) Procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de 
/ 

Arbitraje de México ("CAM"), vigentes al momento del inicio del procedimiento 
arbitral, por 3 (t1es) árbitros no{Tlbrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia será 
el de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitrajl, será la Ciudad de 
México y que el idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderies"por razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

B) Conforme a la jurisdicdón de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
c;orresponderles por razón de 1sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa. 

1 
Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente cláusula, con la consigna de intentar optar por 
aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.DIVERSOS. 

22.1 INTERPRETACIÓ~. 
/ 

Siendo el cumplimiento ~e la Oferta de Referencia, sus Anexos 
1
y del presente 

Convenio el principal oojetivo de las Partes, en caso de interpretación, ésta se 
llevara a cabo a fin de conseNar y que surta efecto el objeto del presente 
Convenio y de la Oferta de Referencia y su intención, por lo que si los términos son 

- claros se estará a su literalidad( se interpretará de acuerdo a lo que las partes 
propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
Interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en,, ), 

~ \~\·-\. 
\.'\j J 

j . 

<-:Y 
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el presente Convenio y en la Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo que las 
palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del presente Convenio y de la Oferta de Referencia, y, en su defE:icto, se 
estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

( 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto.estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

( ' 
Medidas. 

• En tercer,lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención 
de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión -y el Acúerdo de Condit:lones Técnicas Mínimas -de 
Interconexión. \ ---- --, 

• En cuartC>_lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previsto en sus respectivos 

títulos de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean imf:)t1estas 
por la autoridad cbmpeténte; ( 

• En sexto lugar, la intención de no cifectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no aféctar a ninguna de las redes; 
y 

• En séptimo lugar, losprincipios conteni~os en los artículos 20, 185 l al 1857 del 
Código Civil Federal. / 

El presente Convenio, sus Anexos, la Oferta d~ ~eferencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran forman parte lnjegrante del mismo. 

{ 

22.2 ENCABEZADOS. 
/ ( 

\ 
Los títulos y subtítulos de las cláusulas del presente Convenio, sus Anexos, la Oferta 
de RefereDcia y sus Anexos tienen úríÍcamente como finalidad la fácil identificación 
y lectura de las mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido 
o interpretación, debiendo atenderse en todo momento a la literdlidad y 
contenido de la~ mismas. / 

22.3 EMPLAZAMIENTOS. 

' ' 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en rela_ción con cualquier a6ción o procedimiento relacionado con el 
presente Convenio y con la Oferta de Referencia en el domlcilÍo indicado en la 
Cláusula Décimo Séptima Avisos y.Notificaciones de este Convenio. 

/ 

/ 
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• 22.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y contienen en que ellas y sus Filiales, se 
obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, autorizaciones, participaciones o intereses de que seón titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento de e~te Convenio y sus Anexos, y a nó 
invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra. 

"22.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de 
Referencia, las Partes acuerdan que el mismo se regirp por el derec:ho sustantivo, 
la Ley de Telecom y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos 
Mexicanos, excepto por las normas conflictuales relativas, las cuales no serán 
aplicables. 

22.6 MODIFICACIÓN DE LEY. 

/ · Las Partes convienen que en caso de un cambio o modificación eríla ley sustantiva 
aplicable (incluyendo la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales o 
reglamentarias y la modificación o abrogación de las existentes) una vez suscrita la 
Oferta de Referencia, que.afecte a cualquiera de las Partes en el cumplimiento de 
sus obligaciones bajo ll::l Oferta de Referencia; las Partes acordc;irán d!;) buena fe el 
proceso qlie determine de manera razonable la cantidad que deberá erogarse, a 
fin de considerar los nuevos costos que implique para la Parte respectiva, las 
modificaciones a la ley sustantiva aplicable. 

22.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

- ~ 
Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llegare a estar prohibida 
por alguna disposición legal, resolución, o sea inexlgible será ineficaz e ineficiente 
en la misma medida de dicha invalidez, prohibición o inexiglbilidad, sin por ello reste 
valor o eficacia a las démás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

22.8 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cwmplir con sus obligaciones bc;¡jo la Oferta 

\ 
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de Referencia y de su adecuada administración. La celebración del p;é;enté 
Conviéznio no otorga ni deberá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier 
Parte para utilizar directa o lndlr~ctamente i::ll derecho de propiedadjndustrial o 
derecho de autor-alguno de la otra Parte, por lo que en ningún momento se 
deberá de entender que se otorga licencia o autorización alguna para el uso de 
cualquiel',;derecho de bropiedad--lntelectual actual o futuro de cada una de las 
Partes, incluyendp marcas, ~ombres comerciales, avisos comerciales, patentes, 
diseños Industriales, modelos de utilidad, trazados de circuitos Integrados, derechos 

"' de autor incluyendo software, bases-de datos, res~rvas de derechos y cualquier 
otro derecho de propiedad ¡nteléctual contemplado en la legislación aplicable. 

1 -

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se 
relacione con lps Servlcio_s de la Oferta, este desarrollo tecnológico innc.vador y las 
figuras de protección a la propiedad industrial a¡::,llcables, serán única y 
exclusivamente propiedad de Telcel. ' 

' '-
Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de 
terceros respecto del uso de patentes, diseños Industriales, modelos de L!tllldad, 
relacionada con los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de 
Servicios de la Oferta. Será responsabilidad del OMV obtener las licencias de uso 
ae aquellas patentes, diseños Industriales, modelos de utilidad, etc., que sean 
necesarios para poder recibir los servicios señalado en el Anexo I Oferta de Servicios 
de la Oferta, por lo que en este acto el OMV se obliga a sacar y mantenera Telcel 

1
. en paz y a sqlvo de cualquier controversia o reclar;nación que se pudiera generar 
por el uso haga de estos derechos. 

Cqda una de las Parfes ("Parte lnd!?mnlzante") con excepción de lo mencionado 
en el párrafo . inmediato anterior en cuyo ,caso es responsabilidad del OMV; __ / 

conviene en que, sin limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo __ 
a la otra Parte ("Parte Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios 

- razonables y documentados de abogados, daños y perjuicios que plidiese 
provocar cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el 
que Parte lndemnizante infringiera o violara derech6s de propiedad Intelectual 

\ 

,, / cuya (ltularidad corresponda a terceros, relacionada con el presente Convenio. 

En términos de~ lo anterior:--1a P6rte Indemnizada, tan pronto como tenga 
/ ·--

conocimiento y le sea posible, notificará por escrito a la P<l/rte lndemnizante sobre 
la existencia de tal reclamo, acción o demanda. La0Parte lndemnizante se obligo 
a mantener debidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, 

/ 

1 
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\ sobre la tramitación del litigio o transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso 
e~tará obligaqa a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnizante para la soluciór¡ del reclamo, acción o demanda. 

22.9 ACUERDO INTEGRAL. 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre 
las Partes en relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto 
toda negociación previa, declaración o acuerdo, ya seaverbal o escrito. 

22. l O NO RENUNCIA DE DERECHOSY ACCIONES. \ 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de· 
Referencia que no resulta en caducidad o preclusión por causa de ley, y no 
operara como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista, 
precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio 
previsto. 

22.11 IMPU~STOS, 

Las Partes acuerdan en que cada. una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligacionE;ls fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia, 
en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será 
considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere 
a dichas obli~aciones de qarácter fiscal. , 

22.12 DATOS PERSONALES. 
\. 

El tratamiento de los datos personales que.se lleve a cabo bajo el Convenio y/o la 
Oferta de Referencia, se realizará en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en su reglamento, 
lineamientos y cualquier otra di~poslción aplicable, así como de conformidad con • 
los términos y condiciones establecidos en el aviso de.privacidad respectivo de)as 
Partes. 1 \ 

El OMV es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos personales 
que obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación 

' . 

/ 
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aplicable y su aviso de privacidad en cumplimiento cor\ la Ley de Datos Personales-
y su Reglamento. 

-, / \ 

En relación con lo anterior, el OMV declara que: (i) ha informado a los titulares, a 
través de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos 
personales a Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que 

' / 1 

ha obtenido el consentimiento de los tltulares para la transferencia de sus datos 
personales a Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado. . -
En caso de reclamo relacionado con e\tratamient o de datos personales conforme 
alcumpllmlento de este contrato, el OMV deberá Indemnizar, defender y sacar en 
paz y a salvo 

1
a Telcel de cualquier monto que este último tenga que pagar por 

multas y/o indemnizaciones.o por cualquier etro concepto, derivadas de procesos 
admi~strativos, civiles o transacciones que resuelvan el/ o los reclamos 
correspondientes. Esta ri:lsponsabllidad de indemnizar, defender y sacar en pai y a 
salvo a Telcel la otorga el OMV sin límite alguno. 

En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos 
expedidos por el Instituto Federal de Aééeso a)a Información y Protección de Datos 
Personales y demás normatividad aplicable a las Partes, se obliguen .a lo siguiente: 

\ "' ! 

( 

a) Poner a dlspe>sición de los titulares los avisos de privacidad que 
- 1correspondan que como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio 

del responsable; (ii) Finalidades del tratamiento de los datos personales; 
(ili) Identificación de la información que se recaba de los titulares; (lv) Las 

-opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar 
el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer
los derechos de acceso, r1ctificación, cancelación u oposición; (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretenda 

~ / "' 
efectuar, y (vli) El procearmlento y medio por el cual el responsable 

_. comunicará a los titulares de cambios-al aviso de privacidad. Recabar 
el consentimiento que sea necesario de los Usuarios Finales de los datos 
personales que requiera tener para cumplir con las obligacLQnes objeto 
del contrato. 

b) Atender las solicitudes q11e los titulares de datos personales pudieran 
ejercer respecto de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición. 

c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que 
obtengan, usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 

/ \ 
\ 
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21 de la Ley de Datos Personales. 
d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 1 

necesarias que permitar proteger los datos personales de los titulares 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o 

/ tratamiento no autorizado. 
e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados 

- en la legislación aplicable. 

22.13 ANTICORRUPCIÓN. 

¡-as Partes declaran en este acto lo siguiente: 

(i) Nadie de su personal ha violado las Leyes AntlcQrrup
1
ción a su leal saber 

y entender. 
(ii) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 

personal cumpla plenamente con rlas Leyes Antlcorrupción. 
(iii) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la 

ej€:)cución del presente Convenio, sus directores, representantes, 
empleados y agentes paguen, se comprometan a pagar, ofrezcan, 
autoricen o ratifiquen pagos en circulante, regalos y, en general, 
cualquier artículo de valor a cualquier: a) Servidor Público/Agente 

"- Gubernamental; y/o b) Persona o entidad, a sabiendas o bajo la 
- presunción fundada de que la totdlidad o parte del pago se entregará 

a \in Servidor Público/Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. 

\ Lo anterior resultará aplicable en caso de que el pago se efectúe para 
efectos de obtener o garantizar algún negocio, cualquiera que sea su 
naturaleza, a favor de cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; 
para asegurar cualquier beneficio indebido (por ejemplo, la obtención 
de una disminución en la tasa impositiva establecida por la ley fiscal que 
resulte aplicable), sin perjuicio de que cualquiera de las Partes, sobre 
bases razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor 
simbólic9 a sus contrapartes, ajeno en todo_ momento a cualquier tipo 
de soborno. 

\ 

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocii¡niento 
de alguna de las Partes, éstas declaran que nadie de su personal 
involucrado en la ejecución del presente Convenio, es ni ha sido servidor 

\ 

/ 
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"· público o agente gubernamental. En caso de que cualquiera de su 
personal adquiera la calidad de servidor público o agente 
gubernamental, la Parte de que se trate debEÍrá hacer del conocimiento 

1 de la otra Parte la circunstancia antes mencionada. 

Leído que fue por amb9s Partes el presente Convenio y enteradas deblcjamente 
de· su contenido y a)cance, los representantes debidamente facultados, de las 
Partes lo ratifican y firman por triplicaao en la Ciudad de_México, el día (*) de (*) de 

20(*), 1 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

1
TelceL 

.. Rf-DIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telcel 

/ 

Por: (*)\ 
( Apoderado 

/ 

\ 

/ 

Por: (*) 

Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

\ 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS 
/ 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYpRISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL ,./Convenio"), 
CELEBRADO CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

--~ / 

1. Precios y Tarifas. 
1 

El OMV pagará a Telcel por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la 
Oferta, los siguientes Pieclos y Tarifas acordados entre las Partes y sujetos a los 
términos y condiciones del inciso 4.1.2 Vigencia de las Tarifas del Convenio: 

Servicio Forma en que se ofrece el USO DE RED 
Servicio 

- -

Tarifa 
a)Voz Por minuto e incremental $0.11 M.N: 
b) Mensajes de Texto Por evento a 160 (clent0' 1$0.lOM.N. 
(SMS) sesenta) / caracteres \ 

alfanuméricos ASCII. 
c) Datos l MB= 1024KB. $0.10 M.N. 

l KB mínima e incremental ·· / 
/ 

i . 
"-i 

En adición a las cantidades q~e resulten de la aplicación de !1as Tarifas 
menci0nadas en la presente tabla, el OM\( pagará todos '9s impuestos a su cargo 
de conformidad con la ley vigente. - -

1 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las tarifas aplicables cualquiera de las 
partes podrá wlicitar al Instituto la resolución dt;1I desacuerdo c0nfmme a lo 
establecid0 en la Medida Sexagésima Primera de las Medidas. 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para la Prestación 
/ del SeNicio Mayorista de C0mercialización o Reventa de Servici0s, Telcel en 

cumplimiento con la Medida Decimosexta del Anexo l de la Resolución de 
Prep0~derancia publicará en su sitio www.telcel.com/0fertapublicamayorista: el 
Convenio y los Anexos, entre los cuales, se incluirá el Anexo A Precios y Tarifas con 
las últimas Tarifas disponibles que Telcel haya suscritc\ para la prestación pe l0s 
Servlci0s de la Oferta coi:z el Operadm Móvil Virtual, en Cl¡mplimiento cbn Efl 
principio de Trato No Discriminatmio.) 

\ 
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Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 

El Ot)IIV en este acto, señala en adición al inciso 17. l del Conv,nlo, como su correo 
electrónico exclusivamente para la recepción de notificaciones sobre la 
disponibilidad de las Facturas en\el SEG, el siguien:te: " 

/ . 
/ \ 

El OMV: (*) 
- Correo electrónico: (*) 

•. ' 

3. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 

Para efecto de cualquier notificación por escrito por parte del OMV-a Telcel, 
'serán recibidas en el domlclllo señalado en el inciso 17. l de1Convenio, de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

. / 
Para que el OMV realice los pagos de la~ Fadturas a favdr de Telcel, los datos 
para las transferencias bancarias son los siguientes: 

(i) 
(ii) 
(iii) 
(!v) 

4. 

Cuenta Número: 011003440011; 
Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4001 17; 

/ 
Banco: lnbursa; y 

1 
Nombre del Cuentahabiente: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

(, --
Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir/ 
de la fecha✓de su suscripción, y se mantendrá por el plazo estableci06 en\ la 
Cláusula Décima Sexta Vigenciá del mismo. 

- Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el díd (*) de (*) de (*). 

_/ 

' 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

/ 

' 

Telcel 

Por: (*) 

Apoderado 
7 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telce[ 

Por:~) 
Apoderado 

1 

/ 
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(RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

\ 

\ 

\ Por: (*) 
Apoderado 

\ 1 
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\ ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO/SUCESIVO EL "Convenio',, 
CELEBRADO CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTR~RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN 
LO SUFESIVO ·Telcel") V (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (ENJO SUCESIVO EL 
"OMv,, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS •partés•. 

/ 
El formato de prórroga del Convenio será el único medio válido, a través del cual 
las Partes,acordarán la prórroga del mismo, para dar continuidad a la prestaéíón --

- / ' 
de los Servicios de la Oferta, en el entendido que el formato debera suscribirse 
previo a que resten 15 (quince) días naturales a la expiració() de la vigencia del 
Convenio. 

(FECHA DE PRÓRROGA) 

Con fecha'-----' se celebró Erl_Convenio Marco de Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Rev1,mta de Servicios, entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. 
de C. V. (en adelante 'Te/ce/") y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (en 

/adelante el, "OMV", y en conjunto cbn Te/ce/ "fas Partes"), en lo sucesivo el 
"Convenio". 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, 
que con la finalidad de dar continuidad a los Servicios de la_()ferta, y con base en 
el "Anexo B Formato de Prórroga del Convªnio", Te/ce/ dará continuidad a la · 
prestación de /Íos Servicios;' aplicando temporalmente los mismos tE§_rminos, 
condiclonef y tarifas establecidos en el-Gonvenjo y losAnexos del mismo, por un 
plazo efectivo ({e 60 (sesenta) días natural~s, mismo que podrá ser interrumpido en 
caso de que: (/) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de 
referencia publicada y vigente, estableciendo los términos, condiciones y tarifas 
para b prestación del Servicio; y (ii) se expida unareso/uclón del IFT en la que 'se 
resuelva el desacuerdo sobre las tarifas aplicables para la pffstaclQ_n de los servicios 
de la oferta publicada y vigente. 

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquiefprórroga, pero liempre 
hasta con 75 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud 
del OMV podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en térn]inos 
del "Anexo B Formato de Prórroga del Cónven/o" el/los cual/es estará/n vigente/s 
por el plazo previamente establecido. 

/ 

\ 

\ 
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Leído que fue por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Parte! 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de (*) de (*). 

\ . 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

\ 

Te/ce/ 

Por:(*) 
Apoderado 

I 

Te/ce/ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por:(*) 
Apoderado 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance.', 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México el(*) d7 (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V.· \ ----- RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
,Telcel 

Por:\(*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

I 

\ 

~ I 
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